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~·3.fl3,. 88,IlO
3U.4-U34 UO,OO

3·8·0:14 1'] ,2:",
tI·s·lIa.] O] ,25

1·1·8.U3-1 01 ,JO
(.18U34 01,10
III 8.1.I:J.J !Jl,OO
lü·~-U34 (JI,OU

U·8.U3·. 6,( O
0-8.U<l4 !I!I,OO

lU!l·U3<1 lIú,HO
14·S·Ha4 !lfi,BO
U-8.U34 nÍ>,HO
14·o·U3·. lIó,HO

~B.7·U34 100 •.,0
1O·8·!.l3-1 lOO.nO
14·g·U:J4 100.fiO
14.8.034 100,50
16·8.03,1 1110 ,líO
14·8.U34 JOl,OO

:::...1
1

13.8.U34
j
l

16.8lI34
16.8·0:i4.·
l(}.g.IJ:J4 1

16.)l.V;l4 1

lij.S.U341
I

16.8oll:l41

16·8·934
16.8.034
16.loI·034
lil·8·034
10·8·034

1501::!.U:12I
1l·7·U34
10.8.U34
10·8·U34
16.S·U3.!
HI·8.lJ34
16.g.U:H
16·8·034

.¡\MllHJ~

~U!.lLIOADOI

70,80
jO.80

8,1,00

71,00
70 !lU
71,00
7U.00

n·LOO
IH ;00
114,OIl
lJ-1,OO

84,75

84,00

BOLSA DE ~JADRID.--C.olización oficial del dín 17 de Agosto de lD34.

VALuREto

5 % amortizable. emisión 1900, canjeada por la &.. 1920.

Serie F, de SO.(X)O pesetas nominales .
I El de 25.tXtO D .1 ..

» D. de 12.500. Jo tUu ••• u ..

J el de 5.000. »t U.
• Di de 2.500. J ..
I A

t
de SOO:D ) " .

4 % amortizable, emisión 1908, canjeada por la de 19Z9.

Serte E, de 2S.llOC pesetas nominales ·
I D. de 1~500. • .
J C. de 5..000 I I ,. .

• Bt de 2.500' • • u ••

• At de 500. I " 4 .. · ..

~
------------~I'---I--------~--I:.J

PltECEDp.N'm~ ~
- v A L o H k: t ,AAUJ L·' ;-

Tanlo 1 ~UBT,'OADm o..
por IOIJ ~

,------------·-----1-----1.,..
!Tltulol 5 % lImortiZ:lIble. emisión 1927. (Sin impuelto.) [

100,05 ISerie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al g,g(¡(l.._... ~
lOO,45 1 I E. de 25.000 D • 1 al IS.OOO 100 55 5.:
lOO,1i5 I D, de 12500 I J 1 al 2fJ fl('1O 100' H5 '1
lOO,51} J e, de 5.000. • 1 al 244100 100'05
100.55 • D.de 2.500 lila! 2S8JX1Il lOU'1l5 Z
lOO.M t A.!le 500 t • 1 al 8Ró.0fl? . n 100' IJó ¡:.

¡Titulo. S % IImortizable. emili~n 1927. (Con impueato.) ?
.O,M Serie F. de 50.000 pesetas nOllunnles. 1 ni 5.000 ÜO,40
\lO 5Ii l. E. de 25.000. » 1 al 9.000, 00 40
,O:liIí I D, de 12.500 J • 1 al 15JKIO UO:40
rO,M l' e. de 5.000 t DIal 144.000........ 1!0,40
HO olí I n, de 2.500 D .. 1 al 169.000........ \JO 40
:lO;óó • A, <le Soo. .. 1 al 520.236........ [.0:40

¡Título8 Deuda amortizabl~ al 3 % (emi.lón de 1928),

oU 80.lserie n, de 250.000 pesetas nüminales, 1 al 125 ..
74' 7ó • G. de 100JJOO D D ] al 725 ..
7fj , 2!i D F, <le 50.000' .. ! al 8.625 ..
7ó:2¡i :t E, ele 25.000" DIal 18.557. ..
~J'j,2¡~ I I D. ele 12.500 D 11 1 al 14999 175 '00
/5,2;) I e. de 5.000 D 11 1 al 80.000 76,00
7(, 2.j » D, de 2.500. l) 1 al 75000...... 76,00
75:71i D A, eJe 500 D DIal 202.500...... 1 7ü.W

Títulos Deuda amortizable al 4 % (emisión de 1928).
Serie n, Ile 200.000 Jlesetas nomi nalcs, I al 2.000 ..

D G, de RO.OOO 11 D 1 al 915 ..
11 F. ele 40.000 11 1> 1 al 4.659 ..
• E, de 20.000. 11 1 al 5.000 .
• D, de 10.000 11 11 ] al 10,011 .
Il C. de 4.000 D :1 1 al 20.000 ..
D B. de 2.000) ) ] al 50()(1(} ..
» A, de 400 11 1> 1 al 141.500 .

Títulos Deuda amortizl\lJ1e al 4,50 % (emisión de 1928),

-Serie F, de 50.000 pesetas nominales, t al 2.900 ..
• E, eJe 2.'i.0ll0 11 11 1 al 3,OO(} ..
D D,oe 12.500» l) 1 al 6.000 ..
• e, de 5.000 11 I 1 al 29.000 ..
11 B, dc 2500. 11 t al 25JXIO ..
l) A. de 500 I Il 1 al 85.COO ..

Títulos Deucla IImorti7.D.hle al S % (emi8lón de 1929).

Serie r, ele 50,0()() pesetas numinales, J al 1.500 .
• E, de 2S,OOO 11 D ] al l.SlXl ..
• D, de 12500 11 1 1 al 6.000 100.40
11 e, de 5.000 Il DIal 40.000 1(l(),40
11 B, de 2.500. » ] al 22.()1X}, 100 ,.lO
11 A. de SOO ~ ~ 1 al 80.000 leO,U,

f1tulol • o/el interior (Zl de Agolto de 1919).

jO,80 'Sene 1". de SO.lXlt pesetas oununales ·
71,OO¡ I E,de2S.IXI{; I I .
71,0L) ¡. D, ele 12.5OC I J .

71,00' • C. de S.OOG' 11 .

71,00 j' a, de a.5OG. • .
71,00 • A, de 500' I , .

IiU ,óO I I G l' l-l de 100 ~ 200 f1eset~s nomina!C!: ..:: .

4 % exterior (eltampll1ado) canJeado por emlllOD 1924.

'l4,75 Serie F. de 24.000 pesetas nominales ..
84,75 :1 Et rle 12.CXC. • t ••

.tI-ó ,.00 I D de ó.{)(X] 11 • • .

8" 2" 'a,') J C. de t.orx} I • .. .

85, 75 1 t a, de 2.(j{X) I I .
SU,3d :1 A, de 1.(){1l. • .
86.UU • G y H. <le lOO y 200 pesetas nominales .

83,00
83,00
84,2!í
b4.2rí
!l4,2:i

05,00
0<1,00
05,00
114,2ri
04,2ri
lH,25

5 % amortiz:able, emi8ión 19)7, canjead~ por le de 1928.

Ul,2;i Serie F, de SO.DUO pesetas nominales .
U2:tUO JI E. de 25.000 D JI .

92, DO • D. de 12.500' .. • n •

91 2;"; 11 e (I~ 5000·" Inl 10, .. 0;,;. • "1Io••• '.u ••, , ,............. _ I

{}l. 2!i I n, (le 2.500 11 11 1lJ, 10
{)I,25 » A. de 500 J » ..u n u..... ~JIIOO

Tltulos 5 % amortizable, emi.ión de 1926.

lOO,6fí Serie [1, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
100,60 • E, de 25.000. :t 1 al 520 .
lOO,2ri • D, de 12,500 I ~ 1 al 1.640 1100 ,líO
100,50 I e. de 5.000:1 J 1 al 19.800 100,l'iO
100,60 :1 n, de 2.500:1 I 1 al 15.400 JOO,üO
lOO,úO Po A, de SOO" ~ 1 ¡¡1 73,000 100,ao

recl1a

PHECBDEl';'l'E~ j

16 ,j.\). 4
16.8.0:14
148.034
lti·,.;·tl34
J6·8·U34
16.8.\)34
16·g·U:.!4

16·8·\)34
16.8.\)34
14.8·934
IO.8.U~4

10.8-\134
I6.S·U34
14·8·\)34

10.8.[134
8·8-0:~4

8·g·034
lü·8·934
16.8.lJ34
10·8·934

lU.7.fl34
18·6·034
J(J·7·1J34
14·8·934
0·B·034

16.8·034

2ó ·7,034
257·1.134
14.8·034
16·!:I·934

1""03'1
JO.S-03-JI
14.8·fI34
13.S.tl3'11
HI.8·034
}G·¡:¡.!'I34
1ü 8·1.134

= ,=--=
ranto 1

por Hit, ¡ 1 I----1------
I
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VALORES
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1,91
1,65
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n,50
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1I
202,00

61H.OO

222,50
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Interés allual
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U S7,OU
4
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n
O

~
~.

(r-¡

6'
~

v-'
'-l
O

DOU
(iOO
25lJ
roOl!
600
50(

000
lOO
475
47;)
100

iíOO
óCJU
IlIU
1)00
flO1.l
r,uo
(¡Ol)

"tlU
r.o,;
:,(1)

:,011
f,PI)
jjl~1

iion
fiDO
litlU

1(lO
500
f¡(lO
MIO

-~--_. __. --

ACCIONES

J,h'm N'nte de Espa··
nCl. Emisi.... n 17 de
Enero dc 1905........ ,

l.' sene
~. ..... sene.
3.' serie'.
4.' serir..
s.' serie.

.r\llrl1ltamic/l/o de Madrid,
Jhli<:;:lciull(,s ..
Expropiaciones del Jnlcrillr ..
Empréstito "Villa Madrid". 1914.'
ldcm Id .• ]918 1

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de Esp~tíia ..
, Banco Hipotcc•• riu de España ..

Banco E!;pafrol de Crédito .
Banco Hispano·Americano ..
Compaiiia Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos ele Vizcara.........
Socied. Gral. Azu-l Pre enles,"

carera España,,·10rotnarias....
Union Es~\aiiula de Explosivos'd
Fcr rocari~cs M. Z. A ..
Idem Norte de Espaiia ..
Banco Espaiiol Rlo de la Plata

oBI.IGACIONF.S
BOllus del D:mco d{' España......
Cérll1las riel llanceu Hiputecario.
Idem Id. If1. .
1tk1l1 id. Id ..
!.(lenl te1. ¡el. '.4". ~ It ~ " .. t , ..

J,km Id. 1,1. ..
Idc!l1 Ballco de Cré,li!o Lucal ..
30eiedad General A7.uc.· España.

F e 'f Z A V Serie :\. I
• " .\. • - t\ -. ~- _ n I
!larlol"l a An~;l.... e I

1J7, OH '
!JI.fiO
73,00 ¡,
72,00 !

524,00
IS3,UU j'
227,00 j
87.50 l.

J
IUU,OlJ l'
1'8.00,
87,50 l'
f)tl \75 ~

LO:! ,:W
101,4f,
Sli,OO
78,011
(j1>,7!i
[t!J.2.-.

HI.iiO
,')4,2;;
11,:::5
i2,,:->n
i2,fJO
li4.UO

ó56,OO
2Iiti,OU
18ii,5lJ
1411,50
;!o:~, 00
U~,7iJ

38,00

16.S.IJ;~4

7·8.\)34
1O.8.!J:U
14.H.D:~4

14.8·U:l4
~8.{\.lJ34

23·7 ·U34.

H1.R.U:~41
Hi.8·1134
14i-8·ü34
J(Uj·D34

lH.H·f':.<l.1

14.8.•1I;~41·
13.H·U;)4

I.H··..';:4

~.7.!J;¡~~

Hi.8-n:l4
1:·S·\J:J4

lü.H.n34
l\i.::l.tI34
I4.:i·U34

I lfi.S.U~14

]4-H.P:{4
2(j.j.jl:l1¡

I:~"i ·H:)·~I

!'.i ..].\¡;r.li
2fi.ll.lJ:l:l,

l ') ,. tl'tr l '"")." ~"I'I ;l.r,. [I~! J

I :l·f¡.[I~U
',óS·.'\·!I~;"):

'-,
'001-'
p.~

()
r~..-
~

~ESE'f,~S NO~f1t-:AL~~~ !-a:OOCIAO.\~ ¡¡Icambios remitidos por el Centro de Contratación de f\,-Tone=/ S-
da. que se publiciI el) cumplimiento del númc!t"o X de la .

14 pOi [UI) Illwnor 1U30. •••••• 209.()0i.1, Real or~lcl1 numcI'o 6q del Minjs~et'io de Hacienda de 6 fi
idcm ril' ~ornel1l"........... t) 1I de Septiembre d!.:..!.9JO _ e
ldcrn tin próxllllO •• •••••• • •• )' ':LA.- l,; UamlJ" 1Camb'o '[ L.:LASI> 1, a'"I'" I:'..mhlo ::
4 POlIUOlllllortl1.ab.te ........ 0.000'1 DY.MO!'EOA tn~~ll1lol""Il'III-' DI'~M(lXI:J)\ 'IO\í~il11 m:",m" Q.
Cl ')01 lOO UUOl'ti"n1Jle Hl2S... 43J){)o, -- ---- --- -----1----- I - - -, --'1
1\'..l('lono~ del Banco de l~sI'alil\, UJ ,úOlJ.l.i oras ~.sle['/inHll'l37,O 1'3U, HI : ¡ FIarme.., , ••••••• 1 4, fJ¡.l;) t ,07!i
ldem r1c IR Arl'Emrjlltarin deTa. rlFfílncosfmncooC<' 'ls,4ii 4S,3ii il~~clldo~..•••••• :3·1,OlJ 33,6U /':

l¡aCO!' , ,................. J\ Dollar" 7,211 ¡7,27 ¡'COI'. Ulll'eOCHlovll- '.! r:.
Azucnrcm.-Ordinnrias. 13.5001 en.' .••••..... :30.70 ¡:m.50 ~
\dom.-Fin oorrlente t} !\Lims (\3,20G3,OO '11'OllOS ar!!clIlill(!f'i '
Unión 1':SPlIllOlu de l':xpfOSivos. 15.000 l' j 'mil· ........ i
CédUla.' del Blinco Hipolecl\l'io Ifleie.hsnlllrks.... 2, S~¡ ~,:"75. :COl'Onlls l'ueCIl!! •. j' l,93

11' 5 por 100 ,. . 7 .ooo¡!Frnneos Suizos •• 240,00 23\1,75 ICoronns dnncSII!I. 1,67
ltlem Id. al Opor Joo •••••••• 18.000¡Bclgaa •• , ••••• 173,00 1172 ,7;),1 Corollas norucgll~ 1, 88

00,00
U!I,UII
Utl.(jJj

fIl,líO
¡jI,:;O
91,50

23~,OO

232,00

I PREm~DBN'l'E':-

p~:;.:~~:sll'=-'·-'--="-'·---=I'--;:~:--
Fcch il por 100

~C'rlc9 ••••• u •• ~· ,· .

TltulOB de la Dcuda ferroviaria amortiza.
ble del Eatado, al 4.5U ~.'"

Bon08 Tesoro para el Fomento de la In·
dUlltria Nacional, 5 %

Títuloa de la Deuda ferroviaria amortiza·
hlll del E&lado. 4,50 'lo. emisión 1929

Titulo8 de la Ueuda fcnDvinrill nmortiza
ble del Elltlldo. al 4.50 %

Serie A, de sm pesetas, I al 100.000 .
D B, de 5.(0) • I al ÓU.OOO ..
• C. de 25.(XXl • 1 al 6.000 ..

En difcrcntcli serics•• !'iIII u ,. ..

Serie A. de IOC pesetas, 1 al 4.687......
• B, cie sor; JI 1 a~ ó.OJl..••••
• n, de 5.000 DIal 14.434 .

En ,lifcrnles series_ .

Serie A, de SOO pesetas, 1 aJ SU.(JlXj..... _
• D, ,le 5.000 II I al SO_(J(I(l...••.
• C. ti e 2iex.lG • J al 6.OlKJ .

En diferelltes senes .

Sene A. de SOl; pesetas. 1 al 50.(0) ..
• B, oc 5.r~IO JI 1 al 35.Of:X} ..
• C. (k Z5.0flO • 1 al UXX}", .

En diferentes senes " ..

Carpeta. pro". de bonoa oro de Te8orerla,
al 6 %, a diez año•.

fU líD iI
lIl:U!i 1:

1
'

[/i,OÚ ,
70,0i) ,

Carpetas prov. de Deuda amortizable
al S % (emisión de 19Z9).

I
¡

00,00 1:

9tl,OO 1I
(jlJ ,on 1I
lJO,OU

98,60 11 En difere

!JI,liO I
01 ,50 ~.
01,50 /
lSlS,ÓV

I
'1

flR,5O 1

1

'
!IR ,ríO I
US"jO .
lJtl UO 1. "

232,5011 Serie A, cl~ 1.000 pesetas, 1 a 97.082 .
232,50 ! ~ B. de 10.000 I 1 a 20.806 .

j

HI·8·P3·¡
1fl- R.f.l:l!
lHS·US4
25 (j.tI:J4

Fecha

16.8·934
16.8-034

28-1·931

lO.s-O:-:"
1(\.80:H/
lU.:-i.U:J-J
.lt.2.t';J:!

]4·8·D34
14.~.1134

14·8·\J~-i

i>l:l.tI.O ~a

14.1'.934 1
1:J H.¡¡:q
::!7 ·7-03-1

Hi·l1·(¡:!O
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SUBASTAS

MINISTERIO OE OBRAS pu
BLICAS

DlRECCION GE~ERAL DE PU ERTOS

En virtud de lo di!';pueslo por Orden
de 16 de Julio último, esla Dil'eccion
"cneral ha señalado d día 11 del J-lro
~imo mes de Septiembre, a las dOl"e ho
ras, para la adjurlicación e~ pública SI.I
basta de las obras de mejOl'a y abn
go de fondeadero del puerto de Ruta
(Cládiz), cuyo presupuesto de .contr<lt.a
es de seiscientas setenta y cmCO ml!
novecientas cll::trenla y siete p('selas
{G7~.947} setenta y seis (í6) céntimos.
La subasta se ceJ.d)raní en los términos
J-lrevenidos por In Instrueción de 11 de
Septiembre de 18SG_ Real urden d~ .30
de Octubre de 1907, ley de AdnunJs
tración y Contabili(!ad de la Ha':.~ienda
pública de 1.0 de Julio de 1911 y.demás
disposiciones Yi;.;en tes, eo ::\1:1d rid. un
te la Dirección gc:~cral de Puerlos del
:\linislerio de Obras púhlieas, halhín
dose de manifiesto para conocimiento
del público el presupul'stu, co~dicion~s
y planos correspodientes en dlcho :\l~
nisterio y en l:1 Jcia tUl'a de Obras pu
blicas de la provincia de.; Cádiz.

Se admitirán prol_JOsicioncl; e-" .el :\~
gociado correspondiente <lel :\lmJst<;rl.o
de Obras públicas. en las horas habi
les d-e oficina. rieslie el diu de la fecha
hasta el dÍ;¡ 6 de St'ptiembre próximo
y en todas las Jefa turas de Übr:.Js pú
Llicas en los mismos di3s y horDs.

Las Vroposidones se IJrcsentarún en
pliego cerrado, en p::tpd sel!ndo y de 13
clase 6.' (4,50 pesetas). ajust:lI1<iose al
modelo adjunlo. y la cantidad Que ha
de consignarse previamente, como ga·
rantía para tornar IJarte en ia SUD,lsta,
serú de 20·2itU3 pest:las, 1.'n Illelúlico
o efectos de la D,-,uda pública. al tipo
que les es tú asignado por hls vigentes
disposir:iones, debiendo acompañarse a
cada pliego el do('umento q:le acredite
haber realizado el d('pósito del modo
que previene la repetida Instmcción ~.

póliza de adquisil:ión de los \·alores.
A cada proposíeión se acompaiiarán,

debidamenle lrga!i;¿'Hlus. CUUIl du PI'U
ceda:

l." Cédula personal del licitm!or y
justifkacion de )lago de reliro ourero
y contribl:cion.

2: Docu IIH_'n tos que acr-ed i ten I::t per
sonalidad del mismo, si nc!ú:.J en nom
bre de otro.

3.° Tratúndose de Sociedades, ducu
mentas que justiliqllcn su f'xistcncia le
¡.!al o inscripción l:n el Begislm l\ler
cantil. su capaól!ad ¡mm {'ekbral' el
contrato y los que aulorü:en al lidta
dar para actuar en nombJ'(~ de la mi SIlla.

Igualrnerl te se pres{·ntarú la certili
cación de incompatibiljr!nd a que se re
fiere la Real orden Ulo! 24 ¡J:~ Dieiemore
de 1928 y la relativa al precia de los
jorn:lles mín ¡mos ue la localidad,

En el casu que l'rsul~eo dos u mús
proposiciones igu:lles, se verificará en
el neto liei tación por pujas a la llana,
durant'l~ el término de quince minutos.
entre los licitadores de :H!uellas I>ro
posiciones, y si ler'min:do dicho plazo
subsistiese la ig,lald;¡d, 1:1 :l(Uu'licación
se dceidirá IJur medIo tle sOI'leo.

:Madrid, 1 de Agosto de 193-t.-El Di
rector general, :X. de la Helguera.

Uodelo de proposición.

D. :s... :S ... , vecino de... , calle de ,
núm..., segun cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fe
cha ... de ... ultimo y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la
adjudicación ,m pública subasta de las
obras de mejora y abrigo del fondea
dero del puerto de Bota (Cadiz), pro
vincia de . __ , se compromete a tomar
:l su cargo la cjecuciun de las mis
mas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones por
la cantidad de ... {Aquí la proposi
ción que se haga. admitiendo o mejo·
rando, lisa y llanamente, el tipo tija
do; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no
s.e exprese dcterminadamente la cm
tidlld, en pesetas y céntilllos, ese: ita
en letra, por la qL:e se rUI:1promet(· el
proponente a la ejecución de las obras.
asi como toda aquella en que se añ~da

alguna cláusula.
Asimismo secompromele a que las re

muneraciones minim:J-; que han de pero
cibir los obreros de cada oficio y ('a
tegoria empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados por la Junta cread:1 pClr
Real orden de 20 de Marzo de 1929.)

(Fecha y firma del proponente'

Condicione.,: particulares !l económi
cas que además de las {acuitaliu(I:óó
correspondiente.~ y de las generales
aprobadas por Real decreto de 1:1
úe Jlar:::o de 1903, han de regir en
la con/rala de mejora JI abril/O del
{olldplldero del puerto de Rota, t1'O
:::0 segundo (Cúdi:::). CllYO presllpu<,s
to de contratn asciende a la s'umu de
pesetrls M:'iscientas setenta 11 cílll"o
milllol1ecielllas ClWI"en/(1 11 side COfl
setenta y seis cé/ltimos (tií5.!H7,íG).

1.' Serán oujelo de est-e eontrato las
obras de mejora ~' aurigo <lel fondea
dero ¡le! puerto de Rota (Cúdiz), con
sujeciün al proyecto aprohado por Or
den '<11:' 2-1 de Septiembre de l:l;i:!. a las
condiciones del Pliego de las gl'nera
les para contratación de Obras públi
cas, y de las que se insertan a I..~onti

n uación.
~.' Pueden ser contratistas de olJras

públicas los españules ~i l'xtl'anjl..'ros que
se hallen en posesión de sUs dert·(·hu..;
civilt:s, con ~lIlreglo a las leyes de 3U

respedi\-a nadonalidad. y las So<:ier1a
des y Compañias legalllH'nlc cOl1stitui
das o reconocidas en España, Uued3~
exceptuados: 1." Los que se h,t\kn pro
c('sadns erirni'nalmenlt:, si huhi("l'e re(~aí

do contra ellos :Hlto de prisión. 2." Los
que es tU\' i('l....·n fallidus, con suslH'osiúl1
de rJ:lgOs o con sus bi('no::s in ten'l,tli
dos; y 3." Los que (~stuviesen apremia
dos I..~omo deudores a los t.~alld:t les pú
blicos en cUOl'epto de segunuos contri
buyent-es, Las Sociedades habrun de jus
tinear su capacidad juridica para cele
brar conlratos. Deberii acornpaiiar~

por todo licitador certificación relati
'"a al precio de jOl'nales mínimos en
la lrwalidad, I.'n cumplimienlo de lo pre
V(~nido en el Real decreto de ti de ~lar

Zo de ]929 cel'tific:lCión rclati":l a in·
('ompatihili;bries que detl.'rmin'l {"1 Heal
decl'eto de ~4 de Didembre de 19:1lt

3.a Para tomar- parte en la subasta
deberá cúostituir el lj¡~ilador, en la Caja
gen-eral ue DCjJú~ilos. o en algun,~ de
sus suC"ursa,cs, una fI:Jnza provisional
en metálico por la cantidad de pesetas
20.278,43, Este depúsito será devuelto
a los liciladores a quienes no se adju
dique el contratu,

4.a El rematante queda obligado a
otorgnr la correspollllicnte ('scritul'a
ante :'\olario designado por el Co!l'giu
:'\olarial de ~Iadrid, denlru dd término
de un mes, euntado desde la f12-cha en
que se ~uLliq!I_~ la adjudic:lci(jn en la
"Gaeeta de ~1. dl'id" Y se nolitique al
interesado.

Todos los g~lslo5 (lL'l cuntnlÍo, anun
cios, hor:orari'ls del :-':otario, llago dd
impueslo de Dcn:c!tos J'eales, llegue o
no a otorgarse la I:'scritura, s(Tán de
cuenta lid arljl1dir:at<,rio. ~' únicamen
te la A~lm¡¡¡islra"¡lJ.n h,l1¡r;'1 de satis
faeerlos en C:150 de la no adjudicación
de la obra.

5.' Antt's dcl olorg.müenlo de la es
critura, deberá el :1I1furli~':dario consig
o::!r eomo ¡: "nza ~'n ::\bd ¡'id, en la Caja
general de Dt'pú"it()s. en mctitlico u
dectos de la D{~ud,l púhlica, a I tipo
asig.nado para las disposiciones \'igen
Í'l:·s. el ;) pOI' 100 del importe del pre
SUPU{'sto dI;' l'ontrala, ('On el aumento
presel'ilo ('11 el H~",il dl'l'rdo de ~ü de
Ju lio de 19:¿ü, si hubiere lugar a ello.

En caso de :ullurtizaeiún total o par-
cial de los valores que l'onstituyan la
Hanza, el adjuuit-atal'iLJ \'Í'ene olJ1igadn
a reponerlos ('0 la cll,1I11ia que sea nco('
sario p:Jl'a que el importe de la garan
tia no se 31 t('re. Esta sustituciún ~habl'á
d{~ co:r:signarse I,'n ~s('l·itllr:.l publica.

G." La fia;¡;:;a no ser;'t dt:VlI(·!ta al cun
tr,ltist.l h:.l"ta qlit~ se ;lpnll'iJl: la rl.."cep
ción y liquübciún t!l'!initiv<I y se jus
tifique el p:.tgo total de la contribución
d~ subsidio in:!lIslrial :-. d(' I3s ouliga
clOnes ('on 1l':lÍ-du s por aLjul-l. t'n lre las
~rll.:.JI.(·s tigUI'al-;'m las de los d:úios y pero
JUH:IOS, si los Imbi(·1'(·, (:(Jllfurrne al
Plie~o gl'Jler:d de cundiciones,

i.' St' da1,:'1 principio a la (·jecuciún
de las obras rll-nlro del ti:rtl! :no de se
senla dí:IS. contados lksdl" la fecha de
:¡probadún ell"1 ¡·erlJ:lh'. y de1Jt:'I'áJl que
dar terminadas t'Jl el lJl:.tzo de t.les
liños, a r;0I1I:11' desde la fN'ha en que
se dé comieilzo a los tr:lLajos,

8,' Todos los gastos Ile! replant('o.
vigil:1ncia y de liquidación socrán POI:
cUot'nt:J del ('onh·atista.

!l.' Se :H'rl~dit;lrú aleontl'utista el ím
porte de las ouras t"j("Culadas con arJ'e~

glo a lo rtlle resulte de lus t:crtilkacio
nes expedida_, llOr t'j l!1¡.!cni'l·ru encarga
do de I:¡s ohras. El aIJonu de las certi
tieaeion('s se h:lI"~1 l'n I!u'lúlko con el
descuento rlt'l l.:W pOI' 11.fU del ¡;Upllcsto
sobre p:lgus del Esl;¡dn y los que 'l'sla
IJI"zc:\n 1:ls disposieiunl.:s vig.'nks.

]0. En cumplimienlo L!e lo dispue3
to en el Real decrclo de :¿!:l de Se¡¡
tiemlJre de 1!J:W. se abollar:'1ll por el
adjudicalario, para sa t i_sfacer los g3s~

tus de inSIWl'I'i':1l1 de Lt .\dministra
don, las ('anlidades o porceotajes que
en aquella disposición se citan.

11. En cuanto a plazos pardales de
ejecuci6n de bs ubras, se tendr:i en
(~uel1la lo que dispone el l'lit>go gene~

ral de condiciones de 1] de :\13rzo de
HlU3 y la Orden de '27 de :\13yo de
1!J32. Esto no übt:_ll1te, el conlratista
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podrá desarrollar los traDajO& en ma
yor esca13 que la net:l'saria p~ra ejecu
tar las obrilS en el tiempo preíijacto.
Sin ~mbargo, no tendra derecho 3 que
se le abone en un ejercicio económi
eo mayor suma que la que corre:;ponda
a prorrata, teniendo en cuenta la can
tidad del remate y el plazo de eje.:u
ción, siendo las anualidades par::l e:,~:J

contrata las que se fijan en la condi·
ción 13, de las que se deducirá la par
te correspondiente a la haja que se ob
tenga en la subasta. Por lo tanto, los
derechos que el artículo 40 del Pliego
de condiciones generales conl'ede al
contratista no se aplicarán partiendo
~omo base de las fechas de las l'ertin
caciones, sino de 1;1 ['poca en que de·
ban re:.I1izarse los pagos.

12. Ei1 las oLras oujeto de este con
trato no tendra cunicter ol.Jligutorio la
resdsion del mismo cn los ca::.os a qu_
se refiere el arlículo ;>2 del Pliego de
condiciones gcnt:rales, :Y st:rá potesta
tivo para lns partes contr:Jtunles, de·
biendo cualquiera de ellas allan.1rse
a la rescision cuando la otra declare
que quiere ejercer su derecho de res·
cindir el contrato.

13. Las anualidades para cste -con
trato serán:

En el ejercicio de 1934, 10.000 pese
tas; -en el ejercicio !.le HI35, 332·97::l,~8

pese las, y en el ej,frcicio de 1936, pt!se
tas 332.973,88

14. Con anterIorídad al comh:nzo
de las obras ;y después de la adjudi"<l
ción definitiva. el contratista deLera
valorar contradictoriamente con 1:1" Ad·
ministración cl inventario de los me
dios auxiliares con los que h:Jn de eje
cutar las obras, a los efectos de Jo es
tablecido en el p{¡rrafo siguiente.

Tanto en el caso de rescisión, CU3!
quiera que sea su causa, como en 1:;1
de no terminarse las obras pOr incum
plimiento del conlrato, 13 Adm.inistra
ción se reserva la facultad de incau
tarse de la totalidad o PHte de los me
dios auxiliares empleados en las iJoras
y que juzgase aprovechables en ese
instante para i:J. continuación de Los
mismas, abonando al contratíst:J, en
concepto de alquiler de los meúios an
xiliares incautados, el 5 por 100 del
valor de la tasación contradictaríJ. a
gue se refiere el párrafo anterior.
• Una Vez terminadas las obra:., serán
devueltos los medios auxiliares inc&.u
tados al conlratista, no pudiendo sec
retirados de la obra durante todo el
curso de ella sin consentimiento de la
Administración.

15. El contratista quedará obliga
do a la observancia de lo estableCIdo
en la ley sobre el Contrato de trabajo
de 21 de Noviembre de 1931, y ade
más a lo dipuesto sobre retiro obrero
en el Real decreto de 19 de }1arzo de
1919 y Reglamento para su aplicación,
de 21 de Enero de 1928.

16. La contratación de las obras se
hará con arreglo a la ley de 14 de 1"'e·
brero de 190i, y en su virtud, sola
mente serán admitidas las proposicltl
nes en que se ofrezcan arl.ículos o
dectos de producción nacional, salvo
los casos que autorice la vigente relo.
ción de excepciones, que se publican
anualmente, en cumplimiento del ar
ticulo 2.0 de dicha levo

Asimismo en la referida contrat'l
ción se tendrá en cuenta el Reglamen.

lo vigente para la aplieación de la
mencionad3 ley, y muy especialmente
los siguientes artiL"u'os de aquel:

".-\ rticulo 13. Cuando se hayan ce
lebrado, sin obtener postura o propJ
sidun admisible, una !>ubastu o con
curso sobre materia reservada a la
producción nacion:!l, se podni admitir
concurrencia de la extranjera en la
segunda suba~ta o segundo conl.:UI'SO
que l'C convoque con S'ljeción al miS
mo pliego de condiciones que sir,ió
de base la primera vez.

"Artículo 14. En lu segunda subas
1:I o en el segundo concurso previsto;
por el ~rticulo :Interior, los productos
nacionales serán preferidos en conel]·
n"encia con los produ dos extranjeros,
excluidos de la rcl;-¡ción vigente, n1Í~n-

, tr~l<; el precio de :¡quéllos no exce1:J
al de éstos en llI:.ís del 1U por 100 del
pl'ecio que seuale la proposición má~

módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la re
lacion vigente y productos que no lo
eskn, los pliegos de condiciones y las
Pl"Oposiciones los a~ruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos,
la preferencia del producto nacional
establecida por el p¡"trrai'o preceden
te. cuando éste fuera aplicable, ce.>a
rá si la proposición por ella favoren
rIa resulta onerosa en más del 10 por
1UO, compulado sobre el menor precio
de los productos no figurados en di·
cha relación anual.

"Artículo 15. En todo cnso las pro·
posiciones han dc expresar los precios
e n moneda españob, entendiéndose
por cuenta del prOlJOnente los adeudos
arancelarios en su caso, los demás
impuestos, íos transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entre~a, según las con·
diciones del contrato_

n Articulo 17. Las Autoridades y 105
funcionaríos de la Administración que
otorguen cualesquiera ·contrato par ~

servicio de obr;,¡s púbJi.cas deberán
cuidar de que las copias literales de
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebral·lo!\,
en cualquier forma (directa, concurso
o subasla) • :1 la Com isión protectora
de la producción nuciona!."

1 j. En todo lo no previsto especial
mente en este pliego de condiciont"t;
se entenderán aplicables los preceptos
de Legislación general de obras públi
cas, de la de Contratación administra
tiva y de Legislación social.

18. Un ejemplar del pliego ¡;!;eneral
de condiciones habrá de remitirse a
la Presidencia del Consejo de Minis·
t¡;'05.

19. En cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo 5.0 de la ley de
19 de :\Iarzo de 1912, se hace constar
la existencia de crédito para el pago
de las obras que son objeto de esta
subasta por certificación expedida por
la Ordenación de Ilagos de este ~h

nisterio con fecha 30 de Abril de 1934.
20. El contratista de las obras no

podrá formular reclamación alguna a
la Administración por los aumentos
que los pr~cios fijados ~n el cuadro
que obra en el proyecto pueda expe
rimentar como consecuencia de reso
luciones de organismos del trabajo.

~fadrid, 1 de Agosto de 1934. - El
Director general. X de la Helguera.

S-1596

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CAC:t:RES

Reparación de carreteras con cargo a
las bajas de las bajas de las de'- plan

general

Hasta las trece horas del día 1." ..::le
Septiembre de 1931- se admitirán en ~l

Hegistro de esta Jefatura de qbr!ls pu
blicas y en los de las prOVlnClaS de
Salama.nca, :\vila, Toledo y Ba<LJjoz.
a horas hábiles de oficina, proposicio
Des para optar a la primera subasta
con car¡;:o a las bajas d~ las bajas de
h del Plan gcnt:ral de las obras de rie
go de un producto asfáltico ~a.ra con
servación del firme de los kIlometros
199 al 201, 212 y 213 de la carretera
de Sa lamanea a Citceres, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la can
tidad de 39.158,19 pesetas, siendo el pla
:w de ejecución de seis meses, a contar
rlesde el comienzo de las obras y la
tlanza pro.visional de 1.174,75 pesetas,
en metálico o valores públicos, consti
tuída en la Caja general de Depósitos
o en sus sucursalcs.

La subasta ~e verificará ante esta Je
fatura de Obras públicas, calle de Pi
zarra, 4, el día 7 de Septiembre de 193.&,
a las once ha l·as.

El proyecto, pliego de condiciones.
müdelo de proposición ~. dIsposiciones
sobre forma "':í condiciones de su presen
iacion, estarán de manifiesto en esta
Jefatura, y ell el Kegociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras del
Minislerio de Obras públicas, en los
dias y horas hábiloes de oficina, debien
do cumplirse en la forma del modelo
de proposici¡).n la Real orden de 6 de
Abril de 1929 ("Gaceta" del 12) Y lo
referente a contrato de trabajo pre.
oeptu3do en el Real deci·eto.ley núme
ro 744 de 6 de Marzo de 1929. rectifi
cado en la "Gac-eta" del 8, declarando
en la proposición las remuneracio:nes
minimas que percibirán por jorna.da le
gal de trabajo y por horas extraordi
n3rias que se utilieen. dentro de los
limites legales, los obreros de cada ofi
do y categoria de los que hayan de ser
empleados en las obras o servicios. Se
desecharán las proposiciones en que
tales remuneraciones minimas sean in
feriores a los tipos fijados por la Junta
creada por Real orden núm. 151 de la
Presidencia del Consejo de Ministros de
20 de Abril doe 1929, comprometiéndose
también al estricto cumplimiento de to~
das las disposiciones sobre retiro obre
ro }' acddúnt-es de trabajo, y en gene
ral, de las de orden o carácter social
hoy vigentes, o que pu-cdan dictarse en
lo sucesi\·o.

Las proposiciones Se presentarán en
pliegos cerraúos, en papel sellado de
sexta clase (timbre de 4,50 pesetas) O en
papel común, con póliza de igual cia
se, acompañadas del resguardo de la
fianza provisional en sobre abierto
dcsech~ndose si no se expresa en ella~
determmadalllente la ca,ntidad en pe
.~etas y céntimos escrita en letra. por
la que se compromete el licitador a eje
cutar las obras. Se desechará (ambiéln
la propo~ición que al abrirla no resulte
con el requisito del reintegro del tim
~re correspondiente cumplido, lo cual
JI~....a COn~l~? el que uI"!a vez entregada
la propos~cI.on al funC.lonario encarga.
do de reCIbIrla. no se admllirá en nh¡.



Gaceta de Madrid.-N úm. 230 18 Agosto 1934 Anexo ún·íco.-Página 573

gun momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro tenSa.
Los que no actúen en nombre propio,
deberan presentar los documentos jus
tificativos de su personalidad.

Los proponentes acompañarán a la
proposición los recibos que acrediten
hallarse al corriente en los pagos de
bs cuotas riel retiro obrero, según pre
viene el articulo 43 del Reglamento ge
neral para el régimen obligatorio del
retiro obrero.

Las Empresas. Compañias y Socieda
des proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 24 de Di.
ci<"rnbl'e de 1928 ("Gaceta" del 25).

Cácel'es, 13 dc Agosto de 1934.-EI
Ingeniero jefe, José Maria Nocetti.

S-1582

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CADIZ

CARRETERAS.-REPARACIÓN

Hasta las trece horas del día 23 del
mes actual se admitirán en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
da y en las de Sevilla, Málaga y Uuel
va, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera
subasta urgente, con car~o a las ba
jáS obtenidas en subastas de repara
tión celebradas en esta ofi e ina en 9
de Junio último, de las obras de re
paración y reconstrucción de las ca
sas, habitación de los tr::lbajadores y
oficina del personal encargado del Vi
vero de la Junta de los Ríos, cuyo pre·
s~puesto asciende a t3.567,17 pesetas,
SIendo el plazo de ejecu-eión de seis
meses a partir del comienzo de las
obras y la fianza provisional de pese
tas 1.301t

La subasta se verificará en la Je
fAtura de Obras públicas de Cádiz,
el día 28 del presente mes, a las doce
horas. _

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
t'n esta Jefatura de Obras púb:icas y
en el Negociado de C<ll1servación y
Reparación de Carreteras del )liniste
rio de Obras públicas, en Jos días y
horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en papel sellado, clase sexta U,50 pe
setas) o en papel común con póliza
(le igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requiSito cumplido, ]0 cual lleva
eoo,sigo que, una vez entregada la pro
posición al funcionario encargado de
recibirla, no se puede admitir ya en
ningún momen·to el subsanar la defi·
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañias aSocie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA. del 25)
:Y disposiciones posteriores.

Este anuncio de subasta se redacta
r.ür segunda vez, en vista de haber su·
frido extravio el remitido con fecha
1." del actual, y de conformidad con
la Orden telegráfica ministerial de
ayer.

Cádiz, 16 de Agosto de 1934. - El
Ingeniero jefe, Ignacio )lerello.

S-160-1

Hasta las trece horas del dia 23 del
mes actual se admitirán en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
cia y en las de Sevilla, Málaga ;)" Huel
va, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera
subasta urgente, con cargo a las ba
jas obtenidas en subastas de repara
ción celebradas en esta olicina en 9
de Junio último. de las nbras de re
paración v refuerzo de cimientos ele
un muro de sostenimiento en el kiló
metro 21 de la carretera de Chidana
a Medina y reparación de obras de
fábrica en los kilómetros 3i. 38. 56,
58, 59, 61 Y 64 de la carretera de Je
rez a la estación de Cortes, cuyo pre
supuesto asciende a 34.569,57 pesetas,
siel1do el p'azo de ejecución de cinco
meses a partir del comienzo dc las
obras y la fianza provisional de pe-
setas 1.038. .

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Cádiz,
el dja 28 del presente mes, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma v condil'iones de su
presenbción, estari!n de manifiesto
en esta Jdatura de Obras púb:¡¡'::¡s y
en el Negociado de Conservación y
Reparación de Carreteras del )liniste
rio de Obras públicas, en los días y
horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en papel sell<ido, clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza
de igual preciQ, desechándose. desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lIe..-:¡
consigo que, una "ez entregada la pro·
posición al funcionario encargado de
recibirla, no se puede admitir ~:a en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decJ"l'to de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Este anuncio de suhasta se redacta
por segunda vez, en vista de h:lber su
frido extra\'ío el remitido con fe("ha
1.° del actual. y de conformidad con
la Orden telegráfica ministerial de
ayer.

Cadiz, 16 de Agosto de 1934. - El
Ingeniero jefe, Ignacio Merello.

S-1605

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE HUELVA

CARRETERAS.- CONSERVACIÓN Y REPA
RACIÓN

Hasta las trece horas del dia 26 del
corriente mes se admitiran e.o esta
Jefatura y en las de Se"'illa, Cádiz y
Badajoz proposiciones para orJtar a In
subasta de ¡as obras de reparación del
firme de los kilómetros 6 al 6,70M dc
la carrelera de San Juan del Puerto a
La Rábida, cuyo presupuesto de con
trata asciende a seis mil quinientas
cuarenta y dos pesetas ochenta y dn
co céntimos, y la fianza prO\'isional de
ciento noventa y seis peseta~ veinti·
ocho céntimo:'>, con cargo a las b3ja~

obtenidas en 13 subasta del dia 7 del
actual, con cargo a la ~egunda subas
ta en la verificada el dia 11 de Junio.

La subasta se celebrará en la Jefa
fura de Obras públieas de esta pro
vincia, sita en la calle Sánchez Bar
caiztegui, esquina :t la carretera Odiel,
prineipal, el di:l 31 del 3ctuaI.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de ro
presentación estarún de manifiesto en
esta Jefatura de Obra~ públic3S, en los
días y horas hábiles de ofiC'ina.

Los propolll'ntes están obligado'S al
cumplimiento del Real decreto-ley de
6 de ~[arzo de 1929 y Reales órdenes
de 7 y 26 de igual mes. Real orden
de 21 de Enero de 1921 sobre régi·
men obligatorio de retiro obrero.

Las proposicione'S se presentarán en
p<lpel sellado dI' 4.50 pesetas O en pa
pel comÚn con póliza de igual precio,
dl'sechán(iosedesde luego la que al
"brirla no resulte con tal rcqui'Sito
cumplido, lo cual lIe"-a consigo el que
unll vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla no se
¡yueda admitir ya en ningún momen
to sul.:san.u la deficiencia que en cuan
to a su rei nte~ro tenga.

Lns Empresa:; y Compañias o So
ciedades proponentes están obligadas
al cUol.plimiento del Real decreto de
:H de Diciembre de 1925 (GACETA del

I 25).
Huelvrl, 15 de Agosto de 1934.-EI

Jngi~ni~ro Jefe, P. A, (ilegible).
S-1603

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE HUESCA.

CARRETERAS-REPAR-\.CIÓN

1.° Hasta las trece horas del día
1.0 de Septiembre próximo se admiti
ran proposiciones en la Jefatura de
Obras públitas de Huesca y en las de
Zaragoza, Leri da y ~avarra (Jefatura
de Sun Sehastiún), a horas hábile~ de
oficina, para optar a la primera subas
ta con cargo a las bajas de las obras
de riego suuerfici21 del firme C'1n be
tún asfáltico en los kilómetros 8,400 al
12 y 15 al 18 tle l'a carretc=ra de ter
cer orden de Barba~tro a la frontera,
en esta provincia, cuyo presupnesto
de contrata asciende a 3i.146,15 pe
set:as, siendo el plazo de ejecución de
seis (6) meses, según el pliego de con
dicione!' particulares y económicas de
l:J. contrata, y }a fianza provisional de
1·114,38 pesetas.

2.0 La subasta !le verificará en el
loe:11 que ocupa la Jefatura de Obras
públicas de esta provincia, sita en la
calle de Zaragoza, número 5, segundo.
el dia 6 de Septiembre próximo.

3.° El proyecto. pliego de condi
ciones, modelo de proposición :r dis
posiciones sobre forma y condiciones
de su presentadón, estarán de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públiw

cas de Huesc-::J, en los días y horas bá·
biles de oficina.

4.° Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel se
llado de sexta clase (timbre de 1,50
pesetas) o en papd común con póliza
de igual precio. deg,echándose desde
luego la que, al abrirla, no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que, una vez entregada la
proposici6n al Oficial encargado de
recibirla, no se pueda admitir ya en
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ningún momento el suusanar la defi·
ci,encia que en cuanto a su reintegro
tenga.

5.° E. proponente dcberá reseñar
en el sobre del pl¡'~go su cédula per
sonal y presentar en sobre aparte sin
cerrar, el nesguardo de la fianza pro
visional y I'a cédula persoll:JI para ser
compulsada la reseña por el encar
gado del Xegociado.

6,0 Para el caso ,t'n que rl'sullcn
dos o más Vroposiciones iguales, se
verificará en et :Jcto licitación. por
pujas a la llana, durante el termino
de quincc minutos. ;¡;ntre los autorcs
de aqucllas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad. se decidirá por medio de sorteo
la adjudicación del servido.

7.° El licitador at;ompañará a su
proposición la relación de remunera
ciones minimas len la forma que de·
termina el aparhJelo A) del P..eal de
creto-ley de 6 de :\Ianw de 1929 (GA
CETA del 7) y qu,ecla obl·igado al cum
plimiento de 1:Js dem:ís disposkiones
de dicho Rcal decreto-ley y de la Real
orden de ~6 de Jbrzo dd mismo año
(GACETA dd 27) sobre contratación oe
obras y ser\'icios púLlico:..

Las Empresas. Com;)añl<ls o So~ü··

dalles proponentes eslún obligadas al
l~umplillliento del Rqll decreto de 2-1
de Dicicmbre df.> HI:!8 l(i,"'CETA del 25)
"Ji disposiciones posleriort's.

Huesca, 13 de .\;..\osI0 de 193.t·-EÍ
Ingeniero Jefe. R. :.\1. de \\.,] asco.

S-1585

1.0 Hasta las trece horas del dia
1.0 de Septiuubrl;' .m'lximo se admiti.
rán proposidunes en la Jefatura de
Obras públicas de HuesCl:l :y en la~ dé'

. Zaragoza, Lérida y :"avarra (Jdalura
de San Sebaslián), a horas lJ:ilJiles oe
oficina, para opinra la pl-imera SuLas
ta con cargo a las hajus de las oLras
de relJaración del firme ("on riegv!> rl~

sem.iI.It~netraciún y sellado con betún
asfáltico en el kilúlllctro 1 de 1<1 ca
rretera de tetccr oruen de Jlonzón a
AI-macellas y kilóIlletro 23 de la c:¡
rretera de tercer orden eh' Alb<l,¡:h' :1
Fonz. en esta provincia. cuyo presu
puesto tle contrata asciende a ¡w:,e\as
38.778, siendo el plazo de tjl'cllciúll
de seis (6) mest'S, seMún el pliego de
condicionts particulares y e('ol1umi
ct!s de la contrata, y J.a fionz(l provi
sion al de 1.16:~.3-l PCScll.lS.

2.0 La subasta se vcrifitari! en el
Jacal que ocupa I:l Jdalllt'<1 de OLr¡.¡s
pública~ de esta provincia. siia en la
calle de Zuragoza, nLIII:c;'U ;"i, sc~undo,

el dia ti de Septiembre prú:dmo.
3.° El- .pl·oyedo, pliego dc eondi

dones. IllOddo dl' prupo,.;ición y dis
posiciones !lobre forma y cun<lieioncs
de Sil prcsentac¡úil. esta l':"! n de llIani
tiesto en la .Iefatul·:¡ dc OIJl'as pÚ!Jli
cas de lIue~e<l. en lo" dias y horas há
Líles dI! ofil'in¡¡.

4.° Las proposieiones se prcsenta
rún en pliegos cerrados, I;>n papel se
llado de sexl<t clase l1ilulJre de .t,;)(J
pesetas) o en papel' ('omún con póliza
de igual precio, d('~tchúndosc dcsde
luego la qll(~. ;JI ahrirla. no resulll' eon
tal requisito cu;w)lido, lo ('tiaI lleva
consigo el que, !In:t \'l:! cnll'l~:,(Gda la
proposie iú n al O¡il-i"1 ('jH":Jl':.:allo ti!!
¡'ecibirla, no se {Juedu admitir su en

ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

5.° E~ proponente deberá reseñar
en eJ sobre del plilego su cédula per
sonal y presentar en sobre aparte sin
cerrar. el I'esguardo de la fi.. nza pro
visional y 1'3. cédula personal para se.
compulsada la reseña por el encaro
gado del l'íegociado.

6,0 Para el caso 'l'n que reSUlten
dos o más proposiciones iguales, se
\'criticará en el· lIcto licitación. por
pujas a la llana. durante el término
de quince minutos, ,entre los autores
de aquellas proposiciones. y si termi
nado dieho plazo .~ubsisliese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo
la adjudicación del servicio.

7.° El licitador acompañará a su
proposición la relación de remunera
ciones mínimas ,en la forma que dc"
termina el apartado A) del Real de·
creto-Iey de 6 de ?llano de 19~9 (GA
CETA del 7) y queda obhgado al cum
plimiento de las d-emás disposiciones
de dicho Real decreto-ley y de la Real
orden de 26 de )larzo del mismo aflO
lG.... CETA dd 27) Sl>bre contratación u.:
obras y servicios públicos.

Las Empresas. Compaliias o So.:ie
dades proponentes están obligadas al
cumplimier:;, ,lcl Real decreto de 24
de Diciemh,·(;' de 19~5 (GAcETA del 25)
y disposiciones (.Iusleriores.

Huo!:sca. 13 dI' Agosto de 1934·-El
Ingeniero Jefe, R. )1. de \'elas<:o.

S-1586

1.0 Hasta las trece horas del día
l.0 de Septicmhre próximo se admiti·
rán proposiciones en la Jeialura de
O!J¡-:.l.S púlJlicas de Hue'.ca y en las dt'
Za;':¡goza. Lérida ':J' :"avarra (Jefatura
de San Sebastián). a horas hábiles de
ulkina. para optar a la primera Stlb1~'

ta con Cl:lr<.lo a las bajas de las obras
Ile repar'll·iún de l;'X¡>Ían¡lC: ¡ón y Ül'il¡e
en los kilúmelros 93 al 96 de la ca
rJ'i,?[<.>ra de primer orden (:e Z~lra.:..;o;:,1

a Franl'iu, en esla IJf"ovincj;¡. cuyo pre
supuesto ;¡scitnúe a 36.374,:.0 }Jcsetas,
según d pliego de conl\icionl's }Jarti
culures y econóliliellS de l'a contrat<l.
y la fi¡¡n;:a prm'isiun;¡l de l.091,:.!4 pe
setas.

:!,o La suuastu se verificara en el
local que ocupa la Jefatura de Obras
púbíkas de e,.;la pr-ovincia. sita en la
ealie de Z:lragoz,:. número 5. segundo.
Id día 6 de Septiembre próximo.

:J.o E¡' pr-oyeclo, pliego de condi
ciones, molielo de proposición y dis
posiciones sobre forma y cont'jciones
de Sil prcs(·ntación. eslarún de luani
liesio l'n la Jdatura de Obras públi·
L:as de Huesca, en los dí3S y horas ho.i
DiJes de oficina.

4." Las pro¡.JOsieiones Se presenta·
I"án en pliegos cerrados. en papel se
lIarlo de sexta d~l~e (timbre de 4.50
l.wsetas) o en Jla~el' común con IJ6liza
tic i¡';t::ll precio. desLchándose dcsdc
¡ue;.;u 1:1 qL:e, al abril'1a, no I e~¡ulte eoa
lal rCl¡uisito Clllll¡::ido, lo cual lleva
l"onsi¡.(o el quc. una vez entreMada la
prolJOsiciún al Oficial encargado dc
re("ibiria, no se ¡HIeda admitir ya ell
nin:~ún momcnto el subsanar la defi
,.¡, nci:J que en cllanto u su reintegro
l.el1;!.i.1.

:'.0 E~ !)roponl:'llte deberá reseñar

en el soure del p1i:ego su cedula uer
sonal y presentar en sobre :Iparte Slil

c..:rrar. el I'¡;sguardo de la fianza pro
visional y la cédula personal para scr
compubada la reseña por el encar
gado del ~egociado.

6,0 Para el caso en que resulten
dos o más proposiciones iguales, se
verificará en d acto licitación, por
pujas a la llana, durante el término
de quine€ minutos, oentre Jos autores
de aqucll;lS proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsisiiese la i:-:ual
dad. se decidirá por medio de sortt'o
la adjudicación del servido.

7.· El licitador acompañará a su
proposición la relación de remunera
ciones minimas ,en la form3 que dc
termina el apartado A) det Real de
creto-ley de 6 de 11arzo de 1929 (G....
CETA del 7) y quoeda obligado al cum
plimien to de las demás disposiciones
de dicho Real decreto-ley y de la Real
ord,en de 26 de ~Iarzo del mismo al-lO
(GAcETA del 27) sobre contratación de
obras y sen'icios públ1.:::os.

Las Empresas. Com¡Mnias o SOd...•
dalles proponentes están obligadas al
cumplimiento del Heal decreto de U
de Diciembre de 1928 (G....CET... del 25)
y disposiciones posteriores.

HU'fSC3. 13 de A~osto de 1934·-El
Ingeniero Jefe. R. ~1. de Yela&co.

S-1~87

1.0 Hasta las trece horus del día
1.0 de Septiembre próximo se admiti
rán proposiciones en la Jefatura de
OlJras públicas de Huesca y en las de
Zaragoza, Lerida y .Navan-a (Jefatura
de San Sebaslián), a horas háhiles de
oficina. para optar a la primera SlÜr.lS
ta con cargo a las bajas de las obras
de reparaci6n del firme con hormigón
mosaico en las carreteras de tercer or
den de Huesca a la estación férrea de
Sahiñánigo. tramo comprendido entre
los puntos kilométricos 0.000 y 0,0,"
y de la estacIón rerrea dc Grañén a
Hu(sca, tramo com.l;>rendido entre los
puntos kilométricos 26.917 al 27,029.
en esta provincia. cuyo prcsupl~esto

de contrata asciende a 32.:¿48,38 pesc
tas, siendo el plazo de ejecución de
seis meses. según el pl·iego de condi
ciones p:.lfticulares y económicas de la
contrata. y la fianza provisional de
9üí .-l5 peselas.

2.° La subasta Se verifiC~ll'á en el
local que ocupa la Jefatura de O!Jras
públi("us de esla provincia, !jita en la
calle de Zaragoza, número 5, segundo.
el dia 6 de Septiemhre ¡:,rúxilllo.

3.0 EJ. proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposiciún y dis
posiciones sobre forma y condiciones
de su ilrescnlz,L:iún. est~lr{¡n de mani
ti~sto en la ,!eiatura de Obrrls públi
e:.lS de HUe~r:a, en los dias y horas há·
biles de oficina.

-l,o Las proposieiones se presenta
ri:.n en pliegos cerrndos. en papd Se
llado de sexta clase (timhre d·e 4,;)0
peset~s) o en papd común con póliza
de igual precio. desechimdose desde
luego la que, al abriria. no resulte con
tal requisito cumpl·ido. lo cual Ile\' a
cons: go el qu~, una Y'f;'Z entregada ia
proposición al Oficial encargactü de
recibirla. no se iJUeda admitir ya en
ningún momeuto el su1.lsan;lr la llefi.
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ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

5.° El- proponente deberá reseñar
en el sobre del pl11'!;o su cédula pcr
sonal y presentar en sobre aparte sin
CL'rrar, el ncs~u3rdo de la fianza pro
vi'donal y ia cédula personal para ser
compulsada la reseña por el encaro
gado del Negociado.

().o Para el C350 ,cn que r".~uHen

dos o más proposiciones iguales, se
~-erificará en el acto licitación, nor
pujas a la llana, dura nte el término
d~ quince minuto!';, '(ntre los autores
de alluellas proposíciones, y si termi
nallo dicho plazo subsistiese la igual
dad, se (\f.!ddirá por medio de sorteo
1:1 adjudicación del servicio.

7.° El licitador acompnñará a su
proposición la rclación de remunera·
('iones mínimas len la forma que de.
termina el ap3.rtado A) de! Real de
creto-ley de 6 de :;Iarzo de 1929 (GA'
CETA del 7) y qu.eda Obligado al cum·
plímicnto de las demás clispositiunes
de dicho Real decreto-ley y de la Real
ord·en de 26 de Marzo del mismo aiiu
((;ACETA de~ 27) sobre contratación de
ührus )" servicios públicos.

Las Empresas, Compañias o Socie
:!:Ides proponentes están obligadas al
I:umplimiento del Roeal decreto de 24
d~ Dicíembre de 1928 (GACET.' del 25)
:r disposicioces posteriores.

HU!e'Sca, 13 de Agosto de 193t-El
Ingeniero Jefe, R. ,,1. de \'elasco.

S-1588

1.0 Hasta las trece horas del dia
1.0 de Septiembre próximo se admiti
rún proposiciones en la Jefatura di)
Obras públicas de Hue~ca y en las d~

Zaragoza, Lérida y Kavarra (Jefatura
d~ San Sebastián), a horas hábiles de
oficina, para optar a la primera suba.,;·
ta con cargo a las bajas de las obras
de conservación del firme con riego
sLlperficial de betún a~fáHico en lo~

kilómetros 45,500 al 47 y 73,340 al
;4,770 de la carretera de primer orden
de Zaragoza a Francia, en esta provin
da, cuyo prespuesto de contrab a~

dende a 2'6.306,94 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis meses, se
gún el pliego de condiciones particu
lars y económicas de la contrata, y la
fianza provisional de i89,21 pesetas.

2.° La subasta Se verificará en el
10cuJ que ocupa la Jefatura de Obras
publicas de esta provincia, Sil3 en la
calle de Zaragoza, número 5, segundo,
el día 6 de Septiembre próximo.

3.° E~ .proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y dis
llosiciones sobre forma y condiciones
de su presentación, estarán de mani
tie~to en l:l Jefatura de Obras públi
('as de Huesea, en los dias y horas hil·
biles de oficina.

4.° Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel se
llado dI' seJ'ta clase (timbre de 4,50
vesetas) o en pape} común con póliza
de igual precio, desechándose desde
Juego la que, a) ahrirla, no resulte con
tal requisilo cumpHdo, lo cual lleva
consigo el que. una vez entregada la
proposición al Oficial· encar¡:;ado de
recibirla, no se pued;:¡ admitir ya en
ningún momento el subsanar la defl·
deucia que en cuanto a su reintegro
tenga,

5.° E. proponente deberá reseñar
en el sobre del pliít'go !'u cédula per
sonal y presentar en sobre aparte sin
cerrar, el l'l'sgunrrto de la fianza pro
"isional y la cédula person31 para ser
compulsada la reseña por el encar
gado del :\egociado.

6.0 P:::ra el easo ,en que rrsu!!en
dos o más propOl;icioncs iguales, se
"crificará en el acto licitadún, por
pujas ~ la llana, durante el tí:rmip.o
de quince nIinuto~, 'entre ios autores
de aquellas proposicione~, y si tenni
nado dicho p1:lzo subsistiese la igual
d ..d. se decidirá por medio de sortw
la adjudicación del servicio.

7." El licitudur a('OlilIJañará n su
propcsición b rclac-ibn de renalflCl·.l
ciones mínimas ,en la forma que de
termina el ap.. rtado A) del Real de
creto-ley de 6 de )larzo de 1929 (GA·
CET..\ del 7) :lo' qu,cda übl'i~Hdo al ('um
plimiento de lns dcm~ls disposiciones
de dicho Real decreto-ley ~. de la Rf:31
orden de :¿G de ~larzo dd mismo aih.l
(GACETA de~ :!7) sob!-e contratación de
obras y servicios públicos.

Las Empresas. Compaiiias o Socie
dades proponentes e~;t:'tn obligadJs :,1
cumplimiento del Rotal decreto de 24
de Diciembre de i9:!8 (G,\CET.\ del 25)
Y disposiciones posteriores.

Hu,esca, 13 de Ago~to de 1934·--Er
Ingeniero Jefe, R. lL de Yelasen.

S-1589

1.° Hustu las trece horas del día
1.0 de Septiembre próximo se admiti
rán proposiciones en la Jefatura do
Obras públicas de Huesca y t"n bIs (le
Zaragoza. Lérida y Kuvarra (Jefatura
de San Sebustián), a horas h:ibilrs de
oficina. para opt::lr a la primera suha'i
ta con cargo a l::J.!; bgj~lS de hls ohl'l'ls
de doble riego superficial del firme
con betún alsfáltico en los kilómetros
13,000 al 19,700 de la carretera de se·
gundo orden rle Huesca a :\[onz¡)n. en
esta provincia, cuyo presupuesto de
conlrata ascicnde u 26.52.:i.90 peset:ls.
siendo el plazo de ejecución de seis
me!;c:;, según el pliego de condiciones
particurares y económicas de la con
trata, y la fianza provisional \te pe
setas 795,i8

2.0 La stlbasta Se verificará. en el
local que ocupa la Jefatura de Obras
publicas de esta provincia, sita en la
calle de Zaragoza, número 5, sl:;,;undo,
el día 6 de Septiembre próximo.

3,0 El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposiciún y dis
posiciones sobre forma y condiciones
de su presep.tación,estar:in de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públi
cas de Huesca, en los días y horas há
biles de oficina.

4.° La~ proposiciones se presenta
rún en pliegos cerrados, en papel se
llado de sexta clase (timbre de 4,:;0
pesetas) o en pape} comün con póliza
de igual precio, desechándose llesde
luego la que, al abrirla, no resulte con
tal requisilo cumpl'ido, lo cUl'Il lleva
consigo el que, una vez enlregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se pueda admitir ya en
ningún momento el subsana. la dcfi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga. .

5.° EJ. proponente dcberá reseñar
en el sobre del p!il~go su Ct:duln per-

sonal y presentar en sobre ap3rte sin
cerror, el pes~tlardo de la fianza pro
visional y J.a c&dula personal para ser
compulsada la reseña por el encar
gado del Ne:;:ociudo.

6-° Para el caso ,en que re5!Jltcn
dos o más pl'oposidones iguales. se
'verificara en el acte licitación, por
pujas s la llana, durante el término
de quince minutos, I?ntre los autores
de aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsisliese la igllal 9

dad, se decÍllirá por medio de sorteo
lit adjudicaCÍllll del servicio.

7.° El lícitlluor acompañará a su
proposición la relación de remunera
ciones mínimas ,c·n la forma que de
termina el ¡ljlart.ldo ..'t) dd Real de·
creto-ley de 6 de ~Iurw \le 1!J29 (GA..
CETA del 7) :y qr.::,·da obligado al cum·
plimiento de 1:IS (\('ma!'. disposiciones
de dicho Real decreto-ley)' dc la Real
orden de 2li de ~larlO del mismo año
(GACETA dd 2i) sobre contratación de
obras y servidos públicOS.

Las Empresns. Compañía!'. o Socie
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento (iel Rral rlcercto de 24.
de Dieiembre ele 192H (G.\CETA del 25)
y disposiciDne~ p()~teriores.

Hu·esc:!, 13 de .\~o~to de 193~·-E.

Ingeniero Jefe, R. ~l. de Yelasco,
S-lj90

1.0 Hasta I:lS trece horas del día
1." de Septitmbre próximo se admití
rún proposiciones en la Jefatura d~

Ohras públicas de lIue~;ca y en las de
Zal'a;.roza, Lérida y ::'\a"arra (Jefatura
de San Seb3sliü,n), a hora~ hilbiles de
oficina, vara optar 2 la primera subas
ta con cargo ¡¡ las hajns de las obrns
de riq~o superficial de betún asfállico
en los kilómetros 20,911 aJ. 22 de la
carretera de tercer onkn de ::.\Ionzón
a Almacenas, en esta provincia, cuyo
presupuesto de conll'ata asciende a
2li.ÜU,2i pesetas, siendo el plazo de
ejecuciun de seis meses, según el
pliego de condícioncs particulures y
r-conómicas de la contrata, y la fianza
provisional de 781,83 pesetas-

2.° La subasta se verificara en el
loeal que ocupa la Jefatura de Obws
públk'as de esta provincia, sita en la
calle de Zara;.:oza, número 5, segundo,
el dia 6 de Septiembre próximo.

3.° E} proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y dis
posíciones sobre forma y condiciones
de sn presenlaci¡'m, estarán de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públi
cas de Hucsca, en los dias y horas há·
biles de oficina.

4.° Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en pape) se
llado de sexta clase (timbre de 4,50
pesetas) o en papel- común con póliza
de igual precio, desecluindose desde
luego la que, al abrirla, no resulte con
tal requisito cumpHdo, lo cual lleva
consigo el que, una '-ez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se pueda admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

5." E} proponente deberá reseñar
en el sobre del plilego su cédula per
sonal y presentar en sobre aparte sin
cerrar, el pesguardo de la fianza 'Pro
visional y la cédula personal para ser
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it
Modelo de proposición.

(Papel sellado de 4,50 pesetas)

DISTRITO FORESTAL DE JAEN

Don. José Cremades y Cremades,
Ingemero del Cuerpo facultalivo de
Mont·(;s, accidentalmente encar"ado de
la Jefatura de este Distrito. '"

Hago saber: Que a las doce horas
del.-. día que haga treinta, que elill>e
zara a contarse desde el inmediato ve
nidero al -en que aparezca publicado
este anuncio en el Boletin Oficial d-e
la provinCia de Jaén, y si fuese fes
tivo, al siguiente, tendrá I-ugar -en las
oficinas del Distrito forestal de Jaén
y en las Alealdias de Orcera y- Segu
ra de la Sierra, la primera subasla
del a¡)roveehamiento maderabIe de los
tres lotes que a continuación se .ex
presan, correspondientes al año fores
tal de 1933-1934.

.Lote núm· 1. - Constituído por 506
pmos, marcados en el tramo IV del
cuartel F. de la Sección t." del mon
t~ .. Río :\fadera y anejos", pertene
CJent·e al- Estado, cuyo volumen made:.
rabIe en rollo y con corteza ha sido
aforado en 4:2Q,459 metros cúbicos y
cuyo valor se ta'sa, a razón de 20,00
pesetas el metro cúbico. -en 8.409,1 ~
pesetas.

Lote núm. 2· - Constítuido pr . 6-15
pinos, marcados en el tramo IY del
cuartel A. de la Sección 2: del mou
te .. Río :\Iadera y anejos", pertene
ciente al Estado, cuyo volumen ma
derabl.e en rollo y con corteza ha sido
aforado en 530,008 metros cúbicos y
cuyo valor se tasa, a razón de 20,00
pesetas el metro cúbico, en 10.600,16
pesetas.

Lote núm. 3. - Constituido por 368
pinos. marcados -en el tramo lV del
cuartel A. de la Sección 2: del mon
te .. Rio :\1ad.era y anejos", pertene
ciente al Estado, cuyo volumen mad·e..
rabIe en rollo y con corteza ha sido
aforado en 530,-102 metros cúbicos y
cuyo valor Se tasa. a razón de 20,00
peset:¡s el metro cúbico, en lO.6C8,O.J.
pesetas.

Comprenden. pues, en conjunto los
tres lotes, 1.519 pinos, con un volu
m-en maderable en rollo y con corte:'
za quP. ha sido aforado en 1.480.869
metros cúbicos y cuyo importe total
es de 29,617,38 pesetas, pudiendo sc~

D..._, vecino de ... , acompañado u-e la
cédula personal y documentos que acre
ditan haber depositado la fianza provi
sional corr~spondiente,contrata con el
Ayuntamiento de :\1archcna el arriendo
para la recaudación de las exacciones
establecidas sobre puestos de venta en
la Plaza de Abastos, calles, plazas pú~

blicas, ventas en ambulancia por la po
blaóQn y sus alrededores, y sobre pe
sas y medi{las de u:-;o obligatorio, con
formándose con el pliego de condicio
nes generales y con la ordenanza ~. ta
rifa correspondiente por el tiempo fi
jado en el pliego de condiciones, en la
cantidad de ... (escrita en letra) pese
tas. por cada año.

(Fecha y flnna.)
S-1593
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de 193t.-El
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ALCALDIA DE MARCHESA

de Octubre de 1923 ("Gaceta"
siguiente).

SegoYia, 13 de Agosto
Ingeniero jefe. J-"rancisco

Por acuerdo del Ayuntamiento de es
ta villa una '·oCZ cumplido el trámite de
anooci¿ previo a que haoc referencia
el articulo 26 del Regiamento de Con
tratación municip~:, se anuncia subas
ta pública para contratar por este I?e·
dio el arrendamiento <.le la recaudaclOn
dc las exacciones es tabJecidas sobre
nuestos de vcnta en la Plaza de Abas
tos, calles}" plazas Jlúblic~.s, ventas en
amlmlancia por la polJlaclOn y sus al·
rededores, y sobr~ pesas y medidas dt
uso obligatorio.

La subasta tClnLirá lugar a las once
horas tiel dia siguiente al en que expi
re el piazo dc los "einte dias, también
háLiles, porque s-e convoca la misma, a
con!:lr aesde el siguioente al en que
aparezca inserto el presente edicto en
la "lJaceta tie :\,h.lurid". teniendo lugar
en los estrados de esta Alcaldia bajo
la presidencia d~ mi autoridad o Te·
nielltc en quien tl.L:kgue, y Ctl>n asisten
cia del Concejal dL:signado por el Ayun
tamknl0 para aduar como Vocal y del
~olario a qui-~n, lJor su turno, corres
ponda dar le del acto.

El tiempo de Gmación del presente
cunlraiu será tic cuatro aiíos, que em·
pe:lará a correr Ji contarse desde el
dia siguiente al olorgami-cnlo de la es
crilura, termiuamlo el dia que corres·
pu.r.da.

El tipo para interesarse cn la licita·
ción se fija para caúa alio en la suma de
45.00U pesetas.

La nanza pro\-isional para torna l·

parle tm el remate se fija en el ;) por
1UO del tipo de subasta, y la defini ti·
,-a consistirá en la cílra Oe pesetas
que corresponda tic tres meses del tipo
dd remate.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que al final tiel presente se inser
la, se jlrescnlarán en la Secretaría de
este Ayuntarnii'ntQ, desd~ las once a las
trece horas, los dLs háLiles de oficinas,
desde el siguiente al en que aparezca
inserto el anuncio de esta sub¡¡si;.¡ en la
"lAacf·ta u'e Madrid" hasta el <Interior
en que se celebre la misma. !lnpa-
ñando por separado el resg· , .U~

acredite halJ.er efectuado el lk.. ,..;,-;r en
efectivo metlilico, d depósi to provisio
nal en la Deposjtaría de e.;;tos Fondos
municipales; dichos pliegos deberán 00
tregarse bajo ~obrl! cerrado en l::t for
ma y con los requisitos que determina
el Reglamento de contratucion munici
pal; advirtícndosc que no s~rá admiti
da proposición alguna que no cubra el
tipo fijado para la subasta.

El pliego de condicion~s, expedien te
y ordenanzas y tarifas de las dichas
exaccio,nes se enCllcntrall dc manifiesto
al público en esta Secretaría munici
pal para que puedan ser examinadus
por todos aquellos que ks interese, du
rante las horas y dias ~iia lados para
la presentación de plieglJs.

:'Iarchcna a 13 de Agosto de 1934.
El .Alcalde (ilegible).
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Hasta las trece horas del día 28 del
actual se admitirán proposi{.~jones en el
Registro de esta J·eiatura y en los de
1m; Jefaturas de Ouras públicas de :'\'la
drid, Burgos, Guadalajara. A "'ila, So·
ria y Valladolid, a horas h¡ibiles de ofl
cinus, para optar a la subasta de las
obras de repar;:¡ción con riego bitumi·
naso de los kil6metros 0,150 <tI 1,li;J0 de
la carretera de :-;cgundo orden d·e Bo·
ccgujjlas a Segoyia, durante los uñas
de 1934-35, cuyo presupuesto :~5ciende

a 10.465 pesetas, a ejccutar en los cua
tro meses siguient-es a la adjudicación
ddinitiYa, siendo la fianza provisional
de 315 pesetas.

La subusta se celebrará en la Jefatu·
ra de Obras públicas d-e esta provin
cia, sita en la calle de O::,:hOll Ondáte·
gui, 2(} principal, el día 3 de Septiem
bre próximo, a las once horas.

El proyecto, pli~go de condiciones,
modelo de proposició,n y disposiciones
sobl'c forma y condiciones de su pf'C.
sen t~('ión, estarán de manifiesto en es·
ta Jef:ltura de Obras públicas y 't'n el
Ne~ociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del :\Iinisterio de
Obras públicas, en los tIias y horas há
biles de oficina.

Será requisito indispensabie el que en
toda proposición haga const:lr el pro
ponente cuanto preceptuan los apar
tados A) )' E) del Real d'ecreto-ley de
6 de :\1arzo de 1929, inserto en la "Ga
ceta" 7 del mismo mes, y dem:h dispo
siciones que se dicten e::l el mismo y
sean aplicables a esta contrata.

Cada p:-oposición se presentará en
papel sellado de la cl:lse 6: (4,;-10 pe.
setas) o en papel común con póliza de
igual clase, desechándose, desde lue
go, la que no venga con eSÍ'e requisito
cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cum!)IÍlni,enlo del Heal decreto de 12

JEFATURA DE OBRAS PU3LICAS
DE SEGOVIA

compulsada la rest~ña por el encar
gado del Xegociado.

6- 0 P:lr:l el caso orn que resulten
dos o más proposiciones is,,'uales, se
'\"erific:Jrá en el- acto licit:Jcion, por
pujas a la llana, durante el término
de quince minutos, -cntre los autores
de aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidid por medio de sorteo
la adjudicación del servicio.

7.° El licitador acompañará a su
proposición la relación de remunera
ciones minima!; ,en la forma que de
termina el apartado .\.) del Real de
creto-ley de 6 de :\larzo de 1929 (GA
CETA del 7) }" queda obligado ;JI cuma
plimiento de 1m, demás dispos:r.iones
de dicho Real decreto-ley y de la Real
ord2n de 20 de Jt.lrzo del mismo :l1111

(GACETA dd 2í) sobre contratación de
obcfis )! sCiVicios púhlic.o~.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Rocal decreto de 24
de Diciembre de 1928 {GAcETA del 25)
y disposicion~s posteriores.

Hu·esca, 13 de Agosto de 1934--H
In"eniero Jefe, R. :'tI. de Yelasco.

~ S-1591
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objeto de la licitación uno. varios o
los tres loks. los cU::Iles serán ense
ñados 3 cu:mtos lo deseen por el pero
:;onal de Guarderia encargado de la
"igiluncia dd monte. Los licitadores
podrún h:lc'(T postura en un mismo
llliego a uno. varios O los tres loles,
especifkando con toda claridad el im
porte de la licitación para cada tole,
por sepurado; sirviendo de base paru
la sub:lsla el pliego de condü'iones
:lllroiJado. que estará de manifieslo en
las oficinas del Distrito for·estal v en
las Alcaldías de Orcera y Segura de la
,sierra, verificándose el aproveclla
miento en los tres lotes expresados,
con arreglo a las prescripciones con
signadas en aqu('l pliego y en el Plan
<Inu21 p~lra el año forestal de 1933 a
19::1t, fonllulado por la Secciun l." de
este Distrito forestal, siendo el plazo
para la ejecución del aprovechamien
to un año, a lJartir de 1:1 fecha de en
trega de cada ¡...te.

Las proposiciones se harán confor
me a ID que dispone la condición 9·&
del citado pliego y con arreglo al mo
delo que al final Se inserta.

La persona o Sodedud a quien ~e

adjudique uno. varios o todos ws Jo
tes, ingr·[~arú en la HaLilitac:ión del
Dislrito forrst:J.1 de Jaén el importe
del prestllH.:esto de cjcl~ución del aproo
"echamü nlo, con arreglo a las tarifas
..·¡gentes.

Si la primera subasta quedase sin
licitador para uno, yarios o todos los
lotes, se celebrará la segunda del lote
o lot~s que no hayan sido remalados,
bajo el mísmo tipo de tasación y con
diciones, a los diez días siguientes y
a la misma hora.

Jacn, 1." de Agosto de 193-1. - Jose
Crema des y Cremades·

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de ... , con ca¡Hci.
dad legal para contratar, enlerado del
anuncio y pliego de condicions para
]a subasta del aprovechamiento ma
dcrabl-e, dividido en lres lotes, de
1.519 llinos, que h~ de verificarse en
el monte del Estado "Rio :\ladcra y
anejos". acompaña su cédula personal
y el jmlifil'ank del depósito del 5 por
100 de la tas~"ll'ión de cada uno de los
lotes (1 u e solicil:l. para present~r~e

como liei tador, y ofrece satisfacer por
cada uno la e;lntiuad siguiente (ex
presad~ en letra).

Para el lote núm. 1: ...'
l'ar~ el- lot~ núm, :2: •.¡
Para el lot,~ núm. 3: .".

<Fecha y firma del interes::Ido,)
$-1;:)99

A YUXTA!\tIENTO DE CAMPOS DEL
PUERTO (BALEARES)

Suba~fa para la contra/ación' de la
collsf!'l:ccfón de unos f"¡;ficilJs desti
nados a liscUelllS !/l'Cldu,otlos de esta
villa.

Debidamente acordado por e s t e
Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 9 de los corrientes, se anuncia a

.subasta para la contratación de la
construcción de unos edificios destí
nadas a Escuelas graduadas con diez
Secciones; constarán de dos pabe.Uo-

nes simétricos. mús uno de ellos ten
drú adjl.nto el campo de ex:perimen
tación ag-ricola y t'1 olro la casa del
Conserje, si bien uno y otro están se
parados del cuerpo dl'l edificio corres
pondiente por medio del re,peclívo
ctllnpo ('sc-o' aro

Las ¡jirere~cias enlre uno y otro
pabdli'll" consisten, prinl·ipalmente.
en que uno de eUos tiene, :a IIIils de
las dependencias ya mencionadas, el
dispens:ll'io. compu('sto ...le sala de re
conocimiento médico. sala de ('amaS,
botiquín· y sala de duchas. rn ¡entras
que el otro comprende la híhlioteca
y ]a cantina escolar con su corrCS¡JOn
diente cocina.

La suh:Jstu se celebrar¡i en el $alún
de st'siones de este AYlln !;]mipnto, a
las once del <Iia si~uiente húhi\ al t'n
que terminen los veinte de haber apa
recido inserto el anuncio en !a GACETA
IlE :\LUJRm. bajo la presideneia lid
señor Akalde o Concejai en quien de
legue y otro Concejal designado por
el A:\"lmtamiento, asistiendo también
un Xotario que dará fe riel acto. PU
b!icimdose este anuncio en t>I Holetifl
Ofidal cle la provincia y en la C...•
ct:T,\ DE ~!AnRID.

Las. T!J'oposicion('s se extenderiin
en papel timbrado ("on p61iza de sex
la ('bsc. o s~a de 4)0 pescttls, con
forme al modelo que s(' inserta a con
tinuad/ln, se entrega.r:ín en sobre ('("
rrad(). aeompañando :1 la proposil"Íún
el J'es~uardo de h3her _constiluido en
!a Caja municipal la flanz:·, JlJ'o\'isio
nal, importanle el 5 pon 100 del tipo
de la suhusta, ya sea en melálico o va
lores del Estarlo.

Los pianos. :\Iemoria y plie~o~ de·
condic-iones y demás documentos que
conslituyen el proycdo estarún de ma
nifiesto a 1:\ disnosición de los seño
res licitantes, (:n la Secretari:l ch'I
Ayuntamiento de estll villa. dllr~nle

1:Is horas hi:biles de oficina. todos los
días 1:lborables, desde la fedl3 (le este
anuncio hast:¡ las trece horas del día
antes de verificarse la suba~ta,

Las proI)osiciones seran pres('nta
das. in distintamente, de diez a dOl·e.
en la Secretaría de 1:.1. Casa Con,i~to

rial de Cst::! \·ilIa. tocios los dí:1S lallo
rabl('s. d,'sde !a rech:t c'n que apareua
inserto el presente anun¡::o en la
G..v:ET.... HE :\L\llH!o )" los diecínul'vc
días sif(uicntes.

El plazo de dar comienzo a 13s
obras será de treinta di:,s siguientes
al de la formal iznción de la l'ontrala
y el de garantía se fija en seis me
ses,

El pI:l7.o de cjecuciéJn r.c Ins mis!11:ts
sc¡'á de un año a cortar c!esdC' la f,'
cha en que se fil'me la ('O!T¡>spoillli,'n
te escritur:,¡; si finalizase dkho pla?O
sin que d ronlralisla hubiese nunpli
do este eompromiso satisfnr:l U!la
multa de 10n pesetas por dia (¡tiC lrans
curra si n rcalizar:o.

El tipo de subasta sed de pcset:.ls
doscientas un mil veintidús con cin
cuenta y cU:J!ro céntimos (~()1.0:¿2,5l).

Una '-ez adjudicada la suhast:l elc
\-arú la fianza prO\'ision3l a (ldinitívu,
dentro de los diez clías si,!Uientes ;tI
de la fec'ha del remate, siendo &sta un
10 por 100 del tipo de subasta.

Todos los gastos de anuncios. expe
dientes, etc.. que se Ol'usionen con
motivo de esta subasta serán de cuen·
ta del contratista rematanle.

Los pagos serán por certilicndoncs
mensuales ele ohra:-; realizadas hasta
la suma de :~u.uoo ]Icsetns; una "'-Cl

abonadas did1as treinta mil pe-;et.ls,
d c:ontratista no pn¡Jr~ exigir pa!.,(o
<l1~l1no hasta .c¡up una vez cullí"rt:!s
las aguas. el E,tado :Ihone la primera
pnrte de la subvenl'Íún e inmediata
mente se liquidad d lolal de las ol)J':ls.
que se le adeuden, eontinuanllo des
pués con las liquidaciones mensuales
hasta quedar agotada la s:JlJ\"l~ndón

recibida. y desde este mn:ncnto no fl'

cihira el ','ontr:Jtista cantidad alguna
hasta la liquidación definitiva, que
tendrá efecto inmedi:ll:!Illl,ntc dcspuL's
de rel.'ÍIJicIa dd Estado la se.:,;unl1a
parte de la sulJ\-enl'i61l.

En el c-aso de qlll' hubiera ¡jos o
mas proposiciones i:~uales y rc:m: L.l·
sen las más H'llt;ljn,,:.¡s, en el 111;,,11

'
0

:ll'to de la suhasta se al>ri.ú licilaciún
eiltre sus alltore!\ por pujas a la llana,
por el tiempo de quín ...." minulos, y si
penist:era la igualtlad decidirá la
suerte la adjudiea('ióll.

Seriln aptos par:1 el hast~nh'o de los
pocleres que hay::n de presen tarse to
dos los Abogados del Colegio de
Palma.

Se puh!icú el :.Jlluncio :J que hare
referci1cia el arlit-ulo :!/i lid P.c~la

mento de 2 de Julio de l!¡~·L sin que
se presentara en contra redam:J.ci(j!\
alguna.

El contratista deben'¡ clllll]Jlir todas
las disposie iones .... igenle, del Cót.l i.~o
de TI'abajo referentes a contralos con
los ohreros. seguros de accidentes, re
tiros. cte., como tamhi~n lo dispuesto
sobre protección a la industria 1l:.J'
dona!.

La subasta se n,rificar;;l con eslric
ta sujeción a lo dispuesto en el Re
¡:(amento de Obras, Senic:ios y bienes
municipales.

Campos del Puerto a 10 de ,\gosto
de 1!13·L----P. A. del Ayuntamiento:
el Sccretario (ilegihl(·).:"'- \"isto bue
no ~ el Alcalde, (ilegihk).

Modelo de pro/JOsicióll.

El que susl'rihe. D.... , domjciJi~Htn

... y con rl'~ic!L'ncia 1,,1 la 1);"o\"irH:i:l
ele "', pueblo lie .,., e,lIle ."". nÚllle
ro .. _, cnli'rado del anullcio pu¡-'lit~;,¡do

en la (;ACET.\ m: :'I";lInn .... en (') Hole
tia Oíicfa/ de 1:\ prov¡'l<:¡(l. asi C-.);1I0

de IlIS pLlros, p:·C'SI:¡¡UL",tl)~. \Ie:l,c:ria,
}Jlit~~os de e()i1d;c~ol:e~ r C:C't'iI;'ts li~h~ll

menlos que \:un de n'::iJ" pa la (,je
cución de ~fJs ed;Hl"io:~ E:"l·~!i.:"!as ~¡-~l"

duud~ls dc esta viiJ;], SP l'o!;lpr'l;:':dc
y obliga a IIn'ar ;1 I"al", 1;\ ei-:'':;;(' ic',n
ele las ol>r:ls e!ln (·..,tl·kl:1 sU,Íe:';'\!i u ¡r¡s
lIIelH.'ionadlls dlj{"Ulllent(.s pI)r la can
lida!1 de ... pesetas lell 1etr-a).

Ll!.~:ar, fecha ). jinna del propo
nente).

S-1GU~

A YU:XTA!\ItEXT'l CO~STITlJCIOXAL
DE C\:':.UIERO

El dia fi de Stopt iembre próximo, n
las dul'e horas. tClldrú lugar en c"tas
Casas ConsÍ-;lori:ti·t:s, b,ljo la pl"i!si,l,'n·
cia de! Sr· :\kal(k, y ron la asbh:n·
cia de otro individuu del _\ynntamil:n
to, previamente üesignado al efedo,
la !;ubasta de los apI"o·rcehalllienlos
d·,:: p:·.slo, lavor y de ~UO metros cú-
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bicos de tierra arcillosa, de la dehesa
"Cañada", de estos propios, por cin
co años ugrícolas. a cantal' d~sde 1.0
de Octubr·O' próximo, bajo el tipo ce
20.700 pesetas anuales y con sujeción
a los pliegos de condicionc!i facuIía
tivas y económicas que se hallan de
manifiesto -en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

L a s proposiciones, extendidas en
papel de la clase sexta. podrán pre
sentarse .en dicha Secretaria, de nue
ve a doce y de diez y seis a diez y
nuev,e, de cada uno de los días si
guientes al en que el presente aparez
ca inserto en la G;\CETA DE )IADluu O
Bolelin Oficial ct.l'- la prüviucia, hasta
el ankrior :11 fijado para la subasta,
quedando eermda la (Jdmisión d'~ pro·
posiciones a l·as doce horas del indi·
cado día; estas proposiciones debe
r:in v·('nir acompañadas de la cédula
personal del interesado y del res~uar

do de haber hecho en la Caja muni
cipal o en la de 1).epósitos de la pro
vincia d J)l'O,·ision (JI del 5 por 1UO,
que asc-Ü'nde a 1.035 pesetas.

Para el ba!'.tanteo de pod·eres se ha
designado al I.('trado de LOg'rosán don
Adolfo Cal1('s Carda.

La fianza definiti·va será del 20 po¡
100 del importe d-el remate.

Las meneionada!' proposidones ha·
brán de ajustarse ni modelo siguiente:

Don .... vecino de ... , con capad
dad lega1- para contratar, y sin h:lll:lr
S.e incluído en ninguna de l:Is ínca·
pacidades que determina el artículo
9." del Reglamento de 2 de Julio de
1924. ent,er:::do del anuncio y pliego
de condiciones facultntiv:1s y econó
micas para la subasta de los aprove
chamientos de pasto. labor y tierra ar
cillosa de la dehesa "Cañad:;¡". de los
propios de este :\Iunicipio. ofrece lle
var a efecto dkhos aproyechami·entos
por la ('antid(ld de ... (en letra).

(Fecha y firma del- interesado.)
Cañamero. 14 de Agosto de 1934,

El Akalde, :\ntonio :.\Ialdonado.
S~l;:¡Sl

A.YU:STAMIENTO DE SAN SEBAS
TIAN

?\o habiéndose presentado reclama
ci.ón alguna dentro del período anun
ciado para la enajenaC"Íón en pública
subasta del solar letra F -de la man
zana número 2 de la A'"enida de Frnn
cia. acordado por el Excmo, Ayunta
miento, se previene al púlJlico que !a
subasta a ello concerniente se celebrará
a las doce del dia 20 del próximo mes
de Septiembre, h(ljo In presidencia Jel
señlJ!' Alcalde o Tcp.iente o Concejal en
quien delegue y un Notario de esta
cimlad,

Las proposiciones se redactarán con
lonne al modelo que se consigna al
pie, y se prcsentarún en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, untes de las
doce del dia 19 de dicho mes de S(~p

Hemhre, durante las horas de oficina
y días laborables, en sohre cerrado, al
que se deberá acompañar la cédula per
sonal y el resguardo de haber he.cho
en Tesorería el depósito de 5.775 pe
setas.

El tipo que ha de servir de base a
la subasta es de 115.500 pesetas, que
aparece en el pliego de condidones.

La subasta se adjudicará a la pro-

})OSIClOn m:is vénl:Jjos;:¡, con arr::-glo a
las condiciunes anunciadas, pre..ini&n
dose al púLIÍ('o q'H'...aso de resultar
iguales dos o más proposiciones. se
verificará en el mismo ado licitación
por pujas a la !1;Jl1~l, our:mte q~ince

minutus. :r de existir igual(fad, se de
ddil':~ por so ¡·tco la ~J{1judica('ión del
solar.

El pago s.:- vcrificará en dos plazos:
el primer,) :l los ocho (!í:¡s s!;.;uie-nies
~11 en que se "crifiql'e t'1 remntr- e im
portará el ~3 por 1UO dd tipo en que
quede adjudicado el solar. y el segun
do. por el rl..'sto a los tn's m~.,e":;, a
('on[:¡r nl.!sde In tC'rmillm"¡ón del pri
men plazo. El adjucli(-afario abonará
(1 inter"" dd ;"} )101" Wil (IC la raaliur..d
importe de este Se~llflÚ) pl:lzo Ijar el
tkllllJO qUl' farde en hat:er l:f(-,:tiva
esta cantid:ld en dicho plazo.

En el ca s:) de qtl(' por cualquier cir
cunstancia no pucl iei:1 oto!"l:(arse la es
critura y el compr,lllol' In.biera enf¡'a
do en posesiún dd terreno quedará
i~ualmente oblig:Hlo 31 pn~o ele! inte
rés del ;) por 1011 de la cantidad re·
present:lda por el importe del primer
plazo de los dos en que ha de verifi
('arsc el pnqo, a partir ele los ocho días
sif.:uientes al en qll;': se verifique el re
mntc.

Dichns entreqas se hnrim en la De
posil:.lria de Fondos de este Ayunta
miento, c:u:yo tes():,e;'(j expedirá los co
rrl'spondientes recibos.

Les poderes que se presenten serán
bllstante¡:ut'.1s por el señor Letraclo, De
cano municipal o. cn su defecto. )Jor
cualquiera de los Lel¡'ados que presten
scn-icio en sus (,ficinas.

El pliego de condiciones que 11a de
regir en la suhast:¡ se 11311a de "'llani·
fiesto en la SecrL~l:!ría de est{' Ayunta
mil~ntn. en los días J:¡¡lOr:lbles y horas
de oficin:J.

San Seh3stiim, D de Agos to de 193-1.
El AIc~!luc (i1l'gi!Jll').

Modelo de proposición.

En el sobre debed esc-ribirse In si
~l1ientc: Proposición pnra optar n la
subasta de t'naicn~I("¡(¡n elel solar F oe
la m:mznna núrnHO 2 de la A"t'nida
de Fr:mE'ia.

Dnn ¡>;. X....• que "ive .... enterado
de las condíciones de la subasta en pú
hli('a li¡'ital'i(m p:lr:1 C'ontrntar la cna·
jcnudún ,del solar F. propierlnd del
Ayuntamiento de la manzana nÍlmero 2
de la Avenida d(' FI';:¡ncia. conforme
en un todo con las mismas, se com
promete a tomar n <;ll cargo dicho so
lar con estrü~ta suj<-eiún a ellas por la
cantidad de peset<ls o,. (en letra).

Son pesetas ... «('11 número).
(Fecha y firma del proponentE.',)

$-1584

:'>:0 habjémlose presentaclo reclama
ción fllguna dentro del período mnln
ciado para la enajcmlción en pública
subasta del solar letra E de 1:1 man
zana número 2 de J:.¡ Avenida de Fr,m
cia, ac()rdado por el Excmo, AYlmta
miento, se previene al publico que la
subasta a ello concerniente se celebrará
a las doee del dia 18 del próximo mes
de Septiembre, bajo la presidenci:l -del
señor Alcalde o Teniente o Concejal en
quien delegue y un I'\otario de esta
dudad.

Las proposieiones se redac!arán c.:on.
forme al modelo que se consigna al
pie, r se ¡.¡resenlarán en la Secr.:ta
ría de este Ayuntamiento, antes de ias
-doce del día 17 de dicho mes de Sep.
tiembit>, durante las horas de ;)ficina
y días laborables, en sobre cerrado. al
que se deberú acompañar la ('édula per
sonal y el resguardo de haber h/,"cho
en Tesorcl'ia el depósito de 5.i75 pe
setas.

El tipo que ha de servil' de base a
la suhastn es de 115.500 pesetas, CJue
alJar{'ce en el pliego ele condício¡¡,es.

La subasta se adjudicará a la pro
posiciún más ventajosa, con arreglo a
las condiciones anunciadas, pre~inién'

dose al público que, caso de resultar
iguales dos o más proposiciones. se
yerific[,.-á en el mismo acto lieitadón
por pujas a la 11:lna, durante quince
minutos, y de existir igualdad, se de
cidiri por sorteo la adjudicadón tiel
solar,

El p::¡;¡o se vc:-ificará en dos plazos:
el primero a los ocho días siguientes
al en que se verifique el remate e im
portará el 25 por 100 del tipo en que
quede adjudicado el solar, y el segun
do, por el resto :1 los tres meses. a
contar desde la terminación del pri
mer plazo. El adjudicatario· abonará
el interés del 5 p()r 10U de la cantidad
impürte de este segundo pl3zo por el
tiempo que tarde en hacer efectiva
estn cantidad en dicho plazo.

En el caso de que por cualquier cir~

cunstancia no pudiera otorgarse la es·
critura y el comprador hubiera entra
do en posesión del terreno quedará
i~lIalmentc obligado al pago del inte
rés e1el 5 por 100 de la cantidad re..
pre-sentada por el importe del primer
plazo de los dos en que ha de verifi.
carse el pago, a partir de los ocho dias
siguientes al en que se verifique el re·
lIwte.

Dichas entregas se harán en la De·
positaría de Fondos de este Ayunta
miento. cuyo tesorero expedirá los co-
rrespondientes recibos.

Los poderes que se presenten serán
bastanteados por el señor Letrado, De
C(IDO municipul o. en su defecto. por
cualquiera de los ·Letrados que presten
ser.... icio en sus oficinas. .

El pliego de condiciones que ha de
regir en la suLasta se halla de mani~

fiesto en la Secretr.ría de este Ayunta·
miento, en los días laborables y hOI'as
de oficina.

San Sebasliún, 13 de Agosto de 1934.
El Alcalde (ilegible).

MoNdo de proposici6n.

En el sobre deherá escribirse 10 si.
glli~nt(': Pl'oposición para opt3r a 18
suhasta de enajenación del solar E de
la manzana número 2 de la Avenida
de Francía.

Don ~, N. ""' que vive ...• enterado
de las condiciones de la subnsta en pú~

hlica 'licitación para contratar la ena·
jenación del solar E, propiedad del
Ayuntamiento de la manzana número 2
de la A....enida de Francia. CQnforme
l.'n un tüdo ~on las mismas, se com..
promete a tomar a su cargo dicho so~

lar por estricta sujeción a ("las por la
caniidad de pesetas ... (en letra).

Son pesetas ... (en número).
(Fecha y firma del proponente.)

S-.15R.1

•
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Artículo i.o

DIPUTACION PROVINCIAL DE VA.
LENCIA

Se saca a pública subasta la ejecu
ción de las obras de la carretera pro.
vincial de r\'azaret a Oliva (trozo se
gundo), PereIló a Cullera. perfiles 62
al 340, con sujeción al pliego de con
diciones particulares y económicas
que a continuación se inserta.

El proyecto de las referida~ obras
se halla de manifiesto en la Sección
de Fomento de la Diputación duran
te las horas de diez a trece.

Pliego de c{)ndiciones particulares y
económicas que, además de las fa
cultativas del proyecto. de las gene
rales aprobadas por Real decreto de
13 de Jlar::o de 1903 y de lo que
dispone el Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924. han de regir en la _~u
basta para la ejecución de las obras
de kl carretera provincial de Naza
ret a Oliva (tro::a segundo). Perdló
a Cidlera, perfile.~ 62 al 3tO.

Artículo primero.

Tipo que ha de servir de bal.e para la
subastf.l.

El tipo que ha de servir de base
para la subasta (a la baja) es el de
cuatrocientas cuarenta y cuatro mil
cuatrocientas cincuenta y cin"co pese
tas con noventa y seis céntimos (pe
setas 4-14,45á,96).

Articulo 2,"

Proposiciones.

La proposición se hará por escrito
en papel simple reintegrado con una
póliza del Estado de ~.áO pesetas, o
con papel timbrado de 4,50 pesetas y
una póliza provincial de tres pesetas
y con arreglo al modelo que al final
se inserta.

Los pliegos de proposiciones, asi
como los resguardos de la fianza pro
visional, se presentarán por separado
en la Depositaria de la Diputación
provincial, desde el día siguiente al
en que se publique el anuncio en la
GACETA DE }IADRID, durante las horas
de diez (lO) a trece (13), en los dias
laborables, El plazo de admisión será
de veinte (20) días hábiles siguientes
al del citado de publicación del anun
cio en la GACETA.

Los referid<ls pliegos deberán entre
garse bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, a cuyo efecto
podrá lacrar, precintar o adoptar
cUanta~ medidas de seguridad estime
necesarias a su derecho, en tod<ls y
cada uno de los sobres en que encie
rre su. proposición y en el anverso
del que contengga y encierre todos los
demás, deberá hallarse escrito y fir
mado por el licitador lo silguiente
Proposición para optar a la subasta
de." (y a continuación el objeto de la
misma)',

En el reverso del referido pliego, y
cruzando las lineas del cierre, se ha
rá constar por el presentador y el fun
cionario que reciba el pliego, bajo la
firma de ambos, que el pliego se en
trega intact6' o las circunstancias que
para su garanUa juzguen conveniente
~Dsisnar -cada una de la,s d~ ~i~~~

personas. pudiendo una y otra. ade
más, hacer concurrir al (.Icto dc la en
trega del pliego los testigos que ten
ga por con,-enientc.

El presentador deberá exhibir su
cédula personal corriente.

Como quiera llUC de la entrega y
recepcivn del pliego ha de ex.tender
se el oportuno recibo, que por lo que
en él ha de consignarse, tendra el ca
rácter de certificaciún, el prcsentad()r,
en el acto de la entrega del ¡Jliego y
del resguardo del depósito provisio
nal, entregará también el timbl'e co
rre~pondiente que. con arreglo a la
ley de este impUesto, haya de colo
carse en el mencionado rl'('ibo·certi
ficación. Si el presentador no f~cilita

se el referido timbre. no se admitirá
en modo alguno el pliego.

una vez entre~ado el plit·go. no po
drá retirarse; pt'ro podrü presentar
varios el mbmo licitador. dentro del
plazo y con aneg:o a las condiciones
expres:.ldas, sin acom¡)añar nuevo nes
guardo de de¡.Jusito provision(.ll.

Los que presenten proposiciones en
representación de otrus personas o en
tidades, deberán acompuñar a aqué
llas el correspondiente poder es])ecial,
bastanteado por uno de los señores
Letrados de esta Corponteivn D. Ri
cardo Samper \'u~'á,

Articulo 3.°

Depósito provisional,

Con cada proposición se presenta
rá por separado el resguardo de ha
ber efectuado el depósito pro\'isional
en la Caja provincial. en la Central
de Depósitos o en sus sucursales. la
cantidad de veintidós mil doscientas
"eintidós pesetas setenta y nue"e clon
timos (22,222,79).

Este depósito provi~:,onal deberá
consignarse en metálico, nlores del
Estado, que se admitir:in al tipo de
cotización del dia en que se constitu
ya la fianza excepto aquellos yalores
que por dísposicionE's legak~ de ca
rácter gener::tl se ordene SellTI ('OIll¡HI

tados por su valor nomina!. Talllhit'n
serim computados por tOllo su "alol'
nominal. los titulos de ltl Ikul!.a de
esta Diputación :; las rerlifir:Jeionl's
de creditos reconociuos contra la
misma.

Las Empresas, Comp:lñias y Soric
da.des proponentes están obli¡¡;:Jllas ut
cumplimiento del Real dt'Cl-t'\O di' 12
de Octubre de 1923 y el de :n dc Di
ciembre de 1928.

Artículo 4.~

Apertura de plieg(),~ y acljwli('ación
pl'úvisiúllul,

La apertura de pliegos presentados
en el plazo y con arreglu a las con
diciones fijadas, tcndrü Íugur a bs do·
ce (12) horas del di:! siguiente húbil
al en que termine el plazo de admi
sión de los mismos, en el Salón de
Sesiones de la Diputación, efectuándo
se el acto público ante el Sr. Presí
dente de la Corporación o Sr, Dipu~

tado en que delegue y un Sr. Dipu
tado que designe la Comisión pro"in~
cial permanente, y con asistencia de
Notario.

Una vez terminada la lectura de to-

do.. los plíe~os present:Hlos. el señor
President!:: adjudicarl( pro"jsiollUlm('n
te el r~nH\te al uutor de lus proposi
dones más ventajosas entre las admi
tidas; si entre éstas hubiese dos o más
proposie iones i;:;l1ales, má:-l yentaj(l:-l¡¡s
que las restantes. en el mismo aeto se
veriticllrá licitación pur pujas a la ila
na. durante t::l término úe quince mi~

nutos entre sus (mtores, y si termina
do dicho plazo su1Jsistiese la igualdad.
se decidirá por medio d.:' sorteo la
adjudkación pl'f)\-ision:.l1 del renwte.

Articulo 5,"

Adjlldicaciun y fioll:a defiIlilillus,

Hecha la adjudicación definitiva por
la Diputaciun, se l'ellUt'riI'a imuedi<lta
lIH'nte al rernllt~ntl' ¡.Jara que dent¡"o
del plazo de diez d ¡lIS presente el do
cumento que ael'edite hauer constituí
do "la fianza detini ti \'a que será el diez
(10) por ciento del remate.

Dicha fianza Jlotlrú ('onstituirla el
rematante en ('lwlquíer clasl~ de •.. aln
res expresados en t"1 articulo 3.", dello
sitándoh¡ en la Caja provisional.

CmllH.lo la tianza definitiv a ~e halle
constituid(.l por efectos públieos de
cargo del Estado. el adjudicatario po
urá retirur el exceso o haurá ue repo
ner la diferencia. siempre que el l,re
elo de cotización de los efectos depo
sitados sufra durant!: el "'Olllrato un
aumento o disminución d~ su vator
que exceda, respectivamente, del vein
te (20) )- dl'i diez (10) por ciento, res
peclo del dia que haya constituido la
fianza, Si (h'hiendo r<:poner no lo hi
t"Íera den tro del plazo prudencial que
se fije 1'01' la COll\ isión prov indal pCI'
manente, éstu. una vez tnmseurrido el
expresado p1:.lzo. podrá dal' por res
cindido el eontruto, ('onfurme al ar
lícull} 21 del Heglamcnto de 2 de Julio
de l!fH,

SiellljJl'c que las finnZ:Is se hallen
constituidl'S por efCdlls púb!¡cos. ('n
vaiorl's o si:';llos de ('!'i'dilo. se facilj·
larú al lldjlldil'atal'io los medios de
perl'ihir los IIltl'¡-eSl'S que rk\'l:lIguen,

Los ekl'los públkos o v:dores en
" que se haya eonstituido la tianza po

drún Sl'r subs¡ituidos, en todo u l'n
purte, en nwtúlieo o por oh'os efectus
púb"ieos {I valores, :llll'l'ciúndulos siem
pre del modo prt'\'~nil1o 1'11 el :Jl'tku
lo 11 I.kl Hegialllcnto d~ :! ue Julio
de 192-1,

Cuando la fi:II1Z:1 llt'finjtiva se ("on,,
ti luya en del'los !,úblÍl'os, hahr:i de
ac{)mJl:¡üar~c la pú:iza de alquisiciún
de aquellos,

Artículo 6,'

Formali:{Jcióll dd conlrlI/l',

Cna veZ arljudie:Hlo f'l rl'111:1!e y

3el'edita<!o el haber sitio ('ollstjtllid~1
b fianza ddinitiva. St: formalizar:! el
contrato lllt'diante ('sl'ritura pliblil'll.
cont'orlllt' tI lo pre\-cn ido en el artÍl'u
lo 19 del Reglatllt::nto <.le :.! de Julio
de 1924.

.c;

Pla=o de ejecuciórt de las obras,

El plazo para la ejecución de las
obras que comprende esta contrata
será de veintidós m-eses,
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Este plazo empezará :l contarse des·
de la fecha del replanteo de la obra.

Si el contratista obtu\'iese alguna
prórroga, elllpt'zará a 'Contarse desde
el dia siguiente al en que termine el
plazo definitivo en el párrafo anterios.

Artículo 8.0

Certificación de las obra6.

Se certificará mensualmente el tra
bajo realizarlo en el mes anterior.

La obra asi certificada se valorará
con arreglo a los precios de la con
trala, es decir. que se ap:icani en su
caso a los del jJresupuesto la reduc
ción correspondiente a la baja obte
nida en el r·crna:c.

Las certitiraciones mensuales a que
Se refieren los parrafos anteriores, se
remítirán a la Comisión provincial
permanente por el Ingeniero Director.
dentro del mes siguiente al en que se
hubieren ejecutado los trabajos a que
corresponden.

Artículo 9.0

Pago de las obras.

El pago de las obras se hará por la
DepOSItaria de fondos provincia~es.

mediantes cerlificacion~smensuales o
JiqtlidHCione~ 8probadas por la Comi
sión prodntial permanente, en los
plazos bajo las condiciones que deter
mina el artículo 36 del pliego general
de condiciones de 13 de Marzo de
190:J.

Estos pagos sufrirán los descaentos
que las leyes actuales tienen estable
cidos o que en lo sucesivo establez
can para el impuesto sobre pagos a
cargo de fondos públicos o por cual
quier otro tf'ibuto.

Articulo 10.

Multas.

El señor Presidente de la excelenti
sima Diputaciún. a propuesta dI: la Di
rección de Víus y Obras y oyendo al
C(Jntcatista. Jlulira imponer a éste mu!
tm; desde ckn (lOO) a mil (1.000) pe
setas, por falta de cumplimiento a las
órdenes de la indicada Dirección o de
las obligaciones del contrato, siempre
que estas faJtus no den lugar a la res
cisión del mismo y dando cuenta a la
COlllisión provincial.

Estas multas se harán efectivas en
la forma est:JlJlecida en el artículo 32
del Heglumento de 2 de Julio de 1924.

r~1 contr~tista habrá Je completar la
fbnza siempre que se extraiga una par
te de la Illisma a fin de hacer efectivas
las multas.

Si dcs¡més de transcurrido el plazo
prudencial que la Comisión provincial
pernwncntc fije al requerirle para que
cOlllplete la fianza no lo hubiere hecho
en nlguno de los modos advertidos,
podrú 1\ Comisión declarar rescindido
d c'm trato COIl los efectos del artícu
lo 21 del He¡:;lmnenLo de 2 de Julio de
1921-

Articulo 11.

Casos de. rescisión.

Los d~reren:tes casos de rescisión se
rcsolyerán según prescribe el capitu-

lo " del plie¡;(f) gencr,:1 de condicio
nes de 13 de Marzo de 190::1 y los ar
tículos 30, 31 Y 33 del Reglamento de
2 de Julio de 1924 y legislación com
plemcnt:;,ria sobre el particular.

Arlir:ulo 12.

Resporuabilidudes.

El contratista asume toda clase de
responsabilidades y se oblígu a abonar
todos los gastos, pensiones e indem
nizaciones que fueren exigibles con
arre¡do a la íey de 10 de Enero de
1922, sobre Accidentes de! trabajo y
Reglamento de 28 de Julio siguiente.
por los que sufran los op~rarios que
empleen en los trabajos que compren
den las obras.

El contratista. antes del comicnzo
de las obras, vendrá obligado a jus
tificar haber dado cumplimiento a lo
dispuesto en el Reg:amento general
del régimen obligatorio de los retiros
obreros. aprobado por Real decreto
de 21 de Enero de 1921, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Real or
den circular de 30 de Julio del mismo
año.

Articulo 13.

Recepción y liquidación.

La recepción de las obras se hará
por el Presidente de la Diputación o
señor Diputado en quien delegue el
Inlgeniero Director encargado)' a pre
sencia del contratista o su legitimo
represen tanteo

Apr()badas el acta de recepClOn
de las obras y la liquidación, se de
volverá la fianza al contratista. pre
vio cumplimiento de lo dispuesto en
]a Real orden de 3 de Agosto de ] 910.
Y justificación del pago de los gastos,
pensiones e ind'emnizaciones a que se
refiere el artículo anterior.

Artículo 14.

Obligaciones y derechos que contraen
y adquieren las partes contratantes.

Las obligaciones y responsabi!ida
des que contraen, asi como los dere
chos que adquieren reciprocamente,
las partes cointratantes. son las que
nacen del Pliego general de c:ondicio
nes de 13 de }farzo de 1903, de las
facultativas de esta contrata, de éstas
económicas y del Reglamento de 2
de Julio de 1924.

Artículo 15_

Gastos a que viene obligado el con
tratista.

Sera obligación del rematante el
pag0 de anuncios y gastos de todas
c~ases que ocasione la subasta y for
rualizaCÍón del contrato; además de
los de inspección y liquidación que
se descontará de las certificaciones o
liquidaciones. con sujeción a lo dis
puesto por el Real de~reto de 29 de
Septiembre de 1926 y legislación com
plementaria. depositándose estos ülti
mos en la Pagaduría de la Sección de
Vías y Obras.

También será obligación del con
tratista los gastos que ori~ii1e los en
sayos del material que' el Ingeniero

ordene se ejecuten en el LalJOrutorio
o al pie de la obra.

Artículo 16.

Contratación de obrero!t.

En los contratos que celebre el cen
tratista con los obreros que emplee
en las obras, según previenen los
Reales decretos de 20 de Junio y 2
de Julio de 1902, deberá quedar pre
cisamente estipulado la duración de
los mismos, los requisitos para su de
nunncia o suspensión, el numero de
horas de trabajo y el precio de los
respectivos jornales. viniendo además,
obligado a cumplir estrictamente, por
su parle. todo lo demás preceptuado
en dichas disposiciones legales y en
toda otra legislación vigente sobre la
materia, especialmente 10 dispuesto en
la ley relativa al contrato de trabajo
de 31 de Xoviembre de 1931.

Articulo 17.

Acción que la Corporación lnteresada
ha de ejercitar sobre las garantías

consfiluidas.

La acción que ejercitará la Corpora
ción sobre la fianza constituída y so
bre Jos bienes particular"es del contra
tista, será la administrativa de 3;)re
mio.

Articulo 18.

Sumisión del Contratista a lo.~ TriblI
llales y Autoridades del domicilio de

la "corporaciÓll.

El rematante contrae la obligación
de renunciar a todo fuero y privlIegio,
quedando sometido a la jurisdiCCión
administrativa de esta capital.

Articulo 19.

Protección a la industria nacional,

El contrato que se celebre se enten
derá hecho con sujcción ineludible
a las prescripciones de la ley de 14
de Febrero de 1907 y las disposiciones
complementarias de dicha ley.

Articulo 20.

Por acuerdo de la Comisión gestora
de esta Exorna. Diputación. cn sesión
celebrada el 6 de Junio de 1932. se
establece el dos (2) por mil (1.000)
por derecho de custodia sobre los <!epó
silos provisiona!es que se constituyan
en la Caja provinchl para tomar par
te en las subastas o concursos que Se
anuncien por la Corporación.

Articulo 21.

Será obli~ación del rematante pre
sentar a la Diputación, antes de co
menzar las obras, el contrato de tra
bajo y entregar a cada obrcro con~

tratado una cartilla en cuyos docu
mentos conste lo dislJUesto en los ar
tículos 57, 68 y 69 de la ley de 21
de Noviembre de 1931.

Modelo de proposi~iÓn.

Don N.. ,. N ..., vecino de "', babi~
tante en ... , con cédula personal cla-
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se o. o, numero . __ • tarifa .. ,' enterado
dl'! anuncio inserto en la GACETA DE
iII.\[)Rm, fecha '0' para la ejecución de
las obras de la carretera provincial
de Xazaret a Oiiva (trczo se¡.mndo)

I
d,,' PereHó a CuBera, perfiles 62 al 340,
~. hallándose conforme con las condi

I CiO;1CS expreSl-luas, se compromete a
I realizar el serYicio objeto de este con-

I ~rat!) por la cantidad de pesetas ,••
(aquí la eanUdad en letra).

I
1 (Fecha r firma del proponente).

Lllitra el intento de celebración de
r·sta subasta no se ha presentado,

f

- dur:tnte el plazo debido, ninguna de
l:l, re:-lama('iones a que hace 'refen'n
('la el artieulo 26 del Reglamento de
2 11(' Julio de 1924.

Yalencia, 11 de Agosto de 1934.
E! Presidente, J. l;ort O!mos.-El Se
.-.clarío, R. Gil Quinzá.

$-1594

ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCION ADl\Il'xISTRATIVA DE PRI
~lERA EXSEÑANZA DE AVILA

Concurso especial de consortes

Relación de las Esculelas nacionales
,·:tcantes en esta provincia que han
de proveerse por concurso especial
de <,onsorlle, en h forma establecida
en la Orden de la Dirección general
de Primera Enseñanza de 10 de Mayo
último (GACETA del t 1) y.en las Orde~

nes ministeriales de 6 y 8 de Junio
próximo pasado (GACETAS del 8 y 9,
rcspecti'vamente), que !;e publica a fin
de que }os intcrcsados que reúnan las
condiciones qU-e en las citadas dispo
siciones Se fijan puedan solicit3rlas de
esta Sección Administrativa de Pri~

m!"ro Enseñanza en el plazo de veinte
dÍ:1s naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de la pr~

s('!1be relación en la GACETA DE :\l.\.
nnm:

V.~CANTES PA.RA :MAESTRO.

Kumero de orden, t; localidad, Bar
cn de Avila; Ayuntamiento de ídem;
clase de Escuela, Spcción graduada de
niños; Censo. 1.823 habitantes.

VACA1'i'TES PARA MAESTRA.

1; Barco de Avila; Ayuntamiento de
idem; Sección graduada de niñas;
1.S23.

A\'ila, 13 de Agosto de 19:-l4.-El
J efe de la Sección, Pablo Pérez.

P-817

:-:ECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZADE CUENCA

Relación de las adjudic.aciones pr-o
':isionales Que formula esta ~cción por
{'l tereer turno, de conformidad con lo
~,!'denado por Orden de 10 de :\Iayo
ultimo, en vacantcs de esta pl'Qvi'ncia,
]Jublicadas en la "Gaceta" ú~l 18 de Ju
li () an terior.

Maestras cónyuges que solicitan la lo~

calidad de su consorte

Doña )Iaría Gon:tález Lan~. numero

4.:>91 del primer Escalafón. con die::
aüos. nue'"e meses y tn.'cc dias de S'L'I'
vicios en la Escuela de párvulos -<.le
Huete, se le adjudica la Escuela de
niñas del Larrío de los Tiradores, co
mo consorte de D. ~láximo Par¡'ili:::t
González, Administrativo - calculador
del Cata!;tro parcelario, con destino
en esta capital.

Doña El~na Gómez Salas, numero
435 B, con tres años, un mes y diez y
ocho días de scrvicios en la Es<'ucla de
niñas de Gabaldón, se le a-<.ljudica la
Sección gradu~<.la de nillas número 4
de esta capital, como consorte de don
Basilio Lumureras Lorca, Topógrufo
ayudante s{~gundo de Geografia del Ca
tastro, con destino t'n esta capital.

Se publica esta propuesta pro\isio
nal en la "Gaceta de :\Iadrid" para co
nocimiento ..le las int~resadas y de los
que se cO'Ilsidercn lesionados en sus de·
recl10s, pudiendo formular redam:tción
contra la misma dentro del plazo d~ los
quince días siguientes al de su inser
ción, dirigiendo sus reclamaciones a
esta Sección.

Cuenca, 11 de Agosto de 19:H.~EI

Jefe de la Sc."Cción, José :'Ilari<l C!'lIZ.
P-t1~l

SECCIO::"; AD:\fINISTRATlL\ DE PHI.
MERA EXSE5i'A...-"';ZA DE CASTELLO~

DE LA PLA!'óA

Relacíón nominal de destinos vacan
tes que se publican en la "Gaceta de
)'Iadrid" correspondicnt-es a ),laestros,
en cumplimiento de lo dispuesto l~n <'1
último párrafo de la instrucción 2.' de
la Orden ministerial d~ 10 de Junio dt'
193t ("Gaceta" del dia 11), y que han
de proveerse en concurso especial para
consortes.

Yillanueva de Alcolea, unitaria. varo
nes; 1.974 halJitantes. Jubilación y va· .
canie desde el 4 de Julio de 193·L

Los :\lacstros que se consideren con
deroccho a solicitar esta vacante, pre
sental'án sus expedientes completos con
arreglo a lo dispucsto en las Ordenes
de 6 de Junio de 1934 ("Gal'da" dd
S), 8 de Junio de Hl34 ("(iaceta" del
9) y 22 de Junio de 1934 ("(iaceta"
del 23), dentro del plazo dl" "ei:~le
días naturales, que terminará a las
trece horas del día en que se Cum
plan los veinte, empezándose a con
tar dt;sde el dia siguiente, inclusi '"c,
de la fecha de la "(illceta de Madrid"
en que publique este anuncio.

Lo que s¡; hace públieo para {'onuci·
miento de los interesados y dcmús efec
tos.

Caslellón, 13 d~ Agosto de 1!131.-EI
J~fe ele la Sección. :Manuel ~laría Fuen
tes Ortega.

p~s~o

SECCION ADMI~ISTRATIVADE PRI
MERA ENSEÑA~ZA DE GUADALA

JARA

Anuncio de Escuela vacante en turnO
de consorte.~,

En (sltnplimiento de lo ordcl11111o
por la Dirección general de Primcl'a
Ens-eñanza con fecha 1lJ de ~Ia)'l\ úl~

timo, ·en la base segunda, esta Sección
pone en conocimit;jnto die los sei'iores
Maestros a quioenes pueda interesar,

que se anuncia, par::! su pro'\"Ísión en
tun-:o U't: con~ortes. la Escuela unita
ria de niñas numcro 1, de esta pobla
ción, en 1::J.s condicion~s que se citan
en la referida Orden die 10 de ::\layo,
dándose un plazo de veinte días, a
contar desde la ptlhlicación del pre·
Slcnte anuncio en la GACETA DE :\lillRID
para que los aspiran tes presen ten sus
peticiones acompañadas tic la docu
m~mtación oportuna que justiflqtlC re
unen las condiciones exigidas en la
base tercera de la repetida Orden.

Guadalajara a 14 de A¡.;osto de 1934.
El Jefe de la Sección, :\1anuel Vera y
Oría. .

P-822

SECCIOX ADlUXISTRATIYA DE PRI
MERA E~SE~A)¡ZA DE TERUEL

Concurso especial para consortes

CO:-;FIRM..-\CIO~DE ::"O~BRA..."4m:-."TOS

Terminado en 2 de los corricmtes el
plaZQ de quince días concedido para
IJN"Sentar rc('l:lm:,cirlne.~ ~mte esta See
chn contra las prOlJllesbs provisiona
les de destino l)nl'n Escueh!s naciona
les de esta provincia por el concurso
especia I ]'Jara consortes, puhlicadas en
la "~aceta de :'Ilaurid" de 18 de Julio
último, y"o hal,i::"~d()se ¡¡n'sentauo ni n
gun;,¡, con <'stn fecha se dedaran firmes
y definitivas las mencionad~s propues
tas. y, en su consecuencia. quedan nom
brados por este turno, y para las Escue
las que se cit:m, los siguientes :'Ilaestl'os
propietarios:

MAESTROS

D. José :'lIaría Gtmlbrt Scvil. numero
:i.H1 í del primer Escalafón, para la Es
('ucla unital'ia de niillJs ell'\ barrío de
la Estadúll (Pucuia d~ Híjar).

D. Scveriano Antonio :\lillán Yilla·
frailea, cursillista de 1~31, ('vn el nú
Il!el"o 1 A 1\3, p;lra la Escucla unitaria
numero 1, de niilos, de Yillafnmca
del ülmpo.

~t"\ESTI:AS

Doña CarlJ1'l'11 A!luí: Tomits. número
4{)II, de las oposiciones de 192;'). que
¡¡gura entre las excedt'ntcs del primer
Escalafón, p:í~illas 110 Y j 11. lJara la
unitaria de nifla~ (:el 1>a!'río de la Es
taciún (Pucbla de Híj~Il·).

. nIdia .Joaquína Fuertes ~larqués, cur
SIllista de HI:{I, ('on d nt'ulll'ro 719, pa
ra la. unitarb nÚilll'I'O 1 de niI1as de
Yill:1 fr~llll'a del Campo.

Tenlel,7 Ul' "\~llsl(1 <le 193t.--·EI Jt.'
fe oe la Sección, R. :\lira llavDno.

1'-~16

JEF~\TURA DE OBRA;;; rlTBLTCAS
DE Z.HiORA

~]::GOCr.-\DO 1'1' ELECTIIICID.-\D.

RCl!uItando (11' las ,¡ il ir.:l'l1:- ¡as reill i.
tidus por lo"~ .\lcald¡·s de ::\Illelus oel
Pan. Ta.c;al'<I bue II :1, 'i'( '1'0, F J't'SII o tioe ia
Hibera, :\Iorales del '1'01",) Y :\btilla la.
Seea_ todos de l;t provincia dI' Znll!o,
ra, que no han podido ser notificados
D. Manuel :'Ilartin ::\lartin, D. .Juan Pe
layo Rapado, D..~gu:;tin :\I:1rtin Rdo
yo, herederos de Alfonso Arroyo, do-
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P-827

i9.32
39,13
2;)
55,30
88.91
r.o

X-39G(i
X-3978

Solicitado duplicado de la libreta de
im)Josición número 89.42;. a nombre de
D. Federje,;u Garcia Comendador ~e
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince dias, doesde esta inserción, no
hay redamacIün en contrario.

)'Iadrid. 16 de Agosto d~ 1934.-Ei
.Jtfe de la C<lju (ilegible) .

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

ben ir acompañadas de los dibujos y
<'ákulos est::ticos necesarios para la
debida comprobación de llis mismas,
siendo I'l."l·hazadas todas aquellas ofer·
tas que no reúnan este requisito.

La Sociedad :\l-etropolitana de Cons·
trueciún se reservu el derecho de ad.
mitIr la oferta que más convenga, o de
rt'f:hazar lodas.

Bar(:el(1Il3, 16 de Agosto de 1934,
Por la So<'Íetl:Jd ::\letropolitana de Cons
trueeiún, el Gerente (ilegible).

X-39j(i

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE
CADIZ

Desde el dia 15 del corriente mes
se pagará en Madrid por el Banco Ceno
tral. calle de Akalá, número 34; en
Cádiz, por los Sres. Aramburu Her
manos, y en Barcelona, por la Socie.
dad anónima Arnús-Garí, el cupón
número 106, que venCe el día 15 del
actual. de las obligaciones de esta
Junta, que se hallan en circulaciún,
descontándose el impuesto de utilida
des y timbre de negociación, siendo
el líquido a pagar por cupón de pese.
tas 5.375.

En el sorteo celebrado el día 30 de
Junio próximo pasado. ante el Nota.
rio D. Luis Alvarez Ossorío y Cuadra.
do. han sido amortizadas !as obliga
ciones que a continuación se enume
r(ln )" que serán recogidas por las ex.
presados establecimientos, desde el
mencionado día 15, contra pago de su
valor de 500 pesetas, deducien,do pe
setas 2. correspondiente sa los impues
tos, o sea un líquido a pagar de pese
las 498 por olJlj~ación.

OBLIGAC10SES AMORTIZADAS

551 al 560, 571 al 580, 591 al 600,
841 al 850, 921 al 930. 931 al 940,
1.001, al 1.010. 1.051 al 1.060. 1.411 al
1A20, 1.501 al Uil0. 1.541 al 1.550,
1.991 al 2.000, 2.111 a 2.120. 2.221 al
2.230, 2.321 al 2.330, 2.411 al 2.420,
2.;'81 al 2.590, 2.671 al 2.680, 2.691 al
2.íOO, 2.781 al 2.790, 2.851 al 2.8GÜ,
2.891 al 2.9UO, 3.4 71 al 3.480, 3.551
al 3.560, 3.841 al 3.850, 4.261 al
4.270, 4.291 al 4.300, 4.561 al 4.570.
4.671 al 4.680, 5.021 al 5.030, 5.211
al 5.220, 5.391 al 5.400, 5.911 al
5.920, 6.011 al 6.020, 6.141 aI6.149,
6.151 al 6.160, 6.251 al 6.260. 6.301 al
6.310, 6,441 al 6.450. 7.101 al 7.110,
j.601 al 7.610, 7.641 al 7.650, 7.661 al
7.670. 7.731 al 7.740, 8.441 al 8.4501
8"611 al 8.620, 8.691 al 8.700, 8.831 al
8.840, 9.011 al 9.020. 9.291 al 9.3001
9.361 al 9.370, 9.381 al 9.390, 9.691 al
9.700, 9.783 al 9.790. 10.021 al 10.030~
10.151 al 10.160" 10.491 al 10.500.
¡O.~n al :J.,O.5-ªO~ :J.O.~51: ¡1.1 :J.,O!&.6[),

SOCIEDAD I\IETROPOLITANA DE
CONSTRUCClON

Concurso.

licitud dirigid;¡ a esta Intervención de
Hacienda manifiest;¡ haberse t'xtr:Jvia
do el rc~"'uardo de un depósito ncee
sario sin °intercs, en metálico, (.'onsti
tuido en 9 de J u1iu de 19~:". (.'un los
números 17 de entrada y 11 de r{'gls
tro, de pesetas 1.999,:!1, h~cho por tion
Luis L(i\'andeira, Sl'tTetal'lO del Juzga
uo municipal de dicho Ayuntamiento,
pura enin"'ar en su dia a Adolfo Do
Illingul.'z F~rnándt·z, de Hdecón. pan'o
quia de ~ic\'a. comu res~l~a~jo de la
ejecución de s.,ntcncia de. JUlClO verbal
civil a disposidón de dwho Juzgado.

L¿ que se ;lmll1cia para oÍl' l~s 1'1.'

chunacioncs que sob¡-(~ el parllcular
pul'dan presentarsc en el yh.lzo de dos
meses, o bien ¡!al'a que Si ulguna per
sona lo hubil'"se "'·Ill"Olltrado, lo lJresente
en esta sucursal dl' ia (';tja de Depósitos
en el dtlido plazo. Quedandu en otro
CllSO nulo y sin ningún \'alu[' ni efecto,
expidiéndose el cOITespondienlt: dupli
cado.

Orense, 3 d\' Ago;¡to de 1!l:{4.-El In·
ten-entul', J. (jallcgo.

En cumplimiento de lo pre\'enido por
la ley de Proh..'"Cóón a la industria I)a·
dunal de 14 de Febrero ~. reglamento
dd 23 de Febrero de 1908, se aure eon
cursv entre las Casas nacion¡l\es para
la construcción y suministro de un
}JlIente de traslado para una grúa titán,
con destino a las obras, del puerto de
Santa Cruz de Tenerife, y con arreglo
II las condiciones que se encuentran de
lllanifieslO en las olicinas de la Socie·
dad, en Barcelona, calle Pelayo, 6:!.

El plazo de entl'ega del puen te .en el
puertu de Santa Cruz de Tenerlfe es
de dos meses a parlir de la firma del
I.~unlrato correspondiente. Por cada dia
de retrasO en la entrega del puente, el
proveeuor satisfará una multa de 200
pesetas.

El precio del puente de traslado ha
de íijl.lrse en pesetas cifra, Ten-crife, de
biendo comprender el suministro como
pIcIo del puenle con sus partes me
canicas y eléctricas.

El }Jlazo se cfeetuara en cuatro plazos
iguales, o sea: .

Primer plazo. Una vez montado el
puente y comprobado el buen funciona·
miento.

SegUlndo plazo. L"n mes después de!
primer plazo.

Tercer plazo. Dos meses después del
primer plazo.

Cuarto plazo. Tres meses después
del primer plazo.

El plazo de garantía será de seis
meses a c()ntar desde la llegada del
puente al puerto de Tenerife.

El plazo de admisión de las proposi.
ciones será el de catorce días hábiles
a partir de la fecha de la publicación
de este anuncio en la "Gaceta de Ma.
drid".

Las proposiciones se presentarán por
escrito en sobre cerrado y lacrado a
la Sociedad, en su domicilio social, to
dos los días Ilaborables comprendidos
en el plazo de admisión. desde las lDUeve
hasta las doce hQ~as. La& Qfert~ de.

ña Y:til'ntill::J 13:.11'1."0, D. Anselmo Gar
cia, D. JU:Jn }lanud Calvo, dOlia Do
lores SOI'alinde, D. Segundo Diez, do
Ihl Cándida Diez, D. Raf:.te} Fernán
d~'7., hen'U1l'ros de Francisco Sánc;¡e:r.,
heredt:ros de Diorlisio Pan to, D. Fé
lix Jiménez y D, Timotco Rodríguez,
propietarios de terl"enos afectados por
d trazado de la línea aérea de trans
porte de energía eléctri(~a a alta ten
sión, desde d ~lpro':echarniento hidro
eli~ctrico ubicado en el término mu
nidpad de l\luelas del Pan (Zamora) ::J

la subestaciún r{OJUelora de tensión,
situada en el término lJlunicipal de
\Iartricl. soIícitalla }Jor ht Sociedad
H ispano.Portur.;ut'sa de Transporttt's
eli·etricos San los del Duero, S. A.• do
lIlil.'iliada en Bilbao, unos por ser des
c:onl)('idos y otros por estar ausentes
de la localidall, he acordado geñalar
les el plazo de quince dias, a contar
dl~ la publicación del presente edicto.
para que ",erifiqucn el nombramiento
de :.l¡.Ioderado O administrador que les
represente en los pueblos donde tie
lI'en enclavadas las fincas afectadas
.1'01' I'a referida instalaciun. ante las
Alcaldías respectivas. advirtiéndoles
que, <le no hacerlo :.Isí, serán -válidas
l:.is notificaciones dirigidas a los Al·
c~tl-c..les·

Zamora, 13 de Agosto de 1934.-El
Jn"~'llicro Jefe :Jct:idental, José eres
}JOo-;¡ .\ 1, ¡'an.

Bilbao,

SAU10S DE CliE;';TAS CQIUHE:>:TES

Interesados
Ptas.

X-3967

--_.~O)<ll.~--

Don \";dt'ntin Barbier Zabala .
'7 \'ice-nte Barona liiL .
" Bennabé ChiJsarri López..

:\Iarlin Hidalgo y Blancu..
Tl'ino Hurtado de :'Ilendoza

'C9 I .. lIis Ll')PCZ CarJ·izos3 __ ....
Fernando OJaran y GaUar-

soro 93,55
Doña .Julia Yela y Calvo......... 0.25
Sra. Yiuda de Turner............ 1,74

Bilbau, .¡ de Agosto de 1934.-Visto
bueno: el Interventor, R AguiTre.-El
Director. p, Abad.

ANUNCIOS DE PREVIO PA~O

L.~TERVENCION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE O&ENSE

El Juez municipal del Ayuntamiento
(le Avion, l?rovincia de Oz:ense1 en so-

Rclaeiún de los interesados y can ti
,.Jades a su f:¡voI' existentes en esta su
cursal. a los que son de aplicaciün la
prcsulwiun de ab:.mllono, prcceptuada
~'n l"! Hc:! \ decreto-lev de 24 de En'l'l'o
de 1925. cuva rcludim se publica de
ucuerrio con '10 ordenado en dicho Real
(jetTeto lJara cunocimiento de los ~nte

resadl)s o de sus causahabientes.

•
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11.181 al 11.190, 11.411 al 11.420,
11.H1 al 11.4;)0, 11.791 ul 11.800,
11.891 al 11.90ü. 11.911 .¡I 11.no,
12.321 al 12.330, 12.-111 al 12.4~O,

12.411 al 12.420, 12,491 al 12.500,
12.591 al 12.6UO, 12.(j(j1 al 12.670,
13.341 al 13.3;)0, BA31 al 13.440.
13.4;;1 al l3AGO, 13.611 al 13.620,
H-781 al 13.790, 14.2;,1 al 1.L2fiü,
14.331 al U.34Cl, HA01 al lUlO,
1M31 al 1·U40, 14.731 al 1·1.740,
1;;.281 . al lii.29ü, 1;1.341 al 15.3::0,
1:'.:361 al 15.370, 15.;)01 al I;¡.:i lO,
1::;.831 al 15.840, 1¡¡.H21 .11 15.930,
16.0-11 al 16.050, 1li.131 al 16.140,
17.111 al 17.120. 17.:301 al 17.310,
17.361 al 17.370, 170401 al 17..110.
17.481 al 17A90, 17.:iOl ul 17.510,
17.541 al 17 .;¡;¡O, 18.1 01 al 18.110,
lR.361 al 18.370, 1~L-)71 al lR.580,
IR.611 al 18.620, 17.771 :d IS.7XU,
19.371 al 19.380, 19.401 al 1flAI0,
19.471 al 19.4S0, 1!Ui61 al 19.670,
19.671 al 19.680. 20.211 :"11 20.220.
20.691 al 20.700, 20.8!J1 a~ 20.HOO,
20.941 al 20.(1;)0, 21.141 nI 21.150.
21.191 al 21.200, 2.1.691 nI 21.700,
21.771 al 21.780, 21.901 nI 21.!HO,
21.961 al 21.970, 22.101 a! 22.11ll.
22.221 al 22.2:~0, 22.;¡:H al 22.;1-t0.
22.871 al 22.SS0, 22.971 al 22.9110.
22.991 al 23.000, 23.081 al 2:LOnO.
~3.H1 al 23.1r}U, 28.421 al 2:t-!:'Hl,
2:~.631 al 23.fi-tO, 2:t681 al 2:Ui!HJ,
23.781 al 23.790., 23.791 al 23.8UO,
23.931 al 23.9-10,

C¿jdiz. 13 de .\;.;osto de 193L-El
Presidente (ilegiible) •

X-39GS

LA PLOMIZA DE GRANADILLA, S. A.

Se convoca a los seiiores acr:ionista:;;
de esta Sociedad a Junta general E"xll'a
ordinaria. que se (......khr;¡rá en ~Iadrid.

en el domicilio social, ""iceto Alcalá
Zamora número 30, a fas once del día
12 de S'epHembl'e de 19:a, con arreglo
al siguiente

Orden del día.

Acuerdos consel'uentes con las reso
luciones que se :"Idoph'll.

Para concurrir a la Junta, los seño
res accionistas deoerún depositar sus
lítuloso rc~guardos de acciones (üiez
a lo menos), en el uomieilio snci:d o
en cualquier establecimiento ::wcptado
por el Consejo, n'intieuatro hOl'as an
tes, por lo menos, de la hOI'a señalada
para celehración de la Junta, y al rea
lizar el depósito se les entregnrá un
recibo que scrvira de tarjeta de au
misión a la Junta.

Los señores ~Iccionistas que no po
sean indi\'idu;¡lmente el núlTIClo de :lc
ciones necesario podrún agruparse para
completarle y hacerse representar por
uno de ellos o por otl'O acdonbta con

. derecho a asisteneia.
Madrid, 17 de Agosto de 19:U.~Por

el Presidente del Consejo de Adminis
tración. Frilnc,(ois.

X-3980

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA

Juan Costas Verdia, Abogadn, Decano
del Ilustre Colegio Notarial de Valen
cia.

Hago saber: Que fallecido D. Francis-

eo (;aselÍ Blanch, ""oLido que ..'ra de
Castellón dI: 1:1 Plan:"!. anteri"r;J1('nle de
Corllt'r3. Alo'a. :\lonú"~r', Coin. :\h-li
lla, Cantl¡'s:l y :\I:lllrl',a, y ¡¡[J(' ,t' ha
solicitadu la t!c"o!Ul"ión v <::",1/.:;:-]aeión
de 13 fl:lIlza {'(lI1~littlid(l 'pura el de:;
empeño del (:.u·go.

Lo q:.:e se nnun['ia conform~ crdena
C'! artículo :'::1 del Hl.'sd:m;ent" :\,)!:¡¡-ial.
a f:l dt' [jUl-, si alg,¡j':'n ludere q:lI' de.
dllc;r '11"-:'1:11:1 r¡'c1amaei'"I11, 13 formule
a;-:e ia Junt:, tlirecti\"a de l'ste Coll'~io

~ot::ri:Jl. dentro del ti~l'!i!in(j de un Jm's.
('Ollt:HJo r\('"de el dia (L' 1:1 inSl'rdó'i1
r!L'! pres·."n te am:ncirJ en la "(;,,<-<.'1:1 de
:\L:rlrid".

\'alcr;ciJ, G de Agosto de 193·L-(Ile
gible).

X--3!.l82

Juz~.\rm DE PRI:'ttEIL\ I~ST_\~CIA

DE AREXAS DE SAl\' PEUHO

Don FelicinllO CaraLi;1s :\Jéndez,
Juez de primera inshlll('i¡¡ act'Ír).:>nlal
de Arrnas de San Pedro y su p;l:,tido_

II::ce saher: Que en los :lutDS de
menor cuantía de qlle dl"!Ju0s s.e ha
blará, se ha dictado sentenci::l, cuya
cabrza y failo dicen así:

"Senl~~ncia.-En .-\rrn:ls de S:lIl Pi'
dro a 14 ue A;.;nsto de In.!: d St'llor
D· Feliciano Carabia" :\ii-ndez, .lm'z
municipal de e~ta villa. en funl"iones
de- Juez de primera instancia (iPl par
tido, por m,s('ncia del propiet:lrio en
uso de permiso; hahienrlo vislo {"(¡ll

asesoralllil:'nto de Letrado los presen
tes <lutos <le juicio ordinnrio de me
nor cu:>ntía. se~uirlos t'n es le Juz!-:ado,
a virtud de dl'm:ln(]a de D. Xl'r~lesio
:\I[mtero Barrarlo, mayor de erIad. ('a
sado, industri:tl y "ecino de esta po
hlaciún, por Sil propio derecho. de
fí'nllido P()r -el Abogado D. An:ocio
Bardaji Buitra.~(), contra D. Antoniq
(;:1rl"Ía (;arcia. ('as:](10, foló~rafo (llIe
Íllé riel Infanh' D, Sdl:lstiún y v('¡'ino
(le :\bltrid. con domicilio f;'n 18m ('11

)Iadrid. en el Rea] Hetiro, o conlr:l
los qu·(" le lI:Jy~m sll("ertído 1("~:lIn1('l1t~

en ~us r!t:r('('hos en un cri'<!i!o hipolf'
e~rio constituido nor ('sc"l'itura I)tor
gada ante pi Xl'tai'io de ~¡adl'i,1 don
Jacinto Za\)alcro. t'n 2;, de :\o\'i('IIlI!I'l'
rlr HW7. ú;¡ra ~¡:lran¡i7.:1r D_ :'i:Jn:~d
Sallz rle la Pcoa la c:lntiebd de vein
te mil I"~alcs v("\l<">n. o se:1I1 do" mil
escudos ql!e ]-c h:lhi:¡ pn's\arlo die);'1
D. Antonio, los elI:11('~ no ha!l COIJ1!):l
¡-ecilio ("1 aulos :Y se lJ::lI:m rlcC'larados
en f('helIHa; sohr'l: que se <led~~c (':In·
celarla cn el He~j"tr(l de la l'rolli('lb(l
la hipoteca con~stiltlida por cj:('(.incho
mil reales ,"cl\,'m COi1tra el s,,;·:!r t;¡u
lado Pal:1eio Yjejo. (le esta pobl;ldlín,
}¡,,\' casa núrnl'ro 7 de la c:ll!(' (k la
Triste Condesa o A\'l:'nidu de la Li
!J,_'rta:l,

F:tllo que <1ebo :"I("ordnr y acuerdo
la canc::L1ci{lll ~'ll (·1 llt'gisiro de l:1
Propicthlll de este j.J:lrtido de la ins
cripción heeiiD. al folio 6 vuelto dd
tomo JI de hiDotec:ls, asicnto número
::B7 v f'echa 29 de Fehn'ro di' UHií{ en
cl1añto afecla ::J la C:1S::J nÍImero 7 de
la calle de la TrisÍl' Con (J¡'sa, hoy de
hl Avenida d~ Ia Lilit'!'hltl y ant<-s so
lar tilulado P:llario Yiejo. c]n<: s:' 1Llll::J
inscrita al tomo 210, li}¡ro 3~ <le Are
nas, inscripciones segunda, tercera y
cuarta, folios 222 vuelto :r siguien tes,

y para euya canC'd::lción se librará
una \"(·z firm,,' esta reso!'ución. IIlanLla
mient<' por dll]J¡¡C~lllú al señor H(>~ús

tr:Irlnr de 1:1 P¡,opi('r!:lll (le este parti
do, sin hacer eXllrcsa condena de cos-
tas. _

~ol ifíquesc csta sen lt-ncia a los de
mandados en la f, .rllla que rlel'ermi
n:Jn ins artÍl:u]:;s ~/;~ \" sj;.;uiente de la
ley dc Enjuieiamienlo civil. por me
dio de ('[lidIJ" qlle soc puhlicarán en
,,1 Boldin ()fida! de esta provin<'Ía y
C.\CET,\ DE_'h:'flJD. y SI:' fij~lrá en el :;i
tio de ('o:-;tumhre de '<'ste .Juzg~Hlo.

.-\si po;, ("sla mi se-lltend<l, lo pro
ntllll'io. mando y firmo con el asesor.
Ft'!il'iano Car:Jbi~s.-EI Ll'!ra,lo-Ase
SOl'. Lil'¡'lwj;¡do (¡,Hlza]o Builr;¡go.

Pl1blicaciún·---T.pida y publ"icada ha
si<lll b ant'lTior ':clltr:nei;¡ 1101' el selior
.Juez que la ha dic'!¡ldo. ha-lIúnrlose ce
1<-bran<lo ::udien(-ja ])úblic:l en <"1 rlia
de 1:1. f('dl:.! que b encabeza: doy fl<'.
Ante mi. D_ (;uzlll:'ln Domingo."

Dado en .-\n'n:Is dI' S:ln Pedro a 14
de A<.(osln lie 19:31.-- Fl Spcrt·lario. D.
CIlZ:ll:"1 n Domillgu.-El· Juez, Fcliciano
CnwOias.

X-3977

J"LZG.-\DO DE PnJ:tIF."r.A I~STA='CIA

NU!\-IERO 4, DE BARCELO~A

En virtud de lo dispuesto por el Sf'
ñor Ju<'z lit-~ nri!l1<'ra instancia númf'w
ro 4, de los 'de esta ciudad, en pro
vident:l3 de es la fecha, did:l[la en los
antos de prncedimiellto judicial slill1a
l'io establecido ('n el articulo 1:31 de
la ley I-lipo!<'(·al'j;l. insbdos por doiia
:\lari3 r!p la ASLl neión (i;¡h:¡ rrú Sarn "ú.
contra (¡l)ii~1 l.ui"a Ballester Bal·llar:í.
se anuncia a la \"('nt:¡ ('n pública su
lJ:\sta, por se.'-(un¡b YCZ. tl.nllino de
n!int~ di:;¡s y cor. rl'b;.¡ja dl'1 yt·jnti
eineo por l'Í<'nto <Id pn:eio de su ;p.-a
lúo, de la siguic'lh' ti:1i'a. espeeial'lllcll
ll' hipo(~(':lda ('11 la CSt.:I"itul'a uase del
pl'lJ('(,dimiento:

Fna fine;l 1l1'IJ:111:J qlh~ la constituye
UlJa casa l"IlIl su pJ:¡nla haj:¡, cDmpues
tu de bajos ~. Cl,,;lnl pi"o, y P:llio :11
Ci!'!i';";,:, ¡'~'''(''!r1f) '.k paredes, d(' ~uJlern

eje tot:dt";~S:2 p~I¡I'IIl', pC[uiy"il'ntes a
lS;J lllel¡'OS, 7:; (Tnti:ll['lrfls. ('O lIIili
1I1l'1l'O" l'u:ld¡-,!dll'i. poco III'IS o In['nOS,

situada en esta ciudad "\' wüalar!a
con el nllfnenl 10 di' 1:1 111aza de la
L:m:¡. :lIllps ('::lk de Cordl'rs ~. con ('\
nÚllW!'o :2 Ik l;¡ ("n!i(~ <le Setno]er:¡s,
en la que foI"l!!:! esquina, COITl!S]IOn

diente al nt()(l!-rno dislt'ito IV muni
cipal. :lntr'~ Ir. y a I;¡ s('cc-Íún JI
del R(':.!i:,tl'lJ <k 1:1 l'ro:)ied:HI de
Oriente dt, In~; <1(' l'S;'l C::lpitnl. y lino
da: P0, el fr('nh~, Sur. con dicha
plaza r!{~ 13 L:II1[1: 1)01' la izquierda.
entr:I!1r1o, Ot'sl(', ('("\11 la c:llle de S<>.
moleras y pr,¡·te con el :-:1"'0 !I:lIl1::r!o
de Santa C:!l:ilina, prn!",¡o de D, .Juan
B::utisla G!-a,,"s; Jlor la dtrl'c1J:l. Este,
('on finca d~~ d'li!:1 :,nr('¡,a ]::ml:t!l'!lllo
de sus Sll('["'f)¡-eS. (fUe' :lnte'" fué <il' Do
min;.;o \·:l'lil!:J. y]:",. el fondo, ;\orle,
('OH IW!1n]'{'s ti,· D. H:Hn;¡\"cntura ~,~

dnl, :mll's de ~.:ic;t:r'l ~.bnor. Inscrita
En el· Hl'.~;i';:l":) de l:l .l'rOjliNlarl. del
(lh.¡lrih) Ilt' Oi'itOn1r: 111" ~· ... ln I·ftpit~d y rll
folio 24 lId IOlllO (iHO I¡('l Arehi\'o, li
bro 1:i dt' la S('('cir')l1 :-1." de Orien te,
filleu Illlll11'rO :J-tG, insrripción ql1inl:l.
y st'ptirna,
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Se ha señalado pafa el acto del- re
mate de tal finca, que tcndd lugar en
la Sala audienda dd -expresado Juz·
gado, ~;ilo en los lJajos del Palacio de
Ju~lici.l, ala derccha, segundo patio,
el dia 1:l de Septieillbrc próximo y
hora de las doce, preyini~ndo:;e a los
licitadores:

Primero. Que el tipo de subasta
es de sesenta y cinco mil pesetas, con
la rebaja antes indicada.

Segundo" Que los documentos y
('ertifjcacione~ del Rcgistru de la Pro
piedad a que se rdicre la regla CU3 r
ta del articulo l:U de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se
crptaria dd infrascrito.

Tercero. Que se entenderá que to·
rlo licitador aeepta como bastante la
titulación que resulta de autos y que
las cargas o graYámenes anteriores y
J.o~ preferentes, al crédito del actor,
si los hubiere, quedaran subsistentes,
entl;'ndiéndose que el rematante acep
ta las mismas ~- queda subrogado en
la responsabilidad de ellas, sin desli
n~lrse a su extinción el precio del re
mate.

Cuarto. Que con eXCepCIOTI del
acreedor instante. todos 10<; postores
que deseen tomar IKlrte ell la subasta
deb~rán consignar en la c.aja General
de Depósitos de la proyincia (Delc
gación de Hadenda), el diez por cien
to del tipo de subasta para poder to
mar parle en la misnl:~, devohiéndose
la cantidad consignada a los postores,
excepción hecha de la correspondien
te al rematante, la cual quedará,en
su caso, como parte del precio del re
mate; y

Quinto· Que una vez aprobado el
remate, se le hará saber al adquiren
te, para que dentro del plazo de ocho
dias. contados desde la no:llicación.
consigne la diferencia entre lo depo
sitado para tomar parte en la subasta,
otorgación de hl escritura, en su caso,
y demás hasta la entrega de los bie
nes al rematante serán de cargo del
mismo

Barc·elona. 9 (le Agosto de 1934.-El
Secretario, P. H., Ernesto Recaséns.
El Juez (ilegible),

X-39i4

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

DE CHICLANA DE LA FRONTERA

Don Eduardo :\[onzón y Fernández
Trujillo, Juez de primera instancia del
partido de Chiclnna de Ia Frontera.

Por el present-e, se hace sulJer: Que
en este J uzgaclo se siguen autos de
mayor cuanlia sobre rectificación de
errores .:n las inscripciones de naci
miento de Leonor, Isahel y Antonia
llolanco .MagaIJanes, instado por el
Procurador habilitado D. Hafael Lo
pez Romero, en cuyos autos se ha dic
tado en .el dia de hoy proyidencia
confiriendo tl'aslado conforme al ar
ticulo 528 de la ley de Enjuieiamiento
ó'·il de la demanda, con segundo lla
mamiento por término de cinco días
para qu(: se personen en lo~ autos den
tro de este nllevo plazo improrrogable
las personas desconocidas y demás ir
ciertas P~tronila l\hgallanes Pérez, Pe
trol1ila Nicolasu :\Iagallan-es, Dolores
Romau Fornell, Dolores Magallaoes Pé
rez y a Isabel, Leonor y Antonio Po-

I:-.n<"o Rom;.":. n , a cu,-as persoons se em
plazan en fOfm:l p(;r el t('rmino l':XI~rc

~ado y bajo lus aliverh'n¡;jas de rebel
día·

Dado en Chicbna de la Frontera a
1.u rle Agosto de Hn~. El Secretario,
.1oaquin GaliarJo. --El Juez, Eduardo
?\Ionzón y FCl"IlÚndcz-Trujillo.

X-3969

JUZGADO DE PRI!'tIERA IXSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA IZQUIERDA.

DJo~ COIWOBA

Don Alfredo t's:mo de Tena, Aho
gado, Juez munidval en funciones de
pI-irnera instanci:I dd distrito de la
lzquienl:! de e:.;(¡¡ dlHbd.

En virtud dcl presente se anuncia
la yenta en públil:a y ~cgunda sulJas
ta de ias fincas siguientes:

. Primer::.. CIJa participación indi
VIsa de 310,247 reales eo el total \"a
Ion de 310.83i rcales que tenia fijada
l:~ hacienda de olivar, huer~a y edifi
CIOS, y adcm3s Ibmnda el Tablero Ba
jo, a distancia de esta poblaci¿'n como
un cuado de leg:.ra, en este término,
cu~ u.na sUIH'ríkie de H fanegas, 11
cc,cmmcs :y dus cuartillos de tierra
equiva!entc:-; a 25 hectúreas, 6~ árca~
y dos centiáreas, de las cuales seis fa
negas, side cciemincs y dos cuartillos
'Son de regadío por noria, poblada de
árboles frutales: ::i3 fane'gas, siete ce
lemines )~ dos cuariilI()s de secano, y
en ella 1.;,02 pies de olivo, 57 e:-;tacas
y 61 plantones, )" la una fanega, ocho
celemines y dos cuartillos rc~iantes la.
ocupan las lindes, vallados, callejón de
ent~ad~, caSa, era, al~erca y noria, y
estan lllldando por :"orte, con el ca
mino que conduee a la Arruzafa y
Huerta del Taulero Alto; al Sur. tie
rra llamada de 13 ..\latriz y Haza de la
Viña; al Este, con ('amino de la Arru
z:.tfa y con tierras de dicha ::\latriz, y
al Oeste, con una haza que 'fué de don
Rafael Carrasco y terrenos de la Arru
z~filla. A e'Sta hacienda se agregó, vi
mendo a formar coa eHa una sola fin
ca, una sección de terreno segregado
de la huerta lIaIlladu antes Tablero Al
to o San Jase C:uio de Bazan. y hoy
nomb~ada Quinta de la Concepción,
que tIene ulla superficie de un cele
mín, dos cuarlill¡¡s y dos y un décí
mo e~tadales de tierra, equiv:.llentes a
siete áreas, 89 l:enti{¡reas, quedando al
Este la línea oriental v al Oeste los
demas terrenos de la dicha finca Huer
ta del TalJiero .-\110, la cual secóón de
telTeno e~¡ú inmediata a las casas -de
la Hacil;'lHla del Tablero Bajo. A esta
finca 11,: corresponde y es anejo un
ajUl~lJramiel1to de aguas hechos por
medIO de un pozo situado a diez me
tros en dirección Oeste del antiguo po
zo o noria que exi~te en la parte de
huerta con la que linda por sus cuatro
pun tos cardinales, distando el venero
de la población 2.4::11 metros, con un
caudal, según e! ~lf(Jro pr(tC'ticado de
498 litros y seis de<:ilitros de agu~ al
minuto, y encontrando'Se a llueve me
iros de a1tuw sobre el punto tom~o
para Córdoba, que es el edificio de las
Casas Consistoriales.

El tipo de ~;uLasta -de esta finca es
el de 225.000 pesetas.

Segunda. 1.'n pedazo de terreno
que fué de la hacienda del Brillante
en el término de esta ciudad, que lin~

da flor :'\orte. con el ramino que de
dicha hacienda conduce a la Arreza
fa; por E!>te, con la c:irrelel'a que va
a los Arenaies con uo tern'no de don
José de Toro, y linda por la C'arretera
hasta lle~ar al arroyo dd )'Ioro, con
el que tamhién linda por t'sfe rumbo
por Sur con el camino qlle desde COI'
doba va a la Arruzara, y por Oestl',
con '~ste c;.¡rnillo y e(m un muro de
una casa ('onstruída en un pE'dazo de
terreno que no pertenece a él; tiell~

26 áreas y i8 ct'nliáreas, con 13 olí
yos. Ha sido valorada a los efectos
de subasta en 1.000 pesel:.ls, siendo e\
lipo por que sall: en esta segunda el
de 750 pcset~s.

Tercera. Lna haza llamada la Ca·
pdlania, al p~lgo de la :\btriz Baja. en
este t~rmino, que linda por 2'\orte )"
Este, en varias direcciones. con la ha
cienda Tablero Pajo; pur E~te y Sur,
con la haeienda de la :\iatriz Baja,
continúa por Sur COí1 haza de D. Jo
sé :\Iarín de Cadcilas, y por Oeste )'
Xortc, con la llamada ele la Yifia; tie
ne una superficie ·de 11 fo neg:"!'S , nue·
ve celemines, igual a siet>:: hel"lareas y
19 áreas y 32 centiúreas, con 4::17 oli
vos.

El tipo de subasta de esta finca es
el de 15.000 pesetas.

Cuarta. rna h;JZ,1 de tierra calma
llamada de la Viña, al mismo sitio, y
término que las anteriores, pago de la
)':Iatriz, con tres hectú¡'ras, 2.6 areas :y
52 centiáreas; linda :JI Este, con la ha
za Capellania; Sur, con otra del señor
Fernández de Córdoba: por Xorte, con
la Huerta Tablero Bajo, y por Oeste,
con la h<"lcienda 1'a Arruzafilla. El tipo
de subasta de esta linca es el de pe-se
tas 7.500.

Quinta. Una haza de tierra calma
al mismo pago y término, que linda
por Xorte, con la hacienda Arruzati
lIa y con haza de Viña; por Sur, con
otra que fué de D. José :'.larin Cade
nas y la haza llamada de Olivo del se
ñor Fernandez de Córdoba; al Este,
con dicha hnza de la Yiña, y por Oes
te, con telTenos de los hl.'rederos de
la Sra. Condesa viuda de Hornachue
los; tiene una superficie de dos hec
táreas, 69 áreas y 12 centiúreas. agre
gándole además de otra haza una por
ción, teniendo tortas dos h('{"Íáreas, 61
áreas y tres ':entiáreas. El tipo -de su
bast:1 de esta fincu es el de G.OOO pe
setns.

Sexta. Lna haci.:nda de olivar, tie·
rra ~alma. y un huerto de secano con
algunos frutales :r caserío nombrados
Arruzafillas, sita en el úHimo ruedo y
pago de la Arruzafa, también en tér~

mino de Córdoba, procedente del Ins
tituto provincial de Segunda enseñan
za de Córdoua, :r 1inda 3\ :\ortc, con
la huerw de Olias, partc de la hac,ien
da de la Albaida, propiu de la seño
ra Condesa viuua de Hornachuelas y
la huerta de la Arrll1.aflJ, propia de
doña )'lada Petil; al Oeste, la haza
Grc~ori3 y la dicha parte de ]a Al
baida; al Sur, haZa de D. José Marin
Cad~llas y h:Jcienda uel Tablero Bajo,
y al Este, la mbma hacieTlda del Ta
l,]ero Bajo, la suerte del Tablero ~\lto

de D. Joaquin de Lara, camino Que
conduce a las E!'mitas, el olivar nom
brado Arévalo y otl'Os. Tiene una sU~
p(~rfide de 88 fa!1c-g:IS, tilleo celemi
nes y dos l'i1:1rtilllls, l'(jlli\"~¡]eiltl'S a 53
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hecUWC:1S. 9;) án.':I'; y una el'nti:\rcas,
con olivos, alg:1rro!los. ellc:n:,s. ch~!j1a

rro, naranjos. lirnine'S. al!lH'zos y otl·os
úrholes frutales. El casl'río de: dicha
io:lc:it!nda se compone u(' 2;')(j var:lS
i'i:.¡¡Jrada,;. liivJddo en dos grupos:
j-:J primen). contj¡'ne un:1 l'ocin:-l con
:izote:'l, ('onlig¡w una C"lwrira v dos ha
!Iilaciones, ).' en el se~':lInclo. en el que
~e enrontraua la casa ele r("ereo. SI.' ha
llan arrl:in::l!os en su nl:!).'or pnrt!' por
un incendio, y sú!n e~:¡stl> un tinahún
para n!ber,'~u(' de ?anados. v sohre 1':1
.'] pajar, ,\ dicha h:lt.'ien¡], 'se a:!r!'~a'

ron dos pelJUeñ:ls sec(':on('s de 'lerr,"
no que IH'rlenl'eieron a la h<leienda
de la .-\1IJ:lilla. ele I:!s cualcs b prime
ra JindnlJa por el :":or!e. ('on terrenos
de J:¡ primel':1 sllcrl!' de la .-\lh:lid:l. v
Jlor Sur. con las par('I1('S de 1:1 casa de
la hacienda Arruzafi!la y t:crras de (·s"
te mismo nombre. no h,¡1>iendo linde
ros por Este y Oeste IJor cOi1c:t:ir es
tr terreno en {'ng!!!os :L~¡¡d[)s formados
por la actual lind~, teniendo una ex
tensión slJperfic-ial de l'uatro celemi
nes y 23 cl'nlimos r!c otro; y la 'Se
gunda sección esLl~'a <Idrús de la
Arruzafa. scpar:H!a ud todo dl' las tie
nas de la Albaida. consh:ndo t'.,tu sec
c¡(,rI de un ('ekmin y 1I('hll e{'nlilll(,'i
dc otro ~ y 01 i tlC"OI'po";'¡Jrse di (,h:1s dos
secciones de teneno, quedó C"ons!ittd
da la finca con nna e:d):(la tolal de ;,4
hectárea'S, 22 áreas y 1a ce!ltÍúreas. El
tipo de sub,l'ita de esla finca es el de
37,500 pesetas.

Séptima, Lna haza llamada del
Agua, sih!2da al pago tl ..1 Tahlero de
la Arruzafilla, en este térmi no. com
puesta de 40 áreus y Xl eentiareas. o
sean ocho cclemines d(- tiernl, con 50
olivas. que lind:I por todas partes ron
la hacienda nombr:lda la ,\rn¡z::fi!la,
dentro de cuy::!s tiCIT<l'i se halla enl'ia
vada, El tipo de 'Sllb:l~LJ de esta finca
es el de 1.50U pe~et¡;s.

Octava. Lna haza de olivar cono
cida por la de Sant'l CI:¡ra o Cañito
de Badn, al pago de la Arnlzdllla (lc
este término. ron superfki(' de' 23
áreas y 67 centi:ire:ls, con 5:'1 oli\'os,
un :¡lgarrobo y llll :llamo negro; lin
da al Sur. hu!:'rt:¡ del Tahlero .~lto;

al Este. olivar dI' l:t h~H'i('nda Tablero
bnjo, tierras d(~ la f:a!H'l!ania d(' Are
"alo, con las que signe lindand'l por
Xorte y parte de Oesif' y concluye (le
lindar por Oeste, con la harienda
Arruzafilla. El tipo de subasta de esta
finca es el de 1.1~;¡ peseta"S.

:'\o\'ella, ena huerta ql:e se llarn3
Tablero A1Io y Cniio de lhz:ín, hoy
Sall José o f:;Jfio (le Bnzún. Alcor de
III Sierra, ruedo y t~rm1no de csta riu
flad. pago de la .-\rruz:lra, con su casa
de teja, ;lIbere:! ydemits obras de fá
bl'iclI; linda Ilor E.~te. Sur :r Oeste,
con ):1 h:lc'il'nd:l Tahlern Bnjo, )' t(lm
hi['n por Pon¡en,l~ y ::"\orte. ('on un pe
rlazo de tierra de la h:lza Santa CJ:¡ra.
el c;,rnino de Cúrdobl a la ,-\I'rllwfa
y tierras ele la hacienda de la Armza·
filia; tiene de supe;'ficie seis hectá
reas, SO :ireas, 1~ centiÚreas. pohl:ldas
de olivar, un l1:lranjal y nlr,ls vario;;
Úrholes. siendo tres fane:_'3s de )'C;.(3

dio, ('on a·.!;:ua del Cañito de Baz:CII1. El
tipo de subu:.;ta de esta finca es el de
:W,OOO pe"Sctas.

Pllra el acto de la sul>ast(l, que ten
drá lug:Jr en la Sala lll'di(mc:ia de ~'s

te Juz~ado. sito en la c:llle Góngora,
sin núffiero, se ha señalado el dia 15

de Septiembre pr6ximo y hora (}(' las
unce, bajo lus condi(,;olll'~ siguil'lll\:s:

PritI\t'l":I. La suilasla se lIe\":lrú 3 la
prúdica [orJll3ndu un SOlO h,!(: con
las nUeve finc'as que son objeto de eIlá,
sirviendo de tipo el ('oll,;i~nadll ante·
riormente, o sea un llital de :¡2~.37.j

pesetas, no admilJéndose )lostUl"LIS in
feriores :1 dil'1lO tipo_

Sc;.(unda, Para tomar parte en la
suba,;la delH"l":in los lidIadores c-on·
sigll;lr prC\'Í<I'!lcnte en !;I lIles.1 dt'1 Ju:!
gado o est:lblecimiento público desli
nado al eredo, una cantidad igual. por
lo nll'nos. al 10 por 100 de nqlll~[la su
ma. sin cuyo r~'quisito no '"Ser{¡n 3d
mitidos,

Tercer:¡. En C"umplimier.lo (1(' lo
ordenado en la regla oct'I\':! d('1 ur·
tículo l:H dc la If'Y HipokeaI'ia ~.l' ha
te constar ,:ue los autos y la ('c'riifka
ciúl: de] Hl';..:istro tie la Propil'dad a
que s(' relic're la re~!a C"u:¡rla ·de dil"!ln
articulo ~e hal1:m de m:.mifiesto en I~
Secrl'tarí:l; que se enlt'nder-á (lile to
do licitador [lcepla COJJlO baslanle la
tilulaciún, y que las C;11'g:IS ).' gr:I\·(I.
menes 311Il'riorl''i al (,¡-t'dilo del :Il't"r
y Jo" prercl"l'llies. si Jos hubil'¡'C, ('on
tinuarún ~ubsistcntes, entendi¿ ndose
que el ren¡atanle los at'cpta y queda
'Suhrogado en la respons,lb i I i dar! de
los mismos. sin dl'stinarse a su extin
ciún el P¡-C('ÜI del remale.

Ai lo he acordado t~n pron~jdo de
esta fecha dictado en prü<:edirniento
judicial sumario e'StaiJ lerido por el <lr
ticulo 131 de la ley lIipoÍl'c:ari<l que se
sigue a instancia dt, D, José, D, :.\1 a
ri:mo y D. lbfael el"bano Haigón. con
tra D. Gonzalo Fernández de CórdolJa
y Cabal1l'ro.

Cónloha, 11 de A,~osto de 19:H,~EI

Sec.l'l:lrio, Antonio Díaz, - El Juez,
(ile¡;;ihlt:) .

X~3!1¡~

JUZG.\DO DE PRI;\-IERA I~ST:\XCL\

XW,1ERO 2, DE MADRID

Por el presente. que se expide en
mf-ritos tic lo aeú;'rbdo ])01' el .JlI!..~a

do de primer:) instancia númerll 2.' de
esla capital. en los :lutos {¡e llI:l\""I'

cuantia. ¡;¡':)H1ovidns por doi1a ~il;;'h
:'.!ún¡;::a He\'e!Jo Cuesla. l"Oillra tlt:i"ia
Bi::nH'nir!:l Inza SandlO y Oh'IIS h¡¡v
en cjel'llr:{'n (le sen~enl'i,;, se an~lll"¡:l
la n:nl:l en pública :-¡ulJ:!~I:J, por p¡'i
mcr:!. vez, de !:I~ si~lIjenl,'s fi:l(';¡s, si
tas en 1:1 Ci:llhHI de Cúdi;~:

Primera,~l.'na C:lS::l en la 1':!lIe ele
S:lg:lsta. número 1 Jnot!('rno, (fue mide
;)·B melms ('nallnlflo'i !lO {~¿,t'im()s.

S::'.':unda,-Otra easa en la :'alie de
Crist,'llnl1 r:o]{m, número 11 modt'rnll.
de :¿1l4 mclros 83 eenli;lJ¡:tros ('u.¡¡l,'a
Jos.

Tcr('cl'a_--Otra cosa en la {'n!le de Vj.
Ibl"!;'-'s. número (i moderno,

Cu:¡rt:l.-Otra eas., l'11 la cn lit' de:
:\~OllSO ,cast:-o, número :~ Tno!l::rno. qtlC
nude lh! metros Cll:Hlr:ldos.

Quinta.~Otr(1 eaS:l en la c:I!I¡, r!l" (;e
ne'r:)1 Duque, IlÚill:~r{) 2 moderno. de
3!2 metros cuad:'arlos.

Las expr('S:ldas fincas h:m sirio taS:l
das por Peritos n:Jm!Jr;!{hs po;, :nnIJ<ls
partes; b primera, ('n dos~'¡"'nlas cin
cuenla mil pesetas: la sr:-:unda. en se
tenta ;.' Ir('s mil Pl'Sl'!:lS: 1:1 ten·l'ra. I'n
vcintidós mil quinientas p~'sl'I:IS: h
eua¡-13, en cuu¡'enla mil pesetas, y la

ultima. ('n sesenla y ocho mil pesl'l3s,
o l;l'an cn junto, cu,llr(,eicnlas l:inl"uen
ta y Ires mil q:li¡licnl:.ls pesetas,

\" se ::¡d,-ierll: a los Jieitadon's:
Que .¡Jicl¡;¡ sub:lsla tenllrú lugar do

ble y S;¡IlI¡ltúne:lI!leIÜe en este Juzgado
dé ¡¡ri¡!}(:rll inst:¡neill número 2, sito
en la calle dl'1 Gl-net"[I1 Castnii.os. 1111
IlIl'rO 1, y l'n el de i~tlal c1as¿ de Cá
diz. l'1 dí:l :20 lit- ~epticmbre próximo.
a las doce horas,

IJue IlI) se admitir:. postura que no
cubra las <.los krl"l':I':\S ).Jul'tes ue dit~ha

"a10.:1 (' i,'m,
Que pa;'a tomar parte, deberim con

sign:.lr Pl'I.:\"i:nlll'n:l" éll la mesa dd res
pel'liYo Juz;':'llln. n ("!1 1:,1 ('stahh'l'imienlo
(lc,tinat1o al dedo. una tantidad igual.
Il"¡" ](¡ lllUIoS. ei 10 pur lOU de la II1cn
Cill1l:11ia t~ls:l.'i:"n, sin <.'uyo requisito no
su-;m ad:I1ilid(Js,

Que 1.. :; :tillos i, los títulos de pro
piecbd lk las fincas. suplidos por cer
lilk;¡¡'júll dd lh:ghlro. estafan de ma
nificslo en Sl'l.Tl'laria. pura que puedan
eX:1min:l¡-!os con la pre\'('IH'ión de que
debe:';'111 ("\lnformarsc ccm ellos, :r que
no tl'ndrún ucrcl"ho a l'xigir ningunus
olros.

Qut' las l'ar;ws o gl'a\'ámenes antc
riort's y los prefl·!'Cr!tcs. si los hubie
re, ('(¡nI inua¡':in su lIsis lentes, en tendicn
(lose (!lll' d l"lmatmte los acepta y que
·,Ia suh:'og;1I1o en la ITspoasahilidad cic
ks mismos, sin <1e:,tinu¡'se a su extin
dón l'l pr('eio del remate, y que éste
podr-á hal'ersc :I cali(bd de cederlo a
un tel'CC:-O.

:\Iadri:l, 1::1 de Aq{)sto de 193t.-El
S('['I·e!ar;rl. p, D. (ilegihle). - \'isto
bueno: l'1 .J uez de primera instancia in
terino (ilegible).

X-3981

JUZGADO DE PRUIERA I:\STAXCIA
~l.)::I1ERO 6, DE .MADRID

, En _'virtud de pi'O~'i~cneia dictada por
el sen.. r Juez IllUnIC'ljl:t\ e inlerino de
prilllera instaneia del número U. de esta
eapi!:ll. en los :iU los de prücedimknto
judicia l sUlll<lrio, P¡'ulllovidos por dun
José ~jarb Bedoya Serrallo. contra
D. Oiilio l;:;¡Tía ,ic l.eiJJ} y Dial. para
hacer l',C,[;"-O un ('¡,edito hipoleC"lIrio
lit" l'llalTllla mil P:':S('tas, cuyo procedi
!ll!l'ilin :-¡~ si;.(lIe b"y ('{inl¡-:l los here
d(!rllS del d~:ll;1¡1,j;¡do. se saea a la "tOn
ta l'!l, jlú!)li(':1 slliws:a. por scgunda vez,
hl."';' S!~~lllt·nUls:

Prillvr:I, -- H:l('il'nda denominada
Cruz di' P¡{'dra y C:l'.. a (:('I'\,cra, qlll~ se
eOlll]lO!H' li"r a:~i 1;I):!ciún dc ('ineo Iro
zos silos ('!] el 1{'l"fI,;110 de FlIl'ntt' <ld
F"l"~n(), ("U lll1:1 (',:;,i'¡;¡ [(Jl:11 ,le ~.-l !ll"c
I:il·l~a:-¡. ;-:0 :"tr("iS ~' :S:, (·('nti:."lreas, y l'st:"t
ii1';{'I'; la :11 L:li .. :)1 ¡ll-I 1"llIO -tUi. Haca
lllJr!lé'I'O ~.:l:-¡.í. in<;é';'¡pdún primera.

Esl:l !¡:](':: S:l!l' ;1 Sl:lJ:hl:1 por la cal1
li(hd ':L' \,<:;I1;::-':"i" IlIil ¡rl,sl'Ias,

Sl',,:J "";'. () 1¡'a lJ:wi ,'nda <lC¡IOIli¡na.
rta Lll:;¡d:¡ ,id {;,¡io. (JUl' se ("ulllllone
pOI' " '-':l'lnJi,['¡'lIl de dil'Z !:'I'ZOS. de los
,'i1:¡J('s 0\:':]1) l'S: ~'m si j{ IS en \'i Jla rruhia
(l;~ los (l.hs y ,j,,:, f'n F¡;¡'¡1!l· d F¡'csno.
con lIn<l ("¡lbida d,' ~I blT~;'¡¡·t':ts. 16
ú,'~·n.\ y 1.'11(. C:'11; ¡"rea, de las que (;1)

rr:::"p"n;l'll ;: \':!1:,.ru:Jia 1:, lH·r!úl'eas.
:~1 ;'!I'l";\.--;, 71 n'lll ¡::rl':ls. y a Fuente el
Fn"S1l1l j 1 I!! \'t:'ii"l'::~, SI :'ti'eas y 3U ¡'en
li~·l:'e;:..¡ y ¡'~;h i;,~,-ri!a al fflli~, lll·j'me
ro del tOl1:fl 1":), libI'O l:!:i de \"illarr-u
(;i;l. ji:~¡':1 i\"7!:) y :d rujio ,1:] del tomo
·107, 1;;)1'0 :2:. dl' Fuente el Fresno fin-
ta :¿.33!, i;¡sc;-illl.:¡,·,n primc!":.),. '
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X-3972

Esta finca s::lle a subasta por la can
tidad de quince mil pesetas.

Tl'reera,--Otra hacienda denominada
~a\'~lrrcd()nd¡), q u e se compone por
agrupación de tres trozos sitos en \'i
lIarrubi:l de los Ojos, -con una ('abida
tata I de 229 hcl'tú n'as, 25 á¡-(-as ). 18
centiáreas y ('stú ipserila al folio 10 ud
tomo 409, lib¡'o 12:~, !im'a númerO 8.7~O,

insrripción primera,
Esta finra s::J!(' ;1 s;Jbasl:1 por la can

tidad <de sesenta y cinco mil pesetas.
Pora CU)'u relJwtc. qlle t(-ndrá lugar

en la Sala ulldil'r1('i:J dl~ este ,;uz~:liio,

sito en In c~dlc del ('"cneral C:ust~ños,
número 1, se ha ~eñ;¡Jado el ditl 2H de
Septiembre pr(',ximo, :J lns once de la
mañnnll, h"ciéndose ('"ansIar:

Que no se admitirá postura ::llguna
qm' ~en inferior a los expresados tipos.

Que para tf):na. p;II'te en la misma,
deberán consignar lo!> 1ic:iI,Hlores pre
Yiamente en la me~[1 dl'1 .Juzgado el
10 por 100 ele los expresados tipos.

Que los titulos, ~llplLios por cel'tifi
('uciún del Registro, estnr:in ele rnani
fiC'sto a lus parles en 1;1 Sec,·etari:.l.

Que sr entender:l (lile todo lidiador
aeep ta ("omo bastant,: la ti tulac iún, y
que las cargas o p;r;l\":1mpnes anlc'rio
res y los preferentcs, si los hubiere,
al cr{~di to del artor, continl.!arilO sub
sistentes, entendiéndose q u e 1'1 rema
tante los al'Cpt:1 y qltNla snhrof::1rlo en
]a respons:lbilirl:ld de los mhlllos el
precio rlel n'male.

:\L1drirl, B ¡le Aqosto (lc 1!l3·L-El
Se(~rc:,lrifl, P. S.•.h;sé (;utli-rrez.-\'is
bueno: el .Juez nI..' prime-ra instancia in
terino (ilegible).

X-3971

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
l\iUMERO 9, DE MADRID

En YirtuJ de pI"lJ\"il!encia dietada
por el señor Juez de pr'imera instanda
númel"f) !l, de esta capital. en los ,lU
tos de procl-dimil'll!o especial hipote
cado que sigue el Procurador D. Bien
venido :\Ioreno, en nombre de doila OlJ·
dulia, D. Abe lardo y U. Ricaruo Yal
dés Isla, cor:tra D. Félix Phez Rios,
sobre pago tIe C<inlidwl, se saca :J la
venta en pÚ:)!ica slIhasta. por término
de vl:"inte dias " en la cantidad de ó(~n
to cineuentn rñil peselas, fija.ia en la
escrilura de c-onstituciún de hipotL"C:l,
la tinca sigui~ntc:

Casa en l'Ol1strU('eión sita en es!a ca
pital y su c:J!1e de Blaseo de G<lray,
número {,9; linrla: al Este. con dicha
calle; por la derecha, entrando, con
terreno de D. Rafael Rojas y Vicente;
por la izquit'frlo, ('()n cnsa que fué de
D. Francisco :\Iénde7.. y pc~r el fondo,
con casa de D. Domingo Hodriguez
Vila.

Comprenrle una superficie de GOl me
tros ·15 mi\mctros cu,ldl'ados. rle ll)s C¡W
les se edifican 5U(j iTIcll-os !?(i ,r:i!ífl,ctros
cuadrados y el r..:st() se (:e~I~¡:¡.: a pa
tios; constará la casa dc los P:SGS !>i
guientes: Bajo, en!resuelo, princi;wl,
primero, s'~guJl(I() y tel-CCl'I.'. dislri!mi
dos cada llllO en tres CU[J!"¡"s ¡;oterío
res y ella ~ro exteriores :Y cuarte dc
baño y termosifón.

La restan te descripción consta en los
autos.

Para cuyo relT\<lte se ha señalado el
día 15 de Septiembre pruximo, a las
once de la mañana, en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle

del General Castaños, número 1, ad,·ir·
tiéndase: .

Que para tomar parle en 1:1 subasb,
deberán consignar los lid tadores pre
viamente ellO por 1UO de -dicho tipo.

Que no se admitirún posturas inr~

riores al mismo.
Que los autos r la certificadón del

R.egistro a c¡ u (. se refiere 1a re"la
ruarta c'~1 artículo l:l1 de la ley Hipo
tec:lria, están de manifiesto en Secre·
taría.

Que se entendpril que todo licitador
ll<"cpta como bast:mtc la titulación.

y que las carga>; o g!'a,·u::¡cnes nn·
teriores y los preferenles. si los hu
hi~'rc, al el'l:r1ito dd ,!(':O" <'ontinua
r:'1l1 suhsistente". cl1!enrliér:dosc que el
rematante los acepta y queda sulJro
g:.llIo en la res])f)l1s::lhilidad de los mis
mos, sin destina riioC a su cxtinción el
precio del rcm:!le.

y para su pul:lic'aeiún en la "G,¡('cta
de ~Iad-rid" v en el "Boletín Olidaj" de
esta provincia, se t!](pide pI p¡'csente
en :\ladrid a 13 de A f/.osln de 193 \,
El Secretario, P. S., GregOl'io Orl('~o.

\"isto bueno: el Juez, Salvador Alnn<.n.
X-3!)j'3

JUZGADO DE PRH1ERA IXSTAXCIA
NUMERO 14. DE MADRID

Por el presente. y ·en .... irtUlI de pro
,'¡denda dictada por el Juzgado de
Ilrlmera instanC"ia número 14, de esta
capital ,en los autos se¡:!uidos a nom
bre del Banco Hipotecario de España,
sobre secuestro de una finc::l hipote
carla ('n cien mil- peset:ls por D..In
lián Aragón y Aragón, se saca a la
...-enta en púhlica subast:l, por prime
ra ...-ez, término de quinre día~. por lo
menos. y precio de doscientas orhenta
mil pesetas, la mencion:lda finca, que
{~s In siguiente:

rn edificio hott"l con su ¡:wl-eri3,
cuadra. cochera y j(1r<lín, situado en
esla capital. en la calle de H~eolctos,

~t ñ:¡J~do actualnll.·llle con el núnll'ro
14 y antes con d número 12 de la
mazan a número 276; lindnnclo: al Es
te o izquierd:l, entrando, con el hotel
número 16 nUC\'O de In misma C::lIle
y número 3 de la cnlle de s.crr:mo;
al Sur o fondo, cnn el hotel antes re·
ferido y eon ('"asa de la ralle de Yi
lIalar, de la Emu3j:lda franc{;sa; al
Oeste o derecha, eon esta úllim;¡ casa
y la número 12 (le la calle de Reco
ldflS, y por el :;\orte o frente, con es
t<l misma c~lle, que es donde tiene su
fachada .... entrada.

La figura del solar que corresponde
a la finC'a eS la de un polígono irregu
lar de 0('110 iados que, medido geomé
tricamente, contiene un {¡rea plana
Ilf' S!HI metros :H dfrimrtros f'll;ldra
do~, cquivalrntes a 11.583 pies "Y ~O

eC<I [i'simas de jJie. En parte de este
solar se eleva el hotel, que eS de se
gundo orde:l y ocupa un rectángu!-o
¡le U metros 38 centímetros de fren
te por 13 metros y 17 cen limetros de
fondo, sobre cuYOS cuatro lados se
al)(l~'all sus ('Ilatro f,Ichadas, ('ont('
niendo una supc;-l1cic cubierta de 189
metros 38 rlccímc [ros, equivulentes a
2.+39 _pies y 2il Ci'nlésimas de pie;
consta de sótano, piso bajo elevado
un metro del jardin, piso prineipal,
segundo y sotabanco de~tinado a
buhardillas trasteras y habi tuciones

de criados. Haeia el lado izquierdo
d~ la f::clJ3du y medianeria con la dd
hole! número 16 nuevo se halla la ex
presnda grJlerÍ(I, Sobre la linea de fa
chada se halla el zócalo de silJ.eria
1'und:Jllo sobre capa de l-adrillo, el cual
soporta la ';erhl de hierro, en la que
hay lIna puerta del mismo malerial
que d:J ing'reso a la finca por los jados
Sur y Ocste, un muro de ladrillo liruita
estn pose~ión. y por d Oeste, una ver·
j:t de hierro sobre zócalo de ladrillo
fino. siendo lIl¡lnCOTllunndo con el ho
tel núlllero 16 nue\·o.

Para cuyo aclo de la subasta. que
habrá de tener lugar ante este dicho
.JU7.~ado. se ha señalado el día 6 de
Seryt:em}lre próximc, a las once, anull
ciéndose por medio del presente, y
prf'V ini':r dose:

Oue par<i tomar parte en la ~ubasta
dch('rún ('oniioignar los lictadores el
d!ez por cie¡¡to, por lo menos, del _pre
CIO·

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho precio.

Ql.e los títulos h~n sido supl·idos
p;)r ('~rtific:lción del Re~i~tro y se ha
llarán de manifiesto ell Secretaria pa
ra su examen por el licitador que le
interese, debiendo conformarse los li
citadores con eIJos. sin que tengan de
rt'l'ho :."1 exigir (ltros.

y que las cargas o ~ra\'ÍIm('nes ante
riores y preferentes al· crédito del ac
tor. si los hubiere. continuarím sub
sistentes. entendiéndose ro.. imismo que
el rematante los acepta y queda sub
ro.!;ado en la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el pu-do del rcmatf'.

Madricl, :·W de .Iulio de 1934.-El
Scrretario. .José f:l'llZ Gnrcía--EI Juez
interino (ilegible).

JUZGAnO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el ,presente, y en -\'irtud de pro
videncia del señor Juez municipal e
inlerino de primera instancia número
:W, de esta capital, 't"n providencia
dietada en el dia de hoy, en lo!> autos
prolUovidos por el Procurador D· Vi
c:ente Huiz Yalnrino. en nombre del
Banco Hipotecario dI:! España, contra
D. Anlonio Ecalallte ).,"lH"anjo, sobre
secue_tro y posesión interina de una
finca hipotcf.:ada en gurantia de un
eredito hipotcc,lrio de diez mil pese
tas, se saca a la venta. por primera
vez, en pública subasta, la siguiente
lin('3 :

En ),Ioi'ón de la Fronlf:ra.-Casa nú
mero 2i dc la calle de Jerez Alta, con
un área de ochociC'ntas diedsiete va
ra!., equivalentes a :;ciscicntos ochenta
y 1res metros dOce centíl11etl'OS, dis
trilJuidos en difel'(~ntes ue,J:ll't¡,men
tos. Linda: por la derecha UC su en
trada, con otra de Francisco Salg-ue
ro; izquierda, la de dolia. Ante.nia Her
mosín, y por l::l espalda, con los co
n'ales cid Pcrulejo.

Dicha subasta tl~ndrá lugar doble y
shnulláneamentc en este Juzgado. si
to en la casa númerO 1 de la calle del
General C3staños y en el de primera
instancia de :\IorlÍn de l'a Frontera, -el
día 10 de Septiembre próximo "Y hora
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de las diez de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Primera. La referida finca sale a
pública subastól, por primeról\'ez, en
i~ ,cantidad de ,'dnte mil pesetus, pre
cio con\'enido por l;¡s partes para es
te CólSO.

Segunda, I'\o se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
d~1 ex.pr{·sado tipo,

Tercera. Para tomar parte en la
subasta deher::in consignar pr·eviamen.
te ¡·os licitadores, en la mesa dd Juz
gado a en la Caja general de Depósi
ios, el diez por dento de las exprf'sa
das vcinte mil pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos,

Cuarta, Podrá hacerse el remate a
calidad de cedcr a un tercero,

Quinta, Si se hi('iesen dos posturas
i~uales se abril'á nueva lidtación ell
tfe los dos rematan tes.

Sexta. La consign:H: iún d('. precio
se verificará a los ocho días siguientes
al de la aprolJadón del remate.

Séptima. Que los Utulos, suplidos
por certificaeiún del Registro de 1:1
Propiedad {>orrespondienll', se halla
r:ln de manifiesto en la Secretaria, de
biendo l"onformarse ron ellos los lici
tadores, sin tener Ul'rec1lO a -exigir
nin~unos otros; :y •

Oetava. Que l~s cargas o ~r:J'\'áll1c
nes y los pre-ít:'rente!i, si los hubiert',
al crédito del adoro C'onlinuarán sub
sistentes, enlendit-ndo!ie que d rema
tante los al'e¡>ta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarSt· a ~u exiinción el pre
cio del remate·

Dado en :\ladritl a 9 de Agosto de
19:!4.-El Secrt'tarío, P. S" Riearuo
Alemany.-\'istú bl:eno: ei Juez de
primera inst:JIlcia, ,'¡cenle tle la Serna.

X-39io

JUZGADO DE PRIMERA INST.-\~CL\

DEL PUERTO DE SANTA MARIA

Don .José fusteglll'raS y :\Iéndez, Jupz
de primera inst:meia de esta ciudad del
Pue¡·to de Santa )Iaría y su pal'lido.

Por el presente edicto se lHtee saber:
Que en este Juzgado se sigu('- jui('io
dl:'clarativo de mayor cuantía a inst;.!n
cia del Procurador D. Ramón \'ard:l
r.altlpos, en nombre ~. repl'eSl'n laeiún
de doña Juan:¡ :\Iaría de la Ciloria 1'0'
más Salvan~' y dI' TaJlcdo, sobre c:,¡n
celación de gra,'ámenes, en el cual se
hil acordado ("1m fecha 2j del aC'tual,
conferir trasl:Hlo de la demanda a los
hel"~deros y sut"csores desconocidos :r
de Jgnorado paradero de D. Cristóbal
Jirnénez. D. Francisco González Busla
nWI,:e, D. Pedro I):(nacio Paúl, D, )la
Hud ·de Luna, D. Constaneio P:J:-.tor Cas
tillo ,)o' D. ~IaJ'(:do Guliérrez Culouro

~. a cuantas P{'¡'son:.lS asimislllo deseo·
noddas pudicra por l·ll:dllllio.:-r tílulo so.:-r
l'ontr:.lria (,,,ta demanda. t:¡npl:.tzúndolo.:-s
lIara que dent¡·o 110.:-1 tl'1'lIlino de s'.'is
días impl'''rro,,~ab1l's, :J l'ontar (k"l!(' la
IlUbiic:lI'iúl1 dI' c"k ~dil'to l'n la "Ca·
ct'!:.l de Jlad¡'itl" v "Ik,letin Olkial"
de esla provim'ia, ~'lJIJlIJarl'll';tn en (liS

aUÍ(¡S, ptTsonánl\(:se l:'1l forma; aperci·
bidos que, si no COI!tparl'<"l'n, les pa·
rar:'! el pcrjuicio :.l que haya lllg~lr en
dere('ho.

y para emplazar a los (ll~mi.:nlladlls

referidos. en ignor'.luo par:ulerlJ, ('X

pido el pn'seiltc y 011"0 de i.~llill tenor
en Pnerto Je Santa ~bria a :1Il de .Iu
ni') de l!:1:H.E1 SI'('rd:ll·itJ, P, B., ,!l'St·
Hamircz,-El JlJ('z, JII'>l' Fu:-.h'gu('¡'.lS y
:'Il~ndez.

JUZGADO DE PR1:'tlERA l~ST\:\CL\

!'OUl\1ERO 2, DE V.,\LE:\CL\

Don Tomás Gareia D'ISi. Juez lIIuni
cipal núm~ro :i, de \'alenó'l. L:Ill"ar¡.\'lUU
a(~lc'¡d('ut:.l1menk dd lit: prillll'ra ir,slan
eia lid misllltJ, por h;lÍl:n"e ('1\ u~o d~

licencia d l)I"opidal'jo.
POI' l·1 preSl'n Il'. l'n \ i rtud tIL' lo :lI'm'

dado por IJI'c\'l'¡do t:e esla redl;l Ilic
tada en llls :wtu:-. dt, juicio "jlTuti\'o
segnillos l'n (':-.le .lllz~ado a in:-.bl1<'i.l
de D. Juan Aki::ant:r"" Bohi;.;ul's, rt'

pr'!'senladu por el Prol'ltr:'Jliur D. .ICl"l~

),Ialhnt CU:'ldr:do, rOlllra D. Fr:IT1l'i:-.t'IJ
\'erde!-luer Llul'il, ~'iOLJrc pagll de canU
dad, se S:.l("¡i a la \'\:,¡; la, ('11 púbh,'a su
hasla y por ti';'lninu de \'einle días, la
Iinca siguil'n te:

L'I1 ('dilh-io lc'll ésta ('itlliad, ¡'alk ('on

lil1L.acj"n de :\1:Ilias Perdlú t'n d"ndi.:
til'nl:: una I¡la'~ r.le fachada d~' 1.111<",' !llt'

tros \' cl!:'lli::lil a esta l':dit· \" a I:l del
Dod~r ),luiim:r I'n donde I1;i:l-l llUeVl.'
ml"ÍJ'os lineale,;, nÚIH,'I'U 1.;; dI' puiit-i;l,
('n la prillH.'i'a de: dichas e¡¡Jh,,,, leni;'n
do un tuLl1 de slIperl'cie lil' :;11 metros
c:u:ldrados y Sl' (',)1I'Il0I11' (1-.: dos p 1:1Il 1:1'"
bajas l'on l:Ot'l'al y dl: jJ;¡i il) en ('1 n·n!I·'¡.
t'on poder:a y t's('all'ra Ilile da ¡1('("l'SU

:l se¡:-. pislJs ..lilos, ('(HI tn· ... l:a:';!:I"III'
n ..·s en 1'¡¡Ja lino¡ y Íl"IT:¡,;o y krra?a,
o S~:.lt (O'j} loi;'..JI VeInte jl~llJ¡L.~·j(IIl\·:'\ ('un
los bajos, sil'ildn 1:1 ('IIITl':-.¡¡ondi ..'nll: al
s('xto piso, in!<:l·iol'. {"nl \'ist:.,> ~d t:'
rrado, lind:Jn!t': t'1)!1 j'i'('l1!(', ¡"s i:::ii":I
dos c:J1le y ch¡,f)ún; .k:'('(',l:I, S:II:(':I':'I,
con d t'XIHmt.'nk; iZ(jI:il'n1:l. (",n el (';1

mino, y e.'\pah!:l.s, II'ITt'!1l)S dI' lo.... IAl'·
rederos de Prals y 1):I ... i, jusli¡lrt'c::lda
en t;"eint:1 mil ~cisl"i('r.l¡¡s t)('il','n!a \.
s i e te Pl'sct;IS con sl'il'n!a ('l'IlLIIl(;~,
(:~O.li8í,jO) ,

Vn l'<lilkio el, ('sta ('iüd::'¡. e:tlle lit·!
D'){'lor ~iolin('r, en illllld(' lil'nl' ulla li.
nea O·" f:H'i':1d:l dI.' OI1('l' ; .•'I:·"s \. ,·¡:a.
flún l'n cs~a '.:~:::\.. y ¡,d l(.tlciu "\1~:¡i .. ~.1 i \: ..

rdti. en dond~ mide DUl.'\'C metros lint'a
les, señalada con l:.ls letras ,1. Y.,miú..:
un lolal supl'rlit-ic de :d 1 melros <.:tl<l

ur'H.!os. y ('onsta de dos p I:m\:.¡s bab s,
1'011 l'urra:, y de (Jalio en el centro, eOIl
parlería y esc.l!en¡ que da alTt'sO a seis
pisos allos, ('on trcs h:.llúlal'illl1l'S ('Oit

Sll:-. l¡ajos, siendu la cU¡Te:-'IJU'I~dit'Illc :.lL
centro Ul'\ sexto pisll intl:'rior con \"is
las :11 terr:.tdo, lindank: por fro.:-nle, la
i¡l¡jil'ada calle y dt,dbn; t1erl'cha, S:l~

lit-nuo, CUl! olr'a del SI'. \'en\e;;ner, y
cspaldas, tcn'I;IWs lit: los Sa's. l'r.ds
y Da~i. justipreLiada ell treinla lIIil ~t~i ... 
cil'nt:.Js ochenla y sidc IJc"el:ts sctcn la
cellli:lloS C~U,ljX'j,íU).

l'ara el l'I'UWtl', que leildrá IlIgar c:l
l:.t S,d;J :llIdiLill'Ía U'\:' ,'sic ,Iüz,:;ado, Pa
lal'io de Jusli(']¡:, plaza de 1:, (;Iorida,
se ha sefwladú el uia l:¿ de SeplicllllJl'~

p1'l·lxillHJ. a las doct' horas dI' su llla
nana, l'On las condil'i\)l1l~" siguil:"llk,.¡;

Prjllll'l'a, Xu"e ailmilil':.i POSIUJ";l que
no ClllJra las do'> h.'J"l"l·l'as parl-:'s del ti
¡lI) liJadu p~lr:.l l',lIJa inllluc!Jh', y pudrá
¡¡;leCrSl' a ~:alidad de t"l'l.kr el rema le
a un lt';"('e¡·o.

Se¡.;,miLt. 1.0:-. lieiladorl's qtle t1estt'n
tOlllar 1)~Il'tl' '-'Jl b 'ilH¡;ISla, 'klJl;¡'án c('ll
signa¡' ¡.re\·i:JlIIl"'lte en la IlIcsa del .Juz
¡.;a<!u 1) t'l1 la caja uo.:- Dl'¡.o0sitos. ll,::a
1':.:11 Udad igual, pUl' lo !Ill'nuS, :i1 lU pur
lliU del \,alor del in¡lllldJ!c o illrHLJeiJ!L;s
que do.:-"'l't'n l'-('Ill~i ,al', l'uyas cOllsignad,¡.
m's Se dl:';"IH'l'ún a "lt, rCS¡ll'l'liYos ,Juc
ji"s ado I'Onl!nlllJ del rl'llla\!', cxceplo
la que COt"l'eSjJlJnll:.t al llwjol' 110SIUI', b
ella 1, Se ¡'('st:!\":lrá en Jej.;usilu l'utllo ga
l'antla del l'l¡¡llplimil';;tu dc su oul]"l
gación y, l::1l ~u GISLJ. COilIU jJ:II'!C ~~l
preeio de \:( yent:l.

Ten'l'!·:!. (:a:1:\ linl',' Se' "ub:I'iI~trá in
dh·idU:.ll l.' ~l'parad:!Illl'Il!l' \' los '''¡S

t"s (h: l'clll::10.:- y lu:-. de 1:J 'l'~":'it~l';'de
venta. en su .lc'a~.o, Sel'án ti:: l:UenL.i y
e:u'go del I::CJI)¡- ¡,,,,,iOr,

,(~lla¡-il~, L"S. ljtlllo~ de pI'opiedau de
(~ICJ¡~~ lll:IH;')J!I"S. suplido" I"¡r el'l'lj
he:II'jdll t:e~ l:l'gi"tl'O tic la P¡-¡,pil-Jad
cun:l'sjJllnd1t'!l!1', t· ... tÚ!l tic IIwnifil'sto en
h~ ~c~rclar¡:l, l):ll'a que jJUl'd~t11 cxalHi
l';IrIU~ los ,qlW de~I'<'!1 lordal' P~I¡'t~ en la
Sd,J):l~;la. Slll qlle HTi¡:c:l(b i'\L¡ se :ld

Illlta a los Iki l;uílJITS 1"l"'j:drlal'iÚ:l :11
.'.;::11;, por (.,", do u iJhldll'll'lllia t.1<.: la
¡Ilul:'noll; \'

<.Jl!inta. LIS cal'.=-:a ... o ,~l":I\"lI~:l'nes :.In
[,l'nort's, y !::s jJ;'l'f, ¡'<'n:l'S al cl'l'liilo
1I.l'! .:]('Iul'. SI 1;ls l;;lÍ)j('l"l', l'(ll1tiI1U~Il':jn
s'lh"J~I" 'tI' " , .. 1',,, .... s, eL ..·,¡·;I..:';: OSt' qu:.: d 1....:_

Ilwlanll- las :wl'¡¡ta y ((lIl'da SI¡!Jro~:!.tlo
(.'~l la, .I'(·:-'jJons:lbí lill:!d de I:ls lTIi~lllas
SIll d'·L:n<t,'s,· su l:'xtilll"itÍn :d j)l"""j¡ del'
n'matl'. ' J

Dado pn la dudad de \"al'.'Il<'i:.l :l G
I~e A;.iosto.r1e l!nl.--lJ Sl:rl"'¡::ri", J:e
111)1; UrlUJ:o.- 1::1 JUt'Z, rumi,., (j:I;"'ia.
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MINISTERIO

DIRECClON GENERAL DE PROPIEDA

ESCALAFON del Cuerpo Administra.tivo del Catastro de

NATURALEZA
FECHA

DE NACI:\UE..'\TOPROVINCUPUEBLO
NOMBRES Y APELLIDOStlIlde

UN JEFE DE NEGOCI.WO DE PRIMERA CLASE !
lID. Antonio Delgado Vidal.. .......••.•••.••••.•... Madrid Madrid .. 7 ~larzo 1S76 I

DOS JEFES DE NEGOCI.ADO DE SEGUNDA CLASE

2 1 D. Hipólito González-Parrado y de Llano :-'ladrid Madrid 18 Julio 1901.. .
3 2 David Fernández Salazar ldem Idem 16 ~oviembre 1897.

SEIS JEFES DE NEGOCIADO DE TERCERA CLASE

4
5
6
7
8
9

1
2
3
4
5
6

D. Franeisco :\lorales de la Torre .
Miguel Aparicio Romero .
Abraham Rodríguez Sánchez ..
Ildefonso Sah'ador Gómez ..
Miguel Mira Gisbert.. ..
Enrique :Martín Buitrago GÓmez-Lobo ..

Torreperogil Jaén .
Daimiel \ Ciudad Real .
.~ lbacete '" .•••... Albacete .
Madrid )ladrid .
CastalIa....... Alicante ..
Herencia Ciudad Real .. -•..

3 Diciembre 1877 ~
15 :\Iarzo 1862 1

1 Septiembre 1882.,
2 Diciembre 1874...

20 Febrero 1875 ···1
28 Febrero 1883 .

10
II
12
13
14
15
16
17
19
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45

1
2
a
4
5
6
7
8
9

10
II
12
13
14
15
16
17
18
19
21)
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36

118 OFICIALES DE PRIMERA CLASE

D. Manuel Castellanos Corrochano ..
Javier Maria Valencia Goicoechea .
Ramón Mena Jiménez ..
Francisco Villarán Chacón .
Manel Silvestre Garcia ..
Rafael Ortiz Márquez .
Eduardo Alonso Murillas .
Alejandro de Manuel Martos .
Tomás de la Vega Haro ..
Carlos Martinez Expósito ..
Abel Marin MoHn::!. .
Félix Crespo Uribarri.. ..
Guillermo Martín de Cáceres Cruz ..
Juan Ruiz Oñate .
José Sobrino Rodriguez............•..,..••...
Manuel Pita Ramito ..
Carlos Serrano Calzada ..
Antonio Cano Cathalán .
Ricardo )Ioltó Abad ..
Francis·co Ruiz ),fedina .
José Martín de Cáceres Cruz .
José Albarrán Pérez .
Manuel Ordóñez Albarrán .
Anatolio de Andrés Velasco ..
Alfredo G. G3scuñana Bericat.. .
Sebastián Gil Al lJerola .
Angel López GÓl\l~z .
Juan Am<.ldo Yilzq:Jt'z ..
Xicol:'is f:al'illcl B~;¡;:a .
Antan io F:"~'¡¡l;i R~il!a ..
José Can"njal Ri vera .
Julio Berguices León ..
Gonzalo )Iolina Orosa ..
Lorenzo Pesini Pulido .
Manuel Fontán Medina .
Joaquín Pérez Cañadas .

Mingorria \ Avila .
Pamplona Navarra .
Almagro .. Ciudad Real .
Caleras •••.. Córdoba .
Tibi Alicante .........•..
:\lontilla ; Córdoba .
:\l:ílaga ~I:ílaga ..
Cádiz Cádiz .
Cazalla de la Sierra.. Sevilla ,
Jaén ....................•... Jaén ..
Peñas de San Pedro..... AlbaC'ete .
Trujillo .. Cáceres ..
Guantánamo . •••• Cuba .
Cehegin .•• Murcia ..
Ciudad Real Ciudad Real .
:\Iadrid .. Madrid .
Idem Idero .
~h¡rcia Murcia .
Alcoy . Alicante .
\Iul'da Murcia .
Santiago de Cuba Santiago de Cuba.
Badajoz Badajoz .
Idem Idero .
'Aragoneses Segoria ..
Jaca Huesca ..
Cáceres .. Cáceres .
Toledo ..• Toledo .
Cartagena ~Iureia .
Ciudad ReaL............. CIudad Real .
Huelva . Huelva .
\'igo Ponlevedra .
Benasque Huesca .
Arrecife Canarias .
Radajoz Badajoz ,..
Noya .... ....•...•••••••. Coruña •.....•.....
Almeria Almeria ..

2 DiciembrC" 1878 .
15 Agosto 1381.. ..
26 Julio 1879 ..
1O ~larzo 1883 ..
2í .Julio 1890

2 Septiembre 1865.
11 ~layo 1872 I

9 Abril 1883 1

16 Febrero 1882 ..
24 Enero 1892 [
5 Febrero 1882 I
S ~Iayo 1891 .... · 1

18 Octubre 1891 ·1·
7 Agosto 1888 .

17 ~ovi~mbre 189~. 1

1
21 .lunio 1864.. ..
25 ~larzo 1884.. ·· 1

30 Septiembre 1890. j
15 Enero 188t ..
31 Enero 1885.· · .. 1

3 ~1arzo 1887 ..
9 Agosto 18i7 .
9 Febrero 1885 \

20 Noviembre 1895. i",
7 Febrero 1889 ·!1
1 Octu bre 1891.. I I

29 Septiembre 18156.:,
2G .Juliu 1884.. ,. II
14 Enero 1873 '1:'

4 Fehrero Ulng 1
H Juli? 1~;3""'''''1 !
2 AbrIl 1893 ,·
3 Julio 1886 · ··1

13 Ortubre 1878 I
11 Abril 1887 !
22 Diciembre 1894 1

(1); De estos servicios sólo son abonables los prestados desde el 18 de Mano de 1918, fecha de la creación del Cuerpo.
~

ot··
~
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E HACIENDA

ES Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

riqueza. rústica, cerrado al 31 de Diciembre de 1933.

SER\'lCIOS

OBSERVACIO)iES

I

I SERVICIOS
1 EX CATASTRO (1)

I
Días.. Años. :\Ieses. Di:l~.

--1

!
i Ero.; LA CL .... SE

I

: Años. :\leses.

PL.xTO E::\' QUE SIRVEN
ENLACLASE

ANTIGüEDAD

1 Enero 1933.•.••... · Central . 1-11-» 30 - II - 22

1 Enero 1933........ Central .
1 Enero 1933 Jefatura de Segovia ..

1
1

11
II

JI

J)

15 - 5
15 - 5

26
26

JI

JI

1 Enero 1931.. · Jefatura de Valladolid .
1 Enero 1931.....•.. Idem de Ciudad Real ¡
1 ~nero 193~........ Idem de Gran~da I
1 Enero 193.'L....... ldem de ~Iadrld I

1

1 Enero 1933 'Central :
28 Septiembre 1933. ¡ Jefatura de }Ialaga I

3
3
1
1
1

XI

» - ])
J) _ j}

l) l)

» »
l) »
3 3

29
28
28
')~
_/
')~_1
27

11 - ])
9 - 27
í - 11

9 - 23
5 - 17
3 - »

]l

:Sin derecho al ascenso.
D

»
:lI

JI

I
ISin derechoi·

Enero 1929 - Jefatura de ~Iadrid .
Enero 1929 ¡ldeIll de íd ..
Enero 1929 i Idem de Ciudad Real .
Enero 1931.. : I clem de :\hilaga ..
Enero 1931........ Idem de Albacete ..
Enero 1n1.. Idem de Córdoba .
Enero 19:!l Idem 'de Almería ..
Enero 19:U Jdem de Badajo]: ..
Enero 1931.. lrlem de Sevilla ..
Enero Hl:ll.....•.. Idem de Jaén .
Enero 1931. ldcm de Albacete .
Enero 19:~1.. Idem de Cáceres .
Enero l!l~s1. Idem de i.d .
Enero 1931........ Idem de Yalencia .
Enero }·)31........ Idem de Ciudad Real ..
Enero 1931.... .•.. C~ntral 1
Enero 1931. IdelIl ..1: Enero 1931.. Jefatura de ~lurcia .

1~1
.. E.nero 1931.. Idem de Alicante .

Enero i 9;·>1 Jdem de )Illl"cia "
Enero lV31.. Idcm de Cácc¡'cs ..

~. Enero 1B31.....••• ldem de Badajoz ..
111':l1ero 1931.. :Idem de íd ..
.¿ 1 Enero 19:$1. ' Idem de Salamanca ..

1
1 Julio 1931.. Idem de Scgovia ..
1 Enero 1933 Irlcm de Cúecres .
1 F~nero 1933 Idem de ~olcdo .
1 Enero 1933 Idcll1 (le \"h'llt:la .

1
5~:i ~EF nero 1

1
(glJ

3
33

3
' JCcfntral .. '1'" ·H·· .. ·1····· ..

nero e atura (e lle va .
Enero 1933 rdern de )Iaurid .
Enero 1933 :Central .
Enero 1933 Jefatura de :\ladrid .11 Euero 1933 Idcm de Badajoz: ..

1
1 Enero l:¡;{;L Idcm de Avila .... ··· •..·1
1 Enero 1933........ ldelll de Almeria .•••••.••••••••

,.
..:
I

5 » l)

5 II ])

5 » })
3 II II

3 II »
3 » J}

3 II l)

3 II »
3 II II

3 II j}

3 -» 11

3 II II

3 l) 1)

3 l) II

3 II II

3 - II l)

3 - II - l)

3 II II

3 II II

3 II l)

3 II II

3 Il D

3 l> 11

3 j} »
2 6 II

1 II - II

1 J) D

t D II

1 j} II

1 II II

1 J) 11

1 D II

1 II I!

1 II II

1 II J)

1 - » - II

26 8 23
26 4 2
25 5 23
25 » 21
23 5 9
23 » 1)

23 » l)

22 7 20
22 1 - 15
22 1 - 1-1
21 6 - J}

21 2 1~J

21 2 13
20 11 1':1
:!O 9 8
20 2 10
20 1 16
19 11 2,
19 11 26
19 11 - 24
19 11 - 24
19 11 23
19 11 22
19 11 1')
19 10 11
19 :l 20
18 - 10 - 10
18 8 - 23
18 II 20
17 10 12
1í 7 25
17 6 15
17 6 14
t7 5 28
tG 11 19
16 9 - 21

:ll
])

])

])

l)

al ascenso.
1)

])

])

])

JI

Xl

Xl

:»
])

Sin derecho al ascenso.
:lI

II
JI

JI

J)

»
Xl

»
JI

])

J)

Xl
)l

»
J)
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K6mero

de

Xúrnero I
en I XO:\IBRES y APELLIDOS

~ATURALEZA

FECHA

orden la el"". P\;EBLO PRonXCIA, DE XACIMIE:--;rQ

46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
50
57
58
59
tiO
61
62
63
64
ro
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
':'9
8U
iH
s·~

83
84
85
So
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
lU2
103
104
105
106
107
108
109
110
111
lI2
113
114
115
116
11i'
lis
119
120
121

3i' ID.
38 I
39 I
40
41
42
43
44
4:i

4ti
4i
48
49
;jO
51
52
53
54
;j5

;:;ti
t.7
58
59
60
61
62
H3
64
Ij;)

66
67
68
69
iO
71
i2
73
í4
75
76
77
78
79
SO
81
s2
S3
s4
s5
86
¡l,i
88
89
00
91
92
93
94
95
B6
97
!:I8
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
!lO
111
112

Antonio Eernal ~Iartínez .
Emilio Gopzález Tejera .
Joaquin Ilorr-ego Lul'lrno .
I{¡¡Cael Pardiñas \'alla!t¡J" ..
Alejandro Andl'ade Fonscea .
:\Ianucl :"ayas Delgado .
:\Iiguel Garcia-Flórez :\Iorcno ..
A¡\~n Ceho Rodrí,.t(uez Sánchez ..
.1 ulio Berrnúuez Hotheul1ue .
Rufino ~Iartin Fernánd~z ..
Osmund() S:Jllehis Sanehís .
Franl'isco Desdentado Burgueño ..
Cristóbal Cazorla Le¡JI. .
FernamlD Gurda Garcia .
Tomá~ .-\yllún Camacho ..
Roman Lago Alcaraz .
Hilarlo Ludo López Sanchez-IlIe~cas .
Fermin C<ll\'o :\luñoz ..
José \'illar Piñ:J .
Sl'bastiáll Aranda Zalve .
.luan :\J¡mucl \'illar Santa Inb .
Ramón :\.Iorla Cabañeros ..
:\Ianuel Arias Linaeero .
Antonio ~icto LÚiH~Z ..
Emilio J. Pardiil:.:s y González Oos .
Jost: Cruz Iglesias .
:\Ianuel Lassalcta Alvarez ·
Bias Calero (iuijo .
José uuerrero Sanlaella .
Benigno tle Diego Huerta .
H:llllun lLáñez Pi~r~z ..
J.ua.n. de~ Busto ;-\guilar .
EnHIlO Cerezo r rano ..
(iuillerlllo Galiana PlaneHes ..
Yic~nte Salves Garnboa .
Francis(~o Rcsinas Gálvez ..
Agustín O"iedo Siena ..
Daniet Garl"Ía Honrado .
Joaquin ';";a\"arro St'ler .
Angel \'ull~ :\Iarzo .
Rodrigo ~lartín Olivares .
Gabriel Larri..-a "illar .
José uómcz Garda .
Juan Rinls de Llano ..
Santiago Hernún dez Ballesteros ,
José :\I<tldonado Sánchez .
Gabriel Hamón :\larín ..
:\l<Jnuel Lúpez Jjmenez ..
Sabas .c:.Isado .\had ..
Cándido S¡l1uzar :.\Ienendez .
Baldolllcm Guillen Segura .
Antonio ll.us:Jdo Colina ..
Pedro Torres López .
Francisco Anwya Rubio ..
Luis de L"rilJe ). de t: dbe .
Gregorio ue :\Iigud Armesto .
Antonio :\Iigens CardDsO .
Antonio Sabido Cortés ..
Antonio Garcia Yalero .
Fl"rnando Hervits Pérez .
Francisco Sáez Pérez ..
Felipe :\luiioz Alonso .
Juan Hurtado del \'alle ..
Félix Ramirez :\loreno .
Salvador Súnchez de Rodas .
Diego Cortés Olivercs .
.1ulian 1'. Yen :\1artin .
:Manuel Jiménez de la Plata Sánchez ..
Cecilia ~1artín O,·iedo .
Luis Olivas Serna .
Joaquín :\Ierino :\Ioreno .
:\Iario Guillen Salaya .
Angel :\lasfarré Holgado .
Jesús García Rolán .
:\Ianuel López Cl<lvero ..
Francisco Carnes Alarcón ..

)'Iurcia .\lureía ..
Toledo '" Toledo .
)'ladrid i :\Iadrid .
Ca_~tl:O {;rdiales i~antander ..
),lotnl , tiran¡Jda ..
:~guadulce ¡S.eviBa : .
buga ; ColombIa ..
AILJ:lct'le ¡ Alb:lI:ele .
),lurcia i :\lurcia ..
~a\'a de la Asunción... Se~oda ..
),lonúvar _-\!ic:.mte .
Luccna ,Córdoba ..
Alhacete AllJlIcete '"
Bog~lrra. ,Idelll ..
Jaén ,.Jai·n ..
\'alladolid i Y<lIJ:¡dulid ..
Orgaz : Toledo ..
Lillo ! Idem .
Cuene:J ! Cuenca .
La Roda Albaeete '" ..
~ladrid :\ladrid .
Sta. Colombia Cara bias.. Zamora .
:'iadrid :Jladrid .
Anuujar 'Jaén ..
Scvil1<l ,Sl.·Yil1a .
.faén :.Jaén .
Alieantc Alicante :
Pozoblanco Cúrdoua ..
Córdoba ldr-Ill .
Torremoeha del Campu. (iuadalajara •.....
Guanabacoa CuLa .
)'lanila Filipinas .
Loja ..•.• Granada .
Jijona Alil'ante ..
Puerto Real........ Cúdiz ..
Citdiz ldeln ..
Sevilla SI~vil1a .
Ciudad Real.............. Ciudad ReaL ..
Castalla ..l,.licante .
Granada (iranada .
Yumelillos Toledo ..
CórdoLa Córdoba .
Badajoz Badajoz ..
Burgos Burgos .
Casaseca de Campeán... Zamora .
13cn imar AlmerÍ;l ..
Palma : Hueh'a .
Badajoz I Brtdajoz .
Cantalejo Segovi<l ..
Almeria Ahncl'ia ..
:.lurcia ~rurcia .
Trujillo Cáceres ..
Allnansa Albacete ..
Tarajún ~lúlaga '..
Granada Granada "'.'''''' .
León Lcún .
Sevilla Sevilla ..
:\ladrid )'Iadrid .
Orihuela '. Ailcante ..
Jlul"cia ~Iurcia .
Segovia , S<:govia ..
,Call~po de Cuéllar•.•...•. I?em .
fnlJlllu Laceres ..
JIadrona :-.eg',vla .
Sevilla ~:evill<l ..
ViBafran'.'a de Barros... Bacinjoz ..
Torrclaguna ),ratlnd ..
:\Iúlaga ~hd;l,~:l .
Santa :"\bría )/íeva....... S;;gQVI3 ..
:\lb~leete AilJ:.lede ..
Anllújar Jn<!n .
!'I:a\'alcarnero Sl~gOVJ:l ..

Almagro..... .•. CÍllUad Hea!.. .
:\lonterrey .. Orensc .
Sevilla ScvUla .
~I¡Ílaga , }Iálaga .

13 Junio 1877 .
11 ).layo 1875 ..
:2:1 ~() ... il"mbre 188l
H Diciembre 187L
14 :\brzo 1880 ..
11 Junio 1878 .
14 :\fnrzo 1876 .

8 Abril 1886 ~
S Abril 187 ..

11 A~osto 1W7/J ..
:n Didembre 1877.

7 Xuvicmbre 187i
;. Octubre 1891.. .

n Junio 1891. ..
:2!J A.wsto 1876 ..

\1 Agosto 1872 ..
:U Octubre 1881.. ..
~l Odubre 1873 .

9 :'\ovjembre 189'
27 :\layo 1889 ..

8 Febrero 187L .
10 :Marzo 1879 .

9 Agosto 1891.. .
16 Enero 187S ..
31 Julio 1890 .
:¿2 Abril 1885 .
ti Septiembre 189
17. Julio 1874..·····1
17 Septiembre !sS
22 Diciembre 1889,

6 Julio 1883 .

7 Octubre 1888 ··129 ).layo 1890 .
18 :\13Yo 1872 .

.. ).layo 1889 .
~i &~bril 1378 l
12 Octubre 189:t .
14 :'\oviembre 188
16 Agosto 1 !'l96 .

5 Julio 189U .
13 ~Iarzo 1880 .
10 Febrero 188L ..
I~ Ago~to 1880 ]

;) AbrIl 1889 ...
5 :\L:iyo 1379 ..
7 :\I ...r zo 1881.. .
;J :\la\'o 1889 ..

26 Octubre 1893 ..
,'i Diciembre 1887.
:1 :\larzo 1873 ..
7 Ol'1ubre 1876 .

19 Febrero 1895 .
31 Diciembre 1871.

::;1 Enero 1833 ·1
7 Febrero 1881. .

1i Enero 1889 .
28 Diciembre 18!!;;

4 Julio 1896..... ·
5 Febrero 18"3., .

111 Junio 18S9 ~

:1H :\bl'zo lSR3 j
() Octubre 1883 .

13 ~Iarzo 1896 .
17 )Iayo 1890 ..
"17 .Julio 1392 .

8 Julio 1888 .
9 Enero 1395 .

:!7 Julio 1891. .
.4 Junio 1889 ·
13 Dicil'mbre io:-{!
10 l'\oviembre 18S'

;) Odupre 1894.. ..
3 Diciembre lSl:\j

2~ Septiembre l8S
ti Febrero 1838 .
11 Enero 1892 ~.r
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J

D

JI

»
D

1J

JI

D

»
»
1)

1)

D

D

»

11 19
11 19
11 19
11 15
11 15
11 12
11 7
10 lO

7 15
6 - l)

¡ l)

8 18
;) - 15
;) - »

2 13
4 - 15

1.1
19
19
19
19
19
19
H¡'
19
19
25
15
19
19
14
19 -

»
»
»

¡)

»
¡)

¡¡

»
»
» - "
¡) »
l) - »
¡¡ »
» l)

') -
l) »
}1 ))

p ¡¡

¡¡ »

1
1
1
1
1
1
1
¡
1
1
1
1
1
1
1
1

1933 Idem de Segu\la .
1933 : ldelll de id .
1933 'Idem de Sevilla .
1933 Idem de Alicante ' .
1933 Idern de Ilu\~!ya .
1933 Idcm de ~adaj(lz .
1933 ; ldcm de CIH':)(':'¡ .

1933 : Idem de ~hih~2:a .
1933 i Idem de St!-iu ia .
1933 ,ldem de AliJacete ..
1933 i Idelll de Jaen .
1933 ldcm de Alicante .
1933 :Central .
1933 Jefatura de Palencia .
1933 ; Idem de Sevilla .
1933 ¡IdeID de :\lálaga ....•••.•••..•.••

I .\..;.'<¡TIGCED.\D
SEHYICIOS I SERnclOS

PUXTO EX Ql.J'E SIRYI-::''' E~ LA CLASE ! E ~ c.AT AST RO OBSERVACIO:'\ES
E~ LA c.LAS E - ! -

Años. ::\Iesl~s. Días., .\iios. ~leses. Días.
.-

I
1 Enero 1933........ Jefatura de ::\Iurcia tt· ............. 1 - J) - 1) 16 - 3 - ti ~

1 Enero 1933........ ldem de Toledo 1 - J) - l) n.) - 8 - 4- ~o. •••••••• o.o.o.o. ..... u_

~
1 Enero 1933........ Central .............................. 1 - J) - » :n - 9 - II :t
1 Enero 19:i3........ ldcrll ................................. 1 - J) - » ::lO - ~ - 14: •
1 Enero 1933........ Jefatura de Alicame ............... 1 - » - J) 3U - ~ - 28 1)

1 Enero 1933........ Idem de Córdoba _. - ... t ••••••••• 1 - » - l) :W - 9 - }1 :t
1 Enéro 1933........ ldelll de Ciud;¡d Real ......... I 1 - » - l) ;¿\f - 1 - S D

1 Enero 19:i:L...... Idem tIe li r:.ma ti a I 1 - ;> - » ~!-l - 1 - ¡¡ 1)............... I

1 Enero 1933........ . Itlelll de' Albaee1e ..... o. ........ _ ••• 1 - » - l) ~s - 10 - 3 .D

1 Enero 19:i:L. .. ,.. :Ct'ntrlll .............. _ .... _ ............ ",tt·· .. 1 - l) - )) ~s - 2 - » .D

1 Enero 193:L...... J cf,ltur3 de Tuledo ... _............ 1 - » - ,) :::!~ - l} - l) •
1 Enero 19:n........ ldem de :\1 á Iag:J 1 - l> - J) ')- - 8 - II P.I · --.................... -,
1 Enero 19::J3........ ldelll de \'alencia 1 - l) - .. ')- - 8 - » •.................... _1

1 Enero 1933........ i Idcm de Alicante 1 - l> - II 'J- - ti - 4 1)
...... p ............

_.
1 Enero 1933......... 1deUt dt' :\Iá~aga ............................ 1 - J) - )) ~7 - .. - l> •
1 Enero 1933......... Idem de Toledo 1 - » - » 'J- - :! - )1 1).......................... _1

1
1 Ene,ro 1933........ ldem de íd. -._.. -'" -.................... P. 1 - » - J) :l6 - Y - 11 1)

1 Enero 1933........ ldem dc id.... __ .................. 1 - » - » :¿6 - i - 9 •
1 Enero 1933........ ldclll tic Ciud~d Heal ......... ~ ...... 1 - ¡¡ - II ~6 - 2 - 19 •
1 Enero 1933........ ldcm de "alencia ..................... 1 - )) - 1) :¿6 - 1 - 2 •
1 Enero 1933........ ,ldelll de liulldalajara .......... 1 - » - ¡¡ ::l5 - 10 - II •
1 Enero 1933......... Central .............................. 1 - II - » 'j" - i - 29 1)_J

1 Enero 1933........ ldem ...................................... 1 - » - )) :¿5 - 6 - 1U •
1 Enero 1933........ Jefatura de Sevilla ", .............. 1 - l> - ) :l5 - 5 - 9 •
1 Enero 1933........ ; Central - - - -"o. - _o. •• o..o. ................. 1 - l) - l) 25 - 3 - l) 1)

1 Enero 1933........ ; Jefatura de .Iuén 1 - » - l) .) .- - 2 - 29 1)..................... _J

! 1 Enero 1933....... ildclU de Alicante ................. 1 - » - ~ :¿5 - 2 - (j lJ

I 1 Enero 1933.•..•.•. ldem d~ Córdoba ·.............. 1 - » - 1) :¿4 - 7 - ti lJ

I 1 Enero 1933........ :ldt:m de íd. ..... oO ................... 1 - » - » :¿4 - i - ti 1)

I J Enero 19:',S....... , i ldero de Zaragoza ................. 1 - » - » :.!4 - 6 - Hi ..
1 Enero 1933.•...•. ldem de :\ladrid ... ,. ................. 1 - ») - » :!4 - 3 - ti ..
1 Enero 19:i3........ Central .. - - ..................... 1Ir •••••••••• 1 - ;) - ¡) :¿3 - 11 - 7 lJ

1 Enero 1933.•.••... Jefatura de Almería ............ 1 - » - II :¿:¿ - 10 - /) •
1 Enero 1933........ ¡ ldem de Alicante ·.............. 1 - » - » :!2 - i - 13 •
1 Enero 1933••..•••. I ldero de Hueb..a .................. 1 - ¡¡ - l) :¿:¿ - á - lti ..
1 Enero 1933........ ¡ ldern de Cádiz ................... 1 - » - II :¿:¿ - á - » D

1 Enero 1933........ •lderu de Huelva ...................... 1 - ¡¡ - l) :¿2 - a - » D

1 Enero 19:i3........ : ldem de Badajoz 1 » - » 32 :~ - .) ..................... - - .;) ..
1 Enero 1933........ i ldem de Alicante .................. 1 - » - ¡¡ :¿2 - 3 - 1 1)

1 Enero 1933........ • ldelll de Granada ............... 1 - l) - » :¿:¿ - 3 - lO ..
1 Enero 1933.•.••.•. : ldem de Toledo • .............. ,o •• 1 - » - » :n - 2 - 29 JI

1 Enero 1933........ ; Iúem de Córdoba ................. 1 - )) - ') :l2 - 1 - J) 11

1 Enero 1933........ Ildem de Sevilla ...................... 1 - ¡¡ - II 2~ - }) - 13 lJ

I 1 Enero 1933........ ! ldero de :\ladrid . -... ., ........... 1 - ) - II ~l - 11 - U D

! 1 Enero 1933........ I Idern de Yall<l dolid .............. 1 - ¡¡ - )1 :.!1 - S - 10 D

1 Enero 1933........ i IUt'1ll de Ciud:id Real ......... 1 - » - l) 21 - i - 16 »¡
1933......... Idelll1 Enero de )l<idrid •• oO ••••••••••••• 1 - l) - l) 21 - 6 - :¿5 JI

1 Enero 1933........ Idem de Salamanca ............. 1 - » - l' 21 - 6 - .') lD

1 Enero 1933........ Idern de ~Iadrid ................ 1 - » - ¡) 21 - ;) - 28 D

1 Enero 1933..... ,•. Idcm de Almeria .......... tr ••••••• 1 - » - 1) :n - t - » ..
1 Enero 1933........ ldcm de ::\Iurcia • •• tli_ ••• - ... 1 - )) - )) ~1 - 3 - 18 »....
1 Enero 1933........ ldern de Hueha 1 - ) - "

I
~1 - 2 - 23 »·............-...

1 Enero 1933........ ldern de Y:dencia 1 - )) - " :n - ) - 1~ D·...............
1 Enero 1933........ Idem ¡Je :,\J¡,ílaga 1 - ) - " 20 - 6 - ~~j D· .................
r'Enero 1933........ Iuem de Cranada .................. 1 - » - II :W - 6 - ti 1)

1 Enero 1933......•. Idem de \lndl'id ................. 1 - » - ) :w - 3 - .).
D_.)

1 Enero 19:~3........ Idcm de Sevilla .................... 1 - J) - » :.0 - 2 - 1.) D

1 Enero 1933......... Central •• 'oO ................. _ .......... 1 - » - » 20 - » - " l}

.J Enero 1933......... Jefatura de :\lurcia ........... . 1 - II - )) 19 - 11 - :2-1 »
¡·Enero 1933........ ¡ Idem de Granad:l ......... _•. "'t· 1 - II - " 19 - 11 - ~-1 ~I , .. , . 1- "1. Enero

l·t'Enero
1 Enero
1 Enero
1.Enero

, 1 Enero
1 Enero
1 Enero
1 Enero
1 Enero
1 Enero
1 Enero
1 Enero
1 Enero
1 Enero

:).1 Enero

I
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Número I Xúmero NATURALEZA
de el' l\ü)13RES y APELLIDOS

FECHA

orden la clase PUEBLO PROVINCIA. DE NACIMIENTo

122
123
124
1"--a
126
127

113
114
115
116
JI7
llS

,D. )1anuel Calderón :-;uflo .

I
~lacario )~ateos Gal:í~.: .
Salvador \ al(-ra Apar1clO .
José Jover Gallego .
José :\loreno lribcrry.....................•....
Rogelio :\lartínez :\ladrid .

Castro del Río "+0" Córdoba .
:\lontánchez Cáceres .
t3arrana de Quirós.. Oviedo .
:\ladrid I \Iadrid .
Vbeda I Jllén .
La Cuión i :\lurcia ..

10 Enero 1~:1;: .
19 Octubre 1880 ..
10 Junio 1897 ..
18 Marzo 1900 +<

20 Marzo lS8L .
16 Septiembre 18i::!.

EXCEDE~"'ES

Artículo 41 del Reglame'nto.

D. Enrique Alcaraz Botella.................... ~~pe I Al.icante
José Barrena Osuna............................. Cardoba , ' Cardaba

28 Ahril 1889 .
13 :Marzo 1390 .

101 OFICIALES DE SEGUNDA CLASE

2
3
4

<)-"26
27
28
29
30
31
32

5
6
7
8
9

10
II
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

31 Agosto 1894.. ......
7 Septiembre 1892.
7 Enero 1'397 .

26 Mayo 1893 .
21 Julio 1890 .

4 Diciembre 1872_
15 Diciembre 18i8 .
29 Julio 1892 .
27 Seotiembre 1898.
29 Julio 1901 ~..

3 Julio 1897 ..
16 Octubre 1893.",..
27 Marzo 1890 ..

4 Junio 1 '390 .
8 )<larzo 1892 .

24 Agosto 1889 .
22 A.gosto 1900 .
15 Noviembre' 1892/
16 Abril 1886 ..
22 Febrero 1884 .
~6 Abril 1898.. ..
13 Noviembre 1sn.
24 Mayo 1880 .

5 Septiembre 18liS.
2;) .o\brii 1888 ..

9 Octubre 1889 ..
24 Diciembre 1899 .
27 Septiembre 139i.
8 Febrero 1882 .

11 Junio 1900 ..
11 Mayo 1395 ..

9 :\layo 1892 ..
;{ Junio 1897 .

15 Mayo 1897 ..
19 Diciembre 1895.••
21 Enero 18'g ..
29 Abril 1882 .

2 Enero 1887 ..
13 Abril 1897 ., .

4 AI'(05tO 1901..•••.•
1 9 Fd)"~l"o 1Sl}6...;.••
23 Octubre 18~9-.. .l. ..
15 Junio 18!:2... ~ •••
11 Octubre 1889 .
2~ Julio 1897 ..
22 Octubre 189& .
13 Febrero 1891•.~ .•
:-)Il J unio i¡)~4 o\

6 Marzo 1896· ·114 Enero 1900 .
20 Junio 1891.. ..
23 Diciem!:>re 1897..
:¿O Julio 1875... __ " •.

9 A~();!;to 189ft .
H Abril 1397;.' ~
.13 }Iarzo 189L. ..
13 Junio 1892 .
4 Abril 1884 yt

~l

Córdoba Córdoba .
San Fernando I Cádiz .
Alrnenar ,Soria ..
Ü.rabanchel Bajo : :\ladrid .
)lurcia 11 :Murcia .
Albox Almeria .
Carabanchel Bajo ••.• )fadrid ......•......
)lancha Real Jaén .........•......
)ladrid .. :\ladrid .
ldem Idem .
::\hil&g:.l . Mála~a .
:\{acirid :\fadrid .
C~rral de Almaguer ··1 Toledo .
Ona Burgos .
OlmelÍo de la Cuesta " Cuenca .
Villajoyosa Alicante .
Coruña .. •••. Coruña .
Villarreal . Toledo .
)lálaga .. :\I:íla¡.ta .
Zamora .. Zamora .
F.atangas I Filipinas .
Cáceres Cá('eres _ .
Almansa ,•. Alllacete " .
Alcoy Alicante _ .
Hortigüela _._~... Bur~os .
Ü\'ledo Oviedo .
:'>ladrid ••. :\ladrid .
Allnería Almería .
(clomera Grllnada .
Berlanga ftadajoz .
Reznos $llri3 .
Jumilla ' "urcia .
Granada !"iranada .
Ciudad Rodrigo........... Salamanca .•.•••..
.-\-rquillos Jaén .
Granada .•. Granada .
Quiroga ...•••• Lu,(!o .
Zarza de Alange. Badajoz ..
Badajoz ldem ..
Denia Alicante .
Baza Granada .
Pizarra :\1l'ila~a .
Cuenca .. Cuenca ..
Zaragoza 7.~ra~o7.a ..
Piña de Campos.. Palencia .
:llontiel Ciudad Rea!. ..
Alicante Alicante .
Rincón de la Victoria :\fMaqa .
Osorno Pl'Ilencia .
Ciudad Real +0" nudad ReaL ..
Ardalcs ~:;llaga .
Almaden ..••••.• f:jud~d Real.. ..
:lliranda de Ebro IEurgos ' .
Alcovisa Tt:ruel ..
Jaén IJaén ..
Madrid I }f:ldrid .
Buenos A.ires I Rep.- Argentiil:l ..
La Palma -.- ! Hue1va .

1 • D. Fr::mcisco Ballesteros Usano .
José )laria Piiíeiro Choza .
Pedro :\laza Dominguez .
Carlos de la Prida Jorro........••...•.•.....
Jesús :\lartinez Tomás .
Pedro Trinidad Xavarrete .
Emilio :\lompié Picazo .
Juan Cristino Cobo :\lorilJas .
Damiitn Pérez Paredes .
Martín de Llano y de Pedro ..
Ricardo de la Torre Baena .
Luis Lletget y i\lartínez de Azcoytia ..
::\1anuel Huperto Rico Garda )lochales .
A.Jejandro Sáinz-Terrones Martínez .
Casimiro Peces ~larchante ,.w."

Rafael Tito Escoda .
Ramón Reija Fernandez .
Cecilio Sanz :'\a\·arro .
Salvador Peñuela Romero .
Félix. Alonso Alonso .
Rafael Gal'CÍa Ramirez de ArelIano ..
),lanuel Alval'ez Uribarri.. .
Pascual :.\Iartinez 1bañez de :\avarra ..
José Gómez Garda .
Bernardino Garcia Cuñado ..
Alberto Blanco Ovejenil : .
Demctrio Rico GOllzález .
Ramón Yives TeroI. .
Emilio :Muela Sánche:t .
Juan Cuesta López ..
~láximo Gil Calvo .
José Ruiz Palencia .
Luis de Figueras y Figueras +o .

Fernando :\-lirueña González .
Juan Antonio )lerino Carnicer : ..
Miguel Rubio :\lartinez .
Enrique Paramo Guitián ..
Perfecto Pelegri P~rez ..
Luis Doncel Prieto .
Lorenzo Luis :-;avarro .
.losé )lontoro :\Iariño .
Diego Rosas Doblas .
Antonio Requena Ruiz ..
Eduardo Huerta Sesma .
Daniel :\lediavilla Calle .
Juan Garda :\Iuñoz .
Juan Llopis :\Iari. .
Silverio :\lartín Arias ..
\'icente Rojo Calle ~ ..
Epifanio García·)fuñoz Sobrino .
Francisco Pinteño Calderón .
RoduIfo Ortiz Garda .
Arturo Hernanz Alvisúa .
Manuel Chueca Núñez .
José Cuesta Gutierre..: ..
:Manuel Carpintero )farin .
Juan Antonio Cordón de BIas .
Jorge' de la Cueva y. Orejuela ..

33
34
3.5
36
3i
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
4S
49
50
51
52
53
54
55

. 56
57
~8

128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
lii7
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
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A:--;TIGCED.\D
PU~"TO EN Ql:E SIRYEN

ENL&CLASE

SERVICIOS SERVICIOS
EN LA CLASE EN CATASTRO

OBSERVACIONES

Años. Meses. Días. I Años. ~Ieses. Días.

2-1 Febrero 1933...... Jefatura de·Cordoba I................. » 10 7 I 19 2 13 :.
~ limo 1933•••.•••• ldem de Badajoz ................. ".. I> 9 24 15 ;; 26 »13 )[arzo 1933....... , Central .............................. » 9 18 1;) ;) 26 •6 Junío 1933......... ldem .............. , ................... I> 6 2;") 15 5 2(; :\)

Septiembre 19:U. Jefatura de Jap.n ................... » 3 3 2:3 10 Hl J)
. ;) ~o\"iembre 1933.. Idem de .Murcia ............ ," ...."...... J) 1 - 26 15 4 24 ~

»
J)

2
J)

6
5

23
12

4
t

l)

J)

1 ·Enero 1931 ........ Jefatura de ~Iálaga ................. 3 ]) D 15 - 5 26 D
1 Enero 1931........ Jdem de SeviJla ........................ 3 » » 1.'> - ;) :!Ii »
1 Enero 1931......... Idem de Zaragoza ............ 11 ••• 3 l) » 15 - 5 :!I.i ))

1 Enero 1931 .......• IdeJll de :Uadrid ..................... 3 D » 15 ;; 26 11
1 Enero 1931 ........ Idem de :.\furcia .........•.•.•.•. I 3 » » 14- 10 4 »
1 ·Enero 1931 ........ Idern de Granada ............... I 3 » » 1;) <> 26 D
1 Enero 1931 ........ Central ......................•....••. 3 » » 15 5 2ti J)

1 :Enero 1931........ Jefatura de Jaén ....................... 3 » » 15 ;) 26 D
1 Enero 1931 ........ ldem de Guadalajara .......... 3 » » 15 <> 2ü »
1 Enero 1931........ Idem de :.\Iadrid .......... t ............ 3 D I> 1;) - 5 :¿ti D
1 Enero 1931 ........ hlem de Valencia ...... oO •••••••••• 3 » » 15 - 5 2li »
1 Enero 1931........ Idem de CUenca ................... 3 I> » 12 - 10 2 lt
1 Enero 1931 ..•..... Idem de Valencia ........... ~ .............. 3 » D 15 - 5 26 ])

1 Enero 1931 ........ Idem de Valladolid .... _........ 3 .D » 15 - 5 26 »
1 Enero 1931..•..... ldem de Guadalajara .............. 3 » » 15 - 5 26 »
1 Enero 1931 ........ Idem de Alicante ..............- 3 » » 1:> - a 2(; »
1 Enero 1931 ........ Idem de Valladolid ............ 3 » D 1;:) - 5 26 »
1 Enero 1931..•...•. Idem de Guadalajara ........... 3 D D 15 - 5 25 »
6· Febrero 1931. ..... Idem de Valencia 2 10 4 la 5 .),........._........ - _..l »
1 Julio 1931.. ........ Idem de Zamora ..... '1- ............... 2 6 » 1:) 5 ~6 D
9 FebrerQ 1932...... Idem de AImeria ................ 1 10 11 19 7 9 J)

9 Abril 1932......... Idem de Cáceres -................... 1 8 - 21 14 » - la D
1 Enero 193~........ IIdem de Z~mora .......•...•..•. 1 7 18 21 5 2 D
1 Enero 1933........ iJdem de CIudad Real ••.•.•.•. 1 » D 15 5 26 »
1 Enero 1933........ IIdem de ..~lbacete ........••...... 1 » - » 1;) 5 20 D
1 Enero 1933.....•.. , Idem de \ aUadohd ............. 1 l) » 15 ;) 26 D
1 Enero 1933........ Idem de )Iadrid ................ 1 » 15 5 .) ..

D .0 D
1 Enero 1933........ I Central ...... ~ ..................... 1 » » 15 5 20 :l)

1 Enero 1933........ IJefatura de G!"anada ......... 1 » » 15 5 26 D
1 Enero 1933........ IIdem de BadaJoz ••••• r ••••••••• 1 » » 15 5 21i :l)

1 Enero 1933.....•.. IIdem de Soria ......................... * 1 » » 1,) ;,) ~(j D
.] Enero 1933........ Idem de Toledo ............... .o_. 1 » Ii 1;) 5 :¿(j »
1 Enero 1933........ ldem de )ladrid ................... 1 » » 15 ~ :w D
.] 'Enero 1933........ ldem de Alicante ••• .o ••• 'O ••••••• 1 » - 1) 15 ;) :!6 »
1 Enero 1933........ Idem de Jaén .o ..................... 1 » - » 1;,') ;) 26 »
1 Enero 1933........ Idem de Granada ................ 1 » - » 15 ;) 26 »
1 Enero 1933........ 11 dem de Guadalajara .........• 1 » » :;5 ;:; :¿6 »)
1 Enero 1933........ Central., ........................... 1 » » E) 5 ::!6 »
1 Enero 1933.....•.. 1 Jefatura de Badajoz ............ 1 » » 15 5 :W »
~ Enero 1933........ Idem de Granada ............... 1 D I> 15 5 26 D
1 Enero 1933.•..•.•. lldem de íd. .. -. -........................ 1 » » 1:' ;) 26 »

'1 Enero 1933........ ldem de :\Iálaga 'O .................. ~. 1 D I> 15 ;) :W »

r·Enero 1933........ Idem de Cuenca ................. 1 l) » 15 5 ~I) »
1 Enero 1933........ Idem de 11adrid .................. 1 » II L') <> ::!6 »
1 Enero 1933........ [dem de Toledo ..................- 1 » » 15 ;; 26 D
1 Enero 1933........ Idem de Yalencia ................ 1 D » E, <> :::¡; »

Enero-1933.....•.. Idem de Alicante ........ 'O ........ 1 D - II 1:i 5 20 »
Enero 1933........ Idem de ~lálaga ................- 1 » » 15 5 26 »
Enero 1933........ Idem de Córdoba ............... 1 D 11 lj 5 2tl »

1 Enero 19:t3........ Idem de Ciudad Real ......... 1 » » 1;) 5 2ü D
1 Enero 1933........ Idem de :.\Iálaga .........•"""'1 1 D » 15 5 ~n »
·1 Enero 1933........ Jdem de Ciudad Real ......... 1 » 'O 15 5 ~'i »
1 EI)~.ro 19:J3........ ld<"m de Cuenca ................ 1 I> » 15 ;) 26 »
1 Enero 1933........ Idem de Valladolid ............. 1 » - D 1 ;) ;) 26 D
1 Enero 1933........ Idem de Jaén •••••••• 'O ......... " •••• 1 » » 15 5 2fj »
tEuero 1933........ Idem de :\ladrid 1 D D 15 5 ')"

.,o.,o. ................ _i1 ~

Enero 1933.....•.. ldem de Salamanca .............. 1 » » 1;) 5 21i »
Enero 1933........ Central .............................. 1 » » la 5 2(;

~
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];ÚJl¡ero Número

de ell Nú:\IBRES y APELLIDOS

NATURALEZA
FECHA

orden la clase PUEBLO PRO\"INCIA DE NACIMIENTO

91 Celestino Aranda Aranda .
92 Eduardo Urbano Rossi.. .
lj3 Pedro León Alvarez .
94 Francisco Garcia Suárez .
lj,'j Luis Velilla del Rincón ..
96 Asterio ~lora Chamorro .
97 Gerardo Fernández Cuevas Oria .
98 Francisco Alvarez Colmenero .
99 Federico Martínez }Iadridano ..

100 Salvador Covelo Pereira .
101 D: LuCÍa Baños Wegfahart.. .

Benito Agüera Polo .
Antonio Colilla Garda Peletero .
Pedro Diez Cobos .
Carlos <.iarcÍa Benito .
r'idel Revuelta Gutiérrez .
Florentino Ticiano Sánchez :\Iorales .
:\lanuel Carrillo de Albornoz .
Camilo Diaz Carreiio ..
Policarpo :\loreno del Olmo ..
José Caro Castro .
Félix Hern.Hz Gallardo ..
Florentín Pérez Cuervo .
Antonio Llorente Ortega .
José ::Uaria )lesa Rodríguez ..
Antonio LaCuente Barrios ..
Ceciliu Trcmoya Palet.. .
EnllJiü Jiménez del Pozo ..
:Manuel Callejo Sácz _ .
Juan S:erra Arevalo ..
José Garrigues Sim.J .
Alvaro Zahera Herrero ..
Jo.sé López Barcia ..
Andrés Pérez González .
Constantino de Juan Lago .
Fernan do Bordallo Cañizal.. ..
Aurelio Alvaro Blanca ..
:\brcos Amorós Zaragoza .
Ricardo Busto Sevilla .
Antonio Sánchez Diaz ..
Juan :\Ioreno Soler .
Juan :\Iuñoz Pérez ..
Eugenio Rey Izquierdo .

186
187
188
189
lOO
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
204
205
200
207
208
209
210
211
212
213
214
21.'5
216
217

218
219
220
221
222
223
2"24
225
226
227
228

--1-----------------
59 'D.
60
61
62
63
6i
65
68
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90

EXCEDE.'ITES

Vilb del Río Córdoba .
Gamonal Toledo ' .
Rueda Valladolid .
);avahondillo Avila ..
Saclices del Rio........... Leon .
GuadalnUl" Toledo ..
Rueda .. __ .........•••.•.•.•. \'albdolid ..
B'lllajoz Badajoz ..
Galera Granada ..
Constantina Sevilla ..
lladajoz Badajoz .
Avila AviJa ..
:.\Iadrid .. ::.\ladrid ..
Saucejo .. Sevilla .
C<i.diz Cádiz ..
)lanila Filipinas .
Luja Granada .
Sequeros Salamanca ..
)ladrid . )Iadrid ..
Valencia Valencia ..
El Pobo TerueL .
Lugo Lugo .
:\ladrid ~ladrid .
Ponlevedr-a .. Pontevedra .
)Iadrid Madrid .
Ubeda Jaén .
:Murcia .Murcia ,
Belorado Burgos .
llérchules Granada .
C::lasparra .\furcia .
l:Ienamaurel Granada .
Pinilla de los Barrue-

cos Burgos .
Cervera de la Cañada... Zaragoza .
~1adrid Madrid .oo .
Valladolid · "alladolíd .
)ladrid .oo •.. • •.. • };adrid .
Torrija de la Cañada I Zaragoza .
Peñaleordo Badajoz .
Z:unora Zamora
Lucena .. <Córdoba ..
Zafra...... Badajo! .
Anga~es · ·····• ..·····1 Pont~ve¿;~ ..~::::::
:\ladnd ......••••.•.. Madnd .

6 Abril 1897 ..
2~ Diciembre 1893 ..
13 Junio 1899 .

4 Noviembre 1898.21 Agosto 1891.•••••••
14 ;\Iarzo 1895 ; .
15 Julio 1,891.. ..

S Febrero 1893 .
26 Enero 1897 .
22 A~osto 1889 ..
1¡Noviembre 1879.
16 Octubre 1891 ,..
12 Junio 189L .
19 Noviembre 1897.
19 Julio 1895 .
22 Noviembre i875.

7 Abril 1899 .
20 Enero 18'13 .
26 Septiembre 1393.
9 Febrero ¡ ~92 .. ~ .•.

19 Octubre lS94......
7 Septiembre 1899.

25 Abril 1900 .
17 Mayo 1901.. ..
28 Noviembre 1900.
16 Diciembre 18~1...

20 Febrero 1895.•••••
7 Febrero 18i7.••.••

25 Abril 1893 .
18 Octubre 1897.: .
25 Noviembre 1893..

17 Noviembre 1896N
15 Agosto 18!}8 ..
30 Mayo 1896 ..
21 Septiembre 19.01.
24 Abril 1887 ..
11 O<.tubre 1893...•.•
21 Octubre 1899 .
30 Abril 1894 .
14 Octubre 1889 ..
16 Noviembre 1882•.
10 Marzo 1899_.~·.•••
24 Marzo 1908 .

Artículo 41 del Reglamento.

D. Federico Calero )Iúgica........................ Almagro Ciudad Rea.l....... 12 Julio 1891.. .•.•••••

229
230
231
232 I

233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
2';'~

244 I245 ¡/246
247 !i.

CESANTES

D. Andrés Hernández Anrich ..

52 OFICIALES DE TERCERA CLASE

1 D. Francisco art('~a Páez ..
2 ID." Isabel Gutiérrez Borrego ..
3 ID. Gregario Espinosa López .
4 :.\Iarcelino :\1edrano Gilo __ .
5 D." :.\Iaría de Gracia Sáenz Trillo .
ti Antonia Berrocal Adrover ..
'1 D. Pedro ':'"allejo Cómez " ~ " .
8 Herminio Sánchez Sánchez .
9 J03é GorcÍa Oebando ..

l{) Bernardo :\lirón Pérez .
11 Miguél Hartolomé Aguado .
12 D: PC::'a ~Ianuela )'línguez BIas ..
13 Eloisa Jiménez Cerrillo .
14 D.Cesáreo Dominguez Arés ..
15 Andrés A\'elino Moure Blanco ..
16 José Ocaña López .
¡:; Pedro ?'il~n:::ual Taverner .
18 Diego Abad Gutiérrez .
19 Angel Eugenio Alonso Fernandez ..

..

Ant?quera 1 Málaga 27 Junio 1857 .
Córdoba .. Córdoba 22 Octubre 1896 .
Tobarra Albacde 26 Diciembn: 190L
Alcántara Caceres 2 Junio 1889 .
}ladrid ?'iladrid 17 Julio 1910 .
Palma Baleares 16 Enero 1910 .
:.\ladrid }ladrid 23 Junio 1904.. .
aviedo Oviedo 13 Noviembre 19.08.•
Tobarra ••....•..•.••••...•• Albacete •.. .•.•. 1 Diciemb:oe 1902 .
Albox AlIneria 11 .lunio 1895 < .

:.\Iadrid .. Madrid 8 Mayo 1904....•.•••
Idem Idem : 127 Abril 1911..;.,••••
Cantoria . Almena ,. 30 Octubre 189:>••••••
Cotanés del }Ionte....... Zamora 26 Febrero 1901.:.•••
Valladolid Valladolid 11 Junio 1910 .
Elche de la Sierra...... Albacete 121 Septiembre 1901.
BenichembJa Alica~te 2 Jun~o 1962 .
Madrid .. MadrId 4 JUnJo 1901....•••••
Cáceres Cáceres 8 Enero 19ij1.,~•••.-:

'1
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I I

A:STIGCEDAD SERYICIOS SERVICIOS I
I

PD:XTO E:\ QlJE SIRVEN EX L ..... CLASE EN CATA S T R o: OBSERVACIO.NESEN LA CL,\S E

Años. Meses. Días. Años. ~leses. Día:>.

1 Enero 1933........ I Jefatura de Córdoba _.Oo ........... 1 II 1'1 15 5 - 2G »
1 Enero 1933........ Ildem de Toledo ... _................... 1 1> lJ .. 01 :; - 2G »
1 Enero 1933•..•.... ldem de Zamora

~ ........................ "'. 1 1> l) 15 :; - 26 ~

1 Enero 1933........ ldem de Ciud3C1 Real .... " ....... 1 » II 15 ;) - 2B »
1 Enero 1933........ ldem de Palenl"ia .................. 1 » II 15 5 - 26 »
1 Enero 1933........ ldem de Toll'do .... _.................... 1 1> - D 15 5 - ~I) ]lo

1 Enero 1933........ ldem de Córdoba ..................... J D i) 15 5 - 26 "1 Enero 1933...•. o •• ldem de I3ad:doz 1 l) D 15 .5 - '")A .......................... • u
1 Enero 1933........ ldelll de .Iaen ....................... 1 » » 15 ;) - 26 ])

1 Enero 1933........ ldem de Hueh'a .................... P. 1 ») » 15 ;) - 26 D
1 Enero 1933........ ldem de Had:¡joz ...................... 1 » )) 15 ;) ~B D
1 Enero 1933... _.•.. ldem de Ayib

~ ................... 1 l) - D 15 :~ - 26 »
1 Enero 1933........ ldem de Toledo 'O •••••••••••••••• 1 D "SJ 15 5 - 26 »
1 Enero 1933........ ldem de Cúdiz 'O .................. 1 l) )l 15 ;) - 26 ..
1 Enero 1933........ ldem de id. 'O. '"' ............................ 1 » II 15 5 - :W »
1· Enero 1933........ Idem de Sego"ia ................... 1 )) II 15 5 - :!6 J)

1 Enero 1933........ ldem de C:ldiz ............ t ......... 1 )) ]1 15 5 - 26 »
1 Enero 1933........ ldem de :\ladrid ................. 1 )) » 15 5 - 26 »
1 Enero 193:L. ..... ldem de Palencia ........... -... 1 » II 15 5 - 26 II
1 Enero 19:-13........ lucm de C35tellón ............... 1 » II 15 :i - 26 JI
J. Enero 1933........ ldem de íd.....: ................. l 1 » II Li 5 - 26 JI
1 Enero 1933........ Idcm de PalenCIa ............... 1 » - II 14 5 3 ])

1 Enero 1933........ [dem de Yalencia ............... 1 » - D 14 4 5 j)

l. Enero 193:L. ..... ldem de Ja~n .................... i 1 » - -¡¡ 1-t J 2:-1 »
1 Enero 193:L. ..... Idem de :\ladrid ................ 1 » - II U - 11 1 »
1 Enero 1933........ ldem de Jaén ••••••••••••••••• 'O •• 1 » - )l 13 - 10 29 »
1 Enero 1933........ ldem de ::\lurcia ...................... 1 » D 13 - -4 21 »
1 Enero 1933........ Idem de ..hila .. - -"' ..... + ................ 1 )) - D 15 3 - 29 •1 Enero 1933........ ldem de Granada ..................... 1 II D 12 8 - 29 ])

1 Enero 1933........ ldem de Alicante .......... ... ~ 1 II D 11 ;) 7 J)

1 Enero 1933........ Idem de Almeria ............... 1 II » 11 3 16 D

t Enero 1933........ Idem de A\'ila ................... 1 » D 11 2 :21 »
1 Enero 1933........ Idem de Zaragoza ...... oO ......... 1 » 11 1 27 »1 Enero HI33........ ldem de Avila ."' .. o. .................. 1 )l l> 11 1 - 10 »
1 Enero 1933........ ldem de Y:¡lIadolid .......+. ** •• 1 J) D 11 ) - :!~ l)

1 Enero 19:13........ Idem de Catliz .-............. -.... 1 D D 10 10 - 12 »
1 Enero 1933........ ldem de Soria .................... 1 11 » 1;) - 5 - 26 ~

2 Marzo 1933........ ldem de Salamanca ............. 7l 9 29 11 - 9 16 »
7 Marzo 1933........ ldem de Castellón ............... ... l) 9 24 8 11 29 J)

13 Marzo 1933........ Idem de id. ...... , .....-............ 1I 9 18 11 11 6 l>
6 Junio 1933........ . [dem de Avila ............... * ••••• J) 6 25 7 4 :U D

28 Septiembre 1933. Idem de Castellón ••• o. ••••••••• J) 3 3 7 6 22 D
5 Noviembre 1933.. .ldcm de Avila ..................... II - 1 26 5 » - 19 D.

])

6 - 1 - 22 17 - ]) - G

II -;l) - 1)

1 Agosto 1919........ Central .
23 Junio 1930 : Jefatura de Guadalajara ....•.

. 2-5 Junio 1930 'ldem de Valencia . __ 1

. 20 Abril 19:-10 ! Idem de Cácere5 .
. 24 Noviembre t 9ilO.. 1dem de Guadalajara 1

1 Enero 1931........ ldem de Toledo .
1 Enero 1931. ldem de :\'lurcia ..
1 Enero 1931........ Idero de Guadalajara .
1 Enero 1931.. Idero de Castellón ..

. 1 Enero 1931........ Idero de Granada __ .
1 Enero 1931.. Idero de Castellón .
1 Enero 1931.. Idero de A\'iJa i
1 Enero 1981........ 111em de Almería I

1 Enero 1931. ldem de Castellón '
1 Enero 1931.. Idero de Zamora .
1 Enero 1931. Idem de Salamanca ..
1 Enero 1931. ldem de Valencia .
1 Enero 1931... Idero de Sego\"ia .
1 Enero 1931........ Idem de Almeria !

14 5 » 21 7 - 13
3 6 7 5 j) 19
3 6 5 5 J) 1!l
3 5 13 7 2 1-l
3 1 6 5 » 19
3 D - l) ;) j) 19
3 J) l) 5 j) 19
3 ») II 5 II 19
3 ) II 5 )) 1:1
3 - J) D 5 » 19
3 ») h 5 » 19
3 II D 5 » 19
3 » /) ;) » El
3 » D ;) » - 19
3 J) - l) 5 j) 19
3 D - J) 5 » 19
3 D D 5 » 19
3 » » 5 D - 19
3 11 D 5- D 19

¡Sín derecho al ascenso.
D

»
J)

»
D

D

D
l)

l)

»
1>
J)

»
»
•
»
»
])
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Ndmero ~lÍIDero

de NmIBRES y APELLIDOS

NATURALEZA
FECHA

orden la clase PUEBLO PROVL."lCIA. DE NACIMIENTO

24S
249
250
251
252
253
254
255
056
257

258
259
260
261
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280

20 D. :\bnuel Garci3 Gómcz ..........•................
21 )Ianue! )Iuriel Verde .
22 Guillermo Barquero Segu.l."'a ".......•. ..
23 :\lanuel Serrano Bautista ..
24 Juan Hernal'ldo )Iartín .
25 Eccquicl Gracia Aparicio .
26 Luis Chico Bartolomé .
27 Emiliano Bermejo Gacho .
28 Josb Luis Garrido Gonzálc7; .
29 Ricardo l"íe\'cs Pando .

30 En riQue García Herreros Codesido .
31 Angel :\lari.s'Cal Xavarro .
32 D.' )latilde Abel ~Iartin ..
3.1 I Angeles Ainz :\Iartin ..
34 I )[ada del .•~mpaI'O Garcia. Garvía .
3!j D. Angel E. Gomez Acebo QUintana .
36 Celestino Alonso Ruiz .
3i José Ramírez Beut.. , .
38 Antonio Salvador Pani.3gua .
39 ¡ D." Aurelia Gutiérrez del Olmo ..
4Q D. :J!anuel Fernández de los ROllderos .
41 ,D: Enríqueta Berrocal Adrover .
42 l' J.laria Al~erete ~Ierino : ..
43 Rosa :\lana GarrIdo Gonzalez .
44 l\ativid:J.d Súez Gutiérrez ..
45 : D. Ricardo :Mcdina Lóp-ez ..
46 ¡D." .Jlaria del ,Carmen Ibarra Sánchez ..
47 ID. )I:llluel Diaz Pezu~la.: : .
48 Juan Roberto Marhnez l\Iontaho ..
49 D." Luisa ~lartinez Losada ..
50 Eulalia Rabanada Fernández Marcote .
51 Luisa Guillén del Pino .
52 D. José LlamalS Caballero .

EXCEDE......."TES

Tudela Navarra ..
Cabra Córdoba ..
Huélarno .. Cuenca .
)Iaria Almería ..
Papatrigo Avila .
:\Iadrid .. :\Iadrid ..
Palencia Palencia ..
Villardondiego .. Zamora .
Carabanchel Bajo. :Madrid .
Pueblo Xuevo del Te·

rrible Córdoba ..
:\Iac.rid Madrid .
Idem Idem ..
Nava de la Asunción... Segovia .
:\Iadrid .. :\Iadrid .
Tarragona Tarragona ..
Santander I Santander ..
Ternimón ' Burgos .
Toledo Toledo ..
:\Iadrid Madrid .
Valladolid Valladolid ..
Córdoba .. Córdoba .
Pahua Baleares ..
:\ladrid .. :\Iadrid ..
CaranlJanchel Bajo.. Idem ..

D »
)Iadrid .. Madrid ..

D »
Arganda .. l\ladrid ..
)13drid Idem ..

D »
D »

Cuen-ca Cuenca .
Iznájar .. Granada ..

19 Julio 1909 ..
23 Diciembre 1895..
12 Febrero 1906 ~
21 :\la;)"o 188L ..
¡Abril 1896 ,
8 Julio 1889 ..

21 Julio 1910
18 Agosto 1890 ..

H Julio 1904 1

4 Abril 1902 ,..
29 Diciembre 1904..

1 Marzo 1909 ..
14 Marzo 1897 ..

9 !\oviembre 1910•.
6 Julio 1910 .
3 A~osto 1909 .
6 Abril 1903 ..

13 Diciembre 1907 .
8 Julio 1906 .

25 Septiembre 1900.
28 Marzo 1898 .

])

8 Julio 1895 .
4 Marzo 1907 ..

])

23 Noviembre 1911.,
])

18 Abril 1905 .
S )lano 1904 .

Jo
J)

1 Mayo 1907 ..
16 Noviembre 1907..

)}

1)

1)

1)

»
»
1)

1)

»
»
»
)}

I}

»
»
l)

1)

»
1)

1)

1)

1)

I}

1)

»
t
1)

I}

1)

1)

»
»
1)

»
1)

1)

1)

l)

l}

l}

1)

»
l}

11
)}

»
11
»
11
l}

»
l}

11
11
I}

I}

»
l}

l}

l}

l}

I}

11
»
11
l}

:>
»
l}

I}

)

»
»
1)

Artículo 41 del Reglamento.

D. ::\Ianuel Román Orden ..
José Pércz de Barradas .
Laureano López Chacón .
Carlos Grau Campuzano .
F-ederko )lanjavacas Alcázar ..
José .-\lareón )Iartinez ..
Juan :\Ianuel Ramos Valleeillos .

D." Julia Piedad Torrijos Castrillwn .

I
D., Ben~gno Gal~n Ruiz.: : ..
D. l\Iarla del Pilar Ayuso Cortes .

,D. Antonio "fiscal' Frías ..
Pedro )latcos Campillo .
Jerónimo Esteban González .
Francisco Javier Lapoya SerraIlcr ..
Ramón González Nogueras .
Ramón Turríentes MigueL .
Fernando )Iariñosa Eurazquin .
~Iariano Rubio Checa ..

D." Cristina Pérez Casanova .
D. Luk Ri\':Js Potoc .

Luis Barco Badaya .
D." .Tosefa Rodríguez Pérez .
D. Felipe Ront Fernández .

Josb Ramirez Pastor .
•Juan Bautista Sendra Nada!.. .
Manuel Escobcdo Duato .
Segundo Martínez Velilla .
Pio Fernández Quintana ..
Adolfo Cortijo Ruiz del Castillo .
José Rius Zenón .
Adolfo Rendón Sobrado .
Lueas Lobo Peña ..
Rogelio :\1iguel Rodríguez Pérez .
Benito Yillena Vízcaíno _.
Marcelino Audivert Pascua!.. ..
Antonio Monteagudo Melendo ..
Luis Belestá López , t.!.••

Salleras ..
Cádiz .
Badajoz .
)Iadrid ..
Albacete ,.
Tafalla ..
Berja ..
:\1adrid .
Gracia .
Barcelona ..
Baena ..
:Jlurcia .
)ladrid ..
Zaragoza .
Jaén ..
Yitigudino .
Habana (La) ..
)ladrid .

D

Huesca ,., .
Madrid .

"Noya ..
Sonseca .
Pego .
Bechi .
Lupiñén ..
Alcanadre ..
Villafranca del Panadés
Taranc6n .
Cádiz ..
FuenterrebolIo ..
~fadrid ..
Cenizate ..
Torroella de Montgri ..
Catenas ..
Pailencia .111 , ".

Sevilla ..
Cádiz .
Badajoz ..
Madrid .
Albacele ..
:'oiavarra .
Almería .
:\ladrid .
Barcelona .
Idem .
Córdoba ..
}Iureia .
)Iadrid ..
Zaragoza .
Jaén ..
Salamanca .
Cuba ..
;\ladrid ..

:Do

Huesca .
Madrid ..

JI

Coruña .
Toledo ..
Alicante ..
Ca-stellón ....•...•..
Huesca ..
Logroño .
Barcelona ..
Cuenca .
Cádiz .
Segovia ..
MadricJ .
Albacete .
Gerona ..
Zaragoza ..
Palencia .

11 Enero t 878 ..
3 Octubre 1891 .

~ O Enero 1894 ..
4 Noviembre 1893..
8 Noviembre 1888..

29 Xoviembre 1885.. 1

18 Diciembre 1891...
20 Diciembre 1908 .
1¡Julio 18115 .
12 Octubre 1893 .

7 Marzo 1890 .
20 Fl;:brero 1895 .

9 Aj;(osto 1909 ..
2 Marzo 1898 ..

J ~ Diciembre 1887 .
5 Diciembre 1899 .
3 Diciembre 1883 ..

22 Mayo 190L ¡
:o ,

17 Noviembre 1931 .. !
19 Agosto 1895 I

» i
5 Junio 1885 i

J (j Dicie:nbre 1S99 .. I
1, Noviembre lSH9 .. !
! 8 Diciembre I,<Y4..·1
29 Abril 1900 .
30 Octubre 1393..... I
21 Julio 1887 I

12 Julio 1892 !
22 Julio 1896 I
)8 Octubre 1891) ¡

7 Agosto 1889 1

2 Junio lS90 1

19 Abril 1896 ,
11 Junío 1890 I
28 Diciembre 18i5•.,~..
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A:';TIGOEDAD
SERVICIOS SERVICIOS

PUNTO EN QUE SIRVEN EN LA CLASE lE N CATASTRO OBSERVACIONES
lN LA CLASE IAños,

-
Días. !Años.Meses. Meses. Días.

I
: Enero 1931...••... Jefatura de A\'iJa ................ 3 D ]) 4 10 5 »
i Enero 1931........

1

Idero de Córdoba '" '" lO ••••••• '" •••• 2 11 5 5 10 3 J)

, Febrero 1931.. .... Iclem de Castell6n .............. 2 10 17 4 10 5 »
¡ ~arzo 1931.. o.,. IIdem de Alicante ·................. 2 5 14 ::J 7 16 J)

I Febrero 1932...... ,ldem de Córdoba ·.............. 1 10 12 8 6 U 1)

) Odubre 1932...... iIdem de Albacete '" ................ 1 2 5 ;) 1 - 19 ])

, ~oviembre 1932.. 'Idero de Palencia ·.... '" ........... 1 1 2 4 8 - 19 :J
. Enero 1933......... Idem de Ciudad Real ......... 1 ]) » [¡ 2 - 11 p

Enero 1933........ : ldem de Albacete • •• lO •••• lO. '" ••• l1li 1 J) » 4 1 - 1 ~

Enero 1933........ ldem de Jaén ............................ 1 1l :D 3 11 - 19 »
Enero '1933........ Idero de Toledo 4O ••••••• lO •••••• lO. 1 ]) » 3 8 g »
Enero 1933........ Idem de id..................._.•. 1 l) » 3 6 - 27 :u
Enero 1933........ ldem de Ciudad Rea! ..••••.• 1 ]) » 3 6 - 27 p

Enero 1933........ ldem de Albacete ..................... 1 :o D 3 5 - 26 p

Enero 1933........ [dem de Valladolid ............ 1 » D 3 5 - 26 Excedente activo,
Enero 1933........ Idem de Zamora ................ 1 l) 1) 3 5 - 26 l)

Enero 1933........ [dem de Palencia .................. 1 D D 3 4 - 2 D

Enero 1933.•..•... ldem de .'\lbacete ............... 1 D :o 3 4 - 2 ])

Enero 1933........ ldem de Cuenca ................... 1 » » 3 4 - 2 »
Enero 1933........ Idem de id. .......... 4 ..................... 1 » » 1 7 - 20 »
Julio 1933.......... Idem de Sevilla ................... » 5 17 7 10 - :!6 D

Julio 1933.......... Idem de Granada ................ D 5 4 ]) 5 4 »
Julio 1933.......... ldem de SaIamanea ..•..••.••.. D 4 27 l) 4 27 :o
Julio 1933','0""" Idero de Albacele ................ D 5 20 1) 5 20 p

Septiembre 193'i. ldem de Cuenca l) 2 ?- » 2 27 D.... -............... _1 -
Septiembre 1933. ldero de CastelJ6n 11 1 ')-

]) 1 .) -
B................ _a -<>

Diciembre 1933... Idero de Cáceres ............... D J> D D » D »
Diciembre 1933... Idem de Zamora ................ D ;D » ]) JI » ])

Diciembre 1933.•. [dem de Ca-stellón ............_ 11 11 JI :o D » Xl
Diciembre 1933... I [dem de Soria ................... » JI » ]) 1) » Xl

I Diciembre 1933... ; [dem de Salamanca .•••••••.••. » JI D D D 1) 1)

Diciembre 1933... Idem de Avila ..................... » ]) 10 :o ]) 10 11

Diciembre 1933... Idem de Granada ·................ » :o .. :D JI » ~

11 :1 7 3 12 12 10 - 6 :1
:1 :1 6 9 :o 8 9 l> •D 11 5 1 4 10 7 26 11
]) 11 4 10 26 g 2 29 JI

:D » 4 8 21, 7 9 U JI

11 JI 4 2 10 13 7 10 JI
D 1'1 3 - 11 11 7 10 2-t JI
D JI 3 2 11 4 7 27 JI
D » 3- 1 28 7 2 19 11
JI Jl 2 11 11 5 » - 'O 11
:JI :1 2 6 5 12 11 21 JI

• JI 1 10 1 8 3 - 28 JI
J) D 1 4 7 3 4 - 26 11

» » » 2 3 D 9 - 26 11

» JI » 2 2 2 s- 5 11
:P D D 1 11 3 9 - 18 D

» :D ]l 1 11 3 7 - 28 11
:1 :P » II 28 l) D 28 JI
» :1 » II 28 II ]) 28 JI

D ]l D D 19 2 1 4 •
D » ]l D 16 8 4 20 D
]) :P :JI :o 16 » J) 16 JI
D 1'1 D ]) 6 7 2 26 11
11 1) » 1'1 D 9 9 17 D

» » D JI :o 8 4 11 11
» :1 » » J) 7 7 26 D
:1 :D ]) D ]l 7 5 15 11
:D » » ]l » 7 J) 5 JI
:1 ]l » :D :JI 6 11 3 D

» 1'1 ]) ]) ]) 6 10 3 ])

:1 D ]l D D 6 9 11 •» » D JI 1) 6 9 8 J
» :o XI » JI 6 3 11 »
JI • l) D '& 6 2 9 »
11 ]) JI> » B 6 D 7 Xl
:J :D Jl J) » 5 10 - 20 J)

! ~ » » l' 5 9- 6 !
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Xtlmero X úlUero

de ~D:\IBRES y APELLIDOS

NATURALEZA
FECHA

orden (.. el....

AILa de Tormes Salamanca ...••....
~ladrid :\ladrid .
C:idiz ICádiz .
Plasencia . Cáceres .
Hornachos.. .....•... Badajoz ..
Santiago de Cuba Santhgo de Cuba.
:\ladrid Madrid .
Cabra Córdoba ., ..
:\Iadrid ~hldl·id .
Idem idelll .
Idclll I Iclem .
1denl : Jlfem .
ldel:I : Idenl oo .

Cambunchel Bajo : I:":em ..
~I¡¡drid ; ldelll ..
Idern ,Ideln .
Idem : Idem ..
ldem I luem .
Idem : I<lenl ..
ldem ! ldelll .

1)

»
1)

I.~

I~

j>
j~

I~

i~

1>
~

l'
l>
l)

l)

1)

1)

l>
»
1)

1>
1>
»

l)

j>
»
l)

l)

l)

»
j)

ID. :\lanuel Al arez Alonso .
: Santiago lrigoyen \'iJaur ..

I
Antonio Haya (¡arcia Quesada ..
'fomús GÚIIlCZ Prido .
Diego liarcía ~lontcro .
Julio Herllánuez :\1:meL. __ ..
Yiecnlc Fcmúndez :\lonloy:.l .
Rieanlo :\101':.1 Almagro .

,D." Laur;.¡ del \';¡lic y (Iarcia .-\randa __ .
. D. Luis Arenillas Aznar __ ..

HoLerto Oda\' io Sanchcz·lIerrero S:.liz .
:\lalluel Cu]\,o :\lañOn ..
Julio :\Iontl.'s Quirús .

D.' ..h U IH.: ión Gurrido (Ionzitlez .
U. Eduardo Sl'rraJ1ü Parej:I ..

; U: :\luria Dolores Aldesetc :'.Ierino .
¡ C:l.I'Illen de Llano y de Fedro .

I Carl.nen :\ledina I;úpez: .
:\llJrl<l Dolores Pnelo baIlo .

I ~:Jria Luisa Alderete J1erino .

EXCEDE....TES

Artículo 42 del Reglamellto.

PUEBLO PROVINCIA DE NACIMIE....TO-

13 F.b",o "OO.~..1
23 Ma)'o 1874 , ..

i Abril 1889 :/
23 Septiembre 18J9.
21; Junio 1897.........j
12 Diciembr~ 189~.

6 Agosto 1895.....X.
12 Octubre 1895. "'<1

í Ju'io 1894.· .. ·· .. ·:1
19 ~o\·ielllbre 1896.. '
17 :\o\'Íembre 1897..;:
9 Fe!Jrero 1C{93 i

16 Ah¡'!! 1895 "'1'
'1.7 Diciembre 1909 .
26 Dieiem.bre 1908 .

4 Septiembre 1901. i
13 Diciembre 1891... 1

23 ~[arzo 1909 i
29 Enero 1900 \1
18 :\layo 1900 .

,

» »
l> 1)

» 1)

j) j~

j) )~

1) »
» l~

» 1)

1) »
» »
» »
1) »
» »
1) »
j) »
» )}

» 1)

j) »
j) j)

) »
l) 1)

) j)

1) 1)

1) »
j) 1)

j) »
» »
l) 1)

1) »
j) »
j) j)

j) j)

» 1)

1) )

j) »
» l)

» »
j> »
1> 1)

l) »
l) »
l) )

l) j)

l) »
» j)

» »
1) l)

~ 1)

» 1)

1) 1)

1) l)

"
~

D. Amador Sebastián Garcia.................... La Horra I Bur~os .
:\Iiguel (iener Rendón........................... Jerez de la Fro.ntera... Cádiz .
Ju~lu Culebras Culeuras........................ S. Gen·a·do de C¡¡solas. : Barcelona ..

n: Dolores Diaz·Agu¡¡do y Arteaga............ Carabanchel Alto : Madrid ..
D. Hilarión José C¡¡neIlas Ruiz :.\ladrid Idero .

Julián Rodríguez Sempere.................... Ciudad Real Ciudad Rea!. .
Fernando \'alera Aparicio.... Madroñera.. Citceres •.•.........
Emilio Cerrillo de la Fuente.. ....•• Madrid .. Madrid ..
Eladio Rabal Zugasti..... Casbas. Huesca ..
Jlarcelo Guitián Arias Monforte Lugo .
Antonio Fontan Castro........................ Lugo Idem ..
Emilio Romero ~iárquez " Villamartín Cádiz ...•...........
Eusebio Fernández (ionz:Uez 1Navalperal Avila ..
Jose Vidal Lois......... Carballedo de Cotovad. Pontevedra ..
Pedro Pablo \'aradé Gareia.............. Fuente Santa ·Cruz St'go\'ia ..
Eduardo Rodríguez Hamírez. Cáceres . Cáceres ..~ .
GaLríel González Capitán Santero......... San Bartolomé Pinares.. Avila ..
\'icente Pérez González.. ~ladrid.. :\bdrid •.., .
Alejo Leal Pérez................................. CastaIla AlIcante .
Arturo Argüello Brage El Ferrol Coruña ..
Francisl'o Goñi Soler........... Jladrid.... :\iadrid ..
Antonio Cast¡¡ño López.. Idern Idem .
Eustaquio Tejada de Pablos.................. Ocón oo Logroño ..
Gregorio Fraile )luñoz.. ValIelado Segovia ..
Román de Frias Pazuti.. Cogolludo IGuadaJajara .
Ildefonso de la Cruz Picatoste............... Torrijos Toledo .
José Torres Lo.~ada __ Valdaracete Madrid ..
José .\Iaria Delgado Lorenzo.. León León ..
Rodolfo Lázaro Carsi..... Yalverde de Júear .. Cuenca ..
José )lolina Grancio........................... Albánchez Almeria ..
Bernardino Sanlo.s Olmo.:................... P!narejos l' Se!50via ..••.•.••...
Arturo Segundo Lmares LInares............ Fmestrat •.... Ali 'allte •......•. '.
José Quirós García.............................. Cordobilla Badajoz ...•....•...
Mariano Domingo González.................. Ibeas de Juana •. ...•...• Burgos ..
Severino Galiñanes AI\'arez.. La Guardia Pontevedra .
Luis Laborda Ibáñez. Madrid.... Madrid .
Clemente Alvarez :\Iayorga.... Baracaldo Vizcaya .
Manuel ~ovoa y Manuel de Villena.. Coruña (La) Coruña .
Miguel Leal Blanco.............................. Castellar de Santisteban Jaén .
Juan José Yubero Pérez....... :Morón de Almazán Soria .
Roque Escamilla Arquer....•••.••••..•.•.••••• Alcocer ,Guadalajara .
Jesús Cereceda Soto............................. Almeria 1Almeria .
Antonio Pérez Vázquez.•.....•...•.......~.... Puebla de Guzmán .....• Huelva .
Jaime Báez FinoL............ .••.•.....•..... Zafra .. Badajoz ...•••••••••
Luis Pastor Jiménez.. :\Iadrid 1Madrid .
Ursicino Dominguez Hidalgo................. Zamora Zamora ••....••••••
Juan Albertín Bara.. Pardinilla :.. Huesca ..•••••••••.•
EmiliQ Jiménez de Andrés................... Navahnanzano •..•..•..••• 1Segovia ...•.•.••...
Jesús Sáinz Cordón.. ••••.••.••.••• Villar de Arnedo Logroño .••.••.•.•..
Gustavo L6pez López............. .•. Muros IOviedo .
AntoniQ Mira-PerceVal Albiñana............ Aspe .••.•.••.•..~............ Alicante ••••~ ~.

1 :'Ilayo 1896 ..
29 Enero 1897.•....• 1

23 Julio 189L.•...•.• ~'
27 Julio 1898 .
25 Octubre 1898...•..
16 Agosto 1890..... :\·1
20 Febrero 1899.•.... ·

3 Febrero 1889 ¡-
28 ~fayo 1893 ..
15 Junio 1876 r

29 Junio 1897.. ...•:':
5 Mayo 1897 {
5 Marzo 1874 1

8 Junio 1893 ·1
18 Enero 1897 \
12 ~larzo 1883••······1
18 )larzo 1863 .
19 Seotiembre 1895.
29 Octubre 1890 ..
17 ~larzo 1878 ..
23 A~osto 1873 .
17 )layo 1890 ..
29 :\1arzo 1896 .

9 )layo 1887 .
14 Diciembre 1893~
18 Noviembre 1898~
19 Octubre 1887 .
12 Abril 1889 .
14 Abril 1894.. J
28 Agosto 1898 :••
20 :\Iayo 1895 .
28 Octubre 1894.....•
28 Enero 1901 ......
23 Septiembre 1893.
11 Diciembre 1~004'
6 Julio 1901......."~

23 Diciembre 1895..
18 Octubre 1884.....~'

6 Noviembre 1897•.
22 .Julio 1899 ,..,
16 A~osto 1886 ;;.
10 Febrero 1899 .
11 Diciembre 1887.. ,
25 Mayo 1889 ·
11 Agosto 1897 '
1 Diciembre le~9 .
3 Enero 1890 "

28 Mayo 1891 ,•.
24 Diciembre 1895."
16 Septiembre 1.¡sr
11 Enero 1894"':;/.l

'1
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ANTIGüEDAD SERYICIOS I SERVICIOS

PLTNTO E~ QUE SIR\'E...~ EN LA CLASE lE N CATASTRO
OBSERVACIO~ES

EN LA. CLASE I
Años, l\I~s.es. Días.! Años. Meses. Dhs.

I» • D D D 5- 7 3 •» D » 'ti> » 5- 4 4 •» D » D ....... » 5- 4 4 D• D » D » 5- 3 26 JI
» D D D » 4 - 11 26 D
;a JI D - 11 D -t » 1 D
D » » » :o :1 11 22 :o:a D » D D 1 7 ")- »~I
:a D » D » 1 7 16 D
D D » J) j) 1 7 15 JI» J) » » » 1 2 10 »» J) » » l) II 11 1 »» D D l> - }) D 7 11 »» D » D D » 6,- 16 D» D » J) » » 2 9 »» D » D » D - 1 21 »
D JI » l) » » 1 8 ;;p
» » » - J) » » 1 8 »
11 JI D D JI J) » 29 »» » » D - » D » 19 !

D D 1 2 18 11 8 14 »
:lI » » - 2 18 5 3 20 »
D :a D - 1 5 4 3 24 JI
D JI » - » 2U » 1 17 »» 11 » » ]) 7 11 26 »» 1I 1J » » 7 11 26 JI• » D » l) 7 11 26 11» D D D » 7 11 26 D
» JI }) » D 7 11 26 »» D ]) » D 7 11 26 »
D JI D » - J) 7 11 26 »» » » D - » 7 11 26 J)
]) » » » J) 7 11 26 »» JI l> » fJ 7 11 26 »» » » » ]) 7 11 26 D
JI D D D J) 7 11 26 JI» D » }) II 7 11 26 »
:JI » D » - J) j 11 26 D
JI » D D - J) 7 11 26 D
D J) D D J) 7 11 IG D» D D » D 7 11 26 D
]) D J) » D i 11 26 »
]) » ]) » » 7 11 2(j »
11 » D » - » i 11 26 »
» JI D » » 7 11 26 D
D D » - » » 7 11 26 »
D JI » » D 7 11 26 11
» JI D » 1) 7 11 26 D
» D J) - » - » 7 11 :.l6 ~

» » » D - » 7 11 2.; »
]) JI » » » 7 l~ 26 »
» D » » l) 7 11 26 D
» D » - » l) j 11 :.:6 »
» :ti D - » - 1) 7 11 26 :ti
}) » J) - II - » 7 11 26 »
'iJ :ti JI - » - u 7 11 26 »
» » » » » 7 11 26 :lo
J) » ]) D l) 7 11 :W JI
» JI » j) » 7 11 2(i D
» » » » » 7 11 26 »
JI » l) » » 7 11 20 :lo
l) l) }) » }) 7 11 26 »
» » » II D 7 11 26 JI
» :lI » » » i 11 2li D
'iJ D » }) » 7 11 26 :lo
» » 11 » » 7 11 ~(j 11
» 11 D » » 7 11 26 JI
» Jo » 1) » 7 11 2ü :lo
» » » » - » 7 11 26 :lo
:ti Ji » - » » G 9 2li ;a
~ .1!: ~ » ~ 6 9 24 !
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FECHA

OE NACI:\IIE..."TO

26 XO\'iembre 1890
13 Abril 1895 .

;) Septit'mbre 1891-
19 Enero 1899.•.....•

9 Septiembre 1905.1
7 Junio 1903... ,.•••

»
»
11

16 Julio 1897....•..••• "
:lO Julio 1884 \

1 Septiembre 1896.

I,

I
I-----¡

- I
8 Octubre 1899 l'

17 l\ov iembre 1888 I
~ Xoviembre 1884

21 Julio 1900.... , .....
23 l':oviembre 1900..

»
11

PRO\·ISC1A.

»
»

NATURALEZA

PUEBLO

,
:\Iadrid ' ! :\Indrid .
Cálliz , Ca diz ..
Sorbas , Almeria ..
Hinojal : Cácercs ..
:\Iálaga : :\lála.~a .
}I~ldrid. :.\ladrid ..
Pruna : Sevilla .

:\ladrid 1:\Iadrid .
ldenl : Idem .
Viilalluev3 de la Fuente I Ciudad ReaL ..
:\Iadrid , : :\1adrid ..
Cartagena oo •••••••• ! :\Iurcia .

C'd' ¡C'd',a IZ , a 17. .
lJalrna !! Baleares .
Sauquillo de Cabezas : Segoda .

APELLIDOSXü:\1BRES "l

Pablo Ibiñez :\Iuñoz .
Frallcisco Prados Fernálldcz .
Yiriato :\Iolílla Duque ..
Pablo ~l:treos de León GancedQ .
Jusé .:\Iartinez Peñal\"er ..
ilcferino Rod:-iguez dc Hinojo~a y Ararn·

buro , .
Onofre SUJ"d :.\Ionlaner. ,
Antonio Uadillo Lezcano .
José JIaria Uetget y )Iartínez de Al-

t'oytia -.
Juall :.\.lcndiolagoitia "'ciras ,
:"kobs Sánchcz Bal:lzk,..;llÍ .

l
i Eloy Ba(:hiller Fernández ..

F,'aIlCisl:o Fcrnánde7. de L.ór loba ..
D.' :\l:,¡fÍa Luisa Flores Cah·o ..

: D. :\bnueI Súnehez y Silndl';z ..
.José Jcrez Suárez .
Alalwsio AI\"arez :.\'Iarqué.s ..

1) ~

» »
1) '1;

. 1) f)

1) »
1) 1)

» »

» ,)

» »
'1; ,)

l> »

Súmcro :Xúwero I
<le en

orden la cla.oe ,

--i-- I

1) I » iD.
1) »'
1) '1;

» »
1) »
» »

CESAXTES

1) »
1) »
1) 1)

1) 1)

» »
1) »

» 1)

» j)

1) »
» »
1) »

1) '1;

l> »
» »

1) »
1) »
1) »
l) »
1) »
1) l)

» l)

» »
1) j)

D. Tomús Fernundez llrir.uda .
Clrllwllt<! :.\.lj:-;uel Abad.,. '" .
E,uilio Hourgún Alzug;or:.:y .
Hinlnlo Gómez GÓmez , ,
Enrique }lanescau RicharJ'>on .
Dicgu ~iacll:ldo Granad,'s .
Enrique Ca.,taño GaHo'jlra , .
José ,:\laría Carlos Roca J Sanz .
t'rancisl'o F. de Retana y Sagasli .
Alberto :'\lerino Pérez .
Antonio de :\l~mbiela (iuitián ..
l'\arciso Guil1én Ariza .
Jerónimo Delgado Jlménez .
José .-\rias Estevez .
Francisco Busquets Ruiz .
Andrés Cre.,po Uribarry , ..
Ah'aro de .:\lendizáLal y .:\Iartinez de Ve·

lasco .
Francisco Toledo Serrano .
Enrique Gil Grávalos .
~liguel Urizar Jiménez .
Cayeta no Biqué Roig .
José :'IIaria :\Ial'tinez Pérez .
José :\Icssia Olivares .

II JI II
)) II })

) » »
» » 11
l) » II
» » »
II ]) ])

D » ])

» ]) ])

» ]) ])

» » II
» II ])

» JI l)

» l) JI

» JI II
JI 11 l)

» 11 »
» J) II
II JI 11

D II II
1) » ])

») l) l)

» II »

ASPIRAxrES CO:" DERECHO A I;-.oGRESO

» ))

'1; »

» j)

1) j)

j) j)

'1; j)

1) 1)

l) 1)

1) j)

» j)

'1; »
l) »
» 1)

» »
» »

» »
» »
» l)

D. Joaquín Borrego Reyes .
D.' :\I:mueIa Carranza de Cué .
D. J uun Félix (jarcia :\Iartínez de BartolOlué.
D.' Ehira :\larin l\lartínez .
D. HaIll"lI (,arcia Garcia ..

~lanuel Yelasco Pérez .
D.~ Casilda Corral Rodriguez ..

Lidia Fernández Lorenzo ..
D. Enrique 1Iarlasca Pérez ..

Alberto Fernández Junquera ..
:\Ianuel Acero Riesgos .

D.' Laura Runcal Sanz ..
Carmen -'l.artincz ~acarino, .
Juana Xatividad Castillo Pinilla .

D. Juan Albacete Sánchez ..
1.>.' Elvira Ramona Egido Nevado .
D. }-'rancisco Palazón :\fenéndez .

Roque Toledo ~oraleda .

11 J) ])

» » II

II ]) II

» » II

» 11 l)

II ]) II
]) 11 11

» 11 ])

11 ]) JI

JI » l)

JI J) »
» » »
II » II

]) » JI

» » »
JI ]) JI

» » II

11 ]) 11

"

~
I
I

:\Iadrid. 14 de )1a~'o de 1934.-EI Direclor general,. B. de Campo-Redondo.
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ANTIGüEDAD
SERVICIOS , SERVICIOS

EN LA CLASE EN CATA5T ROPU:-.lTO EN QUE SIRVEN ! OBSERVACIONES
EN LA CLASE

Años. Meses. Dias. Años. )[eses. Días.

:D :1 » - 11 :o 6 8 15 :t
11 :1 » - 11 » 6 7 27 :o

I
:1 .ll Al II » 6 3 26 III
» :t JI II '¡) 5 10 9 1)

11 :J J) 11 - :1 4 5 23 1)

1
]) JI » JI 1) 3 10 27 1)

» » 11 J) » 3 6 12 1)

1I » » J) II 3 1 16 l>

I 1I ]) » JI l' 3 » 24 JI
1I :1 J) II » 2 8 12 ¡)

I 1I ]) JI » » 2 3 18 j)

I
11 » 11 1I 1) 2 2 22 )

» JI » » » 1 4 4 »
J) » 1I 11 » 1 3 9 j)

I
11 ]) » II » » - » 2:~ J)

J) ]) ¡: II » j) :D 23 l)

11 ]) JI » ]) » » 22 ~

1I J) J) ]) » D J) » l)

11 » 1) }) l> » » II »
J) 1I J) » » J) » - » 1)

J) JI J) » » J) » II l)

» D » » l> » » J) l)

J) JI l) » l) l) » J) l)

JI » l) » JI » » JI »
¡: » l) » » » » » J)

J

» » 11 » 11 » J) J) »
]) Jl » » » » JI J) l)

» » J) » » J) » » l)

» » » » l) J) » - » l)

11 » » JI JI JI » » :o
» l> » JI J) J) » D l)

]) D II - l> J) J) l> » l)

» D » - » l) » - ]) D •
11 l) J) JI l) ]) ]) 11 1)

» » II » J) J) » ]) :o
» D l) D J) }) - » l) l)

» » » » » J) l) » l)

» 11 » - Jl l) l> ]) J) »
» II » » l) D J) 11 J)

» » » » » » » » I

J) » 11 - II » » » II ~

» :il J) J) » D » JI lJ
l) JI j) » )) » ]) j) :1
J) D » » :o » ]) ¡¡ ..
J) » » » » l) ]) » ~

» » » » » » ]) .. p

» l) ]) » ]) » J) - Jl 11
» JI l) » JI p » » •
II JI J) » ¡¡ 11 » ]) l)

1I » J) » 11 }) » 11 »
c· II » j) j) » j) » ]) D

1

II JI ¡¡ II j) 1) » J) 1)

]) » II II 'l) » ]) ]) »
I ]) » J) .l1 » 1) J) ]) p
j JI ]) » » » J) - p ])

~

~1 » ]) » » ]) JI P » »
I )) » » ]) 11 XI » » 11

I ]) ]) J) D » 1) :o » »
!
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ADMlNISlUCION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demtis
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se e:r.J.lresan, en el pla::o que
se les fija, a contar desd,e el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita.
llama y emplazt.... encargándose a to
das las Autoridades y A[,/pntes de
la pulida judicial. pr'Ocedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o l'ribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 Y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

5.4i2

OCHüA DE ALDA SAEZ, An:lstasio;
natural d-e Yiana eSa,,:!rra), de estado
sultero, profesión jornalero, de Hünli
<:inco años d(~ edad, hijo de José y de
Fra'ncis~a, procesado por rübo en cau
I'a ¡número 55 de 1934; comparecerá en
táminu de diez días ante d Juzgado de
instrucción nlllnero 2. de San Sebastíán
«(Juipúzcou), a tin de notificarle el auto
d~ prisión y ~onstituirle en tal es Lado.

11:197

5.473

ORDO=,EZ RO:\IERO, José; hijo de
Juan y de Antonia, natural de Faraján,
de estado soltero, de profesión. jorn;:¡lc
ro, de veinticuatro años de edad, comi-
r iliado últimament·c en C:!sarcs ~lajadu,

de :.\'ladrid; procesado en causa número
7'l. de 1934 sobre asesinato que se ins
truye en este Juzgado de instrucción,
de EstepOI~a; comparecerá en termino·
de diez dias ante este Juzgado de ins
tru<:ción de Estepona, sito en el piso
bajo de la casa número 67 <le la calle
de Alcala-Zamora, de esta villa, para
constituirse en prisión; bajo -apercibi
miento que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde.

lH74
5..174

OSSO TORRE. Anlonio; natural oe
BarcclonH, de veinlitré:; años, hijo de
José y de Josefa, de estado so)tero,
avecindado en su pueblo, domiciliado
últimamente en la calle Este, oúmero 1;
pr~esado en causa número 19 de 1933
IJar hurto; comparecera en término de
seis dias ante el Juzgado de instrucciÓon
mimero 5, de Barcelona, SeCr'Ctaria de
D. Tomús Riera y Sans; lJajo apercibi
mienlo de ser d'eclamtlo rcbelde.

11314

5.4;5

PADRIXO ARROYO, :\hrí:.l; de vein
titrés 'años, hija de Baldomero y de
'Francisca, de estado soller:!, natural
de )Iadrid,a"ecindada en Barceluna,
domiciliada ültimamente en Rambla d(:
Santa :Mónica. número 9. principal; de

profesión sus bbores, procesada en
causa número 602 de 1932 sobre co
rrupción de una menor; compareceni.
en ~ermino de seis dias ante el Juzgado
de instrucción número 16, de Barcelo
na, Secrdaría de D. Juan Brusés Vives;
bajo apcrcilJimiento de ser (h:clarada
r'·lJcldc.

5.476

PAL:\lERü YALERO, Franci~('o; na
tural de Yalenc:;a, de estado soll.cro, de
profesión jornalero, de veintiocho años
de edad. domiciliado últimamente en
esta ciudad, calle Jc C<lbalote, li1úmero
4, tercero; procesado -en causa número
:!lij de 1~32 por d dcli lo de hUI'to, s·c
guida en el Juzgudo de instrucción del
distrito numero 1, de Valencia, como
comprendido en el número 1.0 del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparcoerá en término de
diez dias ante el expresado Juzgado pa
ra constituirse en prisión en las Carce
les de esta ciud:ld y responder de los
car~os que k resulten; bajo apercibi
Illi-ento de ser dcr:lar:¡do rebdde y pa
rarle d perjui<:iu a (IU~ haya lugar.

114-12

5Aii

PAREJA :\IARIX, F'et'nando; de r.uu
renta y dus :lños, hijo de Fernando y
de ~lanucla, viudo, camareru. natural y
vecinu d·c Bueto Vega o Hueto \'cga;
comp:.lrecer~ en el término de diez dias
ante la lima, Audiencia provincial de
Alica:nte a consl;tuil'se ~n prisión, que
ha sido decretada en el sumario que se
Siguió en -el Juzgado de instrucción del
distrito del Sur, doe :\Iic:.mtl~, con cl nú
nIero 145, rollo 868 del año 1!1:13 sobre
hurto.

11456

5.'178

PAS.\RI~ DELGADO, Angel; devein·
te años de edad, hijo de Benito y de
Soledad, natural de Yillanueva, partido
de Cen'era, \'cóno de Collanzo, min'¡::
ro, y :\I<lriano Fernándcz, de veintitrcs
años de edad, soltero, minero, natural
y vccino de Santa Cruz, en este parti
do; proces<l{hJs por hurlo; comparece
r:in en el término de diez dias ank el
Juzgado de instrucción de :\liercs para
constituirse en Jlrisión, y de no vel'ifi
carIo, serán declarados rebeldes y les
parará el perjuicio i.I que, 11a)'a lugar,

11604

5.479

PAVO:" BEJARAXO, Ramón; hijo
dI: Antonio y de Justa, natural de {ia
broza, de ~stado soltero, profesión del
campo, de diez y siete años de edad, do
miciliado últimamente en su pueblo,
procesado por desórdenes públicos y
daños en causa número 295 de 1932;
comparecera en término d·~ diez dias
ante la Audiencia jJl'ovincial de Huel
ya a fin de constituirse en prisiún'
apercibiéndolc que. de no hacerlo :lsi:
le ¡)arará el perjuicio a que hara lu-
gar.

11G05
5,480

PELLA TORT. ~osé Antonio; n~tu-

ral de Barcelona, de estado soltero.
profc:;iún dcl comercio, mayor de (..,jad;
domiciliado últimamente en Barcelon:!;
procesado por falsedad en documento
público; comparece.á. en el término de
d;ez días. antt: esle Juzgado <1, inslrllC~

ción oe Tarr3¡:!ona con el fin d~ cons
tituirse en prisic)n pro'vbional dl:creta
da en .méritos de la causa que c()ntra
el mismo se instruye con el número
223 de 1933 sobre falsedad en ducu
mento público; btijO apercibimiento
que, de no comparecer, será declar:ldo
rebelde.

11683

5.481

PEREZ. Antonio; cuyas demás cir·
cunstancias, así como su domicilio ac
tiJal, se Jesconoc('n; domiciliado' ülli
rn~t:nte en la calle de Cúceres, 21.
prmclp:.tl, C.; procesado por hurto en
causa número 239 de 193.t; comparece
ra, en término de diez días, aate el
Juzgado de instrucción número 14, de
::\ladrid, Secretaria de D. José Cruz Gn
c.a, par:.t ser reducido a prisión decre
tada en dicha causa, en la Cárcel de
esta c:lpital, como preso comunicado;
bajo apercibimit'nto de ser declarado
rebelde, parándole el perjuicio a que
haya lug~II·.

llj91

5.482

PEREZ DEi'.GADÜ, Carmen; de "ein
tisiete años de edad, soJtt'ra, vendedora
ambulante. cuyas demas circimstancias
se ignoran; ~omparecerá' dentro del
término de ocho días, contados desde
la inserciún de la presente. en el Juz
~ajo de instru~ción de Alcal~ de He
nares, con el fin de ser reducida a pri
sión y responder de los cargos· que la
resultan en el sumario qu~ en esie Juz
gado sc instruye por expendición de
moneda falsa, con el número :~titJ del
corriente año.

11576
5.483

PEREZ. Luis; de unos diecisiete
:.¡ños. cuyas demús circunstancias se
desconocen; procesado en el sumario
número 247 del aIlo 1934, por delito de
hurto, y como comprendido en el nú
mero 1.° del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; compal·ccerú.
en termino oe diez dias, ante el Juzga
dod~ instrucción púmero 3, de Bilbao;
bajo apercibimiento de ser decbrado
reIJeWe, parándoh: d perjuicio :l E1U~
hubiere lugar.

116.tG

5.484

PEREZ SA~CHEZ,Rafael; vecino de
Barcelona; domiciliado últimamentc en
B:lrcclona; IlI'ocesado en CaU5:l número
::!9.-) de 1934, sobre robo; compareccl'ú,
en l(ormino de seis ~!ias. ante el Juzga
do de instrucción número 16, de Barce
lona, Sl'l'rd:!ria de D, .Juan Bruses Vi
y( ,; kdo apl'rcibimicato de ser decla~

-rado reIJcldc.
11534

5.485

MARTe, ~rARTIX.Pelra; de cuaren
l~ y <:j/1(:o ailos. viuda, hija de Paz.y
Celestina, natural y vecina de :\líguel-



Ga,ceta de Madrid.-Núm. 230 18 Agosto 1934 Anexo único.-Página 603

11149

turra <Ciudad Real). y cuyo último do
micilio rué en Madrid. calle :1\Iariano
Fernández. número 8 <Cuatro Cami
nos); comparecera. en ténnino de diez
días, ante el Juzgado de ínstrucciün de
esta capital de Ciudad Real, para reci
bir declaración y practicar djligencias
en el sumaTio que se tramita, sobre
hurto, con el número 178 de 1934; <>on
apercibimiento que, si no comparece,
la parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

11379
5.486

PIQUEROS RICO. Ramón; de ('ua
renta años de edad. natural de ¡o.;uva
Ión, hijo de Ramón y de Emilia. sin do
micilio; procesado en causa ;lllln~ro ~6

de 1932 por el delito de tenencia de
útiles para el robo segui.da en el Juz
gado de instrucción de Alhel iqu~, co
mo comprendido en el núme;'o 1." del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, en t~~mino

de veinte dias, ante el expresado Juz
gado, para constituirse en ;Jrisión y
responder de los cargos que le resul
ten; bajo f,)Jercibimiento de wr dec!a
rado rebelde y pararle los p~rjllidos

a que hubiere lugar,
11274

5,487

PONCE L-\GARES, Manuel; n~Iu"al

y vecino de Sevilla en la Vega de Tria
na; procesado por hurto; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción de I:trera a cünsti
luirse en p¡'isión.

11512

5.488

POR EL PRESE.."TE, que se expide
en méritos del sumario número 250
de 1934, por estafa, se dejan sin efec
to las re-quisitorias publicadas en la
GACETA DE :\IADRID Y Butlleti Oficial
de la Generalilat de Catalunya lla
mando al procesa/do Félix R. Berzosa,
pues así lo tiene acordado el señor
Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 8, de Barcelona, en virtud de
aquel sumario.

5.489

POR LA PRESE~TE se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el Boletín Oficial de Barcelona y GA
CETA DE MADRID de 30 de Junio y 2
de Agosto '<!e 1933, respectivamente,
llamando al procesado Senén Canosa,
en méritos del sumurío número 381
de 1933, seguido en el Juzgado de ins
trucción número 11, de Barcelona.

11533

5,490

POR LA PRESENTE se cita, llama
y emplaza a los gitanos Joaquín y Jo
sé Antonio Flores y Flores, de veinte
y treint-a años, respectivamente, de es
tatura baja, con bigote, Jtnln Antonio,
y cubierto con mascota, y sombrero
ancho Joaquín, que salió hace poco
de la Carcel de ~Iorón, para que en
el término de diez I(!i-as, contados des
de el en que la presente aparezca in
serla en el Boletin Oficial de esta pro·
vinda y GACETA DE )h.DRlD, comparez-

can ante este Juzgado de instrucción
de ~larchE'na Q constituirse en prisión
y responder de los cargos que les re
sultan del sumario que se les sigue
con el número 60 de este año por in
tervención de caballerías procedentes
de hUrto.

11492
5.491

POR LA PRESE.,'\TE Se dejan sin
efeclo las requisitorias publicaiuas en
el Butlleti Oficial de la Ge:luroli/at úe
CaJalunya de 9 de Junio último y GA
CETA DE :\1.wRm de 8 del actu~1 lla
mando al proce~ado Fernando BlasC'o
Lacal, en méritos del sumario núme
ro 2~5 de 1934, sobre eslafa, seguido
en el Juzgado de instrucción número
2, de Barcelona, Secretaría de D. José
:\Iaria Guardiola.

1160i

5.492

POR LA PHESE:\TE se cancela la
requisitoria lIam~mdo ul procesado
AveJino Domingllez LÜpt·z en el su
mario seguido por el exlin,'~uido Juz
gad,., del Congreso (hoy número 11),
de :\fadrid, por estafa, con el número
169 de 1931, que se publicaron en la
GACETA. DE :\fADRID correspondiente al
dia 10 de Diciembre de 1932, :y en el
Boletin Oficial de :\1'3drid del 2:J del
mismo mes y año, y en la que se in
leres3ba la busca y captura de dicho
procesado.

llG12

5.493

PRU~ERA ARDEBOL, Luis; de die
dnueYe años de edad, hijo de Bonifa
cio y de Teresa, naturyal y vecino de
Blsbal de Falset (Tarragona). soltero,
de oficio labrador, cuyo actual parade
ro se ignora; procesado por el delito
de uso públicamente de nombre su
puesto en causa número 85 de 193.;;
comparecerá o será presentado ante el
Juzgado de instrucción de Castellún
de la Piana o en las Cúrceles de dieha
ciudad, como preso, dentro del impro
rrogable término de diez dias, al obje>
to de constituirse en prisión, a dispo
siciun de la Ilma. Audiencia provin
cial de esta capital, que lo ha acorda
do f'.1 la expresada causa: con la pre
,'ención de que, si no comparece ni es
presentado o habido, sera dedarado
n'belde y le parará el perjuicio a que
hubil.·re lugar en uerecho.

11649

5.49.f.

QUEDA sin efecto la 'prJslUn P~oyj
si()lnal del procC'S:ldo en causa nume
ro 12 del año 1933. por daños, .Josent
Marhn Seto Rodrigo, :r, por tanto, anu
lada la requisitoria nÍlmero :!3ü, pu
blicada en la GACETA DE :\IA.DRID fecha
10 de Enero último para la husca y
captura de tal inculpado.

11471

5.495

FERX.-\NDEZ PEREZ, Quintín; na
tural de Don Benito, vecino de Se,·j
lIa, en la calzada de una choza, junto
a la fábrica de cervezas, hijo de Juan
y de Juana, soltero, esquilador, de

treínta y cinco ai'\ús ue edad: AHredo
.Jiménez Jiménez, natural de San Ce
hriiin de Castro. "Vecino dl' Sevilla, en
el barrio Amate, hijo de ~[anuel y de
Consolación. soltero, tratante, de trein
ta y nueve años de edad, y AntonIO
Jirnénez Vega. natural de Badajoz, ve
cino de Sevilla, en el barrio de la Ra
l"!illa, en una rhoz:a, hiiü de .-\ntomo
y de ~Iaria. soltero. esquilador. de die
ciocho años; procesados en el suma
rio nüm"ro 530 de 1931, por rob.o de
C'aballerias, e-fec1os :lO daños: compare
cerán ante el Ju:r.gado de instrurC'i(~,n

númen, :$, de Sevilla. o Se constituirán
l"n prisión dentro del tt-rmino de cin
ro dia~; bajo apere ibilIJiento de ser
dedarados reIJeldes.

llU1

50496

R.nIIREZ GARCL\, F?lix: de dicci
sitle ¡¡ilUS, hijo dl~ :\lart:üs y úe E~t¡·

Lana, natural de iniesla, "el"Ílla de Bt'
nimac1et (Y:llenda), domiciliado últi
mamente en la calle del Teatro, núme
ro 1. b¡¡jo; procesado ~or t'Ste Juzgado
de instrucción en sumario soLre roho
con el número ~~ del allO actlw\; ['om
pareel:'rá dentro de quince dÜls ante
este Juzgado de Torrente.

1135i
5.t9i

REIXA AGUU\.R, ~[igllel; natur31
de :\lidagn, de e~tado casado, profe
sión z;l'¡..atero, ele cincuenla años, hijo
de .Jo5é y de Francisca, elomiciliado
últirn:lllJente en Huerto :\lonjas, 10;
prO<'esado por lesiones en cuusa nú
lJIero .(l de 193L comp¡lrecerá e,n tér
mi,no de diez días ante l"Ste .Juzgado
de instrll(Tiúll del distrito de la :\Ier·
cedo de .\lál:¡gll; twjo :Ipercij¡imiento de
ser d<.·(~brado rebeldt',

11491,

5.-&98

REIXA BERX:\B~;, '\[allul'l: dc vein
lieilleo allos, hijo d!;' .\Ianuel y de Ro
s¡lrio, de estado sollt"ro, natur:ll \' \'e
cino de Bl·nejúwr. de oficio jorn;]!;'['o
y en la al'lualidad en ignoi"<iúo par:l
dero: l'olllpart'I'erá ante ('sic Juzgado
instructor de Dolores dentro del pluzo
de diez dial' siguientes a sU publieu·
eiún en ('! Holdin Oficial y G,\CETA HE
:\L\IlRm, a fin de ('.Qn~titujrse en pri.
sión ('11 ('sle Depósito lIIunieipal y res
ponder de las fl'suItas del sumurio 1G3
ue 19:~~, por hurto: bu,ju :lpl'f(·ibirnien·
lo de S(>I' dl'e\;I['¡I(.1u (·n rl'!¡eldíu,

11473

5A99

RIBAS SOLER, JOSl~; profesión joro
nalt'ro, domiciliado ullilllal!lente en
Igualad;), e:llle SJn Hartolom?, núme
ro 17; procesado por estafa, número 29
lIe 1!n4, que se sigue en este Juzg:lÚO
de \'illafr:mca dd Panadés: c:ompare
('l'rá ~n tü'millO de diez días ante el
presente Juzgado, u fin de constituirse
en prisiún, decretada con auto de esta
feeha; Lujo apercibimiento ele ser de
datado rebelde y 1)(lrarle el perjuicio
que en derecho haya lugar.

11;:i57
5.500

RISP.\L liO;\!EZ, Dumiún; natural de
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11516

11373

11276

Linar.es, de estado soIt~ro, profesión
mecánico, de diez y ocho años, hijo de
Tomás y de Maria, dornici.liado última
mente ~n Zaragoza, procesado por ten
tati\'l;l de robo; comparecera en térrm
no de diez dias en el Juzgado de ins
trucción número 2, de Zaragoza, con
objeto de constituirse en prisión, de
cretada por la Superioridad en la cau
sa num\:'ro 641 de 1933.

5.501

!{O:\DEROS GA).;CEDO, Avclino; de
diez y ocho años, soltero, marinero,
natur~ll de Buenos Aires y vecino de
:\oron, p;¡rtido de Tineo, y ausente en
ignor::Idü panldcío; comparecerá den
tro del krmino de diez dias a.nte el
J u~gad() de instrucción de A"llés, calle
dt: Hui-Pi:rez. numero 13, primero. con
ubjeto de ser reducido a prisión y re
tibirl-c declaración indagatoria y prac
ticar otras diligencias en swnario que
sc le instruye con el número 72 del co p

rriente :lño por hurto.

5,502

RODRlG"cEZ HERRERA, José; t1latu
ral dc Haro (Lo~roñi), de oficio hoja
1:1 tero, c¡ls(Hlo, d-e "cin tioehoaños de
cuad, fuerte de IJIusrulatur;I, moreno,
pelo negro, cejas espesas, boca grande,
estatura 1.700 metros. pantalón de me
d.nieo, <".baqueta marl"Ón, preso en la
Cárcel de Taralla y actualmente fugado
en ianorado panldero; comparecera an~

te e~te Juzgado de instrucción de Be
lorado en el término de diez dias 'll.
constituin;c nuevaruen te en prisión, la
cual fué decretada por auto de fecha
17 de Junio último y ratificada por otrO
de 20 dd mismo mes, dictados en el
sumario que con el número 15 de este
año se sigue ('ontra el mismo y otros
por el délito de rnbo de 1;) reses lana
N:S; bnjo apereillimiento, y <;omo com
~rcndido en .el párrafo tercero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, de ser rleclarado rebelde si no
comparece en el plazo señalndo y pa
rarle el perjuicio a que hubi~re lugar
en derecho.

11464

5.503

RODRlt.VEZ PA.:\ICEGURE, Seeun~
dino; ele euarenta años, hijo <le Fclicia
no y de ~1aria, natural de Urones de
Castroponrc, de estado viudo, profe
sión jorn:¡]('ro, domiciliado últimamen
te-en \"iHoldo. lJroce~ado por estafa y
otro~ engaños; t~omparccerá en t~rmi

no de clic:.! dias ante este Juzgado de
Saldaña, para ser emplazad<>; aperci.
oiuu de :ser dedarado rebdde.

11348

5.504

.RODRIGUEZ PEREZ, Carmen; de
dIe:.! y ocho ¡lños, soltera, sirdente, cu
~;o último dumicilio conocidc ha sido
en Surriá, cüllc de Capuchinos, 12; coro
par'Ccerá en este Juzgado de instruc
ciun número !:J, <le Barcelona. Secreta
ria de D. Sil\'(~rio Yalls. para prestar
dcc1arneión y otn~s diligcncias en cau p

SOl número :¿7 de 1934 sobre uso públi-

co de nombre supuesto, 'i si no lo veri
fica dentro del término de ocho dias
será declarada rebelde, pues tiene del
cretada su prisión.

5.505

RO~lERO ESCOBAR, ~larJa, y Apo
linar Romero Serrano; domiciliados úl
timamentl; en Carabanchel Bajo. Carlos
Darbán, 17; comparecerán en término
de quinto dia ante el Juzgado instruc
tor de Getafe para practicar diligen
cias acordadas en causa que con el nú
merO 268 se instruye por delito contra
la honestidad Y lesiones de la primera.

11477

5.506

RO}IERO ~lARI, Antonio, cuyo ver
dadero nombre es el de José Fuster Sa
val; hijo de José y de Ant()nia, natural
de Zar;Igoza. de estado soltero, profe
sión dependiente, de treinta y un años
de edad, domiciliado últimamente en
Barcelona, Cadena, número 6 bis, bar;
procesado en causa número 529 de 1931
sobre robo; comparecerá en término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción lOúmero <l. de Barcelona, Secretaria
de D. José Molina Aznar, para respon
der de los cargos que resultan contra
el mismo; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

11609

5.507

RO}lERO SA~CHEZ, Joaquin; natu
ral de Valladolid, hijo de I-'rancisco y
de :\laria, de cuarenta y seis años, co
misionista, casado, domiciliado última
mente en la calle de Rosa Silva, núme
ro 2, de Tetuán de las Victoria.s; com
parecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de iJIIstrucción nú
mero 2, de ~ladrid, Secretaria de don
Antonio Yáñcz Arroyo, a responder de
los cargos que le resultllJll de la caUSIl
instruida en dicho Juzgado con el nú
mero 35 del corriente ano, por estafa;
apercibido que, de no verificarlo, será
declar~do rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

11338

5.508

SANCllEZ CEBRIAX, José; naturaf
de Alcantarilla (:\furcia), de estado sol
tero, de profesión camarero, de diez y
seis años de edad, hijo de Agustín y de
Francisca, domiciliado últimamente en
Ya.looeia, calle de Orihuela, número 8,
baJO; pro(.'Csado en causa número 157
de W34 por delito de hurto, seguida en
el Juzgado de instrucción número 3 de
"alenda, como comprendido en el 'nú
mero 1.0 del articulo 835 d.;: la ley de
Enjuiciamiento criminal; cornpar~cerá
en término de diez dias ante el expre~

s~.uo Juzgado para constituirse en pri~
SIon en las Carceles de esta ciudad y
responder de los cargos que le re:iu!
ten; bajo apercibimiento de sel' dcda
rado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

11443
5.509

SAXCHEZ PEREZ, Sebastián; de
yeinte años de edad, hijo de Miguel y

de Francisco, s(}!tero, natural efe Este
pona, mozo, sin domicilio, por h¡¡berse
fugado del Hospital civil de :Málaga el
dia 7 de Mayo últlruo; prúcesado ell
causa por atentado, instruida con el
núrm:ro 19-& de 1931 por el Juzgado de
instrucción número 17, de ~ladrid, Se
cretaría de D. Juan Conte-Lacoste l'
Aragó; cOlliparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante dicho Juzgado y
Secretaria, al objeto de ser reducido a
prisión, decretada por alIlo de la Su
perior1dad, de fecha 19 de Junio pró
ximo; bajo apcrcibimiento de ser de
clarado rebelde.

11663

5,510

SA:'<i" NICOLAS PEREZ, Fran.::isco;
natural de Beniaján (Murcia), de trein
ta y dos años de edad; domiciliado úl
timamente en Barcelona, Carrera Creu
Coberta; procesado por robo; compare
cerá, en término de seis días. ante ('ste
Juzgado de instrucción de San Feliu
de L10brtgat al objeto de constItuirse
en prisión y notificarle el auto de pro
cesamiento; bajo apercibimiento de sel"
declarado rebelde.

11395

5.511

SEAE, Asunción; cuyas demás cir
cunstancias y domicilio se desconoc~n;
procesada en causa por hurto, instruip
da con el número 13 del año 1934 por
el Juzgado de instlucción número 17,
de Madrid, Secrctaría de D. Juan Con
te-Lacoste y Aragó; comparecerá, den
tro del término de diez días, antc dicho
JuzgaJo y Secretaria, al objeto de no
tificarle el auto de proc(':;amiento. re
cibirle declaración indagatoria \" ser
reducida a prisión; bajo apercibimien
to de declarársela rebelde.

11431

5.512

SE CA~CELA y deja sin efecto la
requisitoria llamando al procesado
Emilio Cazorla Pascual, natural de Ma~
drid, hijo de Enrique y PrudenCia. de
veintidós años, soltero, vendedor, en
causa que se le sigue por daños con el
!Jumero ,~9ü d,e 1933, en el Jllzg~:lo de '
mstrucClOn numero 11, de Madrid, Se
cretaria de D. Luis ~loliner.

11487

5.513

SE CANCELA y deja sin efecto la
requisitoria llamando al procesado Al
frecio Fuentes Gómez, natural de Valla
dolid, hijo de Antonia Fuentes de \'cin
te años, soltero, jorn¡¡lero, en ~allsa que
se le· sigue por tentativa de hurto su
mario número 1.015 de 1929, en el'Juz
gado de instrucción número 11, de I\la
drid. Secretaría de D. Luis :\loliner, v
cuya rct[uisitoria fué publica::lll en (:1
Boletín Oficial de esta provincia de 8
de Febrero de 1933 y GACETA DE ::UA~

DRID de 7 de :Marzo del mismo año.
11011

5,514

SILlCEO . VICTORIO, José; natural
de Bienvenida, provincia tic Badlljo2.,
de t~st.ad? soltero,yrofes!ün l~arpintero,
de vcmll{:uatro anos, hijo de r~rancis-
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co y Antonia; domiciliado últimamente
(·n Sc~illa; procesa.do por O!sesinato
frustrado en el sumario número 171 de
19:!4; compareeerá. en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción ¿el
distrito de la Alameda, de Málaga, a
constituirse en prisión; bajo apercibi
liÜ~ilto de ser decla.rado rebelde.

112~3

5.515

SOLIS GARCB., Cándido; natural de
)[illaga, hijo de Rafael y :\faria, de
'Vcin Uséis años, soltero, mecanico; do
miciliado últimamente en la calle de
Bra~o :\lurillo, número 14, principal;
procesado por hurto, sumario número
'277 de 1934; comparc-cerú, en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
ínstrucción número 11, de :\Iadrill, Se
cretaria de D. Luis 1\[oliner. con objeto
de nl)tificarle el auto de procesamiento
y prision y recibirle declaración inda
gatoria; bajo apt:rcibimiento de ~er de
clflrado rebelde

11546

5.516

SOTO LOPEZ. Julio; de yeinticuatro
años, hijo de José y Dolores, de estado
soltero, natural de ViIlagarcía (Pünte
"edra), yecino de Barcelona; domicilia
do últimamente en la calle del Cid. nú
mero 6, de profesión camarero; proce
sado en causa número 922 dc 1931. so
bre hurto; comparecerá, en término de
seis días, ante el Juzgado de instruc
ción número 16. de Baredon". Sec,eta
rla de D. Juan Bru!'lés Vh'es; bajo aper
cibimiento de ser declarado rcbclde.

11644

5.517

STENHAUER, Erich; natural de Ale
man ia, profesión representante; cuyas
demás circunstancias se desconocen,
represcntante que fué d~ la Casa )fei
nel y HeroIda, de Alemania; domici
liado últimamente en Bilbao; proce
sado en el sumario número 239 del
nño 1934, por de!ito de estafa; com
parecerá en termino de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 3,
de Bilbao, para notificarle el auto de
procesamiento y constituirse en pri
sión; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándole el perjui-
cio a que hubiere lugar. .

11328

5.518

TOLEDANO DIAZ, Enrique; natura]
010 La Carolina (Jaén). de estado sol
tero. profesión rnosaista, de veinticua
tro ::tños, hijo de Ciriaco y Encarna-

, ciú:l: domiciliado últimamente en Má
11l;7C; procesarlo por asesinato frustra
do, en el sumario número 171 de 1934 ;
comparecerá en término de diez dias

} ante el Juz~ado de instrLlcci¿,n del dis
, trito de la A~ameda, de Málaga, a cons

tituirse en prisión,; bajo apercibimien
to de ser dcdarado rebelde.

11252

5,519

TRUJILLAXO NAVARRO, Manuel;
cnyas demás cirrunstandas se desco
nocen, que tm'l) su último domicilio en

.fija calle de 1:15 Californias. 4U moder-

no; comparecerá dentro del término
de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción número 12, de Madrid. Se
cretaria de D. Germán González Cam
po, con el fin de serIe notificado el
auto de su procesamiento y llevarse
a cfecto su prisión, dictada en el su
mario número 314 de 1934, por robo
a Félix )lora Céspedes; bajo aperci
bimiento que, de nO comparecer, será
declarado rebelde.

115&9
5.520

TRULA ARRECIGOR, )'Ianuel, y Ur
bclz Górriz, Hilario; solteros, jornale
ros. de ignorado paradero; proeesados
por robo, número 296 de 1933; COlU
pareccran en término de diez dias an
te el Juzgado de instrucción número 2.
de San Sébastián <Guipúzcoa), a fin
dE.- notificarles el auto de prisión y
consti tuirles en tal estado.

11678

5.521

UN GITA..'W gamlldo Antonio; cuyos
apellidos se ignoran, que es de la pro
vincia de Sevilla, casado con una mu
jer de unos treinta años, que llc,-a tres
o cuatro nÍllos pequeños; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Fuen·
te de Cantos (Badajoz), dentro del pla
zo de diez días, con el fin de notificarle
el auto de procesllmicnto y constituirse
en prisión; bajo apercibimiento de ser
declaradQ rebelde. Al propio tiempo
intereso de la Policía, Guardia civil
y demás Agentes de la Autoridad pro
cedan a la captura de dicho sujeto. y
de ser habido sea ingresado en la Cár
cel del partido, a mi disposición ~ así
está acordado en el sumario 146 de
1934, por homicidio frustrado.

11~80

5.522

VALDAZO ABAD, Ricardo; de trein
ta y cjnco años, hijo de Félix "Ji de \'íc
tUl'inna, natural de Olmedillo de Roa,
soltero, cocinero y con domicilio en la
calle de Embajadores, número 106, pi
so segundo; comparecera, en el ~érmi·

no de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción número 9, de }'Iadrid, Secre
taría del Sr. Riyes, con el fin de llevar
a efecto su prisión, según está acorda
do en el sumario que instruyo con el
número 141 de 19:J4, por tentativa de
robo; bajo apercibimiento de que, si
no lo \-erifica, le parará el perjuicio a
que haya lugar y será declarado re
belde.

11125
5.523

VALLEJO A:KIDO, Jorge; de treint<l
y cuatro ::tños d~ edad, soltei"o, jornu
lero; domiciliado últimamente en 013
martín de la Rosa, calle del Acierto,
número 6; comparecerá dentro del tPI"
mino de ocho días. contados desde la
inserción .de la. presente, en el .Tm~~ado
de instrucción de Alcalá de Henares.
con el fin de ser reducido a prisión y
responder de lo·s cargos que le resul
tan en el sumRrio que en este Juz;;r:do
se instruye por expendición de mone
da falsa con el número 360 de 1934.

11575
5.524

VELAZQUEZ MARTl:\ ZA~lORA:\O,

José; cuyas dem:.is circunstancias se
desconocen; domiciliado últimamente
en esta vecindad en la I'alle de Yalen
zuela. número ti, piso primero; compa·
rec{'rá, dentro del término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción nú
mero 1~, de ;\Iadrid. Secretaría de d{,n
Germán GonzáJez Campo, con el objeto
de prestar declaración en el sumario
que se instruye por estafa a doña Ca
rolina Carvajal y otro; bajo apercibi
miento que. de no comparecer, le pa
rara el lJerjuido a que hubiese lugar.

113!11

5.525

YILLAGRASA LATORRE, José :\la
ria~ de <.'~tado ~o1t(·ro. de profesión
COIl table, <1e '''c¡rrliún :clños de edad, el
ellaI (:st;.¡ loa ú.ltimamente domiciliajo en
esta ciudad; procesado por' hurto en
(.~ausa nÜ!lJ~ro S de 19;$-1; comparecerá,
en el término oe diez dias, ante é·1 Juz
gado núm. 2. de Barcelona, Secretaría
de D. José :\laría Guardiola; bajo uper
cibÍ1ni~nto de ser declarado rcbdde_

11638

n;ZG4D8S MUNICIPALES

AXDü.U:"I

Don Cándido :\Iendizábal Bere:.-arza,
Juez lIluniciJwl de la .,-illa de .-\.ndoaín,
pro.... incill dI: GuipÚzcoa.

Hago saber: üue en este Juzgado
municipal se huihl vacante la Secre·
taria, de la categoría e, en población
con un censo de 3.!lOll habita ntes de
derecho, y por el presente se saca Q
concurso de traslado. conforme dis
ponen los articulos 4.° Y 6." del De·
cr<.'to de 31 de Enero último.

El plazo del concurso es de treinta
días, a contar de la publicación de
este edicto en la GACETA DE )L\DlIID Y
BoletíIl Uficial de la provincia; y los
concursantes, dentro de tal plazo, di
rigirun sUs inst;lI1cias al señor' Juez de
primera instancia del· P"'.l.rtido de To
losa; advirtiendQse que no se admiti
rá ninguna solicitud ni documento
que no venga debidamente reintegra
do ~. }¡:galiza uo. los que estén librados
fuera ud ten'Horio de la Audiencia
de Pamplona. y que la instancia de
berá llevar adherida una p61iza de la
.:\lutualidad juuicia: de tres peselas.

Sf;l pon~ ell conocimiento que el
agraciado no ¡Jercibir.:i Qtros eHJOlu·
mentos que los derechos de Arancel.

Dado t'n An<1.oaín {t :n de Julio de
1934.-El Juez, Cándido )IenUizábal.

JO-11692

BE:"ASAL

Don Guillermo Lecha Roig, Juez
municipal de esta vUla de Benasal,.
provincia de Castellón.

Hago saber: Que hallándose vacan
te b plaza de ~ecretario propietario
de este Juz~ado municipal, se anun
cia s~ provisión Q concurso libre, con
mreglo a lo dispuesto en la ley Orgá
nica del Poder judicial y disposicio
nes .Nwplementarius, de acuerdo con
lo IYft'ceptuado en el líltimo párrafo
dd artículo 6:' del Decreto de 31 de
Eneru último, por el plazo de treinta
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d,jas. contados desde el siguiente al
en que :1parezca la inserción del pre
sente en el Uoleiill Oficial de la pro
vincia y GACETA ()J.; )lADRID. para que
los ospirantes a desempeñarla puedan
presentar sus solicitudes. debidamen
te documentadas. ante el señor Juez
de primera instancia e instruccióIJ de
este partido de Albocácer.

Este t~rmino municipal consta de
2.284 habitantes de hecho y 2.431 de
derecho, y no Se perciben más ingre
sos que ~os derechos de Ar:mcel.

Benasal a 26 de Julio de 1934.-El
Ju,=z, Guillermo Lecha.

JO-11693

FrEXTES CALIENTES

Habiéndose de proveer en propie
dad la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, por concurso de tras
lado, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 6.~ del Decreto de fe
cha 31 de Enero último, 'ie anuncia
por el presente para que en el plazo
de treinta dias, contados desde la fe~

cha de su publicación en el Boletín
Oficial :y G,\CEB, DE :\I.\DRlI), pueda so
licitarse por los que se crean con de
rec'ho a ocuparla.

Fuentes valientes, 19 de Julio de
1934. - El Juez municipal, Faustino
Cirujeda.

.10-11520

MADRID-JUZGADO NU~fERO 4

Por la presente se cita, llama :y em
plaza a Yalentín IlJera Gil, domicilia
do últimamente en la calle del Lava
pit!s, número 49, para que dentro del
término de segundo dift comparezca
ante este .Juzgado municipal del dis
trito del Centro, sito en la calle de
San ta Call1.lin:;¡, número 1, principal.
con el fin de que hag{! efectiva la
multa de 30 pesetas que le ha sido
impuesta en juicio de faltas seguido
bajo el número 209 de orden del año
1931J; apercibido que. de no verificar
lo, sufrirá el apremio persollftl co
rrespon diente.

y para su inserción en la GACETA DE
.:\IA[)RIO.. expido la presente, visada
por S. S.• ,=n :\hl.drid a 23 de Julio
de 1934.-EI Secretario (j]egible).-El
Juez, Rafael )lasiello.

~IADRID-JCZGADOXm.fERO 6

En e'l juicio de faltas seguido en este
Juz¡;ado municipal del número 6. bajo
el número 1íO del año 1334, por ame~

nazas, contra :\Iarcial López Incógni
to, se ha dictado la sentencia. cuyo en
ca1Jezamie,nto y parte dispositiva, lite
literalmente copiadasf, dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid a
26 de .Junio de 19:14; el Juez municipal
lid número G, D. Isidro Suárez Garcia
Sierru, habiendo visto las presente.. ói·
ligencias de juicio verbal de falta'S, se~

guidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal. en representación de la
acción públka, y :\larcial López In
cúgn ¡to, de la otra, como denunciado,
cuya edad :y demás circunstancias ~ya

con stan .mteri.ormente,
Fallo: Que debo condenar y conde

no 3 ::\'Iarci:tl Lopez Incógnito a la pena
de tineo di as de arresto menor y al
pago de las eostas del ¡presente juicio;
y para que pueda llegar a couocimien-

to del denunciado, notifíquesele esta
parte dispositiva de sentencia inserta
por medio de cédula, que se insertará
en la (iACET.-\. I>E :\fADRID.

A'Si por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Isidro Suárez."
Publicación.~Leida )' publicada en

el mismo dia de su fecha por el scflor
Juez municipal que la firma, doy fe:
Santiago de la Escalera.

Con el ,fin de que la parte disposili
\"a de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunóado, Manuel Ló~

pez Incógnito. y le sirva de notiftca
don en forma, expido la presente para
su inserción en la GACETA.

Madrid, 26 de Junio de 1934.-EI
Secretario, Santiago de la Escalera.
El Juez, Isidro Suárez.

En el juicio de faltas seguido en este
J¡¡zgado llluniciI>al del número 6, bajo
el número .. del añ.o 1934, por Ü.mena~

zas, contra Palmiro Gómez Viilada, 'Se
I:a dictado la sentencia, cuyo ~'Icabe·
i:",miento y parte dispositi"'a, lltf:rlll
men te copiadas, dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de ::\ladrid
:l. 26 de Junio de 1934; el Juez muni
tipal del número 6, D. Isidro Suárez
G'lreia Sierra, habiendo visto 1.1'; prc
~,-ntes diligencias de juicio ver~a¡ de
fallas, seguidas entre portes: de la una.
el Ministerio fiscal, en repre1>cllta(,jón
lÍE: la acción pública, y ¡>alm¡...:; C(',mez
FiIlala, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circun.-;t:.lllcias ya
constan anteriormente,

Fallo: Que debo condenar y ClUultl

no a PalmiTO Gómez Fíllala a Ll. pena
de cinc·o dias de arresto menor y pago
dc- las costas del presente Juicio, y
para que pueda llegar a conocllniento
lid denunciado, notifiquesele e5t.. par~

te dispositiva de sentencia, inscl't.. por
medio de cédula, que 'Se insertará en
la GACET,\ DE ~IADRID.

Así por esta sentencia, lo pronun<.'Ío,
mand.o y firmo.-Isidro Suárcz."

Pu1JlicaciÓn.-Leida y public'l'1a ('n
el mismo dia de su ,fecha por el seño,
Juez :\Iunicipal que la .firma, doy fe:
Santiago de la Escalera,

Con el fin de que la parte dispositi
va de sent,=ncia inserta llegue a ('ono
cimiento del denunciado, Palmil"O Gó
mez Fillala, y le sil'\'a de notificación
en forma, expido la presente ¡.lara su
inserción en la GACF.TA.

,Madrid, 26 de Junio de 193-t.-EI
Secretario, Santiago de la Escalera.
El Juez, Isidro Suárez.

En el Juicio de faltas 'Seguido en este
Juzgado municipal del número 6, b~jo
el número 28 del año 1934, por lesIO
nes contra Pablo )Iartin López, se ha
dicÍado la sentencia, cu~'o encabeza
miento y parte dispositivll., literalmen
te copiadas. dicen asi:

··Sentencia.-En la villa de Madrid
a 26 de Ju'n'io de 1934; el Juez muni
cipal del número 6, D. Isidro Suárez
García Sierra, habiendo visto las pre
sentes dili~encias de juicio verbal de
faltas. segUIdas P.ntre partes: de la una,
el ::\Iinistl'rio fiscal, en representación
de la aeción pública, y Pablo Martin
López~ de la otra. como denunciado,

cuya edad ~. demás circunstancias )'a
constan anteriormente.

Fallo: Que debo condenar y conde~

no a Pablo ~lartin López ~ la pena de
seis dias de arresto menor y al pago
de las costas del presente juicio; y
para que pueda lIe~ar a conocimiento
del denunciado, notifíquesele esta par
te dispositiva de sentencia por medio
de cédula, que se insertará en la GA
CETA DE :\IADRID.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Isidro Suárez.'"

'Publicación,-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma, doy fe:
Santiago de la E!'~alera.

Con el fin de que la parte dispositi
V3 de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado, Pablo Mar
tin López, y le sin'a de notificación
en forma. expido la preosente para su
inserción en la GACETA.

:\fadrid, 26 de Junio de 1934.-El
Secretario, Santiago de la Escalera.
El Juez, Isidro Su<irez.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal del número 6. bajo
el numero 1.268 del año 1933, por es
cándulo, contra l\n3 Prieto Zabala y
otros, Se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, li
teralmente copiadas, dicenasí: .( •

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 26 de Junio de 1934; el Juez muni~

cipal del ,número 6, D. Isidro Suárez
Garda Sierra, habiendo visto las pre
sentes diligellcia~ de juicio verbal de
faltas, l'ieguidas entre partes: de la una,
el :\Iinisterio fiscal, en representación
de la acción pública, y Ana Prieto Za
bala, Ernestina Carnicero y Arislides
Varas López, de la otra, como denun
ciados, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Ana Prieto Zabala, Ernestina Car
nicero y Aristides Yal"as López a las
penas de cinco pesetas de multa a cada
una y al pago de las costas del juicio
por iguales partes; y para que pueda
llegar a conocimiento de los denuncia
dos, notifiqueseles esta parte disposi
tiva de sentencia, ilnserta por medio
de cédula, que se insertará en la GA
CETA UF. :\IADRID.

Así por esta sentencia. lo pronun
cio, mando y firrno.-Isidro Suárez:'

PulJlicación.-Leída y publicada en
el mismo dia de su fccha por el señor
Juez munieipal que la firma, doy fe:
Santiago de la Escalera.

Con el fin de que la parte d·ispO'Siti
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento de los denuneiados, Ana Prie
to, Ernestina Carnit"ero y Aristides Va
ras v les sirva de notificación en for~

roa: expido la presente para su inser
ción en l::J. GACETA.

Madrid, 26 de Junio de 1934.-El
Secretario, S:l.I1tiago de la Escalera.
El Juez, Isidro Suárez.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal del número 6, bajo
el número 1.09;) del año 1933. por le
siones, contra Nicolás Yilzquez. se ba \,
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'Hctado la sentencia. cu;yo encabeza·
mi~nto )" parte dispositiva, literalmen
te eopiadas, dicen así:

"S¡;ntencia.-En la villa de Madrid
a :¿fi de Junio de 1934; el Juez muni
cipal del número 6. D. hidro Suárez
García Sierra. habiendo visto las pre
I)¡;;n!es diligencias de juicio verbal de
faHas. seguídas en tre partes ~ de la una,
el Ministerio fiscal. en representación
de la acción púlJlica. y 1\icolás \'áz
quez. de la otra, como denunciado, cu·
ya edad y demás circunstancias ~'a
consial1 anteriormente.

Fallo: Que debo condenar ~. conde
no a )¡icolás Yázquez a la pena de seis
día:; de arresto menor y al pago de
las costas del juicio; y para que pueda
lIe;.{ar a conocimiento del denunciado,
notifíquesele esta parte dispositiva de
sentellcia inserta por medio de cédula,
que se publicará en la GACETA DE )'lA·
DRlD.

Así }.Ior esta 'Sente.ncia. lo pronuncio,
" mando y firmo.-Isidro SUarez!'

iPubHcación.-Leida y publicada en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma. doy fe:
Saneiago de la Escalera.

COIl el fin de que la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue a cono·
Cimiento del denunciado. Nicolás Váz·
quez, y le sirva de notificación en for·
ma, expido la presente para su publi
~ación en la GACETA.

" Madrid. 19 de Junio de 1934.-EI
Secretario, Santiago de la Esculera.

: El Juez. Isidro Suárez.

En el juicio de faltas seguido en e'Ste
Juzgado municipal del número 6. bajo
el número 201 del año 1934, por le
siones, contra Maria Lechuga, se ha
dictedo la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literalmen
te copiadas. dicen asi:

"Sentencia.-En la ..-illa de )ladrid
a 26 de J·unio de 193.f; el Juez muni-

""cipal del número 6, D. Isidro Suárez
García Sierra. habiendo visto las pre
sentes diligendas de juicio verbal (le
faltas, seguidas entre parteos: de la una.
el :\finisterio fiscal, en representación
de la acción pública. y María Lechuga.
de la otra. como denunciada. cuya

", edad y demás circunstancias ya cons-
tan anteríormente,

- -: Fallo: Que debo condenar y conde
<'.ne a María Lechuga a la pena de ónco
" días de arresto menor y al pago de las
" costas" del presente juicio; y para que

pueda llegar a conocimiento de la de·
nunciada, notifíq·uesele esta parte dis

.¡positiva de sentencia, inserta por me
",ciio de cédula, que se publicará en la
,.,GA~Ii:"~·A DE MADRID.
.r: Así por esta :;entencia. lo pronuncio,
"'1IIÍ:mdo y firmo.-Isidro Suárez,"
,'J" Publicación.-Leida y pub:icada en
~1 mismo diá de su fecha por el señor
.Juez municipal que la firma doy fe:
Santiago de la Escalera. '

Con el fin de que la parte dispositi
V3 de $entencia inserta llegue a cona·
cimiento de la denunciada, :\Iaria Le
chuga, y le 'Sirva de notificación en
¡oama. expido la presente para su pu-

"hl-icación en la GACETA.
Madrid, 26 de Junio de 19M.-El

Secretario. Santiago dela Escalera.
~-:l Juez~ Isidro Suárez.

En el juicio de fult3s seguido el"' l'ste
.Juzgadu municipal dd número li, bijO
el número 1;¡:¿ dl'l año 1934, por daiios,
cuntra )1:.lllue1 Sastre, se ha didauo la
sentencia, cuyo encalJezwniento y p:JI"le
dispositiv:J, literalmente copiad:Js, di
Cen ¡¡si:

··Scnh:ncia.-En 1.1 villa de )hH.1riu, a
2 de 1iayo de 1934; el Juez IIlU:J iC¡¡Jal
d-cl número (j, D. Aquilino SoLrino .\.1
\'arcz. habiendo visto las presentes di
ligencias de ju icio verbal de ialla~. Sl:

guidas entre partes: d~ la una, e! ~ll

iiisterio tlseal, en rqJl'cscntaeiún de la
acción pública, y de la olra, corno de
nunciado cuya edad y delIlús circuns
tan<~~ias y'a constananteriormcn le.

Fallo: Que deho ("0·1](1cn'lr :r cOn{"~no
a :\lanucl Sastre a la pena de :30 P"'~se·

tas de mulla, !H pescta~ de iOllcmniza
ción para }{oger- Richard y al pago de
las costas del prl'~l'nte juicio, siendo
n'spons:Jblc su1.lsidi:Jriamente d-e la in~
dernnizaciór. ),lanuel Rodriguez; y para
que pueda llcgar a ~onocimicn~o. del
dl'nuntiado, 31anuel Sastre, nutIfIque
sele esta parte (!ispo:.iti ....u de sentencia
inserta por medio de cédula, que se in- "
scrtal'á en la GAt:ETA DE :\íAllHIO.

Asi por esta sentenCia. lo ¡,ronuneio,
mando y finno.-Aquilino Sobrino."

Publical:iún.-Leidn y publicada en el
mismo dia de su fecha por el Sr. Juez
municipal que la firma, doy fc.-Santia
go de la Esca lera.

Con el fin de qüe la parte dispositiva
de senten<'ia in.serta lIe~uc a conoci
miento dél dCTIlI!:dado, :\Ianuel Sa:-,tre,
y le sir\'a de notificación en forma. ex
pido la presente para su inserción en la
GACETA.

:\lailrid, 1-1 de Julio de 1934,-El Se·
cretario, Santiago de la Escnlera.
El Juez, Aquil illu So[,rino.

En el jnicio de faltas se~uido en l'ste
Juzgado municipal del número 6, bajo
el número 427 del año 1934. por ame·
nazas, COIl tr:1 eanucn :\laso Cabrera. se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, literal
mente copiadas, dicen asi:

"Senlencia.-En la .... illa de :\bdrid, a
29 de :\Iayo de 1934; el Juez nlUnicip:ll
del número 6. D. Isidro Suárez y Gar
cía Sierra. habiemlo Yistu las presentes
diligencias de juicio v~rbal de faltas,
seguidas entre partes: de la Uila, el ::.\li·
nisterio fiscal, en r~prescntaciún de la
acción pública, y ::.\laría :'Ilaso Cabrera
de la otra, como "denunciada, cuya cdad
y demás cil'cunstancias ya constan an:
teriormente,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a ~laria )laso Cabrera a la pl,na de cin
co dias de arresto menor y al 113;.(0 de
las cQstas del presente juicio; y para
que pueda lll'gar a COlloc::imiento dc la
dcnunci;¡·ju, :\laria )laso Cubrer:J. noli
fiquesele esta pal't·e dispositiva de sen
tencia inserta por medio de cCdula. que
se insertará ~n la GACETA DE :\IADRlD.

Asi por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y flnno.-Isidro Suárez,"

Publicación.-Leida y publicada en el
mismo dia de su fecha por el Sr, Juez
municipal que la firma, -doy fe.-Santia
go de la Escalera.

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a COUloci-

mi<'nto de la denunciada, :\laria ~la<;o
Cab.cl-a v le sirva de notificación en
forma. ~x-pido la presente para su isDt>
sl'reión en la GACETA.

::.\Iadrill. 24 de Julio de 1934.-EI Se
cretario, Santiago de la Escalera.-El
J L1eZ, hidro Su:.i.rez.

En el juicio de faltas seguiJo en estei
Juzgllllo municipal del número 6. bajo
el número lU del año 1934, por malos
l'ratos. ('ontra Fruncisco Pastor Caro"pi
110 y otro, se ba dictado la sentcncia~
euyo clw:!bezamienlo y parte disposili~
\'a, literallIlcnte copiadas, dicen as.í:

"Sentencia. -"En la villa de :\laund, a.
3 de .lulio de HI:U; el Juez municipal
del número ti. 1>. Aquilino Sobrino Al
\'arez. haLicndo \'Ístú las presentes di·
ligen(: ¡liS de juicio verbal dc faltas, s~
guiJas entre partcs: de la un.:!, el )b·
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y Francisco Pastor
Campillo y :\lurgarita Xicnacho García.
de la otra, como denunciados, cuya
edad y demás dreunstancias ;ya cons
tan anteriormente.

Fallo; Qu·c debo condenar y condeno
a :Francbco Pastor Campillo y a Mar
garita :\Ieu:lcho Garda a las penas de
cinc'O dias de arresto menor a cada
uno y pa"o de las costas del juicio; y
para que"'¡meua llegar a conodmiento
dé la denunciada, Jlargarita ~lenacho,
cOlllllniqul.'scle esta partoe dispositiva de
sl'nkneia inserta por medio de cédula
que s·e inscrtara en la GACET..... DE )h~

ORIll.
Asi por esta ~entencia. lo pronuncio.

mando y ftnllo.-A,!uilino Sobrino."
PublÍt"adún.-Lcíua y publi("~Hia en el

mismo día dc su fecha por el Sr. Juez
municipal que la firma, d()y fe.-Santia~

"O de la Escalel'a.
<> Con el fin de que la parte dispositiva
de sentcncia inserta llegue a c()lnoci
miento de la denunciada, )Iargarita
)Ienacho Garcia, y le sirva de notifica
ción en forma, expido la presente para
su i!lL..;erdón en la GACETA.

)laliri(I, 3 de Julio dc 1934.-EI Se
cretario, Santiago de la Esc-:Jlera.-F..l
Juez. Aquilino Sobrino.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal del numero 6. bajo
el número 1.094 del año 1933, por roa·
los tratos, contra Enrique Juárez Síl
vcstr-e, s(:' ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dbsposiliva, li~
tel'alrnente co¡.Jiadas. dicen asi:

"Sentenci:J.-En la villa de :'ladrid, a
3 de Julio de 1934; el Juez municipal
del número 6, D. Aquilino Sobrino Al..
varez, habiendo visto las presentes di~

ligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una. el :.\olí..
nistorio fiscal, en representación de la
acción pública, y Enrique Ju:üez Sil..
\'estre de la otra. como denunciado.
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente.

Fallo: Que debe, condenar y condeno
a Enrique Juárez Silvestre a la pena de
30 pe'ietas de mulla y al pago de las
costas; y para (!ue pueda llegar a ca..
nacimiento del denunciado. notifíque.
sele esta parte dispositiva d-e sentencia
inserta por medio de cédula. que se in"
sertara en la G.....(;ETA DE :\!ADl,lD.
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Asi por esta se:1tencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Aquilino Sobrino.'"

Publicación.-Leida y publicada en el
mismo día d~ su fecha por el Sr. Juez
municipal que la finna, doy fe.-Santia
go de la Escalera.

Con el fin de que ]a parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento del denunci:I/Jo, Enrique Juárez
SiI\'t'slre, y le sirva de notificación en
forma, expido la presente para su in
serdón t>n la GACET.\..

:\{,:¡drid, 3 de .Julio de 1934.-El Se
cretario, Santiago de la E'>calern.-EI
Juez, Aquilino Sobrino.

En el juicio de faltas seguido i:n este
Juzgado municipal del numero 6, ln1jc
el número 1.079 dd año 1934, por es
tnfa, contra Primiti\'o Vargas y Vargas,
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva. lite
ralmente copiadas, dicen así; .( .< .<

"'Sentencia.-En la villa de ~Iad:id, :.l.
3 de Julio de H134; el Juez municipal
del número 6, D. A<juilino Sobrino AI
varez, habiendo "isto las presentes di
li "encias de juicio v-erhal de fallas s('
g~idas entre partes: de In una, el :'Ili
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y Primitivo Yarg~s y
Vargas de la otra, como denunciado,
cuya edad ~' demás circunstancias :ra
constan anteriormente.

Fallo: Qu·e debo CO;¡den;lr y condeno
a Primitivo Vargas y Vargas a la pt'na
de tres di:Js de arresto, indemnización
de 42 pesetas ·para Antonio :'oléndez Ló
pez y pago de las costas; y para que
pueda llegar a conocimiento del de
nunciado. notifíquesele esta part-e dis
positi\.·a de sentencia inserta por me
dio de cédula, que se insertará en la
GACETA DE )lADRID.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando ~. firrno.-Aquilino Sobrino."

Publicación.-Leida y puhlieada en el
mismo dia de su fc<~ha por el Sr. Juez
municipal que la firma, doy fe.-Santia
go de la Ese;¡ lera.

Con el fin de que 1:.1 parte dispositi\'a
d-c sentencia inserta llegue a co:noci
miento d-el denunciado, Primitivo Yar
gas y Vargas y le sirva de notificación
en forma, expido la presente para su
inserción en la GACETA.

:\Iadrid, 3 de Julio de 1934.-EI Se
cretariCJ, Santiago de ]a Escalera.-EI
Juez. Aquilino Sobrino.

En el juicio de f::1ltas seguido en este
Juzgado municipal del número G, bajo
el número 26 del año 1934, por lesio·
nes, contra Angel IgI~sias y otro, se ha
dictado ]a sent~ncía, CllYO encaheza
miento y parte dispositiva, liternlmcnte
copiadas, dicen asi:

'·Sentencia.-En l~ villa de :'olndrid, a
3 de Julio de 1934; el Juez municipal del
número 6, 9. Aqumn-o Sobrino Alvarez,
habiendo visto l;¡s presentes diligencias
de juicio verbal tIe faltas, seguidas en
tre partes; de la un~, el :\Iinisterio fis
cal, en representación de la acción pú
blica, y Angel Iglesias Parranda y Teo
doro Zornoza :\";¡v¡lrro de ]a 3tm. como
dcmmcia-dos, cuya edad y demás cir
cunstancias ya consta'n anteriormente.

Fa:Io; Qu-e debo condenar y condeno
a Angel Igl-esias Parrondo y a Teodoro
Zornoza ¡';avarro a la pena de 30 pe
setas de multa a cada uno y al pago de
las costns del juicio; y para que pueda
llegar a conocimiento del denunciado
Teodoro Zornoza, notifiquesele esta
p:ii·te dispositi.va de sentencia inserta
por medio de eédula, que se insertará
en la GACETA DE }1Al.>R1D.

Así por -esta sentencia. lo pronuncio.
mando y firmo.-.\quilino Sobrino,"

I'!lhlit·a('ión.-~Leíday publicada en el
mi:..nlO riia de su f<'eha por el Sr. Juez
muni·:'ipal que la firma, doy fc.-S:mtia
go de la Escalera.

Cun cl fin de que la parte dispositi1,a
d-e senleneia inserta JJegue a conoci
miento del denunciado Teodoro Zorno
za ~:.l.\"ano y le sin'a de notificadón
en formn, expido la presente para su
inserción en la GACETA.

:\Iadrid, 3 de Julio d(; 1934.-EI Se
cretario, Santiago dcla Escalera.-El
Juez, Aquilino Sobrino.

::\IADRID-JlJZGADO :-:J.::\lERQ 14

Por la presente se cita, llama y em.
plaza a Tomás Herranz B:Jrroso, do
miciliudo últimamente en la calle de
Galeria de V:allehermoso, número 6.
para que dentro del término de quin
to día comparezca ante este Juzga,do
municipal número 14, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, prime
ro, con el fin de que haga efectiva la
multa de 10 pesetas que le ha sido
impuesta en juicio de (;Jitas seguido
bajo el número 1.142 de orden del
año 1933; apercibido que, de no ve
rificarlo, sufrirá el arresto de seis dí::s.
dias.

y para su inserción en la GACETA
DE liADRlD expido la presente, visada
por S. S., en )Iadrid a 20 de Julio de
1934.-EI Secretario (ilcgible)'-Yisto
bueno; el Juez, Rafael ~l~siello.

l)or la presente se cita, llama y em
plaza a Reyes Torres LOZano, domi
dliado últimamente en la rnlJe de
:\Iolinucw" número 25, para que den
tro del término de <¡uinto dia compa.
rezca ante este Juzgado municipal nú
mero U, sitG en la calle de Santa Ca
talina, número 3, primero, con el fin
de que haga efectiva la multa de 30
pesetas que le ha sido impuesta en
juicio de faltas seguido bajo el ::¡úme
ro 1.144 de orden del año 1933; aper
cibido que, de no verificarlo, sufrirá
el apremio personal correspondiente.

y para su inserción en la GACET.'
DE 11ADRID expido la presente, visada
por S. S., en )'Iad,:id a 20 de Julio 'de
193L-EI Secretario (ilegible).-Visto
bueno; el Juez, Rafael 1lasiello.

l\IERI~DAD

Don Aurelio Sobrndo Ruiz Trechue
lo. Juez municipal de la :\Ierindad de
Castilla la Vieja, partido judicial de
Villarcayo, provincia de Burgos.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el ca:-go de SecreLario en propie
daid de este Juz~ado, por defunción
del Que lo desempeñaba, se anuncía
dicha vncante paw su provisión por
C()llc urso de traslado en lre Secretarios
en ejercicio :::; en el primero de los

turnos. o sea por el mayor número de
babit:Jntes. conforme al Real decreto
de 29 de r\oviemhre y Real orden de
9 de Diciembre de 1920, con las acla
raciones de la Orden de 14 de Julio
de 1930, y demás disposiciones vigen.
tes, por término de treinta dias; de
biendo los aspir:Jntes elevar sus soli
citudes. documentadas. al señor Juez
de primera instancia del partido, dn
mote el plazo señalado, a contar -des
de su publicación en la GACETA VE
MADRID.

Se hace constar que el censo de 1)0
blación de este JuzgadQ es de 3.900
h2bitantes de hecho y 3.804 de dere
cho y que el Secretario no percibe
otros habtres que los derechos de
Arancel.

~Ierindad de Castilla la Vieja a 17
de Julio de 19:H.-El Juez municipal,
Aurelio SoDradú..

JO-11697

OSEJA DE SAJA~IBRE

Por la presente se cita a D. Fran
cisco y ~laria Gil ~Iartino y a doña
Antonia C<llzado Martino, cuyo actual
paradero se ignora. para que compa
rezcan en la audiencia de este Juz
gado el día 8 del próximo Agosto, a
las catorce horas, para contestar a la
demanda de juicio verbal civil que
contra los mismos tiene formulada
D. )farcos Posada ~lartino, vecino de
Soto de Sajambre, sobre reclamación
de cantidad como herederos y sobri
nos de doña Andrea ~1artino Sánchez.
vecina que fué de dicho Soto de Sa
jambre, hoy d.jfunta; advirtiéndoles
que si dejan de comparecer sin causa
justificada, se seguirá el juicio en su.
rebeldía sín necesidad de nueva (:ita
ción.

Oseja de Sajambre. 16 de Julio de
1934.-EI Secretario, Félix Alonso.
El Juez, A.ndrés Diaz.

JO-11448

RINCON DE SOTO

Don Justo Enciso ¡'~ernández, Juez
municipal suplente en funciones de
Rincón de Soto.

Hago saber; Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslación del
cargo de Secretario propietario de es
te Juzgado municipal, a virtud de lo
acordado por la Superioridad, se
anuncia a concurso libre, por térmi
no de quince días naturales, contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este anuncio en la GACETA DE
i.\1ADRID y Bolelln Oficial de esta pro
vincia, a fin de que los aspirantes pue
dan presentar sus instancias, docu
mentadas y reintegradas, ante el Juz
gado de instrucción de Alfaro.

Rincón de Soto a 19 de Julio de
1934;-El Secretario suplente, Vicente
Abad.-EI Juez municipal, Justo En
ciso.

JO-11131

VELEZ-RUBIO

Don Alfonso García López, Aboga
dQ, Juez municipal interino 'de Yelez
Rubio.

Hago saber; Que habiéndose decla
rado desierto el concurso de traslado
para la prm.. io;;ión de la suplencia de
la Secretaria de este Juzgado munici-
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pal, se anuncia por término de quin
ce días en concurso libre, a contar
desde ia j'"'ubikación de este edicto
en el Boletin Oficirll de esta j)rovincia
y GACETA DE MADRID; dehiend~ los
que aspiren a tomar parte en el men
cionado concurso presentar sus solio
citudes, documentadas, ante el señor
Juez de primera instancia del parti
do, según previene la ley Orgáníca del
Poder judicial y el Decreto de :n de
Enero de este año.

Dado en Vélez-Rubio a 28 de Julio
de 1934.-EI Secretario, Ulpiano Cer
vantes.-EI Juez, Alf'Ünso García Ló
pez.

JO-11692

ALCAZAR DE SAX JU.-\.;.~

Por la presente se cila a Jesús
Arámbarri Yarela, natural de Santan
der, a fin de que comparezca en la
Sala-audiencia de este Juzgado a los
diez días siguientes hábiles de la pu
blicación de la presente cédula en la
GACET.o\ DE ).IADRID, Y hora de las diez,
al objeto de celebrar el correspon
diente juicio de faltas que se sigue
por haber hurtado una cesta de hue
vos de la propiedad de D. Benjamin
González Garda, cuando viajaba éste
en el tren correo de Andalucia, a cu
yo acto deberá. comparecer, con las
pruebas de que intente \'alerse; aper·
cibiendúle que, si dejara de hacerlo,
le parará el perjuicio Q que haya lu
gar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma, se expide la presente, que se in
sertará en. la GACETA DE MADRID por
ignorarse el paradero de (lquel de
nunciado, en Alcázar de San Juan a
24 de Julio de 1934.-El Secretario,
Eustaquio :\Iiguel.

JO-11321

ASTORGA

En el juiciQ de faltas seguido en
este Juzgado municipal de Astorf,'a
con el número 47 del año corriente,
por le~iones, malos tratos y daños,
contra Remedios Fernández González,
cuyo último domicilio lo tuvo en esta
du<l.ad, de ignorado paradero, se dic
tó sentenci(l, cuyo encabezamiento y
.,arte dispositiva, dicen así;

"Sentencia. - En la ciUidad de As
torga a 1 de Junio de 1934; el señor
D. Cipriano Tagarro y )'lartinez, Juez
municipal de 1'3 misma, habiendo vis
to por sí las presentes diligencias de
juici'O de faltas contra Remedios Fer
nández González, de veintitres años
de edad, casada, deJdicada a l'3s ocu
paciones propias de su sexo, natural
de Puebla de Trives, vecina de esta
ciud'3d, sin instrucción y sin antece·
dentes penales, sobre lesiones inferi
das a Adela Fraile Reñones, y malos
tratos de obra a Antolina Fraile Re·

,1 flones, tambien de esta vecindad,
siendo parte el Ministerio fiscal; y

Fallo que debo condenar y conde
no a la denunciada Remedios Fernán
dez González a la pena de diez dias
de a..-esto domiciliario, a que indem
nice a la perjudica1da Adela 12 pese
tas como indemniac:ión civil por des
per fectos de I'3S prendas, pago de gas
tos medico-farmacéuticos y costas del
juicio.

l' A:>í, definitivamente juzgand<l, lo

~

pronuncio, mando y firmo.-Cipriano
Tagarro."

Fué publit:ada el mismo día de su
fecha,

y ["ara su inserción en la CACETA

DE UWRlD, a fin de que sina 'r1e no
tificaci(,;l le'gal a la denunciada Re·
medios rern:indez Gom:úlez, que se
ignora su actual paradero, expido la
presente en A.sto~ga a 21 de Julio de
1!J34.-El Secreh:rio, Santos ~lartinez,

El Juez. Cipriano Tagarro.
JO-11322

BIXEFAR

Don José Gias )Iont::muy, Juez mu
nícípal ejerciente del pueblo de Bí
néf'3r muesca).

Hago saber: Que en este Juzgado se
halla vacante la Secretaria en propie
dad, la que se anuncia por t~rmino

de treint.-..l días. con arrel{lo a lo que
determina el Decreto de 31 de Enero
del año en curS1l.

Las instancias, debidamente reinte
~radas y documentadas, se remitíran,
dentro del plazo de treínta días. al
señor Juez de primel"'d instancia .del
partido. por trataN;e de concurso de
traslado entre Secretarías en ejer
cicio.

Dado en Binéfar a 23 de Julio de
1934.-P. S. M., el Secretario acciden
tal, José Badía.-El Juez. José Gi-as.

JO-11359

HOYA-GO~ZALO

Don Francisco Fernández Xúñez.
Juez municipal en funciones de esta
villa.

Hago saber~ Que encontrándose va
cante la Secretaria de este Juz~ado

municipal por traslado del que la
desempeñaha, y también la suplencia
de la misma, se saca a cor.curso para
su prodsión. y durante el término de
treinta días hábiles pueda ser solici·
tada por Secretarios de la misma ca
tegoria, presentan do las so:iciludes do.
cumentadas en el Juzgado de instruc·
ción de Chinchilla. atemperándose en
un todo a los artículos 2.· :r 6.° y de
más concordantes del Decreto orgání
co de 31 de Enero último.

El Secretario designado sólo perci
birá Jos derechos de Arancel. y este
f)l1eblo CQnsta de l.i23 halJitantes de
derecho.

Lo que se hace público llor medio
de este periódico oficial a sus efectos.

Hora-Gonzalo a 16 de Julio de 1934.
El Juez municipal, Fl'ancisco Fernán·
dez.-EI Secretario habilitado, Pedro
Bueno.

JO-11098

POBLADURA DE YALDER.WUY

Don Santiago de Castro \la1.ero. Juez
municipal de Pobladura de \'aldera
duy, paltido judicial de Toro, pro
vincia de Zamora.

Hag-o saber: Que en virtud de lo
acordado por la Superioridad. y ha·
Ilándose vacante el cargo de Secreta
rio propietario de este Juz,qarlo muni
cipal, el cual ha de proveerse por tur
no libre en la forma determinada en
la ley orgánica del Poder judicial y
disposiciones complementarias, espe·
cialmente el Reglamento de 10 de
Abril de 1871, y que los aspir:Jntes di
rigirán sus instancias al Juzgado mu-

nic¡pal de este pueblo o al del partido
ele Te,ra, er;. el tcr;nino ce quince días.
cont(l<ios desde el día en c;ue tenga lu
2úr la inserción en la GACET.\ DE :\I.-\.
ümu :; Holdin Otidal de esta provin~
ci:J. acomp:liiada~¡ de los documentos
exigidos por el ciiado He~lamento, to
dos dehidamerlte nüntE'g:-ados y lega
lizw!lls ClI'lndo e"tli rC:lIuis!lo se:!. ne
cesario. l'xtcnJil'ndose la instancia en
papd de tres pesetas, lJ~vando adheri
da lIna póliza de la \lutualil!:l<! judi
ci'll de una peseta, debiendo además
la (~':I-tificaei('n de 11'1cim ¡ento estar ex
pedida por los cncal'¡.l:.IIfos del Regis
tl'O dvil. Se hace constar que dicho
carflo no tiene otros emolumentos que
los derechos de Arancel y que este ve·
cinc!arío consta de :JUO hahitantes.

P;¡!Jladura de \"alderaduy ::; 12 de
.Julio de 1!1:U. - El Juez municipal,
Sanlía30 de Castro.

JO-IOS91

PQXG.\

Don Fahriciano Yega González, Juez
muni('i¡t:ll de Ponga.

Hago saber: (luc no h~jbiendo apa
recidu en la GACETA DE \fADRm el anun
cio que a la misma se remitió para la
prodsión de la plaza de Secretario de
este .Juzg'ldo municipal, y de ordt>n, de
la Supaioridad se reproduce dicho
edicto anunciando su provisión en la
forma establecida en el artículo 5."
del D('creto de 29 de :Xov iembre de
1920 entre Secretarios de la catego
ria (e), o !'ca de menos de 30.000 ha
bitantes. que señala el articulo 1." del
\linisterio de .Justicia del 31 de Ene
ro del año actual.
Lo~ aspirantes tliri¡drán sus instan..

cias debidamente reintegradas al se
ñor .J uel de primera instancia de este
partido.

D:I(.Io en Ponga a ;; de Julio de 193-1.
El Juez municipal, Fabriciano Yega.

JO-1136-!

PLEXTE GE~IL

En providencia de este día. dictada
por el Sr. Juez municipal de esta vi
llu, en juicio verbal de faltas seguido
en este .Juzgado (contra el que dijo ser
\'eLÍno de esta población y llamarse
Francisco Casl3ño Gómez, y del que
se ignora su actual paradero, por es·
tara al viajar sin billete en ferroca
rril. se ha acordado señalar para la
celebri.lc·ión del correspondiente juicio
el dia 21 de Septiembre próximo, y
hora de las once, citándose por medio
de la presente para dicho acto al re
Cerido inculpado, quien deberá con·
currir al m¡SIllO provisto de las prue
bas de que intente valerse: apercibién
dole que, de no hacerlo. le parará el
consiguiente perjuicio.

Puente Genil. 24 de Julio de 1934.
El Secretario, Juan Aguilar.

JO-11365

ROBLEDILLO DE LA VERA

Don Basilio Guija :Hartinez, Juez
rnuni('ipal suplente de esta villa de
Rouleditlo de la Yera,

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario propietario
de este .Iuzgado municipal, se anun
!'ía la provisión- en propiedad, al tur
no líbre, conforme a la ley: Orgánica
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.10-11361

del Poder judicial, Reglamento de 10
de Abril de lliil y flemas disposicio
nes vigentes, por termino de treinta
días, contados desde aquel en que apa
rezca pubJic;H.lO en la GACETA DE :\lA
DRIO y Boletín Oficial de la pro\·incia
este edicto.

Debiendo los aspirantes l)reSer.tar
sus solicítudes durante el expresado
plazo, en este Juzgado municipal,
acompañadas de los do(~umentos que
determina el artículo 13 dt'l expresado
ReglalIle tl tu.

Este término consta de 636 hubitan
tes, y el Secretario no percibe más
derechos que los de Arancel.

Robledillo de lu Yera. n de Julio
de 1934.-EI Jut'Z munici¡)al, B,lsilio
Guija.-t:l Secretario hahi:i!:Hlo, Eus
taquio ,\lvarez.

JO-11366

TORRECILLA DE ALC.\~IZ

Habiendo quedado desierto el con
"UJ'so de traslado para proveer en pro
piedad la Secrd:.uía de este Juz;':adn,
:;e anuncia a eoncursn libre de COllfor
midud con el Reglamento de 10 de
.-\-bril de 1871.

Los aspirantes prcscnlur:in sus soli
citudes, debidamente reintegradas y do
cumentadas, an le estc Juzg3do munici
palo en el de instrucciónJel partido,
en el plai':O de quinc..: días, contados
desde la inserción de este anuncio en
el Bolelin O[icial de la provincia :y en
la GACETA DE :\hlH\Ill,

Torrcdlla dl' :\kai"iiz, 12 lle Julio de
19:U,-Et Juez municipal, Pedro Pra
dcs.

JO-113ü7

YALE:\'ZL'EL.\ DE C:\L.\.THAYA

. Don Francisco Colderos Cañiz:¡res,
.Jucz municipal de Yalenzuclu de Ca
latrava, pal,tillo judicial l.k Almagro
(Ciudad Heal).

Hago saLer: Que por re;lllJ1I'ia del
Que ostentaba d ('argo, SI.: nnunC"i;:¡ a
concurso, por oroJen de la Supl'Tiol·i
dad, y por el plazo de trdnta dias, la
plaza de Secretario suplen te de este
Juzg:...do municipal, eon arreglo al Re
glamento de 10 de Abril de 1871 :lo" de
más disposiciones vigentes; advirtien
do a los aspirantes que las instancias
serán dirigidas al Sr. Juez de primera
instancia de Almagro, dentro del pla
zo de treinta dias, eontados desde el
siguiente al en Que se publique e!-te
edicto en la C,"CET.'I. DE ~L\DRTD v Bole
tin Oficial de la pro"\-incia, reintegradas
con póliza de tres pesetas y otra de la
Mutualidad judidal de igual cantidad,
ucompañando los docume-n tos si guien
tes:

1.0 Titulo de aptitud o certificado
expedido por la Secretaría (k gobier
no de la Audiencia territorial corres
pondiente.

~.. Certifkado de nacimiento rlE'bi-
(bmente legalizada. .

:-1,. Certificado de buena eondncla
expedido por la Alcaldi.l de su residen
cia; y

4." Certificado de antecedentes pe
nales,

Valcm:uela de Calatrava. 2f, ele .Julio
de 193-t.-EI JUeZ municipal, Frané;co
GolJeros.

JO-11453

Don Francisco Colderos Cañizares,
J.uez Illunicipal de esla \'jlla.

Hago saber: Que por renuncia del
que la d('scmpt'ñaba, se h:l1la.. ':J('ante
el ("lr;.~{) dt~ Sl'crclal'!o propietario tie
este Juzgado municipal, con un Censo
d~ pobacion dc l.iiti habitantes y de
la c:lte¡;oría C). mendon3da en el ar
ticulo 1.. del Decreto de 31 de Enero
último, cuya provisión se anuncia a
,'onCUI'SO de traslado, por término de
treinta dÍ:ls, entre el artículo (j," del
mencionado Decreto, r ateniéndose a
las reg:las ·,ic prefcrencia que menei.>na
l'1 artíc:ulo 4.° (lel mi smo.

Los Secretaríos aS)Jirantes 'liri;4ir:ín
sus instancias. reintegradas con ¡;()IiZ<IS
de lrt~s pcsct¡.s, y otr:l de la .\Iutuaii
dad judicial. de igual c1:Jse. al SI'. Juez
de primera ins tanda ue :\ Imagro,
<!Cl)mp<lñando a J;¡ solicitud la elocu
men~ación pr..:yenida,

Dado en Y::IIl!J1zuela dt' Calatrava a
31 de Julio de 1934.-El Juez munici-
pal, Francisco (;olderos. _

JO·-1169J

ZAHI:-;OS

D. Antonio :\latamoros Sarabi<l. Juez
municipal de esta viHa de Zahinos.

Hago s.lÍ)er: (jue hallándose ·..a~anle
lu plaza de Sec¡'clado propietario de
este .luzgaio municipal, de orden de la
SUIH:rioi'idad se anuncia su proY~sióJ1 a
concurso libre, cfJnform~ a lo ¡hS)lUeS
to en la ley orgúniea del Poder judicial
y disposiciones cOlllplementarias, en :11'
monia ('on el articulo ti." ut'1 Heal tir
efl'to de :m lle ::\uYiemhre de 19:W. por
término tic lrcinta dí:lS, a cont,lr lksde
!a ~uhlicaeion del presente en l'1
Holelin Oficial ele !a provir.cia y en
la (i.\.CET,-\ UE :\L-\.DHIlJ, durante el cual
podrán l.HCscntar los :Jspirant~·s sus so
licitudes. dtuidamenle documentadas,
ante ci Juzgauo de pI·inICra. inslmlciu
de es'e ¡Jarlido de Jerez de los Cuba·
Ilel'os.

Se bacc con lar que el Sec:ret:uio no
pl:iTiue más emolumentos que los dere
':h."Js de Al'aneel, y que la ~xpt'csad,l

villa tiene :~.062 habitantes de hecho
y 3,153 de derecho. .

Dajo t'l] Zabínos a 20 de .Tubo de
1934.-EI Juez municipal, Antonio :\Ia
tamo'·os.- El Secretario suplente, :\la
nuc1 Patacios,

ABAXILL\

Don Antonio fachcco Salar. Juez mu
ricipa1 propietario de esta villa de
Al>anilla:

Hago sabe.: Que hallilndose vae:mtes
Ins plazas <le SI"l.Telarío suplente y pro
pietario de est'e Juzg.adl) municipal, se
an.mda su provisión a concurso d~

trasladQ entre Secretarios en ejercicio,
en la fornw pren'nid3 en los arlku!ns
2," y ti." úd DeudO de 31 .lt: Enero úl
limo, y por .~,rllliIlO <.l·e it'e~nta días. a
padir de 1:. publicación del prl'sente
edicto e:J la "Gal'da de :\Iéldrid" ~' "Bo
letín Oficial" de I',la p¡'ovincia.

Los :lsp:ranles deben;;m presentar sus
so lici tudes, ti eui i.lalllC'l~te r'cín te?,¡-auas, y
demás docum~ntos que les den prefe
rencia para el ejercido del cargo, ante
el Sr, Juez de primera instancia del
partido.

Se hace constar que el Secret:lrio no
percibe otros emolummtos que los con
signauGs l.~n el Arancel \'¡gente,

Dado en AIJani.lla a 27 de Julio dt:.

I1934.-EI Secretario interino, \"icen~e
AguiIai-,-EI Juez, Antonio Pacheco.

JO-11565

ALBA REAL DE TAJO

Don Pedro Sánchez Aparicio Maru
::lán, Juez municipal de Alba Real de
Tajo (Toledo).

Hago .saber: Que hallándo!'e vacantes
los cargos rle Seeretario y suplente de
este Juzgado de mi cargo, en Virtud
de lo aeordado por el Sr. Juez de pri~
mera instancia e instrucción del parti
do, se anur.cí,m dichas plazas para su
!ll"u\"i:·,iÚn en propiedud, por concurso
de tra~lado, por tél'mino de lreinta días
h:'Jhi J~s, conl~dos de_~de el sigu':'ente al
en 1IL1~ apar~zca cl presente edicto in.
:.-.erto en la "Gaceta de :\ladrid", duran
te cuyo plazo los aspirantes que deseen
concursarlos dirigirán sus solieitudes,
debidament't: reintegradas, al Sr. Juez
de I,rimera instancia del partido de To
rrijas, acompañadas de los documentos
reglall1entario~.

Los mencionados cargos no tienen
asísnada dotación alguna ni más emo
lumentos que los aranceiarios.

Dado en Alba Real de Tajo a 23 de
Julio de HI3·L-EI Secretario, P. S. l\I..
julio :\lartin,-EI JUL, P-t'dro Sánchez.

JO-1l517

Por' el Sr. Juez Ilmnieip:-d de esta ,-i
Ha, en pro"idencia de hoy, dictada en
ejecución de sentencia ~n juicio de
fa \tas por hurto contra Antonio Ber
múdez Sá'r.chez, de dieciocho años de
edad, que tUYO su último dom:cilio en
la aldea de Sileras, de este término mu
nicipal, y cuyo paradero S'e desconoce,
~' otru, se ha mandado rcquerir a di
dlO in(~L1lpudu, a tin de que en el tér
mino de quinto dia campa rC7.ca ante -es
le Juzgaúo O SC l:onstituya en el Arres
to municipal, ul objeto de extinguir la
pena d~ cinco dias de arresto me~or

que le fue impue;;ta y hacer efectivas
las. responsabilidades que le resultatn.
que, según tasación practicada, ascien
den a la suma de 42,25 pesetas; aper
dbido 4ue, de no veriflcarlu, le parará
el perjuicio consiguiente.

y para que sir.... a de requerimiento
en forma al inculpado referido, expido
la presente en Alracdinilla a 25 de Ju
lio de 193·L--El Secretario, A. Tron
roso.

JO-1l5G(;

ARCOS DE JALO:-;-

Don Ramón Huerta Aguilar, Secre
tario h~ibilila(\o del Juzgado municipal
de la \" ii1a ue An~os de .Jalón por e.u.fer-
In~tiau dcl pfl>pietario. .

Certifko: Que .en el juicio verbal de
fallas seguido ante este Juzgado .a \'ir
11Id úe denuncia de! .Jd~ de estadón
de esta viHa, D. Antonio Roja Enri
quez, t:lmtra Lj;;ardo GurcÍa li-onzalez,
de vccindad desconocida, y que fué de
dal'auo rebeldt:, se dietó en el mismo
sentenda con fecha 28 de Julio último,
cuya parle dispositiva dice asi:

"F;¡llo que debo cond~nar "JO cO'I1<1eno
al dtmunciado Lisardo García Gonzá.
I.:z. cuyo adual p::lO'alkrr¡ se ignora, a
la jJen;i de cinco días de arresto, pago
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!le 9,30 ptas. a la Compañia perjudica.
da M. Z. A. )' a l~s costas y gastos de
e;;te juicio, todo Jo cual h<Jrá eft!ctivo
en tt:rmino de quinto día siguiente al
en Que sea firme esta sentencia, que se
notificará a las partes en fOITOa legaI.
Antonio ClltI':ut:'

La anterior sentencia fué publicada
en el día de su f-echa.

y para que conste y sirva de notifi·
cación al denunciado, declarado rebel·
de, expido la presente, para su publi
cación en .a "Gacela de Madrid". en
Arcos de Jalón a 1 de Agosto de 1934.
El Secretario, Ramón Huerta.-V.o B,o:
el Juez, Antonio Canuto

JO-11632

CEDRILLAS

Declarado desierto el concurso lie
traslado para proveer en propiedad
la Secretaría de este Juzgado munici
I)al, se anun-cia nue,'amente en (',)11

surso libre, por término de quince
días, contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio en el
"Boletín Ofida!" de la provincia y "Ga
ceta de Madrid", debiemlo los que as·
piren a dicho cargo presentar sus ins
tancias o solidtudes ante esle Juzgado
munieipal.

Gedrillas. 2t de Julio de 1934.-EI
Juez municipal, Emiliano Izquierdo.

Jo-11445

MADRID-JUZGADO ~UMERO17

En los autos de juicio yerbal de fal
tas seguidos lID este Juzgado, bajo el
número 355 de orden del año 1934, con·
tra Máximo Méndez y Marcelino Mén
dez, por lesiones, se ha dictado sentoen
cia. cuyo encabezamit!nto y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

"Sentencía.-En, la villa de Mad-rid a
19 de Julio de 1934; el Sr, D. Fernando
Gamero Yar-a, Juez municipal interino
número 17; habiendo visto las presen
tes diligencias del juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes: de la una,
el l'!linisterio fiscal, en representación
de la acción pública, y como denuncia
d(Js, :'.láxi;no Méndez y Marcelino Mén
dez. cuyas circunstancias constan, de
la otra,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Marcelino Mendez a la
I)ena de diez dias de arresto y al pago
de las costas. Y absuelvo Iíbremente al
denu,nciado Máximo ~léndcz, con todos
los pronunciamientos favorables, decla
rando de oficio las costas.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y ftnno.-Fe:rnando Gamero."

La anterior sentencia rué publicada
y leida el día de su fecha,

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y Que sirva de notificación en
forma y los denunciados Marcelino
Méndez y .::\Iáximo !\Iéndez. expido el
presente. VIsado por S. S. y sellado con
e.1 del Juzgado, en Madrid a 17 de Ju
ho de 1934.-EI Secretario D Garcia.
F 'd ,. ' .croan ez.- .. B.u: el Juez, Fernando
Gamero.

En los 'autos de juicio "erbal de fal
ta~ seguido~ en este Juzgado. bajo el
Dumeno 182 de orden de 19:H. con-

tra José Sánchez Gartía, por lesiones,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispusitiva son del te
nor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de )I<.ldrid a
19 de Julio de 193.t; el Sr. D. Fernando
liamero \'ara. Juez municipal interino
número lí; habiendo() visto las presen
les diligen.::ia5 del jukio verbal de fal
tas, seguidas entre partes: de la u~a.
el Ministerio fbca 1, en represen taclOn
de la acción pública, y como den.un
ciado, Jase Sánchez Garcia. cuyas cir
cunstancias constan, de la otra,

Fallo que debo condenar y con~hmo
al den\llnciado, Jose Sánchez Gurcl3, a
la pena de 25 pesetas de multa y el
pago de las costas.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Fel'n'ando G<Jmero."

La ant~rior sentencia fué publicada
y leída el dia dé su fecha.

y para su in!ierción en la, "Gac.e,ta de
)1adrid" y que sirva dc notlficaclVn en
forma al denunciado José Sánchez, ex
pido el presente, visuuo por S. S. y !iC·
Hado Ciln el del Juzgado, en :\ladrid a
19 de Julio de 1934.-EI Secretario.
D. Garcia Fernández.-\"." B.": el Juez,
Fernando Galll~ro.

En los autos de j:.¡icio verbal de fal
tas seguidos en este .Iuzgado, bajo el
número 177 de orden del año 1934. con·
tra Josefa Trujillo ~luiioz, por insultos.
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguien te:

"Sentencia.-En la dlla de ::\'1adrid a
19 de .Julio de 1934; el Sr, D. Fernando
Gamero Vara, Juez municipal interino
número 1i; habh:ndo visto \;Js presen
tes diligencias del juicio ,-erbal de fal
tas, seguidas entte partes: de la una.
el .Ministerio fiscal, en reprcsentación
de la acción ·pública, y como denuncia
da, J osera Trujillo :\luñoz. cu:ps cir
cunstancias constan, de la otra.

Fallo que debo condenar y condeno a
la denunciada, Josefa Trujillo Muñoz,
a la pena de cinco días de arresto y
el pago de I:::s costas.

Asi por esta sen tencia lo pronuncio,
mando y ftrmoo-Ferna'ndo Gamero."

La anterior sentencia fué publicada
y leida el día de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y que sirva de notificación
en fonna a la denunciada, Josefa Tru
jillo, expido el presente, visado por
S. S. ,Y sellado con el del Juzgado, en
Madrld a 19 de Julio de 19:{,L-EI Se
cretario, D. Garda Fernández.-V.u B.o:
el Juez, Ft!rnantIo Game¡'o

::'0-11446

POXZAXO

Don Román ~a~·a Bercós, Juez muni
cip:il de Ponzano,

Hago saber: Que en cuml>limi('nto de
lo or~enado por la Superioridad, se
a~unc~a ]a vacant-e de Secrela'rio pro
plelarlO y s~l!!ente de este Juzgado. pa
ra su prOV1SI011 t!n J)Joopieil:1l1 en con
curs,O" de traslado. con arreglo al artícu
lQ 6.° del Decreto de :n de Emero de
193,4•. Los aspirantes presentarán sus
sol}cltudes en este Juzgado durante lus
qUInce di:.'ls hábiles siguientes a la in
serción de este anuncio en la "Gaccta

de Madrid" y "Boletín Oficial" de la
provincia.

Su dotación es la de los derechos del
vigente Arancel, y ('sta población cons
ta de 314 habita'IJ,tes de dctecno y 2!H
de hecho.

Ponzano a 11 de Julio <le 1934.-EI
juez municipal, Román ?'\aya.

JO-l14tS

REGIL

Don Juan Azurmendii Berecartúa,
Juez ilIuniópul de R~gil, pa;-tido juui
ci~1 de Azpeitia. pro\'incia de Gui·
puzeou.

H;.¡go S:lbcr: Q~'C hallándose vacante
la pl¡¡Z.1 de Secretario de este Juzgado
municipal. cuyo Censo es de 1.447 hJ
bitantes de hecho ~' lA91 de derecho,
por haber resultado desierto el concur
so de traslado anunciado al efl'Cto, se
anuncia su provisión a concurso libre.
conforme a la ley orgánic::l del Poder
juuicial y disposiciones complementa
rias.

Los que deseen a!ipirar u dicha pla
za vacante deberán presentar sus so
licitudes, documentad¡¡s, en este Juzg:J
do, en el plazo de quinc~ dias, cont¡¡
dos desde el siguiente a la publicación
de este -edicto en la "Gaceta de )la
drid" y "Boletín Oficial" de la pl'Ovin
cia de Guipúzcoa, ad\'irtiéndo~eque no
s-e admitira níngu'na solicitud ni docu
mento que no venga debidamente rein
tegrado, y legaHzados los que est~n li
orados fucI'a del territorio de la Au
diencia de Pamplona, y que la instan
cia deberá llevar adherida una póliza
de la )lutu;.¡lidad juditial de tres pe
setas.

Dado en Régil a 10 de Julio de 193t.
El Sl>'~retario accidental D, S. O (ile·
giblc}.-EI Juez, Ju:m A'zurmendi:

JO-1l450

SELGL"A

Don Antoio ::\Ionsonet Tarran Juez
municipal de Selgua (Huesca). '

Hago saber: Que se halla \'aca'nte la
Secretarb d~ este Juzgado municipal,
con un censo de población de 9:!1 ha
bitantes, y tIe la categoría C, mencio
nada C'i1 el atticulo l.ü del Decr..cto de
31 de .Enero últímu, cu;ya pro\'bi¡)n se
anuncia a concurso de traslado entre
~retariQs de Juzgado munkil'ul de la;
n.lisma catt"goria, scgún dispUol1lC d at
hcul~ 6." del mencionado Decreto. y
atcmendose a las reglas de preferencia
que menciona ot!l artículo 4," del mismo.

Lo.s Secr~tarios. [lSpÍl"::1O tes dirigirán
sus mstanclas. I'clntegradas con póliza
~e !r~s pesetas y otra de la :Mutualidad
Judlcl.al de igu<JI cantidad. al Sr, Juez
de pl"llll'era insl<Jncia de BariJastro, den
tro del plazo dt: treinta dias, a contar
dt:sde e,l siguiente al en quc ~ pul>líque
~ste ~~lcto t;n. l~, "Gacela de Madrid" y

Bolctm Oficial de la pro,-incia de
Huc:')ca, .~comIJañando a la solkitud
c~rt_lficacJuIl de la inscripción de su na
cmllento ,en el Registro civil, debida.
?~t:n tt:..remtegrada, leg itimada y lega.li.
z~?a s.l,no fUer~ de esto(! territorio; cer
tIti.(~~('lon expcdlt!a por el Instituto GeQ~
g~:Jfico y Estad.isticú acreditativa dd
numero de habitaontt:s de la: poblaciún
en que actu.ahui,!nt~ lJre~ta sus ser\'íCios
:i otra certIficación expedida por la Se~
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cretaría de gobierno de la Audiencia
territvria! a que oorresponda el pueblo
donde presta sus servicios, y con refe
rencia personal, obrante en la misma,
acreditativa del tituio de su nombra
miento, que actualmente desempeña el
cargo de Secretario en propiooad en
el pueblo de que lo sea y tiempo de
servicios prestados en la categoría.

Dado en Selgua a 10 de Julio de 1934.
El St:Cretario accidental, Ramón Capal
vo.-El Juez Ilí.uncipal, Antonio Mon
sonet.

JO-11451

VALDEFINJAS

Don S a n ti ago Matilla Hernández,
Juez municipal de Valdeftnias.

Hago saber: Que se hallan vacantes
las plazas de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado() municipal, las
que se hlllO de proveer por concurso de
traslado, en loa forma que determina el
artículo 6.", en relación con el 4.", del
Decreto de 31 de Enero último; a cuyo
efecto, tos aspirantes dirigirán sus ins·
tancias, acompañadas de los documen
tos acreditativos de las circunstancias
que en ellos concurran, al Juzgado de
primera instancia, en el plazo de trem
ta días, a contar desde la inserción del
presente edicto en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletin Oficial" de esta pro
vincia, debidamente reintegradas, acom
pañando al de la instancia una póliza
de dos pesetas de la Mutualidad ju
dicial.

Consta este J?ueblo de 448 habitantes,
y no se perCIben otros emolumentos
que los de Araneel.

Valdefinjas. 24 de Julio de 1934.-El
Juez municipal, Santiiago Matlla.

Jo-11452

ALFOZ DE LLORED~

D()D Salvador Fernández y Gonz:ílez,
Juez municipal del término de Alfoz
de Lloredo, partido de Torrelavega,
provincia de Santander.

Hago saber; Que hallá.ndose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, por orden de
la Superioridad se an.uncia su provi
sión por concursco previo de traslado
entre Secretarios de población menor
de 30.000 almas; haciéndose constar
que este Municipio tiene 3.149 habitan
tes de hecho y 3.291 de derecho; de
bien do los aspirantes dirigir su~ soli
citudes, debidamente documentadas
y reintegradas, al Sr. Juez de primera
iniStancia de este partido de Torrela
vega, dentro del término de treinta
dias, contados desde la fecha en que
aparezca el presente edicto inserto en
la GACETA DE MADRID y Boletín Oficial
de esta provincia, bien entendido que
la preferencia entre los solicitantes
se determinará por ]0 establecido en
el articulo 4.0 del Decreto de 31 de
Enero de 1934.

Dicho cargo no tiene otros emolu
mentos que los señalados en el vigente
Arancel.

Dado en Alfo!; de Lloredo a 23 de
Julio de 1934.~EI Secretario, ValenA

tin G6mez.-El Juez municipal, Salva
dor FellDiánde:r;.

JQ-IUOt

CA..~GAS DE ONIS

Don José Pérez Sánchez, Juez muni
cipal de Cangas de Onís y su término.

Hago sabe.: Que habiéndose anun
ciado la vacante de Secretario suplen
te de este Juzgado munícipal, y ha
biendo quedado desierto el concurso,
se acordó volver a anunciarl& nueva·
mente, a fin de que la expresada va
cante sea cubierta al último turno, o
sea al de libre elección, en la forma y
plazos establecidos en el artículo 12
de! Reglamento de 10 de Abril de 1871,
y con las preferencias señaladas en. el
<3rticulo 495 de la ley Orgánica del POA
del" judicial.

y para que lo acordado tenga efec·
to, se anuncia la expresada vacante a
cubrir en el turno de libre elección,
por el presente, que se publicará en la
GACETA DE MADRIO y en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Dado en. Cangas de Onis a 16 de
Junio de 1934.-El Juez municipal, Jo
sé Pérez.

Jo-11405

CODO~ERA (LA)

Declarado desierto el concurso de
tras:ado anunciado para pro\'eer en
propiedad el cargo de Secretario efec
tivo y suplente de este Juzgado muni
cipal, se anuncia a concurso libre, de
conformidad con el Reg:amen,lo de 10
de Abril de 1871.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes, debidamente documentadas
y reintegradas, en este Juzgado muni
cipal, en el plazo de quince dias, con·
tados desde la inserción de este aDJUn
cio en el Boletín Oficial de la provino
cia y en la GACETA DE MADRID.

Estas plazas se hallan retribuídas
con los derechos del Arancel.

La Codoñera. 25 de Julio de 1934.
El Juez municipal, José Royo.

Jo-11406

LABORES (LAS)

Don' Melitón Calcerrada Pavón, Juez
municipal de esta villa de Las Labo
res (Ciudad Real).

.Hago saber: Que hallán dose vaca'nte
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, y en virtud de
lo ordenado por la Superioridad, se
saca a concurso previo de traslado, en
tre Secretarios de pob:aciones meno·
res de 30.000 almas, la provisión de la
mencionada plaza, por término d e
treinta dias, contados desde el en que
apare:r;ca inserto el presente anuncio
en la GACETA DE MAPRID Y BoleUn Ofi
cial de la provincia, durante los cua
les los aspirantes a la misma. y con
arreglo a lo preceptuado en el Decreto
de 31 de Enero último (GACETA 2 Fe
brero), pueden presentar sus instan
cias, debidamente documentadas, en
el Juzgado de primera i05tancia de es·
te partido de Manzanares, teniendo
preferencia entre los solicitantes:

l." La antigüedad en la categoría.
2.° El haber desempeñado el cargo

en población de mayor número de ha
bitantes; y

3.0 La :mayor edad entre los solici
tantes.

Se hace com.tar que no tiene más re·
tribución qut' los derechos de Arancel,
y. ~ue, a los efectos oportunos, este

Municipio cuenta con 1.067 habitantes
de hecho Y' 1.041 de derecho.

Las Labores, 24 de Julio de 1934.
El Juez municipal, :\lelitón Calcerrada.

JO-11407

MADRID-JUZGADO ~U~IERO 3

En el iuicio verbal de faltas. segui
do en este Juzgado conlra Brauho Hey
Rodríguez, bajo el nÚlUero 396 d~ 193.1,
por hurto, se ha dictado sent~cIa~ ~u
yo eIlcabezamiento Y parte dIspOSItiva
dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 2~ de Ma·
yo de 1934; el Sr. D. Fran<:ISCU Ruz
Diaz, Juez municipal número 3 de ~st.a
capital' habiendo visto el presente JUl
cio de faltas, seguido por hurto cont¡?
Braulio Rey Rodríguez, CUY<3S dcmas
circunstancias pensonales constan de
autos,

Fallo que debo c~ndenar Y co~deno
a Braulio Rey Rodriguez a la pena de
diez días de arresto, a que a~one..30
pesetas, en concepto de indemn~ac:un,
a Felicitas Fernández San ~iartm, :,. ::1
pa·go de las costas caus.'l.~as en este JUl
cio. cuyo importe se hara ~abe~ al con
denado; librese la oportuna hOJa al Re
gistrQ Central d.e Penados 003 vez fir·
me esta sentenCia.

Asi por esta mi sentencia ,lo pronun
cio, mando y firmo.-Francl!;~o Ruz..

Publicación.-Leída y pubhcada fue
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que .la fi.rmJi. estando cel;
brando audiencla publIca en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Asnte mi, Licenciado ~lario Serratacó:'

y a fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia a Braulio Rey Ro
dríguez que dijo vivir ~n la calle de
la Ba1l~sta, 28, expido la presente en
Madrid a 19 de Julio de 1934.-El Se~
cretario, Luis Abad.-El Juez, Fran
cisco Ruz Diaz.

MADRID-JUZGADO NU:\-lERO 8

Don Antonio Bremón y Llanos, Abo
gado, Juez de primera instancia e ins·
trucción, Notario excedente y Secreta
rio del Juzgado ffil1llllcipal número 8 de
esta capital.

Doy fe; Que en dicho Juzgado se si
gue expedieute de juicio de faltas nu
mero 917 de 1933, por l-esiones, contra
Rufina Romero Dávila y Teodora Mar
tinez Pérez, en el que ~e ha dictado la
siguiente

"Sentencia.-En la villa de ),fadrid a
31 de Enero de 1934; el Sr. Juez mu
nicipal número 8 D. Fulgencio GómE"z
MarHnez; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: ue la una, el l\Ii
ni5terio fiscal, en representación de la
acción pública, y d·e la otra, como de·
nunciadas, RuBna Romero Dávila y
Teodora Martinez Pérez,

Fallo que dcbo condenar y condeno
a RuBna Romero Dávila y a Tcodora
Martinez Pérez, COIllO autoras de una
falta de lesiones, a la pena de cjncQ y
diez djas de arresto, respectivamente,
que cumplirán en su domicilio, y p<3go
de las costas del juicio por mitad; y
notifíquesele la presente a Teodora
Martínez por edicto~ en la "Gaceta de
Madrid".
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de 1934.-El
Serones.
JO-11307

Alii por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-F, G6mez Martínez."

La anterior senteneia fué publicada
en el día dé su fecha.

y para que sirva de noti.ficació~,..por
edictos en la "Gaceta de Madrid , a
Teodora Martínez Perez, expido el pre
sente, que firmo, en :\Iadrid ~ 23 de Ju
lio de 1934.-El Juez de pnmera 10115
tancia, A. Brernón.

Don Antonio Bremón y Llanos, Aho
gado, Juez de prim~ra instanci~ e ilns
trucción :-:otario excedente y Secreta
til.> del'Juzgado municipal nÚlllero 8
de esta capital.

Doy fe; Que en dicho Juzgado se s}
!'ue expediente de juicio de f<lItas nu
~ero 692 de 1933, por escán~alo y le
.;;iones contra Fernando EgUlleor Pra
do y l)ab~o Herculano Caula Diana, en
el que se ha dictado la siguiente .

"Sentencia,-En la '\'illa de ~ladrId ,a
")4 de Enero de 1934; el Sr. Juez mUDl
~ipal número 8, D. Fulgencío Gómez
l\lartínez; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de falta~,
seguidas entre partes: de la u~~, el MI
nisterio fiscal, en representaClOn de la
acción publica, y de la ot~a, como de
nunciados, Fernalr..do EgUlleor Prado:
Pa.blo Herculano Caula Diana y Rene
Izqui.erdo Ruiz,

Fallo que debo condenar y condeno
a Fernando Eguileor Prado. como reo
de una falta de lesiones, a la pena de
cinco días de arresto en su domicilio
y pago d-e la mitad de las costas, y a
Pablo Herculano Caula Diana, como reo
de una falta d-e escándalo. a la pena
de cin<:o peset3s de multa y repren
sión y pa~o de la otra mitad de las
costa;;. y debo absolver y absuelvo li
bremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a René Izquierdo Ruiz; noti
fiquesele la presente al primero por
edictos en la GACETA. DE MADRID.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y ftrmo.-F, G6mez :\lartínez."

La anterior sentencia fué publicada
en -el día de su fecha.

y para que sirva de notificación. por
edictos en la "Gaceta de Madrid", a
Fernando Eguileor Prado, expido el
presente, que firmo. .en :\Iadr~d a 2~ de
Julio de 1934.-El Juez de prImera Ins
tancia. A. Bremón.

Don Antonio Bremón y Llanos. Abo
gado, Juez de primera ~nstancia e íns
trl.lc~ión, Notario .excedente y Secreta
rio del Juzgado municipal nUmero 8 de
esta capital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado se si
g11t: expediente de juicio de faltas nú
mero 939 de 1933, por estafa. contra
Emilio López Ah-arez y :\Iarcelino Her
nandez Rubio, cn el que se ha dictado
i.. siguien te

"Sen tencia.-En la villa de Madrid a
24 de Noviembre de 1933; el Sr. Juez
municip~l número 8, D. Fulgencio Gó
mez ),Iartiuwz; habiendo visto las pre
sent-es diligen<:ias de juicio verbal de
faltas, s.eguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal, en representación
de la acdón pública, y de la otra, como

,. den..:nciados, Felipe Alós Serrano. Emi-

lio López Alvarez y Mar<:elino Hernán
dez Rubio,

Fallo que debo condenar y condeno
a Emilio López Alvarez y a MarcelilJ10
Hernández Rubio. como reos de una
falta de estafa, a la p~na de tres días
de arresto en la Cárcel, pago de las
costas y que abonen 20 pesetas de in·
()emnización a la denun<:iante, absol
vicndo libremente del hecho origen de
estas actuaciones a ·Felipe Alós S-t'rra
no; y notifíquese la presemte al prime
ro por edictos en la "Gaceta de ~Ia

drid"•
Asi por esta sentencia lo proll1mdo,

mando y firmo.-F. Gómcz :\Iartín~l.'·

La anterior sentencia fué pliblicada
en el día de su fecha.

y para que sirva de notificación, por
edictos en la "Gaceta de ),ladrirl", a
sen te, que firmo, en ),J~drid a 23 de Ju
Emilio López :\lvarez, expido la prc
lio de 1934.-El Juez de primera insta·n
cia, A. Brernón.

Don Antonio Brem6n y Llanos, Abo
gado. Juez de primera instancia e ins
trucción, :Xotario excedente y Secreta
rio del Juzgado municipal número 8 de
esta capital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado se si
gue expediente de juicio de faltas nú·
mer:o 860 de 1933. por hurlo, contra
Benito Blanco López, en el que se ha
dictado la siguiente

"Sentenda.-En la villa de :\ladrid a
29 de ~ovierobre de 1933; el Sr. Juez
municípal número 8, D. Fulgencio Gó
mez ~lartinez; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio \'erbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio ¡beal, -en representación
de la acción pública. y de la otra. como
denunciado. Benito Blanco López,

Fallo que debo condenar -:" condeno
a Benito Blanco López. como reo de
una falta <ie hurto, a la pena de un dia
de '8rresto en la Cárcel, pago de las
costas y que 3bone una peseta de in
demnización a Alberto Garralón. "iñuc
las; notifíquese la presente por edictos
en la "Gaceta de Madrid", y una vez
que sea firme remíiase nota autoriza
da de la misma al Sr. Jefe dcl Registro
Central de Penados_

A~i por esta sentencia lo pronuncio.
mando y firroo.-F, Gómez )Ia rtincz.'·

La anterior sentencia fue publicada
en el día de su f ccha.

y para que sirva de notificación, por
edictos en la ·'Gaceta de ~ladrid", a
Benito Blanco López, expido el presen
te, que firmo, en :\Iadrid a 20 de Julio
de 1934.-El Juez de primera instancia,
A. Bremón.

JQ-11410

VISIEDO

Habiendo quedado desierto el concur
so de traslado para proveer en propie
dad la Secretada de este Juzgado, se
anuncia a concurso libre, de conformi
dad con el Reglamento de 10 de Abril
de 187!.

Los a!>piranles presentarán sus soli
citudes, debidamente reintegradas y do
cumentadas. ante este Juzgado munici
p'nl. en el plazo d\.' quince días, con
tarlos desde la inserdón de este anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro-

vineia y en la "Gaceta de )ladrid".
\'isiedo (Teruel). 22 de Julio de 1934~

El J ue2 mu,nicipal. J oaquin Pascual.
Jo-11411

ARF_,AS DE IGUNA

Don Isidro Tagle Fernandez, Juez
municipal de Arenas de Iguña.

Hago saber: Que hallandose vacan
te la plazQ ¡de Secretario suplente de
este Juzgado, se anuncia a concurso
de trasla do, de conformidad con el
articulo 6." del Decreto de 31 de Ene
ro último; debien do los concursantes
remitir sus s'Ülicitudes, debidamente
reintegradas y ¡documentadas, al se
ñor Juez de primera instancia de To
n-el:óln~ga. dentro del termino de trein
ta dias. a con1:.ir de la publicación
en la (i.\.CETA DE :\l"I.DRlD Y Bo&etin
Uficial de la prO\dncia.

Se haee constar que este ténnino
municipal tiene 2.728 habitantes de
hecho y 2.848 de derecho.

Arenas de Iguña a 18 de Julio de
193t.-EI Juez, IsIdro Tagle.

JO--1131)6

BABILLO

Hallándose vacantes las ploazas de
Secretario propietario y suplente de
este Juzgado municipal, cuyo término
con::;ta de 567 habit:mtes, se anuncia
su provisión, por medio del presente,
a concurso de traslado, de conformi
dad con lo dispuesto en el Real de
creto de 29 Ide ::"oviembre de 1920,
en relación con la Rt'al orden de 9 de
Diciembre del mismo año; pudiendo
los aspirantes a las indicadóls plazas
presentar sus solicitudes, debidamen
te documentadas, ante el señ(}r Juez
de primera instancia 'del partido de
Cardón de los Condes. a que corres
ponden las vaca[]tes, dentro de los
treinta días siguientes <1 la publica
ción de este anuncio en la G.....CETA DE
:\IADRIU Y Bo[elin Oficial de esta .pro·
vincia,

Bahillo a 16 de Julio
Juez municipal, Paulina

BAYOXA.

Don Horacio Ante Alonso, Juez: mu·
nicipal de la villa y término de Ba
yana.

Hago saber: Que hallándose ....aean·
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión a concurso libre en confor~

midad con lo di:;pucsto en la ley Or
gánica del Poder judicial y Reglamen
to de 10 de Abril de 1871, en virtud
de no haberse presentado aspirante al
guno al concurso de traslado anuncia
do anteriormente,

Los aspirantes deberán presentar
sus instancias, debidamente documen
tadas, ante este Juzgado municipal.
dentro del plazo de quince días, a con
tar desde la publicación del presen,te
edicto en el Bolelin Oficial de esta
provincia y t'n la GACETA DE ~LwlUD.

Se hace saber que este término
mur' icipal COlista de 5,594 habitantes
de hccho y 6,122 de derecho.

Bayona, 15 de JuHo de 193.f.-El
Juez municipal, lIQracio Ante Alonso.

JO-11264
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CAXET DE BEREXGUER

Don JOSt: ::\\;)rhl Ferrer Gisbert.
Juez municipal de Canet lIe Bere['~

glll.·r.
Hago saber: Que hallándose vacan

te loa plaza de Seeretario en pru¡¡ie
Jau .de este JU7.g~ldo municipal. se
anuncia a concurso liol"c, con arn'glo
(l. lo dispuesto en la ley provisional
sohre org~lnización del Poder judidal
y disposieioncs cOIIII)lemenlarbs; de~
hiendo prl'scnhJr sus instancias .l{~S

aspirantes ante este Juzgado IllUnlCl
p;J\ dentro de los quince primeros
tiias, contados desde la puD.licat.'iún
de este e,dicto en la G.\CET.-\ DE :.\h·
llB!U.

Se h:.H·C s:luer Que d celhf) tIc po
hl:H:ión ('S de 1.178 hahitantes lIe he·
cho \" 1.136 de derecho.

Callet de Berenguer. 14 de Julio de
193-t.-El Secretario, P. S. :.\1., Ramón
:.\lasip.-EI Juez. Jost! :.\Iaria Ferrer.

JO-113US

Don José :.\laría Fcrrer Gisbert. Juez
municipat de Canet de Bercnguer. •

Hago saber: Que hallándosl: ,'acante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se ammcia. a con
curso libre, con alTcglo a lo dispuesto
en la l~y provisional sflbrc organiza
<::ón del Poder judieia1 y disposid'JI1L"s
complementarias, debiendo presentar
sus instaneias los 3s)'¡rantes ante este
Juzgado munic'ipal dentro de los quin
ce prmeros dias, ("ontados desde la pu
hlcad&l1 lIe este edicto ~n la GACETA J.)E
;\1A1>R 1Il.

Se hace saber qUE' el een"c de ~}o
blación es dI' 1.17S habitantes de he
cho y '..!.e 1.1!:16 de dl'recho.

C:met de Bl'rengll~r. U de Julio de
1934,-El Juez, .Just- :\laria Fcrrer.
Por sI mandato,el Secretario, Ramón
Masip.

JO-11309
CARTES

Don Armando García Arroyo, Juez
municipal de Cartes y su término.

H::lgo saoer: Que se halla V3C3nte la
plaza de Secretario suplente de este
Juzgado, la que se proveeni. por con
curso previo ue tras'ado, y lo pre....e
nido en, el artículo 6.° del Decreto de
31 de Enero último, y de conformidad
:1 las disposidOlles legales vigentes, se
abre concurso por término de treinta
días, a contar desde e! siguiente al de
publicación de este edicto en el Bole·
tín Uficial tle la pro.... incia y GACETA
DE )~ADRIl), pudiendo lo~ a~pir:lntes

presentar dentro de dicho plazo sus
solicitudes documentadas con arreglo
al artículo n del Reglamento del 10
de Abril de 871; se advierte que este
distrito ·municipal se compone <.le :!.400
halJitan tes.

Cartes a 16 de Julio de 1934.-EI
Juez municipal, Arlll:.Illdo fiarcia.

JO-11265

CCEVAS DEL VALLE

Don Vídor Fernández y Fernández,
Ju~z municipal de Cuevas del Valle,
partido judici:tl de Arenas de San Pe
dro. provincia de .'\;vi1a.

Hago saber: Que hallámlose vacante
hl plaza de Secrdarjo suplente de este
Juzgado Illunicipal, se ununcia la pro-

\'ISlUn de la misma a concurso libre.
por término de quinee dias, confonlle
a lo dispuest.o en el último párrafo del
artkulo 5:- del Real decreto de 29 de
:\ovicmbre de 1920.

Los 3spirantes a dicha plaza podrán
soli<:itarla en el plazo antes citado, y a
contar desde la inserción de este anun
ci·o en el "Boletín Ofkial" de la provin
cia y "Gaceta .le ?lladrid", pre!;ent:lI~

do las instancias en cl Juzgado de Pri
mera instanC'ia de Arenas de San Pe
dro o fOn ~stc JuzgaJo municipal.

S<.! hace ('onslar qu~ esl:J Yilla tiene
Ull l~enso de poilladón de 1.1:W habi
t<lntcs, y b retriiJudún es los derechos
de :\ ra'lwe!.

CUeVas del Valle a 12 de Julio de
19:~4.-EI Juez municipal, Víctor Fer
n:lntlt.'l'.:.

JO-11310

crT.\R

Don Antonio Santiago :\Iartin, Juez
munidpa! de esta vi!l3.

Hago saber: Que en prowido de
(;'St3 f~(' ha. y en \" irtud de hallarse va
cante la Secretaría en propiedad de
este Juzgado municipal, sc anuncia su
provisión a turno libre, que es el que
corresponde. y ::1 fin de que pueda ser
cubicrta la mencionada vacante, se
hace ccnstar que los so:il'itantes pue
den relllitir su documentación por el
tl'rmino 'le quince dias, a contar des.
de que a·)arezca inserto (;'1 presente en
la G.\CET1. DE )(.WRID y Bo1eiill Oficial
de la prO\'incia, en cuyo p:azo los que
aspiren a solicitarla y con arreglo :l
lo preceptuado en el Real deereto de
29 de Noviembre de 1920 y Real or
ej¡'n de 9 de Dieiembre del mismo año,
dirigini.n sus inst:mcius, de!Jida~l~nte
dOl..'u-nentadas, al Sr. .Juez mUnIcIpal
de esta villa. Asimismo se hace constar
que esta población tiene un censo de
1.;);)2 habitantes de hecho y 1.622 de
derel'lw, y que el Secretario no perci
be nada más que los derechos aran
celarios,

Dado en Cútar, de:! partido juditial
de Colmenar C\lálaga). a 26 dc :\Iar
7.0 de l!134.-EI Juez t.1unicipal. Anto
nio Santiago :.\13rtin.--EI Secretario
hablli tado, Frandsco Jh.llloz.

JO-11266

G:\YILA~ES

Don Sllmuel Fernández Diez. Juez
munil-~ipal de Gavilanes (Avila).
Ha~o saber: Que en este Juzgadú

municipal se hall:\ vacante la plaza de
Secretario propiela-rio, y de orden de
la Su perioridad se anuncia I:.t provi
sión de I:l misma :l concurso libre, por
término de quince dias, conforme a lo
dispuesto en el último párrafu del ar
tieu lo 5.~ del Real decreto uc 29 de No
viemul'e de 1920, a p;\rtir de la inser
ci0n en el "Boletín Ot1ci:¡)" de esta pro
vincia y "Gaceta de ~Iadrid". Los so
licitantes dirigirán ~Us instancias. con
los docllmento~ necesarios, al señor
JU('z de primel':! instancia del partido
d.e Al'l'naS de San Pedro.
Est~ poblaci(¡n consta de 1.148 ha

hi(~lntcs de hl'cho )' 1.192 de dl'recho.
Dado 1m Gavilanes a 14 de Julio de

19:i~.-El Juez municipal, Sumud Fer·
n:inul.:Z,

JO-11311

IGLESCELA

Don Francisco Gil Bc-Itr::in, Juez mu
nicijl:ll de Iu villa de 19lesuela del Cid,
partido judicial de Castellote, provi.n
óa de Teruel.

Hago SaDl'r: Que en este Juzgado es
tá V<lCante la plaza <.le Secretario, que
se ha de provC'er por concurso lihre,
1) sea en la forma que ~staLle<:en la lcy
de Justicia municipal, la le:y Orgánka
del Podel· jud¡ci:-.I y el .I-{eglamento de
III dC' Abl'il de lH71, dentro del plazo de
quince dias, a c.oMar desde la publica
t'ión del presente C'diclo en el ··Bole
tín Oficial" de ~sta provincia.
Lo~ asjlirantcs dl,~Derán acompañar a

su solicitud:
l.~ Cel'lificación o act~ de su naci

miento.
'2." Certificación de ouena conducta

moral, expedida por el señor Alcalde
úe su domicilio.

3." La certificación de examen y
aprobación a que d Reglamento ~ re
fiere u otros documentos que acrt:ditCJll
su aptitud y !:iervicios o les den pre
feJ'(~l1cia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta de
1.34:' habitantes, y el s-.:cretario tan só
lo percibe, en cada caso. los derechos
de Arancel.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los inleresados que dese~n soli.
citar dicha plaza, Van.mte hoy por no
hallarse provista \;,n propiedad.

Iglesuela del Cid a 21 de Julio de
1934.-EI Secretario accidental, P. S. :\1..
Rafael GÚmez. - El Juez tllU!n.icipal~
Francisco Gil.

JO-11299
LAROCO

Don ~Jigllel Dominguez Prada. Juez
municipal suplente, en funciones por
renuncia del propietario del Munici.
pio de Laroeo (Orense).

Hago saher: Que en este Juzgado se
hulla vacante la plaza de Secretario
propietario de este Juzgado munici
pal, se anuncia su provisión a concur
so libre y dI.! traslado, con arreglo a
lo dispuesto en la ley Orgánica del
Poder judicial y Decreto del 9 de !'Io
viembre de 1933 y 31 de Enero de
1931, a fin de que los aspirantes pre
senten sus inslancias, debidamente
reintegradas, ante el Juzgado de pri~
mera instancia de Puebla de Trh'es en
el plazo de treinta días, a contar des
de el siguiente a la inserción de este
anunt'io en la GACl-:TA DE :\IADRlD Y Bo
letín Oficial de la provincia.

Se hace saben que este :Mun icipio
consta de lH'2:~ habitantes de hecho y
1.8S9 dt: derecho, y el Secretario no
percibe otro sueldo más que el asigna
do en los Aranceles.

Laroco, 19 dc Julio de 193L - El
Juez municipal, Migue! Domínguez.
El Secretario accidental, Alfonso Giró.

JO-11267

:.\[ADRID-JCZGADO XUJIERO 17

En los autos de juil'io vel'bal de fal
tas seguidos en c:.¡tt> Juzgado hajo el
nltllH:m 184 de ol'den del afio 1934,
contra Rafael Pollo Ocaiia, por insul.
tos, se ha dictado sentencia, cu~'o en.
cabezalllÍt:nto y parte dispositiva svn
dd lenor literal siguiente:

"Sentcnci<l.-En la .... illa de Uadrid a
17 de Julio tic 1934; el Sr. D. lo'eroan.
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JO-11288

do Gamero Vara, Juez municipal inte-ri
no del número ti; habiendo visto las
presentes diligencias del juicio Yl'rbal
de faltas seguidas entre partes: de la
una, el :Ministerio fiseal. en rpprl'St'n
t~ción de ]a acción publica, y como d('
nunciado, Rafae! Pollo Ocaña, curas
circunstancias constan,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Rafael Pollo Ocaña a la
pena de diez días de arresto y al pago
de las costas.

Asi por esta sentencia. lo pronuneio,
mando y f1rrno.-Fermmdo Garnero.'·

La anterior sentencia fué publicada
y leida el día de su feehn_ Y ))nra su
inserción en la G_\CETA 1m :\L\llRlD y
sirva de nútifll':Jdún en forma :d dt.:
Dunciado Rafael Pollo Ocaña. eXJ.¡jdo el
presente. visado por S. S. y sellado eon
el del Juzgado.

Madrid a 1i de Julio de 1934.-El Se-
cretario. D. Garda Fern;.ínrlez.-
V.o B.o: el Juez, Fernando Gnmero.

En los autos de juicio ~t:-.t-"l de f:;ltas
se~uj.jos en este Juz¡:(ado bajo el nú·
mero 1iO de orden dd año H34. contra
Antonio ~Iartín Garcia y Santiago (;Ol1
zálcz. por hurto, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

"Sentencía.-En la \"illa d~ ,\lallrid a
17 de Julio de 1934: el Sr. D. Fernando
Gamero Vara. Juez municipal interino
del número 17; habiendo visto l:1s pre
sentes dili~encias del juicio verbal de
faltas seguidas entre partes: de la una,
el )Iinisterio fiscal, en representaeiún
de la acción publica, y como,il'nllncifl
do, S;;¡ntiago González A]\,arez y Anto
nio ~lartín Garcia, cuyas circunstan
cias c.)nstan,

Fallo que debo condcn(lr y (,0!1deno
a los denunciados Snntingo C,onzúlez
Ah'arez y Antonio ~!artin (;arcÍa :1 la
pena de diez dias de arresto a cada
uno y al pago de las costas por igua
les partes.

Así por esta sentencia, lo pronuneio,
mando y firmo.-Fernamlo Garncro."

La anterior senteneia fué publicada
y leida el dia de su f('cha. Y fl;lra su
inserción en la G,\CF.TA DE ~L\J)lUD y
sirva ele notificación a los denunci:ldos
Santiago González Alvarez y Antonio
Martín Garda, expido el presente, "i
sado por S. S. y sellado con el del Juz
gado.

:Madrid a 17 de Julio de 1934.-El Se-
cre!ario, D. García Fern:ínr1:!z.-
\'.0 B.o: el Juez, Fernando Gamero.

En los autos de juiciO vCI'\¡nl d(" fal
l..lS sl'gui¡Jos en I'slC .J IIzga(!o lJ:ljo el
número 446 de orden del :1110 l!l:H, I'lln·

.ha Guillermo S::mlamaria S:lhando. pnr
, desobediencia, ~ ha dictado st;'nft::ll'ia,

cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la YilIa de :\ImIrid-n
ti de Julio de 193.f; el Sr, D. Fel'l1:1l1il O
Gamero Vara, Juez munitipal ¡olel-ino
del número 1í: habienuo visto las pn:
sentes diligencias del juicio verbal de
faltas sc¡;uidas entre partes: de ¡a lina••
el )Iinisterio fiseal, en reprl'senlnriún
oe la 3cciún públiea. y como denl1l1eia
da. GuilJerma S~mtam:!T'¡a S:lh:lIldo, el!
)'05 circunstancias constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Guillerrna Santamaría
Sabnndo a la p~na de 25 pesE"lJs de
multa. reprensión y al pago de j:¡S cos
!lIS del juicio.

Asi por esta sentencia, lo pronundo,
mando y firmo.-Fernando Gamero."

La anttrior sentencia fué punlicaua
y leida el día d':! su fecha. r para su
inserción en la G,\CETA DE :.\h!JRlD Y sir
ya de nl.ltilk:ll;iún en forma a ~a d~~nun

ciada Gu¡llt;¡ ":~1 Sunl:lIl1;J"¡a, ex¡Jido el
presente. qs:tdo J;or S. S. y selladu con
el del Juzgarlo.

:\bdrid á 17 de Julio de 1934.-El Se-
<'retario, D. García Fernúnl{l·z.-
V.o B.": el Jnez, Fennando Galllero.

En los autos de juicio ycr1Jnl de fal
tas segu¡tl(.l~ en este Juzg:.Jdu bajo el
número 1.042 de orden del ailo 1934,
contra Juan Pascual, por lesiones, se
ha dietado sentencia, cuyo encabeza
mie:1lo y p3rtc dispositiva son del te
nor Jitcr:J1 siguiente:

"Sentencia.-En la dlla :le ~I:ldrid a
li úe Juliu de 1934: el Sr. D. Femando
Gallleru Yara. Juez' municijJal interino
del nlimero H; habiendo visto hs ]lI'e
Sl'ntcs diligencias del juicio verbal de
faltas seguitlas entre partes: de la una,
el ::'\linisterio fiscal, en representación
de la acción públil'3, y como denuncia·
do Juan Pascual, cuyas circunstancias
constan,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Juan Pascual a la pena
de cinco I-Ies(~tas de multa y al pago de
la" COstas.

Así por eslu sentcnciu 10 pronuncio,
man:lo y firmu.-Fernando (iamero
Vara."

La anterior sentencia fué publicada
;" leilla el tlia de su fecha. Y para su
inserción en la GACETA HE )'IADRto Y
sinu lit:: notificación cn forma al de
nunciado Juan Psscual y )Iaria Paz
Diaz ~Iuchoz, expido el prest!nle, visa
do por S. S. y sellado con el del Juz
gado.

:\bdrid a 1í de Julio de 193-t.-El Se-
cretHrio, D. García Fernándcz.-
Y." n.o: el Juez, Fernando Gamero.

JO-11270

:MORO~ DE LA FRO~TERA

En el expediente juicio "crbal de
faltas scgui do en este Juzgaclo contra
:\Ianue) Sánchez López y _-\ntonio Ro·
dríguez l:'érez, por hurto de leña, se
ha dictado la sentencia. cuyo encabe
zamienw y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la ciudad de :.\lorón
de la Frontera, a 4 de Julio de 1934;
el Sr. D. Ramón Cubero de la Rosa,
Juez munieipal de la misma, vistos los
lm~cedenles autos juicio "ceh'll de fal
tas seguidos ¡mr denuncia de la Guar
dia c:h·jj cil;! este puesto, contra ~lanuel

Sállchez López y Antonio Rodríguez
Pérez, por hurto de leña,

Fallo que debo eondcn.lr y condeno
a los denunciados )Ianuel Sánchez
Lópe:t y Antonio Rodríguez Pérez, a
la l)l'na de quince dias de arre"to
a cada uno y en las costas del jui
cio por mitad. Xotii!flU'-'S~ esta sen~

tencía por medio de el'dula que se in
sertará en la G,\CETA HE :\lAOIUD; aper
cibi~ndo el los condenados que. si no
comparecen dentro del t¿rmino de

cinco días, contados desde el siguíen.
te al en que quede firme esta senten~

cia. se les declarará rebeldes.
Así por esta sentencia definitiva

mente juzgando, lo pronuncio, mando
~. firmo.-Ramón Cubero."

Fué publicada en el día de su fecha.
y para que sirva de notifica.::ión a

Mr...nueI Sán,chez López y Antonio R:l
driguez Pérez, cuyos domicilios se ig
noran, expido la presente en ~lor6n

ele la Frontera a 4 de Julio de 1934.
El Secretario, J. Inocencio Baile.-El
Juez, Ramón Cubero.

JO-11287

En e! expediente de juício verbal de
faltas seguidu en este Juzgado contra
Heinrich Escheveiler, Andrés FuUer
y José Pastuschak, por estafa a la
Compañia de los Ferrocarriles Anda·
lUces, se ha dictado la sentencia, CU)'C'
encabezamiento ~. parte dispositiva di
cen así:

"Sentencia.-En la ciudad de Mo
rón de la Frontera a -1 de Julio de
1934; el Sr. D. Rafael Cubero de la
Rosa, Juez municipal de la misma,
\"istos los precedentes autos de juicio
verbal de faaas por denunda del Sub
jefe de la est3ción de Utrera, de los
Ferrocarriles Andaluces, contra Hein
ricb Escheveiler, Andrés Fuller y José
Pastuschak, cU~'os domicilios se igno
rHn, por estafa a la Compañía de los
Ferrocarriles Andaluces.

Fallo que- debo condenar y condeno
a los denunciados, Heinrich Escheveí
ler, Andrés Fuller y Jose Pastuschak,
en rebeldia, a la pena de quince días
de arresto menor a cada uno, y en las
costas del juicio por terceras pantes.
Not;fíquese esta sentencia por medio
de cédula que se insertará en la GACE
T.\ DE ~I.\DRID; apercibiendo a los con
uenados que, si no comparecen dentro
del término de cim'o dias, contados
desde el siguiente al en que quede fir
me esta sentencia. se les declarará re·
beldes.

Asi por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.-RamóllJ Cubero."

Fué publicada en el día de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Heinrich Escheveiler. Andrés Fuller y
José Pastuschak, cuyos domicilios se
ignoran, expido la presente en )lorun
de la Frontera a 4 de Julio de 1934.
El Secretarío, J. Inocencio Baile.-EI
Juez, Ramón Cubero.

ROZAS DE PUERTO REAL

Don Xarciso Blasco Romero• .Juez
municipal. suplente y en funciones.
de esta villa de Rozas de Puerto Real.
pl'Ovindu de :\ladrid.

Por el presente, y hallándose 'vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión a concurso de traslado, de
conformidad con el articulo 6.0 del
Decreto de 31 de Enero de 1934, ::om
prendida en la clase C). entre los de
población de censo inferiol" de 30.000
habitantes, a fin de que los aspirantes
que desempeñen Secretarías de ja in
dicada clase, puedan presentar sus so
licitudes, documentadas, ante el señor
Juez de primera in5tancia del partido
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de San ::\lartin de '\dllc:;.!;lesins, drn
tro del término de tl'cinta di:b, ClIllh
dos dcstlt: l'1 ;-i.~ujcnt~ :1 la ¡)ulJ:jl·~h·¡¡·)n

de este alillllciu Pil la l;.\CETA 1;1: :\1.,
OHm y H01l'lill U/idal Je l:.l pr¡)vill('i:¡.

La ¡'dribu¡:iún ser:'¡ Jr)s der,'clw,-¡ de
Arancel, )" estc jlueblo COL:,la ,1(; un
n:Jbu dc poblaclflll ,le (',.\:-; J¡;¡b!l:lI1lcs
dc h('eho ,. l':Hi de ¡j¡-!"('(' !lo,

HOl.:'s cil' Puerto He:!!, }{j de Julio
de l!i:~L--El S('('¡Ttlll'iu, (;, \"il"l~l1te

Fern:Jn,h.-z.--- E: Juez lllunicir):t1 :.l!'l.'i-
úental. ~lIrcj~o Dlasco, ,

JO--ll~~UO

T:\IL\:\IL:\DI

Drm Fe<1eri('o Cotarelll S:~u:l[Jl;Il'inll,

Juez Illl:ni"ip:l! <l~~ T;'¡·;Il¡:lIIHii.
l-bg,¡ s:II)('r: (¿lIe h:di;,n':/Isl' \'(I(':lOll"

lu pi:¡za lic SL'f'rdarid l'n p¡'o¡.'ied:u! de
,".te ,luz.::.arlo Ililllli('i;¡;ll, ill~ ('onformi
dad <:on lo (j¡spUL's!!) L'll el :¡riieu!o (¡,".
ton rdaeil')n ('on d ·L" ,id n,TI"c:lo Üe :H
ue Enero dd corrie:;I" afiO, se al111nci¡t
:;u pro\"isir'!n t'n p""pje:!:!"!, lm:di:ll1!e
eO!l('¡¡;'su de tr:1:; ':u!o. ¡JO:' e, p:ll'jr, {le
tn:in la di:¡s, ("O¡Hlldos d~S"!l" !:J i'l~er

riún u~ l',,1!: anlllH'1O L'll la G:_CET.\ DE
~i.\I)}HD :v Jjo/elin U/icil!l ¡;l' i:l IJl'o'.-in
da, dllranlí: cuyo p!:rZ<) de;;:'¡','!I1 los as
pirante" ntl!i tir sus so Ji ,.: tull~s c:cui
damL'nle dlJl.'u:J;l~nl;:¡I:¡s, :11 SI'. ,:~:('z de
primel';1 insb¡'t'iu de C:lslmi)i'¡; dd¡io.:n
do alh'e:'ti¡'."e qll~ la SIII¡"¡t"d ha de ir
e:,tendida en ¡J:lpe] :;{'il:1l;u It~ trt~s pl.'
SL't:1S y (.'on ¡J(',ii,-;¡ dl~ ]a :'o.!utu:didad
.Jutiicial, ckbicndn ir I:tl11i;]i'!l e::ci1di
t!:..;s t'n Jl;l¡¡t'l con;j!l:[enle Lis ('·,·¡-tjjk:.l'
CiOlll'S que lu m::,¡njl:IIJ¡'n: eilli.:ndién,io
SL' que serún I~X('II, ¡Jos tl'~l ('OIH.'lll'sn los
que lil:i nd ~a los tlOCUilll'i1 los ea forllla
JcJil'icnl~.

Este AyunUlmienh cOIl',I:1 (le 2,i;j~
halJit;mtcs (1,- hcdlO y ;¡,oii lie (!:..:r::l'1H).

Ta:-alllundi. 1~ de Julil) d'~' l;i:14.--El
Juez 1ll11lliei;;¡¡!, F(:'!erico C,¡I:¡rl.'lo,

JiJ-~11~71

l'LL\.

Don Antonio TOIIl:'l'; \' TOrJIÚs, .Juez
municipal de l"ll'a. IJlII:lido de Cicza,
prodnd:¡ de :-':urcia.

Hago s:¡])('.: (),H~ ~(' Ii:¡fla Y:l"r:nte ('(
cargo de Sl'l')"('lario sllllki1I(~ ele ('s!e
Juzgado municipal y se ;li1utwia ;,u pro
visiún por l'1¡]]t'U!'.\1) li!Jr'e, de l'odl)r
midnd l'on la ley Org~'Jl1ica d",'1 Poder
juuiL'Íal y di"¡)(l\Íl'¡')!ll~S ('o'tlp!('m:'nlu
rias, por 1)lazl) dL~ In'inla di;¡s ¡-;',1;i]('",
contados de;,l!e d s¡:~l.li'. ni(~ al l~n que
aparezc-:l e~t(: :ml¡i,c¡u cn Lt (i:cCET.l. 1)1'

~b,J)i:m.

Los aspi1':lI1tcs di¡'igir[m a este Juz
gado las instancias y d('l\lúS documentos
acredil:J1iwJs de sus Ilt'¡'l'dws.

Se huce ('oastar qUl' t'sll' IH.leblo tiene
1.;-);,9 habitanll's y (]lI(' la relrihuciim
dd cargo son jos del"l'I'lll)s de .-\nancel.

l..'lc<.l, 17 de- .J,llio de 1!¡31.-EI Juez
IHullici¡Jal, .'\ntunio T<JlllÚS.

JO-113Li
nw.\

Dnn (('cilio Pr;"lo Yil];¡seiior, Juez
lII11nicip:ll de est:~ villa, 1lurtido judi
cÍ;t! de ~I(ldrid('jos. !'I"Jyjnda de 1'0
kdo.

lJ:¡go saber: QUt' h:illúnl!ose vacante
t'I CUI',C;0 de Secrd:lI'¡1) pi'opictario de
esle .Juz;';:l!lo, etl}":1 ¡J(¡lJ!aei('lI1 tiene un
(T;)SO tie ;-).~)11 !J:¡:,il:¡I¡!l'S de derecho,
cr:i"i"C'spondiel1du, icor Ilo:.l;O, a b cate
gl,na e) ljlle eslaL!c"(' el Decrciu del
.\Unis!el'io dc ,lus[icl:1 de: ::11 lic En(~m

Últilllo, se :!Illlncia sU !Jl"ovhiún :1 eon
Clll',O de t:":\SLHlo el1 t¡'(: Sl'crct:ll'ius de
la mi:-;!lla caieguri:I, ('UII alTeó!!) al al"
~ÍC'ulo (j." del JiteIlI'illlJado Decreto y a
1:1" l'l·glas de llr(;;-" :""neia que dclermi
11:1 el ;l;'!iClllu 4," d,.'! lIliSIllO.

Los Sccrct:.lrios :;.,;,¡r:1;; ll's dirigirán
Se:S inst:liH'Í;¡S, !'t·inlt-:..;r:llh:s con póli
z:!". dl~ t ..es lll'sebs y oil-a de la ~Iülua

iidad jUl:icial de i~,,!;!1 c:lntidal1, al se·
Üo[" jl:L':I: de prime'!':¡ ¡n'.,tanda de este
¡¡:.rtil!o, d",ntro d..I [lL::r.o dc treinla
di;.¡s, ;l conlar dl'SI~" d siguiente al en
¡¡l:e Sl~ ]l~,hl¡quc e"l' ediclu en el Bo/e
tin (){icial de ht provincia y G..u;En
[JE :\hDIUD. aco:t1p;:rLt!Hlu a ];¡s il1st:lll
d:.ls ccrtilieae:ún tic- Í¡\ inscl'ipl'ión de
su nacimi:.:nlo en (" I g'.',:(stro civil, lc
gitirn:ilia y le:.;:I1¡;~:,d:l, si no ('orrespoll
diere a e"tc t..::'I'it¡,;·,tJ; cu·IUicaei0n del
IIlSliluto ('cog¡·ú¡jl':l }" Estadístieo Cen
tra 1, aCl'cuit:1 ti ';a r! ,,' ¡ númcl'() de habi
tanles de I;¡ IwIJh,·¡,":l en ([de preste
sus sl:nil'¡w; :d ti, ,::¡;() de solicitar, y
Oli'U cL'rliHcll<::l:n (':,¡i.:dic;:¡ por la Se
eretul"Ía de goi)j(,l':;o de la Audiencia
k¡';'it(Jl"i~ll a que: (·¡¡:-rl.!s]Jo/ldc la que
d¡:sl:iUpei!c el aspi; ::11 k, con rL'fcrer:cia
(l su ·c·;pedientc 1': ,-.unal. (l(Tediluli,'a
cid titulu qlW ¡Jo"c',: y del lielIllH:l que
1l1'\'C ¡,¡,estando su senicio en la ca
ti..'.~~(:ri~l.

D~:do en l'n!a ;1 ~:¡ de .Julio de 1934
El S:Tr~'lll¡'io, P. S, .,; .. .-\ngd Jiménez.
El JUl'Z municipal, t:ctiliu Prado

JO-11316

YALL D'.\LBA

Don Juan Bl'len~;t:('l' :\Toliner Juez
rJlun~('~jJ:d en fun:'¡'>lH'S del Jt;zgado
mlllllL'liJal ue \'al! d '.\ jiJa (CastelJÓ<n).

Hago saber: Que ordcn;::.do por la Su·
perioridad. se saca a concurso libre la
plaza de Secretario suplente, conforlue
a lo dispucsto en la lcy Org;íllica del
Poder judicial v en el H'C"lamento de
10 de Abril de 1871. Lo~ aspirantes de
berán pl'csentar la documentación ante
este Juzgado dentro del plazo de quin
ce dias.

Este Juzgado es de nueva creación,
segr.'gado de Yillafamés, y comsía de
3.0'21 hahilantes. De r echos, los de
Arancel.

Dado en Vall d':\.lba a 11 de Julio
de 193L-El Juez, Juan Bclcngucl'.

.10-11317

YILLAL"L'E:\'GA DEL ROSARIO

Por el presente se cita, llama y em
plaza al autor o autores del d-escorche
I1c"ado a cabo en el sitio llamado Pie
dra de la Zarrera, del :\lonte Lomas y
~,latagaJlardo, de este término y pro
pios. soore los dias próximos al di:!
~s de -"ayo último, calculándose que
han descorchado un quint:.ll y rnroio
mdricos, que substrajeron dichos autor
a autoN.'S, para que comparezcan ante
es1c JUlgado, sito en la calle de l\:ues
tra Señora del Rosario. número 26, pa
ra la celebración dd juicio de faltas,
que ha de tonel' lugar a Jos diez dias
desde el siguiente al en que aparezea
inserto este edicto en la "Gaceta de
::\~ad:id" y ".B!!letin Oficial" de la pro
"mela de CadlZ, o al siguiente si éste
es inháLiI; apercibidos que, de no Com
parecer. les par:~rán los perjuiciQs a
que hubiere lUf(ar en derecho.

.Dado er; \'iIlaluenga del Rosario <Cá
<hz). a 1{j de Julio de 1934.-EI ~ere
tario, Sebastián Ruiz.-EI Juez, Miguel
del Valle.

JO-11318

VILLA1IARTI~DE DO:\" SANCHO

Don Gregorio Oreja. Juez municipal
de Villamartin de Don Gonzalo.

Hago saber: Que se halla vacan te la
plaza de Secretario suplente de este
Juzgado, en turno librc, por el plazo de
treinta días, a contar desde la publica
ción en la GACETA DE ~l."'lHUO y Bule
lin Oficial t:~ la provincia.

Las solicitu<les han de ser presenta
das en el Juzgado de primera instancia
de Sahagún, según lo prennido por la
legislación yigente en la materia.
, \'illamartin de Don Sancho, 15 de Ju~

110 de 1934.-El Juez, Gl'Cgorio Oveja.
JO-112i3

Sucesores de B,jvadene,}'ra (S. :\.).-PJseo de San Vicente, 20.


